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1. Prolegómenos 

La presencia del hombre sobre la tierra, como la de cualquier otra especie, supone inexcusablemente su 
interacción con la naturaleza En directa relación con sus capacidades y con el numero de sus ind1v1duos, 
todas las especies alteran su entorno para atender a sus necesidades vitales La singularidad de hombre, 
en este aspecto, se constriñe a sus portentosas capacidades, físicas e intelectuales. y a su exclusiva 
facultad de generar nuevas necesidades que van mucho más de las derivadas de su subs1stenc1a 

Así pues, la acción del hombre sobre su entorno natural ha ido creciendo a medida en que se han 
desarrollado estos tres factores primarios la demografía, la capacidad técnica y el número y cualidad de 
nuevas necesidades a las que podemos denominar "art1f1c1ales" o "intelectuales", por convencional 
contrapos1c1ón a las "b1ológ1cas" o de mera subs1stenc1a En este sentido, todas las c1v11izac1ones han 
desarrollado medios, más o menos eficaces, más o menos agresivos, para poner a su entorno natural al 
serv1c10 de sus objetivos colectivos o ind1v1duales Estas intervenciones han supuesto en ocasiones el 
deterioro o desaparición de ecosistemas más allá de lo que convenía a las mismas colect1v1dades que las 
acometían, produciéndose la consecuencia de que, en su proceso de poner la naturaleza a su serv1c10, 
comprometían la capacidad de ésta de proveer aquellos recursos que necesitaban La facultad de 
comprender que su propia capacidad de alterar el medio podria resultar contraproducente. conv1rt1endolo en 
progresivamente hostil. es uno de los rasgos que d1ferenc1a al Hombre de otras especies y la única esperanla para 
corregir a tiempo el proceso de detenoro del Planeta 

• Se recogen en este artículo, con una cierta pretensión s1sternat1zadora, diversas reflexiones dispersas elaboradas a lo 
largo de casi veinte años de contacto con el Derecho Ambiental Algunas están recogidas por escnto, pero las mas han 
quedado en conclusiones prov1s1onales a la espera de una construcc1on defin1t1va que nunca llego Las s1ntet1zadas ideas 
que aquí se exponen se han ido desgranando, evolucionando y modificando al compás de diversas actividades -charlas. 
conferencias. congresos. etc - y. sobre todo, de conversaciones con un muy extenso numero de personas, de medio 
mundo y de toda cond1c1ón, preocupadas por el futuro de nuestro Planeta En especial debo recordar a los alumnos del 
Doctorado de Derecho Ambiental. acción formativa que 1n1c1amos como modesta contnbuc1ón al espíntu de R10 y que 
hoy se celebra simultáneamente en España y en México De esos alumnos, que no han parado de ennquecer un 
apasionante mosaico de culturas, de profesiones y de 1nqu1etudes, hemos aprendido mucho Por últ1mo. no por obvio 
pued'! de1ar de recordar m1 deuda con 'Ramón MARTÍN MATEO. hum~~¡sta y maestro Sus escntos me han enseñado. 
desde luego. pero sobre todo m1 larga convívenc1a con él -
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En efecto, pronto se entendió que contaminar un río o arrasar un bosque pod1a producir más desventaias 
que beneficios, por lo que, en cuando la madurez de la organización social así lo perm1t10. surgieron las 
primeras normas para evitar que las intervenciones sobre el entorno más prox1mo pudieran 1mpos1b1iltar o 
dificultar la sat1sfacc1ón, actual o futura, de necesidades esenciales para la colect1v1dad 

Concebida así la md1v1duahzada protecc1on de determinados recursos,· no puede cons:cerarse'cabalmente 
que normas de esa naturaleza constituyan manifestaciones del Derecho Ambiental, s1 acaso antecedentes 
remotos en la medida en que coinciden parcialmente en su objeto de protección El motor de estas cautelas 
no es otro que el egoísmo'. md1v1dual o de grupo, que entiende que, para seguir obteniendo los frutos de 
los bienes naturales, tiene que aplicar unos mm1mos criterios de gestión que excluyan la salvaje 
depredación, como, por otra parte, ya habían aprendido empíricamente las sociedades prim1t1vas con la 
agricultura No obstante, estas precauciones se aplican exclusivamente sobre aquellos recursos más 
próximos al grupo, sobre el medio en el que éste se inserta y del que depende su inmediata subs1stenc1a 
El resto del potencial universo vital del Hombre prim1t1vo, en su mayor parte ignoto, pract1camente 
insondable y conceptualmente inacabable, era el terreno prop1c10 para la depredac1on sin que cupiera 
preocupación alguna por sus efectos sobre la naturaleza 

La Humanidad, y las distintas c1v1l1zac1ones que la han modulado, han seguido durante milenios estos 
patrones de comportamiento A pesar de que los grupos sociales crec1an y de que el ámbito de lo 
conocido no paraba de aumentar, tanto en calidad y cantidad de conoc1m1entos, como en la percepción del 
entorno físico que los rodeaba, la actitud frente a la naturaleza no se mod1f1co sustancialmente Y ello no 
sólo en tiempos más o menos remotos en los que hombre no alcanzaba a comprender el origen de los 
fenomenos que le rodeaban, también desde sus mismos orígenes el conoc1m1ento c1entíf1co moderno se 
concibe, como ya 1n1c1almente teorizó Bacon (1561-1626), como un poder sobre la naturaleza, como una 
herramienta para domeñarla La defensa de la naturaleza se reduc1a, s1 acaso, a la ev1tac1on de los males 
que para el grupo pod1a suponer un aprovechamiento irracional de los recursos Hasta hoy mismo. como 
quien dice, la progenie del Derecho Ambiental ha estado marcada por el rasgo de la autodefensa de una 
sociedad frente a los males que pod1an afectarla directamente En este sentido es obvio que n1 los recursos 
que se percibían como propios de otras sociedades, n1 los "comunes"' en cuanto no afectaran directamente 
al grupo, despertaban ningún mteres n1, mucho menos, reacciones de orden 1urid1co 

S1 se me permite un excurso, es interesante contraponer la vocación del conoc1m1ento c1ent1f1co, que ha 
tendido a meior entender la naturaleza con el explicito ob1et1vo de dominarla, con los conocimientos 
tradicionales de muchos grupos que sucumbieron al progreso tecnológico de c1v1l1zac1ones dominantes En 
la mayoría de casos. su experiencia sobre el func1onam1ento de los ecosistemas que le resultaban propios 
tendía a una relación mucho mas simbiótica que la que propone la c1enc1a, lo que explica la capacidad de 
subs1stenc1a e, incluso, de progreso, de determinadas c1v1ilzac1ones Por regla general, las culturas 
triunfantes ignoraron estos conoc1m1entos y acabaron con ellos, lo que su¡:iuso, y sigue suponiendo, un 
empobrec1m1ento en el caudal de saberes de que dispone la Humanidad' De hecho, algunas de las 
grandes devastaciones ambientales han tenido su origen, precisamente, en el desprecio por estos 
conoc1m1entos de que h1c1eron gala las c1v1hzac1ones que, gracias a su mayor desarrollo tecnolog1co 
colonizaron espacios y arrasaron culturas que habían acreditado su adaptación al entorno y, por tanto, su 
sostenib1l1dad Buen ejemplo de ello ha sido el manejo "a la occidental" de la Amazonia, plagado de 
fracasos por desconoc1m1ento del medio y por el inadecuado uso de técnicas, como el fuego, que han 

1 Es el impulso del "gen egoísta". del que habla MARTIN MATEO. y al que hay que '·engañar' para que el Hombre 
procure beneficios a su especie que no revert1ran personalmente en el Cfr 1Vuevos 1n~trzunen10~ para /u tutelo 
ambiental, Madnd. 1994. pag 147 
2 Entendida la expresión en el sentido que la utiliza Garrett HARDIN en su importante trabajo ··rhe Traged_1 of rhe 
Commons'. Science. Vol 162. 1968, pags 1243-1248 

3 Despreciados durante siglos. en la actualidad existe toda una industria destinada a establecer las bases científicas de 
los ··conoc1m1entos trad1c1onales" de diversas culturas con el fin aprovecharlos comercialmente Los ejemplos de la 
eficacia de las med1cmas trad1ct0nales son innumerables. El último del que he tenido not1c1a es la constatación por la 
Un1vers1dad de Houston de la enorme utilidad de la resina del árbol guggul para reductr los niveles sangu1neos del 
colesterol La med1c1na popular hindú, conocida como ayurveda (del sánscnto ayur, vida y veda, conoc1m1ento) viene 
recetándola desde hace 2 600 años El cjescubnm1ento. publicado en Sc1ence, abre Ja vía al conoc1m1ento de los efectos 

· de algunos receptores ho!111onales sobre el colesterol · · · · · 
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asolado 1mproduct1vamente inmensas extensiones -contribuyendo de paso y gravemente al efecto 
invernadero-, cuando los indígenas lo vienen administrando sabiamente durante siglos• La devastación 
cultural que supuso la exterminación de los pueblos que vivían en las riveras del Amazonas acarreó la 
pérdida de los conoc1m1entos necesarios para gest1onar

5
adecuadamente esos territorios que, al parecer, 

sostenían cómodamente hasta .15 millones de habitantes Tales conoc1m1entos, hoy en lenta recuperac1on 
los que no se han perd1~0 dei1nit1vamente, podrían contr•bu1r en la tarea de administrar acertadamente esos 
inmensos recursos con planteamientos mas adaptados 81 medio Planteamientos que se ccnf1rman y 
entrecruzan con la meior comprensión de la complejidad de los ecosistemas que nos ofrece la c1enc1a 
actual 

2. Los confines de la Tierra 

La trans1c1ón, desde un derecho orientado a la ind1v1dualizada protecc1on de los recursos al Derecho 
Ambiental, se produce cuando se toma conc1enc1a de que las alteraciones producidas en el ecosistema 
global pueden 1nfiu1r en las expectativas de subs1stenc1a del Hombre sobre el Planeta En la calidad del 
medio en que éste habrá de desenvolverse, desde luego, pero también en la prematura desaparición de 
las cond1c1ones que hacen posible la vida humana 

Esta evolución hacia el Derecho Ambiental requería tanto del concurso de la c1enc1a, aportando las claves 
que perm1t1eran comprender el delicado e inescind1ble comportamiento del Ecosistema Planetario, como de 
un cambio histórico y literalmente revolucionario en la concepc1on de la relac1on del hombre con su 
entorno Este cambio, suponia abandonar conv1cc1ones profundamente enraizadas en la s1colog1a colectiva 
de todas las c1v1hzac1ones y trasm1t1das durante milenios, hasta el punto de que es dudoso saber s1 
pertenecen a patrones culturales heredados o forman parte de la carga genética del Hombre Me refiero a la 
toma de conc1enc1a de la plenitud de nuestros conoc1m1entos sobre los confines de la Tierra Por primera 
vez desde la aparición del Hombre sobre la Tierra, se abre paso en la conc1enc1a colectiva el que mas allá 
del espacio y de las simas de los océanos, no queda nada por explorar6 Por tanto, tampoco, nada· que 
colonizar y explotar La pos1b1l1dad de obtener recursos, o de desplazar un s1gnif1cat1vo numero de 
ind1v1duos fuera de los ámbitos de lo conocido y dominado luce como 1mpos1ble o excesivamente costoso, al 
menos en el horizonte temporal de algunas generaciones' La Humanidad, al menos de momento, tiene que -
conformarse con lo que tiene, porque no hay nada mas allá Esta noc1on es tan elemental como 
rigurosamente nueva en la historia del Hombre y le obliga a trascendentales cambios conceptuales 

' Para una v1s1ón integral de la selva amazónica debe consultarse el gran trabajo de HECHT. Susana y COCKBURN 
Alexander, Thejate oj the /ores/ Developer;, de;troyers and defenders o/ the ama=on, Verso, Londres. 1989, publicado 
en español con el título La suerte de la selva Colon1::adores. destructores y defensores del Ama=onas. TM ed1tores
Umandes. Bogotá, 1993 En extenso. sobre el uso del fuego. Capitulo 3 "La herencia del fuego", págs 61 y ss 

5 Id Sobre la población, vid nota 3 en págma 17, de la ed1c1ón en español 
6 Aunque el interés por las exped1c1ones c1ent1ficas decayó a finales del XVIII. durante el XIX pros1gu1eron las 
exploraciones. así parte de las realizadas por Alexander von HUMBOLD se desarrollaron en ese siglo del mismo modo 
que las de LIVINGSTONE. quien bautiza a las cataratas Victoria en 1855 Australia no dejó de ser colonia pen1tenc1ana 
hasta 1852 y AMUNDSEN no llegó al Polo Sur ha~td 1911 Las explorac1ones científicas y s1ste1nat1cas a largo plazo 
de la Antártida comenzaron con el Año GeofiSJco Internacional ( I de JUiio de 1957 al 31 de d1c1embre de 1958) en el 
que doce paises establecieron mas de sesenta estaciones científicas en la Antart1da recorriendo buena parte de su 
territorio y completando. de algún modo, el mapa de la Tierra (aunque de~e recordarse que. en 1891 el Congreso 
lntcmacional de Gt.'ograt1a propuso cartografiar el mundo entero a una escala 1 1 000 000. tarea que se dcs,lrrol\o 
durante niucho"i Jños : nunc.i concluyo) El impulso innato o cultural del hombre por descubrir nuevos horizontes, 
nueva tierras prometidas. se canaliza entonces hacia el espacio exterior y hacia el mundo submarino. pero pronto se 
comprende su hm1tac1ón 

; N1 s1qu1era los programas de la NASA en los que actualmente se exploran las pos1b1hdades de establecer colonias en 
otros planetas --<::oncretamente en Marte- preven el traslado masivo de terrícolas Más bien se parte de la idea de 
colon1zarlo con un reducido grupo de ind1v1duos a los que. por mod1ficac1on genética. se hayan 1nduc1do cambios en su 
fisiología que pennuan una progresiva adaptación a un medio altamente hostil Tal colonia sería el origen de una nueva 
c1v1hzac1ón. de una nueva Humanidad, no la salvación de la que conocemos Tampoco parece que la posible 

• · colomzac1ó~ de .las profundidades de los !!lares puedan reducir la presión del hombre sobre la Tierra 
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El resto de c1rcunstanc1as que pacíficamente se considera que han alimentado el alumbramiento del 
Derecho Ambiental no son más que derivadas de lo anterior La comprensión de que el crec1m1ento 
1hm1tado es 1mpos1ble en un contexto cerrado e inexpandible8 La constatac1on c1ent1f1ca, puramente 
aritmética, de que el crec1m1ento del consumo de bienes y servicios "per cápita" a que leg1t1mamente 
aspira la mayor parte de la humanidad conduce un colapso ambiental cierto, aunque nó aumentase el 
número de habitantes del Planeta9 O, finalmente, la asunc1on de que para evitar ese colapso debemos 
mod1f1car urgentemente nuestras pautas de comportamiento, aiustandonos a patrones de sostenibilidad, 
son nociones que fluyen naturalmente de la idea nuclear consistente en que sabemos lo que tenemos y 
eso, y sólo eso, debemos gestionar. 

En directa relación con sus pautas de comportamiento, la ex1stenc1a y desarrollo del Hombre exige que se 
produzcan una sene de funciones ambientales, lo que ha sido bautizado con la exitosa expresión de "huella 
ecológ1ca" 1º, que el Planeta no puede suministrar 11im1tadamente El reto actual de la Humanidad es la 
adecuada gestión de esas limitadas funciones 

3. Hacia la comprensión del Derecho Ambiental. Tres enfoques imprescindibles. 

La v1sualizac1on de la fulgurante evolución del Derecho Ambiental, admite, log1camente, vanos enfoques 
Para su comprensión entiendo que deben explorarse m1rnmamente al menos tres, de los que dos de ellos 
su progreso cronolog1co, al que llamaremos "olas"y su progres1on técrnco-iurid1ca, que visualizaremos como 
estratos, tienen que ver con su man1festac1ón mas externa o superf1c1al y, el tercero, con su evolución 

) 

8 Se atnbuye a Kenneth E BOULDlNG la frase .. quien crea que el crec1m1ento pueda durar por siempre 1amás en un 
mundo finito o es un loco o un economista" BOULDING (1910-1993) realizo n1uy importantes aportaciones en 
economía del desarrollo Su b1ograf1a academ1ca puede consultarse en 
hnp //csf colorado edu/authors/Bouldmg Kenneth/ Al menos desde 1959 en que pronunció una conferencia. en la 
Un1vers1ty College of the West lnd1es, titulada ••The role oj rhe econonn~t 1n a polrucaf H'ortd·. vino tratando de los 
límites al crec1m1ento Hay que destacar que su discurso se desarrolla con una década de anuc1pac1on a los 
conoc1dis1mos informes al Club de Roma 

9 Haciendo abstracción de elementos valorattvos, lo cierto es que, además del crec1m1ento demografico e. incluso. con 
mdependenc1a de él, lo que acelera la mcapac1dad del Planeta de responder a nuestras ex1genc1as es el hecho de que un 
creciente numero de habitantes del Planeta aspira a adoptar patrones de consumo "occidentales''. sin duda espoleados 
por las grandes corporaciones mult1nac1onales sedientas de nuevos consumidores e 1ntlu1dos por cuanto tiene que ver 
con la expansión de las telecomun1cac1ones Las 1mphcac1ones de esta realidad son muy profundas y constituyen. 
seguramente. el mayor nesgo para la Paz en el mundo Véase ATTALI. Jacques. Jvfilenro. Se1x Barral. Barcelona 1991 
y su reflexión sobre .. modelos .. y ··niveles" de vida 

10 El concepto de ''huella ecológica", desarrollado desde la economía ambiental por WACKERNAGEL y REES. ilustra 
gráficamente la relación entre demograf1a, estJlo de vida y medio an1b1ente, as1 como la 1mpos1b1hdad en el estado 
actual de conoc1m1entos. de que la mayor parte de la humanidad alcance niveles de consumo no ya equivalentes a 
EEUU. lo que necesuaría tres Tierras más para sostenerlos. sino de países como México La huella ecológrca es la 
canttdad de tierra productiva (no sólo en tenn1nos alimentarios. sino también en cuanto a la necesidad de curnphr sus 
funciones ambientales) que hace falta para soportar a cada miembro de la sociedad con la tecnología actual Segun 
WACKERNAGEL. un canadiense ocupa en promedto 7.7 hectareas para sustentar su estilo de vida Un estadounidense. 
alrededor de 10 hectareas. un mexicano 2,6 hectáreas y un habuante de India apenas 0.8 hectáreas. cuando la 
d1spon1b1\Jdad es mucho más reducida "Hoy. hay 1 5 hectareas por persona (aproximadamente la cuadra de una 
ciudad), las cuales deben alojar también a los otros 30 m1llones de especies con quienes compartimos el planeta· 
(hnp //www tterramenca org/consum1dor/huella shtml) En e\tenso. Vid WACKERNAGEL, Math1s & REES 
Willtam Our ecolog1ca/footpnnt Philadelph1a. New Soc1ety Publishers, 1995 y Our Ecolog1cal Footpnnt Red11c1ng 
Human lmpact on the Eorth, New Soc1ety Publishers. Gabnola lsland. Canada, 1996, publtcado en español por LOM 
ed1c1ones (Chile), 2001 

- 4 -



l.Ji\A.'vl C LRSOS Ji\ST1·1 l C!üi\ ·\l.LC-, 
''LEGISLACIÓN A!v!BIE'-iTAL 

conceptual y su incardinación en el sistema social actual, aspectos mucho más profundos y en¡und1osos 
Naturalmente no se trata de compartimentos estancos, antes al contrario, ya que los entrecruzamientos 
entre unas u otras categorías son evidentes, de lo que se trata con esta s1stemat1zac1on es nacer 
comprensible el segwm1ento de distintas pistas que nos sitúen en el punto actual, nos expliquen como se ha 
llegado a él·y·nos permitan aventurar futuras evoluciones 

3.1 Los impulsos y las olas. 

3.1.1 La primera ola 

Es un lugar común afirmar que es a raíz de los primeros Informes del Club de Roma cuando se in1c1a la 
toma en cons1derac16n de los problemas de crec1m1ento que acechan a la Tierra Aunque existan 
antecedentes sobre reflexiones en el mismo sentido 11

, es evidente que sus traba¡os tuvieron una enorme 
influencia en la convocatoria y desarrollo de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente 
Humano de 1972, por lo que nos puede servir como referente temporal para f1¡ar la emergencia del Derecho 
Ambiental Por lo demas, se produce una perfecta con¡unc1ón con lo que podría denominarse el acta de 
nacimiento 12 del Derecho Ambiental En efecto, s1 hubiera que dar fecha a este acontec1m1ento dina que 
fue d1c1embre de 1969 cuando en Estados Unidos se adopta la Nat1onal Env1ronmental Po/1cy Act que 
incluye la ex1genc1a, para determinadas actuaciones. de realizar una Evaluación de Impacto Ambiental, 13 

primera inst1tuc1on ¡ur1d1ca propiamente ambiental 

Con la fuerza de los primeros pronunc1am1entos c1entif1cos y el 1nc1p1ente arranque de nuevas figuras 
JUrid1cas, la primera ola nace al impulso de la Conferencia de 1972 y recorre buena parte del Planeta A 
pesar de que el centro de las preocupaciones de la Cumbre es el control de la demografía lo que afecta 
especialmente a los paises pobres, abundan sensatas propuestas d1ng1das a los paises industrializados 
para que reduzcan su presión sobre los recursos naturales La leg1slac1ón ambiental prolifera y surgen' las 
primeras construcciones dogmáticas y doctrinales Algunos Juristas adelantados dan cuenta de la 
importantísima evolución jurídica que se avecina 14 

El más trascendente fruto de esta primera ola fue la constitucionalización del derecho al 'lmbiente en un 
buen número de paises 15 Los princ1p1os de la Cumbre se abren espacio en los ordenamientos Por primera 
vez, la comunidad internacional organizada toma una postura común frente a las agresiones que sufre el 
Planeta Irrumpe como nuevo paradigma la necesidad de establecer límites al creéímiento 

3.1.2 La segunda ola 

Rem1t1da la primera ola, el resultado en términos de salud planetaria es decepcionante Queda. eso sí, un 
rastro normativo en la mayor parte de ordenamientos estatales y se han adoptado un buen número de 

11 Véase nota 8 

11 Coincido con JORDANO FRAGA en la muulidad de poner fecha de nac1m1ento a lo que es el fruto de un dilatado 
proceso evolutivo. pero son ex1genc1as del guion Espererno~ que al n1enos tenga. qu1za. alguna virtud d1dac11ca 
JORDANO FRAGA. Jesús. La prorecc1ón del derecho a un medw amb1enre adecuado. Bosch. Barcelona. 1995 por 
muchas razones. recomendable obra 

D Sobre esta 1nst1tuc1ón. por todos. ROSA MORENO. Juan. El régimen 1urídrco de la ei·a/uac1ón de unpacro 
ambiental. Tnv1um. Madnd. 1993 Tamb1en desde la perspectiva lat1noamencana S1.')te1na de El a/uac1ón de Í!npacto 
Ambienta/, Conosur. Santiago de Chile. 2000. de Eduardo ASTORGA JORQUERA. en su d1a tesis doctoral del autor 
defendida en la Universidad de Alicante 

1' Entre nosotros. Ramón MARTIN MATEO. quien publica su Derecho ~mbienral en 1977 (IEAL. Madnd). pero 
también otros Junstas como CANO o PIGRETTI en Argentina REBHINDER o BOTHE en Alemania. PRIEUR y KISS 
en Francia. por citar algunos ejemplos. se lanzan a 1nvest1gar y d1fund1r este novedoso ordenamiento 

15 Aunque no se compartan exactamente los entenas de clas1ficac1on. respecto de lo que llama .. secuencias· en la 
const1tuc1onahzao1ón del medíQ ambiente, "puede consultarse Rt:JIZ-RICO ~UlZ. Gerardo. El Derec~o Con11111tc1ona/ 
al Medw Ambiente. T1rant lo Blanch, Valencia. 2000. pags 17 y ss · · 
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convenios 1nternac1onales onentados a la protección de algunos elementos ambientales, pero no se han 
corregido las tendencias 

Sin embargo, la preocupación por el devemr del Planeta y la sens1b11idad frente a las agresiones que sufre 
ha alcanzado a capas cada vez más numerosas y activas de la población que no ven en las instancias 
pollt1cas trad1c1onales la respuesta a sus 1nqu1etudes Los rnov1m1entos se nrt1culan y surgen nuevas 
orgamzac1ones c1v1les con un creciente poder de convocatoria Con la emergencia de las Organ1zac1ones 
No Gubernamentales (ONG) aumenta s1gmf1cat1vamente el numero de nuevos agentes sociales 
1mpl1cados en la protección ambiental 

Tras un periodo preparatono mucho más elaborado y dilatado que para la Cumbre precedente, las Naciones 
Umdas convocan en 1992 la Cumbre sobre Medio Ambiente y Desarrollo La repercus1on med1át1ca es 
espectacular, los pronunc1am1entos teóncos unámmes, pero los consensos prácticos escasos Las 
coinc1denc1as naufragan ante dos escollos la ret1cenc1a de los paises neos a financiar las medidas. de 
preservación necesarias y la opos1c1ón de los paises titulares de los recursos más sensibles -por lo general, 
los más pobres- a someter su adm1mstrac16n a entenas que no obedezcan exclusivamente al "1nteres 
nacional" 

Uno de los resultados v1s1bles de la Cumbre es que todos los paises se aprestan a dotarse de abundante y 
moderna leg1slac1on ambiental, dando lugar a una oleada de normas a la que alguna vez he denominado la 
"generación de la fotocopia" pues se reproducen unas a otras sin cons1derac1on alguna a la realidad 
social, económ1ca, 1urid1ca y ambiental sobre la que se proyectan 16 Con todo, se sientan las bases de los 
mayores progresos realizados hasta entonces y no sólo se suscribe la Declarac1on de Río y se adopta la 
Agenda XXI, sino que se aprueban el Convenio sobre la D1vers1dad B1olog1ca y el Convemo Marco sobre el 
Cambio Climático 

Desde el punto de vista conceptual, una de las grandes aportaciones de la Cumbre es la ampliación de lo 
ambiental", la oportuna superación del enfoque demograf1co como úmco .o, al menos, mayor desafio al 
ecosistema, para orientar la preocupación hacia algo mucho más amplio como es el modelo de desarrollo 
Se abre paso la constatación de que los problemas ambientales deben inexorablemente ser abordados 
incluyendo, ademas del factor demográfico, los componentes desarrollo y pobreza, con los que forma un 
todo inseparable Este enfoque es el que pondra sobre la mesa algunos de los aspectos esenciales para 
abordar el problema, como la titularidad de los recursos naturales, el control sobre la c1enc1a y la tecnolog1a 
o la acumulación de la nqueza, sobre los que no existe ni madurez conceptual ni consenso politico que 
permita avanzar en la superac1on de los clásicos patrones de comportamiento internacional La solidaridad . 
emerge 17 como pnnc1p10 inspirador de las relaciones entre los pueblos para abordar con1untamente su 
relac1on con nuestra casa común, pero su efect1v1dad no se concreta A pesar de solemnes proclamaciones, 
no pasa de ser el entena de "debería" guiar la conducta internacional El nuevo paradigma es el desarrollo 
sostenible, el tránsito de lo cuant1tat1vo a lo cualitativo 

La evaluac1on de los efectos de esta segunda ola se produce de un modo mas continuado y s1stemat1co 
Las reumones son frecuentes y los anál1s1s mas certeros Se cuenta con un aparato 1und1co monumental, 
pero los resultados no son sat1sfactonos, m mucho menos Algo, pues, está fallando, y lo sabemos, es 
mas sabemos lo que falla 18 

16 En el plano formal, las 1nstanc1as poht1cas cumplen con sus comprom1sos 1ntemac1onales y con la presión que puedan 
ejercer sus propias sociedades publicando una nonna detrás de otra, frecuentemente con alt1s1mos niveles de ex1genc1a 
(es s1gn1ficat1va la rem1s1ón a los estándares de la Confederac1on Helvetica que se encuentra -o encontraba- en la 
leg1slac1ón sobre evaluación de impacto ambiental chilena) El papel lo aguanta todo y es facil : barato acudir a ta 
Gaceta Oficial Otra cosa es hacer cumplir prescnpc1ones a veces disparatadas La eficacia del Derecho Ambiental es 
lamentablemente baja en casi todo el Planeta. tamb1en en Europa 

17 Al respecto puede consultarse m1 trabajo "El prmc1p10 de solidaridad en la Declaración de Río" , en Droa de 
/'Environnemen1 et Développement Durable. Puhm. L1moges. 1 994. coordinado por M1chel PRIEUR" 

18 La evaluación de los resultados del V Programa comumtano de Acción sobre Medio Ambiente "Hacia un desarrollo 
sostenible" dice que durante su penodo de desarrollo (1992/2000) "la proteccwn del medio ambiente en el contexto 
comun1tano ha. expenmeniado un avance y las. políticas comun1tanas han logrado redu.c1r la cont.a.IT)1nac1ón atmosférica 

'transfrontenza. ciumentar la calidad del agua y ehm1nar sustancias que agotan la capa de ozonO Sin t;!mbargo. el avance 
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En cuanto a los aspectos ambientales, no hemos avanzado nada en resolver una de las cuestiones 
centrales sobre las que alertaba HARDIN, ya en 19?8. en la "Tragedia de los Comunes"19 no existe 
aparato coactivo que defienda los elementos ambientales comunes ni autoridad que Jo imponga, ni. 
añado, lo que es peor, existe todavía la asentada y general1z2da conc1enc1a de que atacarlos constituya un 
atentado contra la HurTlarnda'd. Tampoco hemos dadc un paso en corregir otro de lo<; puntos clave· Ja 
demanda, que es el único factor que puede mod1f1car el modelo de desarrollo En cuanto a lo relativo al 
acceso al desarrollo y la d1smmuc1on de la pobreza en las dos terceras partes del Planeta, la s1tuac1ón es 
ahora peor que en 1992 y mucho peor que cuando el mismo HARDIN escnb1ó su famoso Living on a 
Lifboat ' 0 Todos sabemos lo que es el desarrollo sostenible, pero nadie sabe, o mejor, quiere saber, cual es 
el camino para alcanzarlo Luce muy bien en el discurso político y se aplican algunos parches de 
insignificante trascendencia, pero nadie plantea seriamente los sacnf1c1os y renuncias que ex1g1na a 
nuestras opulentas sociedades y a sus orgullosos consumidores/electores Lo ambiental "vende" cuando se 
trata de repoblar un bosque cercano, pero no s1, por poner un ejemplo, hemos de plantearnos en seno el 
efecto invernadero y cada cuatro años hay que hacer cosecha de votos En tanto en cuanto el progreso 
tecnológico nos permita mantener, e incluso incrementar, nuestros niveles de consumo al reducir los 
impactos ambientales por unidad producida, las ex1genc1as ambientales son atendidas y el ordenamiento 
ambiental saca pecho, s1 lo que cabalmente se precisa es reducir, o simplemente acomodar o reorientar, 
nuestro consumo, el sistema falla estrepitosamente y el desarrollo sostenible se retira discretamente por el 
foro 

3.1.3 La tercera ola. 

En los últimos años se han incrementado ostensiblemente los esfuerzos para conseguir que la comunidad 
internacional reaccione colectivamente a los desafíos ambientales, pero los resultados efectivos siguen 
siendo escasos En tanto no se superen los pnnc1p1os sobre los que se asientan las relaciones entre los 
Estados. las pos1b1hdades de dar un vuelco defin1t1vo a la s1tuac1on que venimos arrastrando son nulas Se 
progresa en el nivel de éomprom1so, eso es cierto, pero falta saber s1 con la celeridad e 1ntens1dad que ·los 
problemas ambientales requieren Es bien conocida la lúcida frase con la que se cerraba el V Programa de 
Acción sobre Medio Ambiente de la Comunidad Europea (1992/2000) "no podemos esperar y no podemos 
equivocarnos", pues bien, me temo que hemos esperado y nos estamos equivocando demasiado 

Es una ev1denc1a que la ,urgencia en adoptar soluciones es creciente" Ello explicaría que s1 las Naciones 
Unidas esperaron veinte años para convocar la segunda Cumbre. en esta ocas1on el plazo P.ara 
reconsiderar el rumbo de nuestras actuaciones se ha reducido a la mitad y una nueva Conferencia esta 
preparada para celebrarse en ioo2 Bajo la rúbrica del Desarrollo Sostenible se celebrara en Johanesburgo 
a caballo entre los meses de agosto y septiembre Su pnnc1pal objetivo declarado es profundizar en los 
pnnc1p1os, actitudes y lineas de acción adoptados en R10, pero lo cierto es que s1 se quiere progresar en la 

ha sido limitado debido al hecho de que ni los Estados miembros ni Jos sectores contemplados por el programa 
llegaron a tener en cuenta realmente las preocupaciones medioambientales, n1 a integrarlas en sus polit1cas La 
Unión dista mucho de haber alcanzado el amb1c1oso objetivo de un desarrollo sostenible que se fijó en el Tratado de 
Amsterdam ·· (Comunicación COM (1999) 543 finales) El Programa es un reflejo perfecto de esta segunda ola. tanto 
por su s1ncron1a como por las acciones que recoge. sin embargo. n1 s1qu1era en la reg1on <lt::I Planeta donde más 
finnemente se ha pretendido introducir cambios puede afinnarse que se han matenahzado avances s1gn1ficat1vos 

19 Citado en nota 2 

20 Publicado en 810sc1ence, Vol 24. nº 10. (1974) pags 561-568 La d1stanc1a entre neos y pobres. uno de cuyos 
parámetros de med1c1on es el conocido como ·'coeficiente G1n1"', se esta profundizando desde mediados de los setenta. 
no sólo en el plano 1ntemac1onal. sino incluso en el interior de las sociedades desarrolladas (aunque los economistas 
puedan ofrecer sofisticadas explicaciones) Al respecto. el trabajo del Nobel en economía (1993) Robert Wilham 
FOGEL. The F our1h Great Awakemng & the Fwure of Egal1tar1amsm, Umvers1ty of Ch1cago, Ch1cago, 2000 

" Es aplicable aquí Ja imagen del lago y Jos nenufares que. confieso. no recuerdo de quien la conozco S1 los nenúfares 
crecen de modo en que cada día se duplican y en treinta días cubren un lago, (,en qué día está cubierta la mitad del lago" 
obviamente el día 29 Algunas s1tuac1ones que \levan tiempo gestandose se perciben como problema cuando ya es 
'dem~siado tarde · · ' " ' · . . · 
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busqueda de soluciones eficaces, inexorablemente deberan inducirse cambios de envergadura en la 
organización social del Planeta Para empezar debería transformarse la solidaridad de principio ético en 
criterio jurídico El pnnc1p10 de solidaridad debe sobrepasar "el estadio de las cons1derac1ones et1cas, 
seudocantat1vas, que ahora lo acompañan, para instalarse en el terreno de lo iund1co "22 

En leona resulta sencillo, pero como veremos requiere la con\'ers1ó~ de :a Human1d~d en 'grL'po unico, 
porque ese es el medio óptimo para la solidaridad y, s1 de pnnc1p10 iund1co hablamos, es 1mperat1vo pensar 
en grupos o sociedades políticamente organizadas Sin pecar de pes1m1stas, lo cierto es que el clima 
1nternac1onal que se vive ante Johanesburgo no es de lo mas prop1c10 Nos guste o no, no puede ex1st1r un 
progreso efectivo sin el concurso de EEUU N1 aunque toda la comunidad 1nternac1onal aislara a ese país en 
sus pos1c1ones depredadoras se podría dar un paso. pues su potencial militar y, sobre todo, econom1co, es 
capaz de modular voluntades en todo el Planeta y neutralizar cualquier emergente postura común Por otra 
parte y tal como ya se le planteo a Europa ante K1oto, las dec1s1ones unilaterales orientadas a preservar el 
Ecosistema Global, en la medida en que puedan suponer perdida de compet1t1v1dad, no hacen mas que 
reforzar más s1 cabe el aplastante poder económico de EEUU y "financiar" ambientalmente el desbocado 
e irresponsable consumo de esa sociedad 

Para que Johanesburgo suponga un avance no debena l1m1tarse -aunque no sea poco- a reiterar el impulso 
de Río Debena dar algún paso más, intentando ataiar o reducir alguna de las pnnc1pales d1sfunc1ones del 
sistema La linea a seguir debiera tener como pnnc1pales eies de referencia el reforzamiento de lo polit1co 
frente a los poderes económicos y el desplazamiento de las pnnc1pales dec1s1ones ambientales a 1nstanc1as 
supraestatales Dicho en pocas palabras. el desafio de la próxima Cumbre es progresar en la 
gobernabilidad de lo ambiental. 

No es tarea fac1I ni pueden esperarse resultados inmediatos, pero hace falta una revolución S1 el transito al 
Estado de Derecho supuso la iund1ficac1on de lo polit1co, la gobernab1l1dad ambiental requiere una nueva 
dimensión de-lo político en el plano internacional De alguna manera se impone una nueva y pos1t1va 
"pol1t1zac1ón" de la inmensa construcción del Derecho Ambiental, atribuyendo su respaldo no al clásico 
poder de los Estados, sino a uno nuevo. representado, no se cómo, por la raza humana N1 fac1I, ni 

1mpos1ble23 pero, de algún modo, hay que conseguir el sometimiento de los mercaderes a la política Lo 
cierto es que, con sus patrones actuales, el Derecho Ambiental está agotado o prox1mo a agotarse No ha 
cumplido mas que m1ntma y parcialmente sus obiet1vos 24 

Lo cierto es que el escenano mundial no permite augurar que en la prox1ma Cumbre se alcancen consensos 
suf1c1entes como para introducir las reformas que precisa la evolución a un nuevo estadio del Derecho 
Ambiental El impulso que debe suponer la Cumbre generara una tercera ola que no creo sea mucho más 
que la continuación de la anterior mediante perfecc1onam1entos técnicos en el sistema jurídico, pero ello 
no basta En el plano del Derecho Ambiental interno o estatal es de esperar que se incida en la necesidad 
de meiorar la ef1cac1a y aplicabilidad de sus prescnpc1ones, de adaptar sus ex1genc1as a estrategias 
nacionales realistas, de reestructurar los aparatos inst1tuc1onales -políticos, admin1strat1vos y iud1c1ales-

::~Como ya sosten1a en 1992 Véase el trabajo citado en nota 16 en el que propugnaba ·]a generahzac1on del pnnc..·1p10 
de soildandad como autentico pnnc1p10 JUnd1co formalizado generador de obhgac1ones e\.1g1bles en el seno de 
relaciones sociales. incluso en aquellas que aparecen como sumamente deblies para los entenas con los que hoy 
operamos 

23 En su breve pero sugerente libro. Jaques A TTAL! (M1/emo oc) destacaba que ''el problema capital. mañana. sera 
aprender a manejar la mund1alldad de los problemas Lo cual exigirá una nueva cultura. una nueva v1s1on política. 
nuevas 1nst1tuc1ones" (página 91) Intuía, también, la necesidad de establecer "'autondades planetanas"' que dictaran 
"reglas universales" entre otros aspectos en matena de medio ambiente, ''d1fíc1les problemas 1nsutuc1onales y políticos 
-<iecía- Pero no mucho mas d1f1c1les. a fin de cuentas. de lo que lo fueron en Europa. a finales del siglo XVIII. la 
sum1s1ón de todos a reglas de derecho y la organización de la separac1on de poderes" (pagina 34) 

.:.i La protecc1on parcial del Planeta es inoperante del mismo modo que lo es intentar recuperar un río cuando no 
tenemos d1spon1b1hdad más que sobre una parte de su cauce Las hm1tantes de los derechos ambientales nacionales son 
evidentes aisladamente. no hay poder sobre la Tierra capaz de garantizar la salud del medio ambiente en su estrecho 
ambno de Junsd1cc1ón De poco s1rveo los esfuerzos de unos cuantos s1 no existen acciones concertadas que aborden 
integralmente los proble_mas · · · · 
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para hacerlos más eficientes, en def1mt1va, de introducir cambios normativos que respondan me1or a las 
peculiaridades de cada sociedad, poniendo fin a una absurda homogeneización de los ordenamientos 
internos ambientales que ha respondido más a la moda de la segunda ola que a maduros planteamientos 
polit1cos25 

. 

En la d1mens1ón' 1ñternac1onal I¡¡ única esperanza real13ta a corto plazo es que se prosiga con procesos 
como los de K1oto, buscando comprom1sos cada vez de Más amplio espectro e 1mpl1cando a un numero 
creciente de paises en la reducc1on de los impactos al medio y en la progresiva protección de los 
elementos comunes, aunque esta sea parcial 

As1m1smo es pensable que asistamos a una nueva "ampl1ac1ón de lo ambiental" Aspectos tales como la 
corrupción, los mov1m1entos f1nanc1eros. la gestión de la información que circula en Internet o el tratamiento 
mundial de los derechos derivados de la propiedad intelectual sobre aspectos sensibles -como los 
productos farmacéuticos o los transgenicos- son asuntos a contemplar por su estrecha relación con el 
desarrollo sostenible Otra cuestión latente, y no bien abordada, es el papel de las religiones en esta 
nueva d1mens1ón de lo humano, la cuest1on merece reflexiones En todo caso, s1 la Cumbre progresa en lo 
apuntado y, al menos. sienta algunas bases conceptuales sobre la gobernabilidad ambiental, abriendo y 
alimentando este debate, habra servido para algo No obstante, para que podamos hablar del Derecho 
Ambiental Planetario me temo que tendremos que esperar, por lo menos, a la cuarta ola 

3.2 La evolución técnica: fases y estratos. 

La realidad actual del DA es el resultado de una sene de aportes estratificados que se han producido en 
diversas etapas, a medida que maduraba la percepc1on de lo ambiental mediante la ampl1ac1on de 
conoc1m1entos c1entif1cos y se 1ntroduc1an nuevas figuras 1und1cas o se rediseñaban las existentes ., La 
compre?'º" de su evolución técnica se fac1l1ta, según m1 experiencia, s1 se presenta s1gu1endo de m.odo 
aproximado el orden cronológico en el que van apareciendo d1stint:is instrumentos -o fam1l1as de ¡\os 
mismos- respondiendo, de modo progresivamente afinado, a los problemas que presenta la protecc1on 
ambiental 

Obvio es advertir que unos instrumentos no suceden a otros, sino que se suman y entrecruzan En todo 
caso, la progresión del Derecho Ambiental puede explicarse así 

3.2.1 Primer estrato: la fase represiva 

Es otro lugar comun de la doctrina 1und1co-amb1ental convenir en que la comple11dad de los problemas que 
plantea la defensa del ambiente, as1 como la novedad de sus postulados, desbordó la capacidad del 
Derecho tradicional para facilitar las técnicas e instrumentos para articular una eficaz respuesta 1und1ca 
Eso es cierto, pero a m1 1u1c10 la 1nadecuac1on de nuestro Derecho, construido a lo largo de muchas 
centurias. no obedece tanto a la novedad o complejidad de lo ambiental (también es nuevo y complejo. 
pongo por caso, el derecho de las telecomunicaciones y no se notan tanto las d1sfunc1ones), la cosa es 
mucho más profunda y menos evidente Tiene que ver, como veremos, con el cambio de valores sociales 
que exige la defensa del ambiente y la l1m1tada perspectiva que ofrecen los derechos nacionales 

En todo caso, quedémonos ahora con que el catálogo de inst1tuc1ones 1und1cas trad1c1onales no ha 
resultado suf1c1ente para atender las nuevas ex1genc1as No obstante, como es lógico, 1unto a los nuevos 
1nst1tutos que se crearán, se ha acudido en primer lugar al con1unto de mecanismos 1und1cos d1spon1bles 

~ 5 Para llegar a esta conclus1on basta con e\.am1nar la leg1slac1on ambiental de la mayor parte de los paises Y no solo i:n 
los que podríamos considerar como de nuestra orbita cultural, como los lat1noamencanos Véase. por ejemplo. la Ley de 
Protecc1on del Medio Ambiente de la República Socialista de Vietnam de 1993 (IX Legislatura. 4' Sesión) en la que 
salvo referencias organ1cas peculiares (como a los Comités Populares) (articulo 8) o escasas s1ngulandades derivadas 
del sistema econórn1co. su contenido es perfectamente homologable a cualquier otra leg1slac1ón ambiental Así. por 
ejemplo. la defi01c1ón de Evaluación de Impacto Ambiental (artículo 2. punto 11) ""Environmental unpact assessment 
(E I A) means the process of analy=1ng, eva/uat1ng and forecasflng the effects on the env1ronment by soc10-econon11c 
deve/opment pro1ects and p/ans, by producllon and business establlshments. and ec.onom1c, sctentific, techn1cal, 
med1cal, cu/tura/, soc.1al. sec'ur1ty, qeferjse ar other fac1/itiesr atid propos1ng appropr1ate so/utrOt}S to prote_ct the · 
enl'1ronment " · 
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El primer estadio de la reacción jurídica ante lo ambiental acude a los más prim1t1vos instrumentos del 
derecho, a su construcción más elemental la represión Es la fase en la que los principales, sino unicos. 
mecanismos consisten en la retribución negativa de determinadas conductas Pero prohibir y castigar las 
contravenciones requiere, entre otras cosas, del establec1m1ento de límites conocidos Estamos en el 
momento de ·tas proh1b1c1ones de talar, pescar, cazar, quemar o cuanto se nos ocurr;i, pero tamb1en en el 
surg1m1ento de los estándares Hasta cuanto se puede contaminar, de qué manera, con qve requ1s1tos La 
reacción es la sanción Sea ésta de la naturaleza que sea 

Además de la responsabilidad adm1nistrat1va o penal derivada del trad1c1onal del mecanismo 
1nfracc1ón/sanc1ón, las conductas lesivas han comportado siempre la responsab1l1dad c1v1l o por daños La 
dificultad de aplicar este instituto a la reparación ambiental se hizo pronto evidente Esencialmente los 
inconvenientes tenian que ver con la titularidad de los bienes ambientales afectados, lo que comportaba 
problemas de legitimación, la enorme d1f1cultad de establecer taxativamente el nexo causal, sobre todo en 
ep1sod1os de contaminación difusa, y la d1f1c1I cuantificación, as1 como la magnitud. de los costes de 
reparación de los daños ambientales Estas d1f1cultades han obligado a importantes modificaciones en la 
responsabilidad civil clásica para adaptarla al amb1to ambiental, potenciando su cons1derac1ón objetiva y 
buscando nuevos mecanismos, como los Fondos 

En todo caso. la reconstrucción del instituto de la responsabilidad no esta concluido Actualmente tanto en el 
Derecho admin1strat1vo sancionador como en el mas reciente derecho penal amb1ental26 se tiende a una 
dec1d1da reorientac1ón de la indemnización, como mecanismo compensador idóneo. para llegar a la 
reparación de los daños como ob¡etivo de la responsabilidad de toda naturaleza No obstante. y aunque 
no pueda aqu1 desarrollar esta idea, hace tiempo que creo la responsab1l1dad se esta extendiendo a 
supuestos en los que para darle cabida hay que desnatural1zarla, mejor sería hablar de solidaridad 
jurídicamente formalizada 

3.2.2 Segundo estrato: la fase preventiva 

A pesar de los indudables efectos disuasorios de los mecanismos represivos. pronto se entiende que a la 
salud ambiental le importan poco los castigos que podamos imponer, lo relevante es evitar los daños. por 
lo que lo eficaz será enfatizar los aspectos preventivos en aquellas dec1s1ones que puedan tener 
repercusiones relevantes en el medio Surge una nueva 1nst1tuc1on, la Evaluación de Impacto Ambiental 

Su originalidad consiste esencialmente en que se constituye como un proced1m1ento singular articulado 
exclusivamente para asegurar la toma en cons1derac1ón de las consecuencias ambientales de determinados 
proyectos sometidos a dec1s1ón pública Proced1m1entos anteriores. como el establecido en España por el 
RAMIN en 1961 27

, ya preve1an que en proceso de toma de dec1s1on necesario para otorgar determinadas 
licencias se tuviera en cuenta su trascendencia ambiental, pero el dec1s1vo avance que supone la EIA y su 
generalizado ex1to, se debe a que es un proced1m1ento concebido para tener en cuenta únicamente la 
repercus1on ambiental de un proyecto, lo que dará lugar a una declarac1on -pos1t1va o negativa- referida a 
esos solos efectos 

La coinc1denc1a de la doctrina en subrayar el énfasis preventivo del Derecho Ambiental. unido al hecho de 
que su primera 1nst1tuc1ón jurídica propia tenga tal naturaleza. nos da idea de que nos encontramos cerca 
del corazón de esta disciplina y de que. de alguna manera, el resto de técnicas resultarán instrumentales 
en relación a la que luce como su principal vocac1on 

Como sofisticada derivación de esta vocación se encuentra la posterior asunción del princ1p10 de 
precaución o cautela, mediante el que se establece una especie de presunción a favor del ambiente, de tal 

" Una espléndida tesis doctoral defendida por Jase Juan GONZÁLEZ MÁRQUEZ, alumno en su día del Programa de 
Doctorado al que en nota 1n1c1al se alude y hoy coordinador del mismo en México. hizo h1ncap1é en esa nueva vocac1on 
reparadora de las distintas responsabilidades relac10nadas con el medio La tesis, defendida en la Universidad de 
Alicante. tuvo por titulo la reparación de los daños al ambiente en lvféxu_o (2001) 

27 Reg'iamenco -de act1v1dades molestas. insalubres. nocivas y -peligrosas .. aprobado por Decreto 2414/1961 de 30 de 
noviembre. ' · 
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modo que cuando no exista certeza c1entif1ca sobre los efectos negativos que una actuac1on pueda 
comportar se prohíba su realización 

3.2.3 Tercer estrato: la fase participativa 
~ " . ' -

La tarea de defender y preservar el medio ambiente no es, no puede ser, exclusiva de los poderes publicas 
Todos los ciudadanos estamos implicados y deberíamos adoptar actitudes activas al respecto Por lo 
demás, es evidente que las decisiones que se adopten -autorizar un fábrica, prohibir determinados 
productos, establecer la recogida selectiva de basuras, etc etc - tendrán directas repercusiones sobre 
nuestros comportamientos cotidianos Dando un paso más, s1, de verdad, se acometieran las 
transfomnac1ones que requiere nuestro modelo de desarrollo para aproximarse seriamente a la 
sosternb1l1dad, los modos de vida se verían sustancialmente alterados 

Por lo tanto, el Derecho Ambiental debe reforzar los mecanismos de part1c1pac16n en la medida de lo posible 
para progresar en el principio de corresponsabilidad Seguramente mucho mas allá del estadio en que 
actualmente se encuentra Con todo, tanto desde la perspectiva organica -Consejos, com1tes, etc-, como 
desde la funcional -encuestas ambientales, pos1b1l1dad de part1c1par en proced1m1entos, acc1on popular, 
,etc,- este sector del ordenamiento se ha d1stingu1do por estimular o, al menos, permitir una elevada 
part1c1pac16n del publico en los procesos de toma de decisión 

Pero de nada sirve establecer cauces de part1c1pac1ón s1 la población no cuenta con la información 
necesaria para formar su propia opinión Es por ello que, como proyección y necesario prerrequ1s1to de la 
part1c1pac1ón, el Derecho Ambiental ha desarrollado 1nst1tuc1ones propias en relación a la transparencia de 
las actuaciones públicas en la materia y al conoc1m1ento de los riesgos que para la naturaleza pueden 
entrañar determinadas actuaciones públicas o privadas Me refiero al Derecho de Acceso a la Información 
Ambiental Desde otra óptica, la educación ambiental, como obl1gac1on publica, obedece a esta misma 
lógica de hacer efectiva una responsable part1c1pac1ón de la c1udadan1a, actual o futura, en las dec1s1ones 
de naturaleza ambiental, pues para part1c1par tan necesario es estar informado como estar formado 

3.2.4 Cuarto estrato: las técnicas de mercado y la internalización de los costes 

Una de las mas recientes generaciones de instrumentos jurídicos ambientales es la que intenta aprovecchar 
la dinam1ca y lógica interna del mercado para facilitar dec1s1ones y actuaciones favorables al medio El 
planteamiento es, en s1, elemental S1 la econom1a de mercado es una realidad incuestionable" y no cabe, 
por tanto y en termines prácticos, plantearse s1 es el mejor de los mecanismos posibles de d1stribuc1ón de 
bienes y serv1c1os para el medio ambiente, lo único que cabe hacer es aprovechar su impulso para incidir 
sobre la oferta y la demanda con el objeto de que tales bienes y serv1c1os resulten lo mas compatibles con 
la preservación del medio posibles Bajo el paraguas de la denominación de técnicas de mercado, o el mas 
genérico de instrumentos económicos, se encuentran una sene de mecanismos que intentan alcanzar estos 
objetivos actuando, sobre todo, a través de la demanda 

Como he dicho otras veces29
, el "acto individual de consumo" es la más trascendente dec1s1on ambiental 

que podamos concebir, mas, por ejemplo, que la dec1s1ón de construir o no una planta nuclear Como es 
natural su 1mportanc1a no radica en un acto aislado, pero sí en la suma de los millones de actos de esta 
naturaleza que se realizan cada minuto en el Planeta Un acto de consumo es adqumr un coche, pero 
también lo es accionar un interruptor, abnr un grifo o desechar una determinada longitud de papel h1g1enico 
La suma de estos actos constituye la demanda y hay que tener bien presente que, segun la ortodoxia 
econom1ca, la oferta no hace mas que responder fielmente a sus dictados Es en este sentido que he 
destacado muchas veces la h1pocresia que supone el achacar en exclusiva la responsabilidad de los daños 

::!s Dicho esto en el más propio sentido del término. es decir. segun el D1cc1onano de la Real Academia " que (no) 
se puede disputar o controvertir''. 

29 ~·consumo y Medio Ambiente", 1994, en http://www.ua.es/dda/te"Xgeneral.htm 
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ambientales a fábricas e industrias, cuando el sector productivo no hace mas que satisfacer las demandas 
de todos nosotros en nuestra d1mens1ón de consumidores 

En todo caso, a traves de instrumentos como la eco-etiqueta o la aud1tona ambiental. el ordenamiento 
ambiental permite que en las dec1s1ones de los consumidores pueda pesar la mayor o menor adecuac1on a 
entenas ambientales de productos o servicios, otorgando d1st1nt1vos o reconoc1m1entos a productos ·Y 
empresas que se destacan, en comparación a sus comoet1dores, por su esfuerzo en reducir las 
consecuencias negativas para el medio También siguen esta senda las cert1f1cac1ones que garantizan, por 
e¡emplo respecto de la madera, la obtención de determinadas materias primas de conformidad con entenas 
de gestión ambientalmente sostenibles S1 el consumidor orienta su demanda hacia estos bienes o 
serv1c1os, en detrimento de otros, y s1gu1endo las conocidas pautas del mercado y de la competencia, es de 
esperar que se produzca una reorientación del sector productivo hacia pautas de comportamiento 
ambiental más respetuosas 

Nótese, no obstante, que introducir el factor ambiental en las dec1s1ones de consumo supone una 
revolución 1mpres1onante, pues en esencia es adicionar un componente ético a dec1s1ones que, desde 
siempre, han ~irado prácticamente en exclusiva en torno a entenas econom1cos, en especial a la relación 
cahdad/prec10 ° Aunque sea de un modo un tanto subrept1c10, la 1ntroducc1on de estos entenas entraña una 
importante contradicción con los sacrosantos pnnc1p1os del mercado 

También tienen como ob¡et1vo infiu1r en el mercado y, en general, en el comportamiento de los agentes 
económicos, instrumentos tales como los impuestos ambientales, las subvenciones o las pol1t1cas de 
precios 

En este capitulo deben integrarse todos aquellos mecanismos que pretenden la matenal1zac1on del pnnc1p10 
"quien contamina. paga" que, modernamente, se concibe no como una patente de corso para contaminar a 
cambio de un precio, sino como la exigencia de internalizar los costes ambientales de los procesos 
productivos, trasladándolos, vía precios, a los consumidores efectivos de determinados bienes y serv1c1os y 
no al con¡unto de la sociedad 

3.2.5 Quinto estrato: las técnicas integra/es 

En apl1cac1ón del pnnc1p10 de gestión ambiental conocido como "de la cuna a la tumba''., ult1mamente se ha 
abordado la regulación integral de determinados procesos Se abandona el enfoque, mas limitado parcial 
y, por tanto ineficaz, de considerar aisladamente la protecc1on de los d1st1ntos elementos ambientales que 
pueden verse afectados por un proceso unitario, para enfocar la atenc1on, regulando sus d1st1ntas variables, 
en el conjunto de interacciones que tal proceso establece con el medio Desde la obtenc1on de las 
materias primas, pasando por los procesos productivos, la vida del producto y, finalmente. su ultimo destino 

El derecho comumtano ha abordado estas nuevas técnicas mediante la D1rect1va 96/61/CE, de 24 de 
septiembre de 1996, relativa a la prevención y al control integrado de la contam1nac1ón (IPPC) que se basa 
en una única autorización ambiental que contemple la totalidad de los efectos sobre el medio, en la 
apl1cac1on del concepto "mejor tecnología disponible" (Best Ava1/able Tecmques o BATs) -lo que supone, 
por e¡emplo. el fin de la validez intemporal de las autonzac1ones- y en el perfecc1onam1ento de los 
mecanismos de control sobre el cumpl1m1ento de los estandares31 

30 Hago abstracc1on de otro tipo de entenas no puramente económ1cos como. por ejemplo, el prest1g10 que ofrece una 
marca de lujo o la estética asociada al diseño de detenn1nados productos En todo caso. la dec1s1ón obedecía a entenas 
egoístas. a d1ferenc1a de los cntenos ambientales o los que impulsan el conoc1do como "comerc10 JUSto". que son. 
esencialmente. altruistas o. al menos. no obedecen a un ego1smo 1nmed1ato 

''Vid VALENCIA MARTÍN, Germán, "El rég1men1und1co del control integrado de la contammac1ón", en .Vo11cia.1 de 
la UE. nº 153. año XIII. págs 139-153 ' · ' 
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3.3 Los círculos del Derecho Ambiental. Su evolución: desde el derecho de grupo al derecho de 
especie. 

Hemos dicho que la aislada e ind1v1duahzada protección de determinados recursos propia de anteriores 
sistemas 1uríd1cos no puede considerarse cabalmente como Derecho Amtnental, por el contrario, y a nuestro 
1u1c10, únicamente puede hablarse con propiedad de la aparic.ó11 de este sector del Derecho cuando el 
objeto de protecc1on desborda racionalmente la protecc1on de un recu,-so en un determinado ecosistema 
parcial o de la defensa de un ecosistema en particular El Derecho Ambiental se singulariza cuando su 
objeto es la protección del Ecosistema Planetario'', aunque sea a través de la 1nmed1ata defensa de sus 
elementos, de los mult1ples ecosistemas parciales que lo componen o de la ut1l1zac1on de un elenco de 
técnicas 1nd1rectas Sólo es Derecho Ambiental el que tiene a Ga1a como referente último y principal, s1 
existe un Derecho Ambiental ese es el Derecho Ambiental Planetario que debe comprenderse y 
articularse como Derecho de Especie33, no el de un grupo polit1co que organiza puntualmente su relación 
con los recursos próximos 

Por eso, y por poner un eiemplo, no es Derecho Ambiental el Derecho Agrario, por mucho que co1nc1da en 
algunos de sus instrumentos 1uríd1cos y de los objetos de protección Su componente teleológico es 
d1st1nto la meiora de la producción agrícola, en un caso, la defensa del Ecosistema Planetario, en otro De 
ah1 que la reconvers1on en amb1entahstas de muchos espec1al1stas provenientes de d1sc1phnas 1uríd1cas 
colaterales produzca un cierto desasosiego, porque el objeto de este sector del Derecho es tan d1st1nto 
como singular, y ese reciclaje requiere, cabalmente, comprender su vocac1on y, s1 me apuran, part1c1par 
emotiva e 1deológ1camente de ella El Derecho Ambiental no es neutral sino que comporta, guste o no, una 
carga 1deológ1ca, una determinada escala de valores, una determinada forma de entender la vida, pues la 
vida no es otra cosa que la relación del ind1v1duo con su entorno 

Naturalmente que en sus aspectos técnicos el Derecho Ambiental puede ser manejado por cualquier 
operador jUnd1co con plena ef1cac1a, al igual que se opera con el Código de Comercio, pongo por caso 
Aunque, no hay que engañarse, tamb1en el Código de Comercio comporta una carga 1deológ1ca Sin 
necesidad de acudir a planteamientos marxistas, es todo el sistema 1urid1co el que refleja. o debe refle1ar, el 
sistema de valores predominante en una determinada sociedad y esos valores incluyen la construcción de 
un determinado sistema social que el ordenamiento tiende a perpetuar 

Cuestión esencial en la ordenac1on de una sociedad es el resolver, entre otras, la tensión entre lo 
individual y lo colectivo La singularidad de lo ambiental se encuentra, precisamente, en su original 
concepción de lo colectivo Para los trad1c1onales Derechos estatales, lo colectivo ha venido cons1st1endo 
en el coniunto de ind1v1duos que conforman esa comunidad polít1ca 34

, para el Derecho Ambiental, incluso 
asumiendo plenamente su v1s1ón antropocéntrica, la colectividad es la especie humana, el conjunto de 
1nd1v1duos que hoy la conforman y también los que la conformarán en un futuro No es de extrañar que la 
perspectiva y resolución de esa tensión entre los intereses 1nd1v1duales (o aun de grupo), frente a los 
colectivos, así considerados, sea bien distinta en el Derecho Ambiental que en el resto de sectores del 
ordenamiento Tampoco es extraña la incomodidad latente entre este sector y el resto de Derecho estatal. 
pues su fundamento y concepción son distintos En la medida en que el Derecho Ambiental progrese y se 
consolide, los confüctos serán 1nev1tables 

" Algunos autores prefieren hablar de la B1osfera como objeto de protección. como Demetno LOPERENA ROTA en 
El derecho a un 111ed10 an1b1ente adecuado. C1v1tas, Madnd. 1996 La idea es la misma. pues se trata en defin1t1va de 
preservar las cond1c1ones que hacen posible la vida humana en el Planeta 

;
1 Sobre esta noc1on, puede consultarse ''Las c1enc1as sociales y la conservac1on de los sistemas ambientales" 

especialmente el apartado tuulado "La emergencia de la especie como SUJeto de los derecho colect1vos al ambiente· 
Trabajo incluido en El Hombre una especie en pe/1gro, Campomanes. Madrid. 1993. de Ramón MARTIN MATEO 
págs 83 y SS 

" Los nuevos fenómenos asoc1at1vos entre Estados -UE. TLC, MERCOSUR. etc - que tienen como prmc1pal objeto 
constituir unidades económicas más amplias, participan de esa misma esencial Sobre la 1mportanc1a del Derecho 
Ainl11ental en los Derechos regionales puede v~rse· REAL 'FER!l,ER, Gabriel (Coord.) Integración Económica y Medw 
~mbte~te en América Launa. McGraw-Hill, Madrid. 2000 ' ' · 
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3.3.1: El Derecho ambiental estatal: el derecho de grupo 

DEC!· l 

A partir de la primera ola los derechos internos comenzaron a asumir s1stemát1camente determinadas 
prescnpc1ones orientadas a la protección ambiental Surgieron los derechos ambientales estatales que. de 
algún modo, suponían la materialización del v1e¡o pnnc1p10 ecologista "pensar globalmen~e. actuar 
localmente" Los derechos estatales proteg1an los recursos que estaban ba¡o su )un~d1cc1ón procurando 
me¡orar la calidad de vida de sus ciudadanos a la vez que contnbu1an a la me¡ora global del ambiente Con 
todo, para los distintos Estados la preem1nenc1a del interes de su comunidad ha sido siempre 
incuestionable, por lo que puede afirmarse sin lugar a error que los derechos nacionales sólo 1nd1recta, 
limitada y cond1c1onadamente han contribuido a la protección del Planeta Se diga lo que se diga, no existe 
plena coinc1denc1a con lo que cabalmente es el ob¡eto del Derecho Ambiental 

No obstante lo dicho, el Derecho Ambiental estatal ha sido, es hoy, y seguira siendo en el futuro, 
1mpresc1nd1ble para articular la protección de los elementos ambientales Lo que cambiara sera su 
fundamento, pues las prescripciones que lo integren const1tu1rán la respuesta de la Humanidad a los 
problemas ambientales que la aque¡en, aunque se manifiesten a través de los instrumentos ¡urid1cos y del 
aparato coactivo de una determinada sociedad política parcial En este sentido, los ordenamientos 
ambientales estatales perderán la autonomía de la que han gozado y gozan actualmente Entre tanto, los 
Estados (1nd1v1dualmente o asociados, como en el caso de la UE) siguen reaccionando libremente al aplicar 
sus propias soluciones, en las que la tensión entre el egoísmo de grupo y la solidaridad planetaria se 
hace evidente 

La extensión y, sobre todo, ef1cac1a del Derecho Ambiental depende hoy de la dec1s1on de los distintos 
gobiernos, su¡etos a todo tipo de compromisos y servidumbres frente a las que en muy pocos casos se 
enge una opinión publica conc1enc1ada y poderosa Por ello el Derecho Ambiental no puede quedar en un 
con¡unto de derechos estatales que obedecen a dinam1cas comp1e¡as y frecuentemente poco convergentes 
y que, ademas. solo llegan allá donde alcanzan las respectivas ¡unsd1cc1ones Los derechos ambientales 
estatales han sido el precedente y seran un instrumento del Derecho Ambiental, pero no son, no pueden 
ser, el Derecho Ambiental Planetario 

A d1ferenc1a de las actuales tendencias, los distintos derechos ambientales estatales, en la medida en que 
formen parte de un Derecho Ambiental mas ampliamente concebido, deberán presentar acusadas 
diferencias entre ellos Incluso aunque no pensaramos en perversas influencias, es evidente que los 
distintos derechos ambientales estatales no pueden ser homogéneos ya que se parte de s1tuac1ones 
extremadamente dispares En realidad, no se trata únicamente de reconocer, como hace la Declarac1on de 
Rio, que la responsab1l1dad frente a los problemas ambientales debe corresponderse con la d1st1nta 
part1c1pac1on en la generac1on de las causas de los problemas, sino que va más allá Para los paises 
industrializados el Derecho Ambiental es esencialmente un derecho de límites que debe estar orientado a 
la activa búsqueda de soluciones, tanto en la linea de reducir drast1camente el impacto de sus sociedades 
-y de sus modos de vida- sobre el Planeta, como en la 1mpenosa necesidad de aportar sus potencialidades 
c1entif1cas, tecnicas y económicas para facilitar la protecc1on y recuperac1on de los valores ambientales en 
cualquier lugar del mundo Por el contrario, en los paises más depnm1dos el Derecho Ambiental es un 
derecho de desarrollo, sostenible, pero desarrollo Su vocación inmediata no puede ser otra que el ensayo 
de modelos sociales y econom1cos que permitan reducir la pobreza y me¡orar la calidad de vida de sus 
habitantes sin e¡ercer una desproporcionada pres1on sobre el medio S1 partimos de la "ampliación de lo 
ambiental", tan derecho ambiental es reducir las em1s1ones de una industria como fac1l1tar agua a una 
comunidad que carece de ella 

La incons1stenc1a de los derechos nacionales en cuanto a su cons1derac1ón como Derecho Ambiental se 
demuestra en el estéril debate acerca de su posible cons1derac1on como Derecho Fundamental35 Visto 
ampliamente, el debate sobre la ex1stenc1a o no de un derecho sub¡et1vo a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado roza lo absurdo En primer lugar, porque desde un punto de vista ¡urid1co es insostenible, en 
segundo, porque el enfoque es erróneo y requiere ser retorcido hasta hacerlo polarmente opuesto, pues 

35 Como señala JORDANO FRAGA, la doctnna se ha d1v1d1do entre la cons1derac1ón del derecho a un medio ambiente 
adecuado como derecho de la personaltdad. como derecho humano o ~orno derecho fundamental JORDANO FRAGA. 
J La protección del Derecho o e, págs 485 y ss. ' 
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desde un punto de vista 1nd1v1dual la cuestión clave es definir nuestras obl1gac1ones respecto del medio, no 
nuestros derechos Intentaré explicarme 

Digo que desde un punto de vista iurid1co es insostenible porque. haciendo abstracción del concreto 
ordenamiento en que nos situemos, no hay 1uez ni Tribunal Const1tuc1onal en pleno, capaz de garantizar 
ese derecho, sencillamente porque está fuera de su ca~ac1dad de acción Los Tribunales pueden alterar 
derechos y exigir comportamientos, pero no pueden ev:tar una lluvia rad1oact1va ni reponer la capa de 
ozono Pero es que, ademas, pensemos en la distinta pos1c1ón de los Tribunales respecto de las vanas 
generaciones de derechos En el caso de los derechos fundamentales clásicos de corte 1nd1v1dual -vida, 
libertad, etc - pueden garantizar su e1erc1c10 a todos y cada uno de los ciudadanos que lo soliciten, lo que ya 
no es predicable de los derechos colectivos, -v1v1enda, sanidad, etc - cuyo efectivo e1erc1c10 depende de 
diversas variables En ambos casos el derecho esta enunciado y aunque las pos1b1hdades de 
matenalizac1ón son distintas puede atribuirse su eierc1c10 a un ciudadano y no a otro En el caso del derecho 
al ambiente es rigurosamente 1mpos1ble garantizar su disfrute a un ciudadano y no a su vecino S1 el medio 
ambiente es adecuado, lo es para todos, y no sólo para el que lo "exige" ante los tnbunales36 No se puede 
compartimentar O lo disfruta la especie o no lo disfruta nadie 

Por lo demás y desde una perspectiva técnico-iund1ca, ya me manifeste con relac1on a la Const1tuc1on 
española entendiendo que no lo contemplaba como un Derecho fundamental 37

, lo que no obsta para que el 
iu1c10 pueda ser distinto respecto de otros ordenamientos const1tuc1onales en los que si tenga tal 
cons1derac1ón 38 Lo que aqu1 digo es que los derechos nacionales no pueden contemplar el medio ambiente 
como algo disponible autónomamente Por muchas declaraciones const1tuc1onales que contengan, 
escapa de su alcance Aunque nos empeñáramos en construir el derecho a un medio ambiente adecuado 
como un perfecto derecho subjetivo, no hay obl1gac1ón correlativa capaz de satisfacerlo ni 1uez que tenga la 
facultad de restablecer el medio ambiente ,; 

La unica perspectiva válida desde el derecho nacional es la procesal El derecho de accionar, que, :no 
asegura el restablec1m1ento de una s1tuac1on iund1ca ind1v1dualizada, sino el cumplimiento de la legalidad 
Legalidad que debe ser la 1ntenonzac1ón, en el plano nacional, de los compromisos globales, de la 
respuesta colectiva de la especie a los problemas comunes En el plano 1ntersubiet1vo, el cumplimiento de la 
legalidad es, finalmente, el único comportamiento ex1g1ble, lo que, 1ns1sto, no entraña necesariamente el 
restablec1m1ento del medio ambiente Establezcase una acción popular en defensa del medio ambiente. 
fórmese e informese a la población y no discutamos sobre irreales e 1rreal1zables Derechos Fundamentales 
Eso es lo que pueden y deben hacer los derechos nacionales La quiebra de la 1dent1dad entre el amb1to:del 
objeto del derecho y el alcance de la iunsd1cc1on es insalvable 

El derecho -¿no seria meior decir vital necesidad?- a desenvolvernos en un medio adecuado nos 
corresponde en cuanto miembros de esta especie que aspira a perpetuarse, no como ind1v1duos, ni s1qu1era 
como colectivos pertenecientes a tal o cual Estado S1 conseguimos reorientar el proceso y restablecer 
cond1c1ones perdurables para que la Humanidad se desarrolle lo conseguiremos para todos, s1 no, nadie 
estará a salvo, digan lo que digan leyes y const1tuc1ones 

;
6 Naturalmente no me refiero a la pos1b1ildad de restablecer la lesión producida en un determinado ecosistema que. 

según su envergadura. puede resultar perfectamente posible y, en esa medida. mejorar o reponer el ··medio" en el que se 
desenvuelva una persona o un colect1vo Me refiero. corno es natural. a los problemas planetarios o. sin llegar a ellos. a 
ep1sod1os de contam1nac1on difusa contra los que no es posible acc1on reparadora alguna 

""El Medio Ambiente en la Const1tuc1ó~ Española", ReV11e Jund1que de/' Environneme/I/. 411 994. pags 319 y ss 

18 Como el de Costa Rica Por otra parte. 6qu1ere eso decir que los ciudadanos que vivan en un país donde sí se 
considera De,recho Fundament~I disfrutaráñ de u~ medio ambiente adecuado· y los. que no. no') t,no cambiará el clima 
allí') t...les protegerá la const1tUc1ón ante el aumento de radiaciones cosm1~as~ · · 
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El desarrollo del Derecho Ambiental es, en gran medida, directo deudor del Derecho lnternac1onal39 La 
conc1enc1a de que los problemas globales requieren de soluciones concertadas ha impulsado la adopción 
de una gran cantidad de instrumentos de diverso es;iPctro 1n5p1rado5 en un pnr.c1p10 que podna formularse 
como "pensar globalmente, actuar coordinadamente" Ya hemos visto que han sido las Cumbres de las 
Naciones Unidas las que han impulsado a las distintas "olas" en las que hemos s1ntet1zado la d1nam1ca 
evolución de esta d1sc1phna Y ello no tanto, o no sólo, por los frutos directos de las mismas sino por cuanto, 
aun siendo de mínimos, se foqaron consensos de cara a abordar 1nd1v1dual y colectivamente una sene de 
problemas que objetivamente a todos afectan Estos consensos, que de algún modo reflejan la co1nc1denc1a 
en determinados estándares ét1cos40 o, al menos, en el d1agnóst1co de determinados problemas41

, se 
tradujeron en el desarrollo de los derechos ambientales estatales y en la adopción sucesiva de numerosos 
tratados y convenciones internacionales 

A pesar de los numerosos instrumentos internacionales cabalmente orientados a la protección del medio, no 
todos obedecen a la misma lógica A titulo orientativo debemos d1stingu1r los que a) tienden a proteger un 
recurso con carácter singular (por ejemplo, para regular el uso comun de un no), b) regulan relaciones 
de vecindad (como la obllgac1on de comunicar catastrales amb1er1tales), c) tienden a proteger un recurso 
globalmente considerado (como los de B1od1vers1dad o Cambio Cl1mat1co) y d) establecert y/o regulan 
bienes o espacios comunes (Antart1da42

, mares, espacio exterior) Cort ser todos de interés ambiental, 
unicamente obedecen a la lógica de considerar el benef1c10 para el conjunto de la Humanidad estas dos 
últimas categonas 

La general aceptación y, por tanto, ef1cac1a de estos instrumentos esta directamente relacionada con el 
peso de los intereses nacionales -o de determinados sectores econom1cos que los suplantan y teled1ngen
a los que puedan afectar Asi, y por poner algun eiemplo, el ex1to del CITES nada tiene que ver con las 
d1f1cultades de 1mplementac1ón de los relativos a la 81od1vers1dad o el Cambio Cl1mat1co Aunque es cierto . 
que en torno al comercio de diversas especies se mov1an -y mueven- importantes magnitudes económicas. 
se trata de un sector poco articulado y, sobre todo, el origen de esa particular "materia pnma" está en los 
países del Sur sin que los intereses del Norte se vean afectados Por el contrario, en el caso de la 
B1od1vers1dad lo que entra en juego es, esencialmente, la propiedad sobre pnnc1p1os activos de enorme 
trascendencia económica para quienes sean capaces de rentab1l1zarlos. es decir, para los paises de mayor 
desarrollo técnico-c1entif1co En cuanto al Cambio Chmat1co. la cuestión obviamente afecta a los sectores 
1ndustnales del Norte y, en general, para los mas pobres no puede representar más que una fuente de 

19 Al respecto puede consultarse el excelente trabajo de José JUSTE RUlZ. Derecho ln1ernacwnal del Medw Amb1enle, 
McGraw-Htll Madrid. 1999 

40 Es en este sentido que cobran s1gn1ficac1ón los derechos humanos, pues como bien dice LOPERENA ROTA se han 
convenido en un conjunto de conv1cc1ones et1co-po\1t1cas generalmente adm1t1do por todos los paises. en ~¡ m1n1mo 

común denominador c1v1hzatono del presente momento histónco" LOPERENA ROTA, Demetno. El derecho a un 
n1ed10 a1nb1ente adecuado. C1v1tas-IVAP, Madrid, 1996, página 41 

41 Como no creo en la maldad intrínseca de nadie. n1 en que nadie pretenda conscientemente acortar s1gn1ficat1vamente 
la presencia del Hombre en la Tierra. n1 en que persigan un medio hostil para sus hijos o sus nietos. creo que muchas 
veces las discrepancias parten de la distinta percepción de las cosas. de los distintos análts1s y, por tanto de los distintos 
d1agnóst1cos Sencillamente muchos creen que se exagera en las prev1s1ones catastrofistas acerca del medio ambiente 
del Planeta Quizá sea ast. pero salvo que los intereses 1nmed1atos te nublen Jos OJOS. es claro que vamos por mal 
camino 

~ 2 En 1959 se finno en Washington el Tratado de la Antártida. que dec1d1ó dedicar el continente austral por entero a la 
1nvest1gac1ón científica con fines pacíficos. el acuerdo entró en vigor en 1961, y por él se suspendieron todas las 
den1andas terntonales que entonces planeaban sobre ese terr1tono En 1991, 24 países aprobaron el Protocolo de 
Madnd por el que se proh1b1ó la explotación petrolífera o de cualquier otro mmeral durante al menos 50 años, s1 bien no 
s~ logró pleno consenso para declarar a la Antártida parque natural mundtal En definitiva, está aun pendiente la 
cons1der'acion JUnd1ca ~efin1uva d~ ~Ete contin~nte · · · . · 
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ingresos Cuando determinados intereses del Norte pueden verse afectados la resistencia crece y, 
consecuentemente, la ef1cac1a decae 

El Derecho Internacional, en cuanto se refiere al medio ambiente, ha expenmentado un progreso 
ind1scut1ble:pero sigue adoleciendo de las mismas limitaciones que han aquejado a ese ordenamiento en 
toda su ex1stenc1a N1 s1qu1era generando amplio~ ccnsensos en 'a Comunidad lnternac1onal es caoaz de. 
imponer dec1s1ones contra la voluntad "soberana" de los Estados ó, para ser mas exactos, de determinados 
Estados La presión 1nternac1onal, no necesanamente militar. es fac1I de ejercer sobre países medios o 
pequeños altamente dependientes o aislados, pero no frente a aquellos que sobrepasan una determinada 
masa crítica, habitualmente en forma de intereses económicos Por ello no puede hablarse mas que de una 
suerte de concertac1on voluntaria, carente de eficaces mecanismos coactivos tanto para alcanzar acuerdos 
como para mantenerlos en el tiempo En definitiva, el conocido softlaw se corresponde con un muy d1lu1do 
softpower de la Comunidad internacional, que es tan real como 1nsuf1c1ente para resolver los problemas 
ambientales del Planeta 

Resulta 1mprescind1ble reforzar institucionalmente a la Comunidad Internacional, es preciso y urgente 
progresar en su personif1cac1ón, recuperando y superando el mult1lateralismo creado a partir de la 11 Guerra 
Mundial Debemos ser conscientes de que no soplan buenos tiempos y que frente a las acciones 
cooperativas se alza el unilateralismo, explícito o soterrado, de los EEUU 43 en su papel de única potencia 
superviviente de la guerra fría, pero se precisa materializar de algún modo la personificación de la 
especie para acometer, al menos, dos tareas urgentes la creación de un sector público internacional y la 
extensión, def1nic1ón del reg1men jurídico y de protecc1on de los elementos comunes En un caso se trata 
de const1twr un sector público econom1co que intervenga, quizá en reg1men de monopolio, en determinados 
procesos económicos globales, sustrayendolos a las fuerzas que manejan la economía planetana sin 
más entena que el benef1c10 Sus objetivos deben ser el fac1l1tar el acceso de todos los pueblos. a 
determinados bienes y serv1c1os y la 1nst1tuc1onal1zac1ón de una cierta red1stnbuc1on de la riqueza En' el 
segundo, se trata de "mundializar" aquellos recursos que se consideren estratégicos, desplegando sobre 
ellos el reg1men que mejor convenga a los intereses comunes de la Humanidad, con el fin de asegurar" su 
preservación y racional explotación La 1nclus1on de determinados delitos ecológicos entre las competencias 
del Tribunal Penal lnternacional44 hubiera podido ser un primer paso, pues no creo que resulte 
descabellado pensar que-determinadas agresiones al medio puedan considerarse como crímenes contra la 
Humanidad 

Con todo, hasta ahora el Derecho Internacional ha const1tu1do la vía mas realista y eficaz para desarrolla'r y 
consolidar el derecho ambiental, aunque todo progreso sustancial en este campo requiere de un paso mas 
la cesión de soberania. 

3.3 3. El derecho ambiental: derecho de especie 

A pesar de todo su desarrollo, el Derecho Ambiental ha adolecido siempre de una inconsistencia 
originaria aún no superada la falta de correspondencia entre el que hemos convenido es su objeto de 
protección, único e inescind1ble, y los ordenamientos que lo componen, absolutamente fragmentados El 
lema debiera ser ahora "pensar globalmente, actuar unitariamente" Es preciso componer una comunidad 

.n La ultima man1festac1ón de esta actitud de EEUU ha sido la negativa del Pres1dence Bush a someter a rat1ficac1on del 
Senado el Tratado de Roma por el que se crea el Tribunal Penal lntemac1onal (ver nota s1gu1ente) al que ese pa1s se 
hab1a adhendo en los últimos días de la Adm1n1strac1on Clinton Es clara la vocación de tener las manos libre~ y eludir 
cualquier comprom1so La renuncia a este Tratado no es más que un ejemplo. otro aún más sangrante es la negativa a 
incorporarse a la Convención de los Derechos del Niño. ratificada. en el momento de escribir estas líneas. por todos los 
paises del Planeta excepto dos Soma ha y EE UU 

.i.i El Tnbunal Penal lntemac1onal de Naciones Unidas. es un tnbunal de 1unsd1cc1on 1ntemac1onal de carácter 
pennanente cuya creación fue probada en el transcurso de una conferencia celebrada en 1998 en Roma por 
representantes de 120 países El Tratado de Roma fue finnado el 18 de JUho de ese mismo año por un pnmer grupo de 
20 países que se adh1í1eron a su contenido. Se fijo su sede en La Haya y sus competencias se extienden al 
procesamiento de 1ndiv1duos que cometan "los más graves crímenes contra la comunidad 1ntemac1onal" (genoc1d10 
cnmenes de guerra, crímenes contra la humanidad y agresión) y ante los cuales el Estado concernido no 11Hc1e por 
voluntad propia o mcapactdad. el correspondiente proced1m1ento · 
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política única, pues s1 la vocación no es otra que la protecc1on del Ecosistema Planetario su 
correspondencia social no puede ser otra que la especie humana 

No cabe olvidar que el Derecho es siempre el producto de una sociedad organizada, la emanación de un 
cuerpo social con la finalidad de resolver sus conflictos, alcanzar sus objetivos y, en def1nit1va, mejorarlo, y 
la especie carece de esa organización Visto desde otra perspectiva, el Derecho ne es mas que una tecnica 
para administrar la fuerza, y el problema es que la especie tamooco cuenta con la tuerza 

La especie humana, amenazada, tiene que reaccionar ante los comportamientos que ponen en nesgo su 
superv1venc1a pero carece de organizac1on para conformar su propia voluntad y de fuerza para imponer sus 
dec1s1ones. Aunque pueda sonar utópico en los tiempos que corren 45

, el Derecho Ambiental unicamente 
adqu1nrá su madurez plena y podremos hablar de él con absoluta cons1stenc1a cuando sea el fruto de un 
nuevo contrato social, en el que esta vez se materialice un acuerdo voluntario de los Estados que defina, 
tanto su relación mutua, como el establec1m1ento de una autoridad común 

Sin organización y sin fuerza, la especie no puede imponer conductas y, por tanto, no puede hablarse de 
Derecho Por eso, la cabal protección del medio ambiente obliga a progresar en la gobernabilidad de lo 
ambiental Gobernab1l1dad referida a la especie como cuerpo social superior y al Planeta como amb1to 
terntonal de junsd1cc1ón No se trata necesariamente o, quizá, 1nmed1atamente, de establecer una república 
planetaria, pero s1 de la busqueda de mecanismos inst1tuc1onales que aseguren la eficaz material1zac1on del 
princ1p10 de solidaridad, en el que se inspira tanto el Derecho Ambiental como el conjunto de los nuevos 
derechos sociales, aunque con distinto alcance 

En este punto, la singularidad del Derecho Ambiental también se hace presente pues ex1g1ra una nueva y 
ampliada concepción de la solidaridad, no sólo en cuanto a su transmutación a pnnc1p10 jurídico que 
genere auténticas obligaciones a 1nd1v1duos y Estados, como antes hemos apuntado, sino en cuanto a la 
naturaleza y extensión de la afección que produce entre los 1nd1v1duos La sol1dandad tiene mucho que ver 
con la sensación de pertenencia a un grupo, y los grupos se 1dent1f1can -y son perc1b1dos en su· seno-· con 
relación a otros grupos De hecho, los vinculos.sohdanos son mas fuertes cuanto mas pequeño es el grupo 
y más fuertes los lazos que unen a sus ind1v1duos Por otra parte, la noción de pertenencia se alimenta de 
rasgos d1st1nt1vos y acrisola versus el otro, por lo que plantear la pertenencia a un grupo único obliga, entre 
otras cosas, a olvidar y sust1tu1r algunos mecanismos de afecc1on entre los ind1v1duos, lo que no sera fac1I 
Coincido con BECK en que la percepción de nesgas comunes y su defensa frente a los mismos const1tu1ra 
uno de los mecanismos que impulsaran la sensación de pertenencia a una comunidad global 46 

Hemos llegado donde teniamos que llegar En efecto, todo debate sobre los fundamentos del Derecho 
Ambiental remite a su substrato ético y concluye inexorablemente en la preem1nenc1a de la solidaridad 
sobre cualquier otro valor Debemos, pues, aprestarnos a un cambio en la percepción de nuestra relación 
con el resto de los habitantes de esta casa comun Sin embargo, aquello en lo que es fac1I ponerse de 
acuerdo en el plano teórico no siempre se percibe como asumible en el plano practico Incluso los que 
creemos a pies junt1llas en la necesidad de introducir cambios que nos lleven a una sociedad mas ¡usta. los 
que predicamos una nueva concepción de las relaciones entre los hombres. los que con cierta soberbia, 
creemos que hemos 1ntenonzado estos valores, no podemos, s1 queremos ser consecuentes, hablar muy 
alto n1 pretender enarbolar los estandartes de una nueva ética Nuestra generosidad es muy corta Cuando 
ante un auditorio me encuentro en la tesitura de plantear estas nociones suelo acudir a lo que llamo "el 
dilema del botón" Propongo a los asistentes que 1mag1nen que en su mesa se encuentra un botón y que s1 
lo presionan, inmediatamente todos los habitantes del Planeta, todos los niños que aparecen en las terribles 
imágenes que nos sirve cot1d1anamente la telev1s1ón, pasarán a tener el mismo nivel de confort, de 
alimentación, de prestaciones sanitarias y educativas, el mismo nivel de vida, en fin, que sus hijos Ahora 

45 P1ensese lo utópico que pod1a parecer en su momento la desapanc1ón de la esclavitud. que no sólo establec1a do~ 
clases de seres humanos respecto de los derecho que a cada clase correspond1an. sino que era el pilar de todo el sistema 
económ1co Cualquier sesudo analista. incluso b1enpensante. dtría que podía ser muy bonito, pero que era imposible El 
triunfo del abohc1on1smo es uno de los pocos ep1sod1os en los que la moral y la ética triunfan sobre la econom1a 

" BECK. Ulnch la sociedad del nesgo global, Siglo XXI de España, Madnd. 2002. donde se realiza un muy 
recomendable análisis de los desafios globales y la necesidad de nuevas respuestas transnac1onales. como la creación de 

'partidos polti1cos cosmopolitas o la ··re1nvenció~ de la pohuca ·en esa escala 
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bien, advierto, s1 se presiona el botón todos tendrán el mismo nivel de vida pero en tres. en seis, a lo sumo 
en doce meses, sus hijos - y con ellos el resto de habitantes del Planeta- deberán presc1nd1r abruptamente 
de Ja mayor parte de comodidades de que disfrutan No habra gasolina para los coches. se d1spondra, a lo 
sumo, de quince o veinte minutos al día de energ1a eléctrica, no mas videoconsolas se resent1ra 
atrozmente Ja sanidad, Ja alimentación sera de subs1stenc1a, n~da de aviones. nada de aire acond1c1onado 
poca calefacción, en defin1t1va. ad1os al modelo de vida, y ese s:n contar en la pos1b1!1dad de que se haya "" · 
acelerado 1rrevers1blemente en cambio cl1mát1co El Planeta no puede soportar nuestro nivel de consumo 
Tras unos instantes de perplejidad y atendiendo a m1 ins1stenc1a, muy pocos afirman que estarian 
dispuestos a apretar el botón claro que el botón no existe y, me parece, los presuntamente dispuestos a 
apretarlo no tienen h1jos47 

Creo que, en el fondo, todos confiamos en la ciencia que, s1 puso a nuestra d1spos1c1ón los medios para 
causar el problema, tiene que sacarnos de él Pero, como casi todo, esto es una verdad a medias Es log1co 
y licito esperar que los progresos c1entificos pongan en nuestras manos poderosos instrumentos para 
invertir la tendencia, pero también lo es que serán rotundamente insuficientes s1 no somos capaces de 
mejorar nuestra organización social, s1 no progresamos en el establec1m1ento de una sociedad planetaria 
más justa e 1gual1taria La actual s1tuac1ón de desequ1l1brio no soportará mucho tiempo 

El Derecho Ambiental exige, pues, un pos1c1onam1ento ético, sin embargo, nueva paradoja que hay que 
entender, las prescripciones del Derecho Ambiental en su estricta faceta de conjunto normativo que regula 
la relación del hombre con la naturaleza48

, carecen de carga valorativa, al contrario, están absolutamente 
apegadas al conoc1m1ento c1ent1f1co No se debe utilizar CFC porque pequd1ca la capa de ozono49 Punto S1 
fuera bueno para las focas y no tuviera efectos adversos, se incent1varia su ut1hzac1on S1 los árboles 
adsorbieran oxigeno y em1t1eran anhídrido carbónico, la tala estaría premiada o, por lo menos, bien vista 
Aqui no hay una d1mens1on et1ca o moral, no hay, apriorist1camente. conductas buenas o malas, lo son en la 
medida de los efectos que, según conocemos, producen sobre el medio Ello es as1 porque el Derecho 
Ambiental no regula relaciones interpersonales, no hay tensión entre sujetos que deba resolverse 
conforme a princ1p1os éticos La relación del sujeto lo es con el medio y solo remotamente con'.· la 
colect1v1dad La obhgac1ón.es con la especie a través de su inmediata relación con el medio 

Finalmente. el derecho de especie introduce automáticamente una percepción temporal d1st1nta. pues 
frente al derecho basado en el ind1v1duo, cuya ex1stenc1a es l1m1tada, la especie se erige como una entidad 
en princ1p10 intemporal La solidaridad 1ntergenerac1onal que subyace en la defin1c1ón de desarróllo 
sostenible'º asume perfiles jurid1cos s1 entendemos que la especie puede ser titular de derechos que, de~de 
el futuro, nos imponen obligaciones a los actuales componentes de la misma 

4. Los obstáculos para la consolidación del Derecho Ambiental como Derecho de Especie: el 
mercado, la soberanía, la democracia. 

47 S1gu1endo con este upo de recursos retóricos. cuando me preguntan s1 soy opt1m1sta o pes1m1sta acerca de la 
capacidad de la Humanidad para 1ntroductr los cambios necesanos. suelo decir ·'Soy opt1m1sta. espero que muy pronto 
se produzca una catástrofe ambiental·· Pasados unos segundos de 1ncreduhdad. añado "Sí. soy opt1m1sta. espero que 
esa catastrofe sea parcial y nos obligue a reaccionar a tiempo S1 fuera pes1m1sta pensaría que tras la catastrofe o ya no 
quedana nadie con cJpac1dad de reaccionar ,o ya no tendnamos tiempo'' 

..is Es decir. haciendo abstracc1on de cuanto tiene que ver. con lo que hemos denominado "ampliac1on de lo ambiental" 
como, por ejemplo, el desarrollo y la lucha contra la pobreza 

-1
9 Utilizo este ejemplo porque ong1nanamente se extendió el uso de los Cloroíluorcarbonos precisamente por su 

estab1hdad. es decir. por lo que se entend1a como 1nocu1dad santtana y ambiental Pasaron bastantes años antes de que 
se detectara que viajaban a las capas altas de la atmósfera y allí, modificadas las cond1c1ones ambientales (pres1on y 
temperatura) reaccionaba con el ozono estratosfénco 

'° El conocido concepto de ''desarrollo sostemble' integra una doble d1menS1ón de solidaridad. la honzontal. respecto 
del resto de habitantes actuales del Planeta. y vertical, respecto de las generactones futuras Convertida la soltdandad en 
pr1nc1p10 JUrid1co. es fácil reconver!lfla en obJ1gac1ones h'ac1a 19s m1sinos colectivos . ' ' . ' . 
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Finalmente y a modo de recap1tulac1ón podemos examinar brevemente los principales obstáculos que se 
alzan para la materialización de un Derecho Ambiental consecuente con la naturaleza del problema y de los 
"retoques" que necesariamente deberian introducirse En este sentido. cada vez que, s1gu1endo a MARTIN 
MATEO, apunto que la protección del medio ambiente cuenta con enemigos poderosos y que estos 
enemigos son, ni más ni menos, que las principales construcciones sociales de nuestra c1vli1zac;:1on, a saber, 
el mercado, la democracia y la soberanía na~1onal, me recorre un cierto escalofrío Soy consciente que ello 
me sumerge en meandros de d1fic1I salida y que me aparto de un discurso "politicamente correcto" 51 Sin 
embargo es preciso actuar sobre estos sistemas 1nst1tuc1onales s1 de verdad se pretende construir el 
Derecho Ambiental Planetario 

4.1 La economia de mercado. 

Es 1nd1scut1ble que la economía de mercado ha prop1c1ado, en buena parte del mundo, cotas de progreso 
material absolutamente inconcebibles hace tan solo una centuria. pero también es cierto que hasta sus mas 
fervientes defensores asumen que puede producir, y de hecho produce, efectos indeseables Respecto del 
medio ambiente, la primera percepc1on es que su propia log1ca expansiva, consistente en producir más y 
más cosas, para más y más personas, resulta incompatible con la preservación del medio en cuanto supone 
una creciente espiral en la demanda de recursos y en la generac1on de desechos Es una lógica perversa 
que ni ha producido más fel1c1dad -si mucha más comodidad- n1 puede mantenerse indefinidamente, esto 
es evidente La reconducc1on de nuestras "necesidades artificiales" hacia aspectos menos "cos1f1cados" es 
1mprescind1ble 

Pero hay que explorar cuest1onam1entos más estructurales Esquemat1camente, el modelo se basa en tres 
pilares, capital, fuerza de trabajo y bienes de producc1on, desconociendo absolutamente el factor ambiental. 
lo que se ha pretendido compensar con los mecanismos de internal1zac1ón de costes propios del que hemos 
denominado cuarto estrato, pero ello es insuf1c1ente En todo caso, la preeminencia del factor capital, y su 
abrumadora concentración, se ha disparado de tal modo que el poder real está hoy en pocas manos 
Personas y corporaciones que, a lo largo y ancho del Planeta, pueden comprar cualquier cosa, menos un 
amanecer S1 el proceso continuara indefinidamente, alguien llegaria a ser el propietario de la Tierra 

Entre tanto, por muchos recursos naturales que tengan y por mucha función ambiental que estos realicen. la 
mayor parte de paises se mueven en la pobreza y sus habitantes estan condenados a no alcanzar nunca 
unos niveles de vida dignos Sin entrar a analizar muchas otras d1sfunc1ones, es obvio que el sistema 
requiere, al menos, una corrección que debe pasar por otorgar un valor a las funciones ambientales que 
se requieren para producir un bien, prestar algún servicio o, en general, realizar cualquier acc1on cot1d1ana 
El fundamento de la valorac1on de los factores de producción está. precisamente, en que son hm1tados, 
pues bien, también son limitadas las funciones ambientales que "produce" el Ecosistema Planetario y hay 
que valorizarlas y distribuir su valor Hay que llegar a saber, aunque sea aproximadamente y siempre segun 
el estado de la c1enc1a, la "huella ecológica" o carga ambiental que supone cualquier acto, y ponerle precio 

Pero cuando digo que hay que otorgar un valor o poner precio, no me refiero a un valor dinerario sino a que 
hay que inventar otra moneda, otro valor de cambio. otra unidad de cuenta El dinero es la representac1on 
simbólica de los· bienes materiales disponibles, la nueva unidad de cuenta simbolizará los bienes 
ambientales S1 el dinero atribuye un valor a cada bien, la nueva moneda cuant1f1cara la carga ambiental de 
cada acto No bastara con tener dinero para hacer tal o cual cosa, necesitarás tener cred1to ambiental que 
se cargara a tu Cuota Ambiental Individual (CAi) en la que estaran reflejadas las Unidades de Crédito 
Ambiental (UCA) que te corresponden 

De valorarse las funciones ambientales, de repente unos paises serian excedentarios y otros def1c1tarios5
'. 

igual unas comunidades respecto de otras y finalmente, unos ind1v1duos respecto de otros Sin entrar en 

" Es muy interesante y sugerente el apunte de Vicente VERDÚ. en el sentido de que lo "poliucamente correcto" 
constituye. en esencia. la negación de lo político o. dicho de otro modo. la negación de la hcuud de la pluralidad 
1deolog1ca que supone. entre otras cosas. apreciar e interpretar de d1st1nto modo los mismos hechos Cfr Penod1co El 
Pais de 27 de abnl de 2002. "La política", en contraportada Cuando lo que hace falta es un derroche de 1magmac1ón. la 
tendencia hacia el "pensamiento un1co·· resulta de lo mas contraproducente 
S:! Un pa1s. como H<Jlanda que. segun, WACKERNAGEL. necesita.ría quince veces mas de superficie para sostener su 
carga arnb1ental es abs~lutamente 1nv1able s.1 no existe otro que le'transfiera la capac1dad ·eco!Üg1ca q4e \es falta · 
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profundidades y para los escépticos, debe decirse que, a) este u otro parecido, es el único sistema para 
asegurar la sosternb1hdad53

, b) que resulta técnicamente posible54
, c) que se orienta naturalmente a 

introducir la racionalidad ambiental en una economía que la 1gnora55
, d) que podrían producirse UCAs 

generando o mejorando funciones amb1entales 56 y e) que naceria la pos1b1lidad/neces1dad de comprar 
UCAs, asegurando una positiva redistribución de la riqueza 57 

. ' 
En un mundo profundamente as1metrico las respuestas a les problemas ambientales no pueden ,er iguales 
Por otra parte, las responsab1!1dades respecto del medio comun deben tender inexorablemente a su 
progresiva ind1v1dualizac1ón No porque se pierda la perspectiva colectiva, al contrario, porque desde lo 
colectivo las responsabilidades hay que hacerlas pesar de distinto modo ante distintas s1tuac1ones No se 
trataría más que de materializar efectivamente el viejo princ1p10 "quien contamina, paga" El planteamiento 
de aproximar la responsabilidad -y por tanto, la naturaleza e intensidad de las respuestas ante el problema 
común- debe apoyarse en una estrategia de círculos concentricos que, en orden inverso, recorran lo 
regional, lo estatal y lo municipal, para recalar finalmente en lo 1nd1v1dual La capacidad de carga debera 
d1stnbuirse de un modo u otro 

Otro insoslayable progreso debe consistir en la const1tuc1on de un sector publico económico que intervenga 
en la economia mundial, entre otras cosas, para administrar esta nueva unidad de cuenta, pero también 
para regular y controlar los mov1m1entos financieros, el comercio sensible y la actuación de muchos 
gobiernos que gestionan sus economías en contra de los intereses de sus poblaciones 

4. 2 La soberanía 

Los estados nacionales, como modelo de organización política son rigurosamente recientes en la historia de 
la Humanidad, sin embargo han gozado de un éxito extraordinario y tal pareciera en la actualidad que son el 
unico modo de organizar la conv1venc1a en el Planeta Seguramente su solidez actual se debe a que 
canaliza y exalta la sensac1on de pertenencia a un grupo, lo que sirve de antídoto a la innata y vital 
inseguridad del hombre El modelo se opone a una adecuada protecc1on del medio en el momento en que 
las d1st1ntas naciones patrimonializan los recursos ambientales y los someten a un exclusivo supuesto 
benef1c10 del grupo nacional cuando, en puridad, deben satisfacer las necesidades del con1unto de la 
Humanidad La Cumbre de Rio pretendió matizar esta excluyente noción de soberania, pero fracaso 

53 Con 1ndependenc1a de complejas construcc1ones dogmat1cas. la sosten1b1hdad consiste esencialmente en mantener las 
cargas a los ecosistemas por deba Jo de su nivel. autonomo o 1nduc1do. de repos1c1ón , 
54 Es complejo, pero posible El reparto de cargas ambientales ya está en el esp1ntu de instrumentos como K1oto. lo que 
faltaría es. por una parte. hacer un inventario de las funciones ambientales que cumplen los d1st1ntos ecosistemas en 
relación al ecosistema global. y atribuirles unidades convencionales (UCAs), y. por otra. d1stnbu1r tales unidades entre 
d1st1ntas 1nstanc1as terr1tonales y, finalmente. entre los consumidores Actualmente se esta trabajando -y no tardaren1os 
en verlo- en una especie de documento de 1dent1dad -en el soporte que sea- en el que se incluya nuestra fil1ac1on los 
penn1sos. proh1b1c1ones o sanciones que nos afecten -de conducir. pasaporte, laboral, profesional. o proh1b1c1on de 
as1sttr a casinos o campos de futbol. etc-. nuestro h1stonal medico -en el que podría incluirse el mapa genet1co- así 
como el conjunto de nuestra snuac1ón econom1ca -cuentas. préstan1os. etc - Nada 1mped1ría añadir nuestro CAi En 
otra linea de trabajo, muy adelantada. está el dotar a todos los productos de d1m1nutos emisores de rad1ofrecuenc1a 
d1g1tal que estanan impresos de modo 1mpercept1ble en el mismo producto, de manera que. al pasar bajo arcos snuados 
en los centros comerciales, se captaran sus em1s1ones y el ordenador central generaría una factura que se cargana 
directamente en la cuenta del cliente. acabando de este modo con las cajas y con los hurtos (y. de paso con las cajeras) 
Sena perfectamente posible que la 1nformac1ón em1t1da por ese 1ngen10 incluya las UCAs 

ss Dotar de valor ambiental a las cosas recompondría todo el sistema al 1ntroduc1r una variable no tenida en cuenta 

" El montaílle del CAi vendna determinado por la cuota que correspondiera a cada pais, dependiendo de su balance 
ambiental. que se d1stnbu1ría en cascada a sus habitantes Podrían existir Cuotas estatales y mun1c1pales. antes de llegar 
a Ja 1nd1v1dual En todo caso. cada escalón podría producir funciones ambientales que se sumarian a su respectiva cuota 

s7 Finalmente. es evidente que ese valor, quizá conciertos límites, tendría una fluctuante traducción en unidades 
monetarias y sena objeto de transacc;:1ón entre 'quienes fueran deficuanos y quienes fu~ran excedentanus Los flujos · 
econom1cos que Se podrían producir y sus consecuencias son fáciles ctf' 1m.ag1nar 
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El progreso en este campo debe pasar inexorablemente por excluir la proyecc1on de la soberania sobre 
determ1nados recursos y atribuir su gestión a entes supraestatales representativos de la especie Se trata. 
como hemos apuntado, de "mundializar" determ1nados recursos y someterlos a una racional gest1on en la 
que estén presentes los 1ntereses de sus ocasionales detentadores, pero también el 1nteres general, 
presente y futuro de la especie 

La soberanía, recordemos, supone en esencia "mandar y r,o ser mandado" por 10 que cualquier quiebra del 
pnnc1p10, por pequeña que sea, supone la emergencia de otro poder que impone sus dec1s1ones al que era 
soberano Ese nuevo poder es el que hay que reclamar 

4.3 La democracia 

Donde el discurso que sostenemos rech1na estrepitosamente con las mas extendidas y sacrosantas 
conv1cc1ones es cuando se pone en duda la 1done1dad del sistema democrático para preservar los valores 
ambientales Debe decirse de 1nmed1ato que no se trata de negar "la democracia" como mejor mecanismo 
para el gobierno de los pueblos, s1no de cuestionar la ef1cac1a del sistema democrático que conocemos para 
la adopción de las dec1s1ones que requiere una cabal protecc1on del ambiente 

Se trata de domeñar ese gen egoísta de manera que los 1nd1v1duos -y las colect1v1dades que conforman
sean capaces de adoptar dec1s1ones que, quizá, suponen sacrif1c1os actuales para obtener h1potet1cos 
beneficios en un mañana en el que ya no existirán Hoy por hoy, esto no funciona Sometida a procesos 
democráticos, no hay dec1s16n de esta naturaleza que prospere y, sin embargo, puede ser necesana Se me 
dirá que los ind1v1duos serán capaces de adoptar colectivamente estas dec1s1ones cuando esten 
suf1c1entemente formados en cuanto al conoc1m1ento de los efectos de sus actos y, ademas. asuman el 
valor solidaridad orientado a futuras generaciones, entonces funcionara la democracia tamb1en en este 
aspecto Esto es verdad, pero a la vez es falso ese d1a nunca llegará OU1en sostenga que llegará el d1a en 
que serán mayona en el Planeta las personas formadas, informadas y altruistas, necesita una ducha de 
reahdad No llegará, entre otras cosas, porque ni queda tiempo ni estamos en el camino para llegar a esa 
1dlhca sociedad Quizá, esporádicamente, en algun país se llegue a ese nivel de conc1enc1a c1v1ca, pero no 
en todo el Planeta 

Las fuerzas políticas conocen esto mejor que nadie y como su leg 1t1mo objetivo es la conquista del poder, 
no propondran, ni mucho menos ejecutarán, medidas que pueden ser altamente impopulares y que les 
apartanan a c1enc1a cierta de su objetivo En los paises que se ngen por pnnc1p1os democrat1cos. sometidos 
sus gobernantes a periódicas elecciones, no pueden esperarse adhesiones a proyectos que supongan 
sacrif1c1os para sus habitantes S1 en alguna materia sena necesario establecer consensos que la 
sustrajeran de la pugna electoral, seria esta Las dec1s1ones directamente relacionadas con el modelo de 
desarrollo que se propugna -que serán en buena parte econom1cas, pero no solo econom1cas- debieran 
ser Objeto de un Pacto de Estado en el que se superara la generahzada estrechez de miras con que actuan 
los partidos políticos en su batalla por el poder Pero es que tampoco podemos quedarnos con nuestra 
miope v1s1ón occidental, en este punto también se hace evidente la profunda asimetría de la s1tuac1ón 
mundial en la mayoría de los más de doscientos paises que existen la democracia es una quimera y las 
dec1s1ones obedecen a más oscuros designios 

- 22 -



lJNAM C!JRSOS lróTl l'L'CIOl\ALES 
"LEGISLACIÓN AMBIENTAL' 

ULll l 

Sin embargo, hay que adoptar esas decisiones, hay que hacerlo ya y hay que hacerlo con efectos 
concertados en todos los paises La especie debe dotarse de mecanismos de dec1s1ón, pero hay ~ue asumir 
que no pueden ser democráticos y, por tanto, no aspirar ni a que lo sean ni a que lo parezcans Hay que 
progresar en la gobernab11idad de los intereses comunes de la especie creando 1nst1tuc1ones que adopten e 
impulsen dec1s1ones efectivas buscando la representatividad del coniunto de 1nd1v1duos del Planeta en 
cntenos distintos a los que·aqu1 y ahora entendemcs como demJcrat1coss9 Las Naciones Unidas deberan 
aplicarse a ello creando la conc1enc1a necesaria en la Comunidad Internacional y apoyandose en los paises 
más proclives a la protección de los elementos comunes necesarios para asegurar la subs1stenc1a de la 
especie En todo caso, las dec1s1ones así adoptadas no podrán pasar por los filtros trad1c1onales de la 
democracia y se impondrán a los distintos gobernantes, liberándolos, eso si, de las cargas de impopularidad 
que pudieran representar La solidaridad, finalmente, deberá ser impuesta 

,, 

·' 

58 Las 1nst1tuc1ones mult1laterales han tendido a buscar una apanenc1a democrática que. en la mayoría de casos. no pasa 
del plano fonnal As1. a pesar de su apanenc1a, sostener que una Asamblea de las Nac1one> Unidas es un ejemplo de 
democracia suena a tomadura de pelo Es mucho más eficaz la d1nám1ca interna que los aparatos burocráticos imprimen 
a estas Organ1zac1ones que su función representativa Muchos de los progresos 1nduc1dos por las Naciones Unidas han 
obedecido al impulso de su burocracia Burocracia, por otra parte. tan JUStarnente denostada por algunos de sus 
comportam1entos 

59
• La regla '.'un hombr.e. un votp", traduc1dá a 6 50(} millones de·votos y teniendo en cuenta la. s1ruac1ón real del mando. 

no vale Lo siento. ' 
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La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental impone 
nuevas obligaciones, responsabilidades, retos y desafíos para la Adm1nistrac1ón Pública Federal 
El poder complementar la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente con la 
LFTAIPG se ad1v1na como una oportunidad para promover el fortalec1m1ento de una cultura de 
transparencia, acceso y responsabilidad en los d1st1ntos ámbitos del quehacer de la gestión 
ambiental desde la aplicación de los marcos Jurídicos y los proced1m1entos, en el diseño e 
1nstrumentac1ón de políticas públicas y hasta la consolidación de una relación más sólida y abierta 
entre los servidores públicos y la sociedad 

En este sentido la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Unidad 
Coordinadora de Part1c1pac1ón Social y Transparencia, UCPAST, y la lnic1at1va de Acceso 
México, IA-MEX, en un esfuerzo coniunto editan esta Guía para Funcionarios sobre el Acceso 
a la Información Ambiental. · 

La Iniciativa de Acceso México, es una coalición de organizaciones no gubernamentales 
conformada por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A C , Cultura Ecológica A C, 
Comunicación y Educación Ambiental S C, y Presencia Ciudadana Mexicana, A C , cuya m1s1ón 
es promover acciones corresponsables para lograr un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo y bienestar humano, a través de la meiora de las prácticas de acceso a la 1nformac1ón, 
la part1c1pac1ón social y la iust1c1a en materia ambiental 

Creemos que este esfuerzo viene a complementar la intensa labor realizada por los funcionarios 
la Secretaria para poner en marcha los mecanismos, proced1m1entos y la información necesarios 
para el cumplimiento de la LFTAIPG y, principalmente, para cumplir con las expectativas que ésta 
trae consigo para el meioram1ento del medio ambiente, de la sociedad y se la calidad de vida, 
todos requ1s1tos indispensables en la construcción de un modelo más sustentable 

SEMARNAT IA-MEX 

Noviembre 2003 
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"Los problemas medioambientales son abordados de mejor manera con la participación de todos 
los ciudadanos interesados al nivel pertinente. A nivel nacional, cada individuo tendra acceso 
apropiado a la información acerca del ambiente que posean las autondades pública~, incluso 
información sobre materiales peligrosos y su mar1ipu/ac1ón en sus comunidades y /3 oportunidad de 
participar en los procesos de toma de decisiones. Los Estados facilitaran y fortaleceran el 
conocimiento y participación pública haciendo la información extensamente disponible. Asimismo, 
se proporcionará acceso eficaz a los procedimientos judiciales y administrativos, incluyendo 
reparación de daños y los recursos pertinentes." 

Princ1p10 1 O Declaración de Río de Jane1ro, Brasil, 1992 

El acceso a la informac1on y la part1c1pac16n ciudadana en la toma de dec1s1ones son indispensables para 
fortalecer la democracia y otorgar gobernab1hdad por cuanto proporcionan leg1t1rn1dad y contenido a la 
d1scus1ón y a la adopc1on de dec1s1ones publicas 

Es necesario que los gobiernos establezcan los elementos y las libertades necesarias para acceder a la 
informac1on y, al mismo tiempo, que la sociedad c1v1I aproveche este marco para part1c1par de manera 
corresponsable y constructiva en los procesos de toma de dec1s1ones que afectan su desarrollo y el medio 
que los rodea 

El acceso a la informac1on publica permite la transparencia y rend1c1ón de cuentas, con lo que se fomenta el 

princ1p10 de segundad Jurídica, contribuye a consolidar y leg1t1mar la democracia, ademas de perm1t1r 

mejorar la gestión pública y reducir la corrupc1on 

La d1mens1ón ambiental en tan amplia y variada que requiere del concurso del mayor número de ciudadanos 
posible en los d1st1ntos amb1tos de desempeño como son sociedad en general, sociedad c1v1I organizada, 
adm1nistrac1ón pública federal Al lograr un acceso efectivo a la 1nformac1on ambiental estamos soc1al1zando 
las herramientas para que todos JUntos podamos contribuir de manera responsable en la instrumentación de 
soluciones y alternativas que contribuyan efectivamente a un modelo de sociedad mas sustentable 

Por lo anterior, en el sector ambiental mexicano, el acceso a la 1nformac1ón ambiental fue consagrado a 
partir de 1996 en la Ley General del Equ1l1bno Ecolog1co y Protecc1on al Ambiente La nueva leg1slac1on en 
la materia, a partir de la entrada en vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1on 
Publica Gubernamental, establece un proced1m1ento que otorga mayores garant1as a las personas y obliga 
a las autoridades a tener a d1spos1c1on del publico 1nformac1ón acerca de la gest1on ambiental que es de 
interés publico 

El derecho de acceso a la informac1on genera muchos beneficios que podemos clasificar en tres grandes 
grupos 

Transparencia y rendición de Maduración de la democracia. Perfeccionamiento de la 
cuentas. aestión oública. 

• Escrutinio activo de la • cambio de cultura del • Democratizar la 
sociedad c1v1I sobre las secretismo por una cultura de adm1rnstrac1ón pública. 
act1v1dades de los servidores acceso. • Limita la arbitrariedad y 
públicos y empresas • Aumenta la confianza del d1screc1onalidad de las 
conces1onadas. ciudadano en las autoridades. 

• Fomento al princ1p10 de inst1tuc1ones. • ·Reduce la corrupción. 
seguridad 1uríd1ca. • Promueve meiores 

• Fortalece el estado de • Fortalec1m1ento del derecho a condiciones para la toma de 
derecho. la libertad de expresión. dec1s1ones. 

• Favorece la rend1c1ón de 
cuentas. 
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El primer e¡emplo en el mundo de una ley de acceso a la información viene de Suecia desde 1766. el 
derecho a la mformac1on está también consagrado en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre 
(art 19) .Sin embargo, es a partir' de. los.últ1~os veinte años cuando las leyes de acceso a la información han 
proliferado en el mundo · • ' · · · ·.- · . 

En México, a partir de la reforma de Const1tuc1onal al articulo sexto de 1977, el Estado esta obligado a 
garantizar el derecho a la información Desde entonces los esfuerzos por su reglamentac1on incluyen a 
legisladores, partidos polit1cos, el poder e¡ecut1vo, académicos, penod1stas y organizaciones de la sociedad 
c1v1I Estos esfuerzos culminan con la publicac1on el 11 de Junio de 2002 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

A la fecha son más de 40 países con leyes de acceso en el mundo y en nuestro continente algunos 
ejemplos son Estados Unidos, Colombia, Panamá y Peru, además de México En nuestro país en el nivel 
estatal Aguascal1entes, Colima, Distrito Federal, Durango, Guana¡uato Jalisco, M1choacán, Morelos, Nuevo 
León, San Luis Potosí, Smaloa y Querétaro cuentan con su propia ley de acceso a la información 

2. ¿Cuál es el marco jurídico que regula el acceso a la Información Pública y Ambiental? 

Dentro del marco ¡urid1co mexicano existe un gran número de leyes que contienen d1spos1c1ones 
relacionadas con el acceso a la información en materia ambiental 

Constitución Política 
de los Estadós Unidos 

Mexicanos.60 

Otorga las s1gu1entes garant1as a todos los ind1v1duos que se encuentren dentro del territorio 
nacional 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública 

Gubernamental. 61 

• Derecho a la información garanbzado por el Es•ado 
• Derecho de pet1c1ón que implica que cualquier persona puede sol1c1tar información y 

exigir una respuesta a las autoridades 

Su finalidad es garantizar el acceso de toda persona a la 1nformac1ón pública en posesión 
de cualquier otra dependencia o entidad de la admin1strac1ón pública federal 62 

Establece dos vi as para garantizar este derecho 
• La obl1gac1ón de "dar" del Estado a través de la d1fus1ón de 1nformac1on 
• El derecho de acceso a la 1nformac1on como derecho sub¡et1vo de cualquier particular 

.. 
' 

Tiene como ob¡eto regular la informac1on estadist1ca y geográfica, as1 como la ut1l1zac1on de 
la informática 
Los usuarios pueden consultar gratuitamente la información estad1st1ca y geograf1ca en los 

Ley de Información centros de serv1c10 al público 
Estadística¡; Establece la obligación del Poder E¡ecut1vo Federal de expedir las normas "que regulen la 
Geográfica. 3 c1rculac1ón r, aseguren el acceso al público a la información estadlst1ca y geográfica 

producida" 
Para el caso de particulares, organismos o gobiernos extran¡eros, la 1nformac1on solo podra 
proporcionarse por conducto de la SHCP o unidades autorizadas 

Regula actos, proced1m1entos y resoluciones de la admirnstrac1ón pública federal. Se aplica 
de modo supletorio a la LGEEPA.66 

Ley Federal de Todo acto admin1strat1vo con carácter general que expida la administración publica federal, 
Procedimiento deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzca efectos 

Administrativo. 65 iurídicos.67 

"°Publicada en el Diano Oficial de la Federac1on del 5 de febrero de 1917 Uh1ma retonna del 14 de agosto de 2001 
''

1 Publicada en el DOF el 11 de JUmo de 2002 -
hl Artrcll'lo lº LFTAIPG , _ 
''' Publicada en ~I Du1.nó Oficial de la Pederacíon el 3() de d1c1embre d~ 1980 
,,_¡ .\rt1culo 5º LFT•\IPG 

- 27 -

• • 

" 

,. 



lJNAM 

L~y General del 
Equilibrio Ecoiógico y 

Protección al 
Ambiente.•• 

Ley General de 
Desarrollo Forestal 

Sustentable 

Ley General de Vida 
Silvestre.69 

Ley de Aguas 
Nacionales. 74 

CUF<SOS Ii\STITLCIOi\1\LEO-, 
"LEGISLACIÓN AMBIENTAL" 
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Los interesados en un proced1m1ento adm1nistrat1vo tienen derecho a conocer, en cualquier 
momento, el estado de su tram1tac1ón. 

La LGEEPA (capitulo "Derecho a la Información Ambiental") aborda el derecho a la 1 

información ambiental a través de dos vías: 
Obhgac1ón de "dar" del Estado (d1fus1ón de 1nformac1ón arnb1ental). 
Derecho subjetivo de cualquier particular a tener acceso a la información ambiental en poder 
de la autoridad administrativa. 

El Sistema Nacional de Información Forestal es un instrumento de la política nacional en 
materia forestal. 

La Com1s1ón Nacional Forestal (CONAFOR) tendrá a su cargo elaborar e integrar el Sistema 
Nacional de Información Forestal para incorporarlo en el Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de los Recursos Naturales (SNIARN), y a los sistemas de 1nformac1ón 
estadísticos y de información geográfica y documental. 

El Ejecutivo Federal incorporará en sus informes anuales un informe sobre el estado que 
guarda el sector forestal. · 

Los gobiernos de las Entidades Federativas y de los munic1p1os, informarán anualmente a la 
Secretaría y a la Com1s1ón los resultados obtenidos, en términos de los convenios o acuerdos 
de coordinación celebrados. 

La Secretaría y la Com1s1ón promoverán la creación de los Sistemas Estatales 
de Información Forestal. 

Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia forestal pongan a su 
d1spos1ción la información forestal que les sol1c1ten, en los términos previstos por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Prevé el establec1m1ento de un Subsistema Nacional de Información sobre la Vida S1lvestrem-j 
que debe integrarse al SINIARN previsto en la LGEEPA. Además, este subsistema se 
coordinará con el Sistema Nacional de Información sobre Biod1vers1dad y esta a d1spos1c1ón 
de los interesados en los términos prescritos por la misma LGEEPA. 

El Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre tiene por objeto registrar, 
organizar, actualizar y difundir la información relacionada con la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nacional y su hábitat." As1m1smo, la LGVS 
prevé un Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre. 72 Este Sistema se conforma del registro de las unidades de manejo, que son 
predios o instalaciones en los que se realizan act1v1dades de conservación, aprovechamiento, 
restauración, invest1gac1ón, y demás act1v1dades sustentables en torno a la vida silvestre. 73 

Toda persona podrá consultar el Registro Público de Derechos de Agua,'' 
Los concesionarios de derechos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
tienen que mantener un padrón, mismo que es público. Los miembros o usuarios registrados 
en el padrón tienen la obligación de proporcionar periódicamente la información y 
documentación que permita su actualización. 75 

'''Publicada en c:l 01ano Oficial de la Federac1on 4 de agosto de 1994. Ultima relorma 30 de ma\o de 2000 
'~'La LFP.'\ no es aplicable en materias de caracter fiscal financiero responsab1hdades de los sen1dores publicas electoral competencia econom1ca 
JUSt1c1as agrana) laboral. as1 como al M1nisteno Publico Articulo 1, segundo parrafo 
"

1 Articulo 4 de la LFPA 
"KPubl1cada en el Diana Oficial de la Federac1on del 20 de enero de 1988 ultima reforma 31 de d1c1embre de 200 J 

'"~ Publicada en el D O F 03 de agosto de 2000 
70 Articulo 48 LGYS 
11 Articulo 48 LGVS 
n .\rt1cuk1 46- LGYS 
n Art1tulo ~9 LGYS. , 
·-1 Publicada en el DO F- del 1 de d1c1embre de 1992 
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Ley de Pesca. 77 
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Ley General de 
Salud. 79 
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Establece la obligación de mantener un Registro Nacional de Pesca 78 público y gratuito En éÍ 
se inscriben las personas físicas o morales que se dediquen a esta act1v1dad al amparo de 
una concesión, permiso o autonzac1ón(excepto pesca deport1vo-recreat1va). 
La Ley también obliga a la autoridad a elaborar, publicar y mantener actualizada la Carta 

Nacional Pesquera. 
-· .,- . 

'' ·~ .. . . 
Indica que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, captarán, 
producirán y procesarán la información necesaria para el Sistema Nacional de Salud y sobre 
el estado y evolución de la salud pública. 80 

Esta Ley señala que el derecho de 1nformac1ón, de expresión y de recepción, mediante la 
radio y la telev1s1ón, es libre y consecuentemente no será ob1eto de ninguna 1nqu1s1c1ón 
1ud1c1al o administrativa, lim1tac1ón alguna, ni censura prev1a82 

Ley Federal de Radio y Todas las estaciones de radio y telev1s1ón en el país, estarán obligadas a encadenarse 
Televisión. 81 cuando se trate de transm1t1r 1nformac1ones de trascendencia para la nación, a 1u1c10 de la 

Secretaria de Gobernación.83 

Las transmisiones de radio y telev1s1ón, como medio de orientación para la población del 
país, incluirán en su programación diana información sobre acontec1m1entos de carácter 
político, social, cultural, deportivo y otros asuntos de interés general nacionales o 
1nternac1onales. 84 

3. ¿Cuál es la relación !lntre la LGEEPA y la LFTAIPG? 

• La LGEEPA regula la ;nformac1on propiamente ambiental 

La LGEEPA claramente espec1f1ca la competencia tanto Federal como Estatal y Mun1c1pal en la conducc1on 
de la polit1ca en materia de 1nformac1ón y d1fus1on amb1ental85 As1m1smo, en su artículo 159 Bis 3 señala 
" Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera información ambiental, 
cua/qwer información esenia, visual o en forma de base de datos, de que dispongan las autondades 
ambienta/es en matena de agua, aire, suelo, flora, fauna y recursos naturales en general, así como sobre 
las act1v1dades o medidas que les afectan o puedan afectarlos 

Es necesario señalar que el derecho a la información conlleva la obligación de hacer un uso adecuado de 
ella, y de conformidad con lo establecido en el articulo 159 BIS 6 de la LGEEPA, el uso indebido de dicha 
informac1on ocasiona la responsabilidad c1v1I toda vez de que dicha persona debera responder por los 
daños y per¡u1c1os que ocasione 

En 1996, cuando la LGEEPA fue reformada sustancialmente y el capitulo de lnformac1on Ambiental (art 159 
Bis al Bis 5) se incorporo al texto de la ley fue un gran avance No obstante, el proced1m1ento establecido 
en la ley ambiental tiene algunas def1c1enc1as 

a) El ámbito de la 1nformac1ón ambiental ~ueda l1m1tado a cuestiones materiales o sustantivas 
relacionadas con 'el medio ambiente 6

, de¡ando fuera aspectos como proced1m1entos 
admm1strat1vos, procesos de toma de dec1s1ones, cumpl1m1ento de compromiso, etc 

"' :\rt1culo J 1 LAN 
·i, .\rt1culo 52 LAN 
.. Publicada O O F del 25 de Junio de 1992 ultima refonna del 8 de enero de 2001 
;~ .\rt1culo 20 de la Le\ de Pesca 
·~ Publ1Lada en el Do· F del 7 de febrero de 1984 ultima refonna del 5 de enero de 2001 
1111 Articulo 104 LGS 
Kl Pubhcada en el DO F del 19 de enero 1960 ultima reforma 30 de noviembre de 2000 
K~ Articulo 58 LFRT 
~' Articulo 68 LFRT 
iu -\rt1culo 77 LFRT . 
~· An1culo 5. 7 : 8 \ retten reformado 159 BIS de la LGEEPA (DOF 31 dt: D1c1~mbre del :!00 l l 
86 Juan Francisco Escobedo. lnformac1on Publica y Cultura Democratica , 
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b) Interpreta el s1lenc10 admm1strat1vo, es decir, la no respuesta a una sol1c1tud de 1nformac1on 
ambiental por parte de la autondad. como negativa f1cta Con lo cual s1 la autondad no responde, se 
entiende por respuesta la negac1on de la 1nformac1on 

c) Establece un recurso para impugnar la resolución de la autondad que niega el acceso a la 
mformac16n mediante el recurso de rev1s16n, sin embargo, éste recurso de¡a en manos de la propia 
autondad ambiental su resolución 

d) No regula temas medulares como proced1m1ento, amb1to de aplicac1on, su¡etos de la lev. aLlt0ndad 
(oficina especifica) encargada de cumplirlas d1spos1c1ones en la matena 

• La LFTAIPG regula la información de gestión publica y adm1n1strac1on gubernamental. as1 como todos 
los documentos que estén en resguardo de las dependencias y entidades de la adm1nistrac1on publica 
federal 

Esta Ley considera información la contenida en los documentos de los su¡etos obligados, y en su articulo 3. 
define a los documentos como "Los expedientes reportes, estudios, actas, resoluciones, of1c1os, 
correspondencia, acuerdos, d1rect1vas, d1rectnces, circulares, contratos. convenios. 1nstruct1vos, notas. 
memorandos, estadfst1cas o bien, cualqwer otro registro que documente el e1erc1c10 de las facultades o la 
actlVldad de los su1etos obligados y sus servidores públicos, sm importar su fuente o fecha de elaboración 
Los documentos podrán estar en cualqwer medio. sea esenio, impreso, sonoro. visual electrónico 
mformát1co u holográfico," 

Esta Ley, al igual que la LGEEPA, aborda el tema de acceso a la 1nformac1ón a traves de dos v1as la 
d1fus16n de 1nformac1ón, como una obl1gac1ón de "dar" del Estado, y el derecho de acceso a la 1nformac1on 
como derecho sub¡et1vo de cualquier particular, mismas que seran analizadas más adelante 

Es importante señalar que los vacíos legales que presenta la LGEEPA en matena de acceso a la 
información, quedan subsanados con la exped1c1ón y entrada en vigor de la LFTAIPG 

a) El ámbito de apl1cac1ón de la LFTAIPG es muy amplio al garantizar el acceso de toda persona a 
cualquier información en poses1on de alguna entidad federal 

b) Interpreta el s1lenc10 adm1nistrat1vo, en sentido pos1t1vo, es decir, s1 la autondad no responde una 
solicitud de acceso, está obligada a brindar la 1nformac1on requerida 

c) Permite al sol1c1tante la opc1on de presentar un recurso de rev1s1on ante la misma autoridad que 
negó el acceso a la 1nformac1on o bien, impugnar, mediante el mismo recurso de rev1s1on, pero ante 
el Instituto Federal de Acceso a la lnformac1on 

d) Cuenta con una más depurada técnica ¡und1ca que regula aspectos como ob¡eto, ámbito de 
apl1cac1ón, su¡etos obligados, proced1m1entos adm1n1strat1vos, etc 

De lo antenor podemos mfenr para efectos prácticos, que las personas podran recurrir a la LFTAI PG para 
tener acceso a cualquier 1nformac1ón en poder de la Adm1n1strac1ón Pública Federal Es decir, a cualquier 
1nformac1ón que obre en los archivos de las dependencias y entidades de la Adm1nistrac1on Pública Federal 
En el caso de la información que este en manos de los estados y mun1c1p1os, cualquier ciudadano podrá 
fundamentar sus solicitudes de mformac1on en la LGEEPA 

4. ¿Qué obligaciones establece la LGEEPA y qué obligaciones la LFTAIPG? 

En el ámbito de la d1fus1ón de 1nformac1ón ambiental, la LGEEPA impone a la autoridad ambiental, en este 
caso a la SEMARNAT, sus organismos desconcentrados , as1 como a los Estados, los Mun1c1p1os y el 
Distrito Federal88

, el deber de hacer publica la información of1c1al en su poder En este sentido la LGEEPA 
preve tres instrumentos principales 

a) Desarrollo de un Sistema Nacional de lnformac1on Ambiental y de Recursos Naturales89 

~• El Reglamento Interior de la Secretana del Medio Ambiente\ Recursos Naturales publicado en el Diana Oficial de l.i Federac1on el -1 di: Junio del 
2001 considera como organos desconcentrados de la secretaria a La Com1s1on Nacional del Agud [l lnsututo :-...1ex1cano de la li:t..nologia del ·\gu,1 
t:l INE la Procuraduna Federal de Protecc1on al Ambiente' la Com1s1ón Nacional de Arcas Naturaks Protegidas 
~~Con la reciente retOnna a la LGEEPA del 31 de diciembre del 2001 no solo la Secrelana tiene por obhgacion de part1c1par en el 1niegrac1on del 
,Sistema Nac10nal de lntormac1on •\mb1ental y de Recursos.Natur.liles. !>molos Est&dos i\1'Umc1p1os) el D F ' 
~·· ..\rt1culo 159 Bis de la LGEEPA . 

- 30 -



UNAM CURSOS INSTr1·ucIONALES 
"LEGISLACIÓN AMBIENTAL" 

DECFI 

El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales (SINIARN) tiene por objeto 
registrar, organizar, actualizar y difundir la 1nformac16n ambiental nacional (la cual esta disponible para 
consulta) y se coordina y complementa con el Sistema de Cuentas Nacionales a cargo del Instituto 
Nacional de Estadistica, Geografía e lnformat1ca (INEGI) 

La Ley dispone que el SINIARN se conforma por la 1nforrnac1ón relativa a los inventarios de recursos 
naturales existentes en el territorio nacional, el inventario de em1s1ones atmosféricas, descargas de 
aguas residuales en cuerpos receptores federales o que se infiltren al subsuelo, materiales y residuos 
peligrosos de su competencia, los mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del 
aire, del agua y del suelo, el ordenamiento ecológico del territorio y la informac1on correspondiente a los 
registros, programas y acciones que se realicen para la preservación del equilibrio ecolog1co y la 
protección al ambiente As1m1smo, la Ley preve incorporar en el SINIARN los informes y documentos 
relevantes que resulten de las act1v1dades c1entif1cas. académicas. trabajos tecnicos o de cualquier otra 
índole en materia ambiental y de preservación de recursos naturales. realizados en el pa1s por personas 
físicas o morales, nacionales o extranjeras 

La 1mportanc1a que tiene el SINIARN en materia de información ambiental se debe, ademas, a que 
diversas leyes prevén la integración de información sectorial a dicho sistema 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece la 1ntegrac1ón al SNIARN del 
inventario nacional forestal, la zon1f1cac1ón e 1nscripc1ones en el registro nacional forestal'º 
La Ley General de Vida Silvestre establece la integración del Subsistema de lnformac1on sobre 
Vida Silvestre 91 

'---' 

La Le~ de Aguas Nacionales establece el Sistema Nacional de lnformac1on de la Calidad del 
Agua 2 

Los sistemas de información que han sido desarrollados por la Adm1nistrac1on Publica Federal y que 
guardan relación directa con la fundamentación del SINIARN son los s1gu1entes (ver anexo1) 

• Sistema de Indicadores Ambientales (SIDIA) 
• Sistema Nacional de Información Forestal (SNIF) 
• Subsistema Nacional de información sobre la vida silvestre 
• Red Mexicana de Información sobre B1od1vers1dad (REMIB) 
• Sistema Nacional de Información sobre B1od1vers1dad (SNIB) 
• Registro Público de Derechos de Agua '· 
• Sistema de lnformac1on Municipal de Base de Datos (SIMBAD) 
• Registro de Em1s1ones y Transferencia de Contaminantes (RETC) 
• Índices de Cumplimiento de la Normat1v1dad Ambiental (ICNAs) 
• Sistema de lnfonmac1ón sobre el Cumplimiento de la Normat1v1dad Ambiental y los Recursos 

Naturales 
• Sistema de Cuentas Ambientales complementarias al Sistema de Cuentas Nacionales 
• Sistema de Información Geográfica para el Ordenamiento Ecológico 
• Sistema de Información de las Areas Naturales Protegidas 
• Sistema de Mon1toreo Atmosférico de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (SIMA) 
• Índice Metropolitano de la Calidad del Aire (!MECA) 
• Banco de Información Económica (BIE) 

b) La publicac1on b1anual de un Informe Detallado de la S1tuac1ón General del Medio Ambiente 93 

Las autoridades ambientales realizan por ley una importante d1fus1ón de la 1nformac1ón ambiental que 
consideran más relevante a traves de la publ1cac1ón b1anual del Informe de la S1tuac1ón General en Matena 
de Eqwl1bno Ecológico y Protección al Ambiente En los últimos quince años Mex1co, a través de sus 
autoridades ambientales, ha publicado diversos informes nacionales sobre el estado del Medio Ambiente 
Concretamente en la década pasada, comenzando por el Informe de la S1tuac1ón General en Materia de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 1989-90, 1991-92, 1993-94 y 1995-96, 1997 (abarcando 95-
96) y 1999 (abarcando 97 y 98) 

'M• Articulo 1 O bis 1 de la LF 
~1 Articulo 4~ \ 49 de la LGVS 
<Jl i\'.rt1Gulo 5..t del R·LAN. 
~'Articulo 159 Bis 1 de la LGEEPA 
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c) La publ1cac1ón de la Gaceta Ecológica 94 
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De acuerdo a las d1spos1c1ones de la LFTAIPG, y segun a su articulo 7, es obligac1on de las Qependenc1as 
del Gobierno Federal poner a d1spos1c1ón del publico y actualizar toda aquella 1nformac1ón que sea de 
utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en 1a 1nformac1ón estadística, responda a las 
preguntas hechas con más frecuencia por el publico 

Por otro lado, la Ley de Diario Oficial y Gacetas Gubernamentales define a las Gacetas como el órgano 
de publ1cac1ón de los acuerdos. órdenes. resoluciones circulares, not1f1cac1ones, avisos y en general todos 
aquellos comumcados em1t1dos por las dependencias del E1ecut1vo Federal que no corresponda publicar en 
el 01ano Of1c1al de la Federación Estas Gacetas son creadas por Acuerdo Eiecut1vo atendiendo a las 
esferas de competencia de las distintas dependencias. y el Acuerdo que corresponde a la Gaceta Ecolog1ca 
fue publicado el 29 de marzo de 1989 

La LGEEPA dicta que la s1gu1ente 1nformac1ón debe ser publicada a traves de la Gaceta Ecolog1ca 

Articulo 31 - Informes preventivos de obras y act1v1dades 

Articulo 34 - So/1c1tudes de de autonzac1ón en matena de impacto ambiental 

Articulo 159bis2 - D1spos1c1ones 1urid1cas, normas of1c1ales mexicanas, decretos, 
reglamentos, acuerdos y demás actos admm1stratwos, así como información de 
interés general en materia ambiental, que se publiquen por el Gobierno Federal o los 
gobiernos locales, o documentos internacionales en matena ambiental de interés 
para México e información of1c1al relacionada con las áreas naturales protegidas y la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

As1m1smo. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental estipula que la siguiente información debe de ser publicada 
en la Gaceta Ecológica de la Secretaria 

Articulo 9.- Guías para fac1/1tar la presentación de mamfestac1ones de impacto ambiental 

Articulo 18 - Guías para fac1/1tar la presentación y entrega de estudios de nesgo 

Artículo 32 -Guías para la presentación de informes preventivos e informes preventivos 

Artículo 37 - Listados de so/1c1tudes de autonzac1ón, informes preventivos y mamfestac1ones 
de impacto ambiental que la Secretaría reciba semanalmente 

Articulo 41 - Procesos de consulta pública y resultados de las observaciones y propuestas 
formuladas dentro de éstos 

Articulo 43.- Convocatonas para consultas púb/Icas 

El Acuerdo de creación de la Gaceta Ecológica estipula su publ1cac1on trimestral, por lo que se ha 
determinado necesario contar, ad1c1onalmente a ésta, con una publicación semanal denominada Separata 
de la Gaceta Ecológica que contiene el listado al que se refiere el articulo 37 del Reglamento 
anteriormente mencionado Esta Separata es responsabilidad de la Subsecretaria de Gest1on para la 
Protección Ambiental y se publica dentro del portal principal de la SEMARNAT en el vinculo 
http //www semarnat com/htmlfT ram1tes/separatas html 

·~ Aniculo 159 Bis 2 de la LGEEPA 
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La Gaceta Ecológica es facultad del Instituto Nacional de Ecolog1a y se publica trimestralmente dentro su 
página en el vinculo 
http //www 1ne qob mx/uea1e1/publ1cac1ones/consultaL1staPub html?1d tema=13&d1r=Temas 

d) Del proced1m1ento ' 

Para garantizar el derecho de todo ind1v1duo de disponer de información ambiental, la LGEEPA establece 
un proced1m1ento adm1nistrat1vo para solicitar la información, señalando que los interesados deben 
presentar su solicitud por escrito, espec1f1cando la 1nformac1ón ambiental requerida y los motivos de la 
pet1c16n, además de 1dent1f1carse indicando su nombre o razon social y dom1c1ho Los gastos que se 
generen, correrán por cuenta del sol1c1tante95 

Es importante destacar que a partir del 11 de junio de 2003, el proced1m1ento para acceder a 1nformac1on 
ambiental, es el establecido en la ley especial en la materia, la LFTAIPG para la 1nformac1on 
correspondiente al amb1to federal 

El proced1m1ento establecido en la LGEEPA debe seguirse sólo en aquellos casos en que se solicite 
información en los amb1tos municipal y estatal Esto, siempre y cuando en los munic1p1os o estados a los 
cuales se les sol1c1tará la informac1on no exista una Ley de Acceso a la lnformac1on 

Con relación a los tiempos legales contemplados en la LGEEPA, la autoridad ambiental debe responder, a la 
solicitud de información ambiental en un plazo máximo de 20 d1as96

, mismo tiempo que señala la LFTAIPG 
Esto es. relevante porque hace expedito y claro el tiempo de respuesta al particular, siendo mas exigente 
que el resto del sistema legal mexicano que, como h1c1mos notar anteriormente, tiene por norma general 
que la autoridad responda en un término de tres meses 97 

Por su parte la LFTAIPG, con relación a la d1fus1ón, establece las llamadas obligaciones de transparencia, 
1nd1cando que la Adm1nistrac1on Publica Federal debe poner a d1spos1c1on del público, a través de medios 
remotos o locales de comunicación electrónica'ª su estructura organ1ca, facultades, metas y objetivos de 
cada unidad adm1nistrat1va, directorio de servidores pubhcos, los salarios mensuales, el dom1c11io de la 
unidad de enlace y la d1recc1ón electrónica, los serv1c1os que ofrecen as1 como los tramites, requ1s1tos y 
formatos, presupuesto asignado, resultados de auditorias, concesiones, permisos o autorizaciones 
otorgados, contrataciones y adqu1s1c1ones, marco normativo aplicable, mecanismos de part1c1pac1on 
ciudadana, y aquella informac1on que los sujetos obligados consideren que responde a las preguntas 
hechas mas frecuentemente por el publico o cualquier otro dato que le sea út1199 

Además, las dependencias deben hacer publicas, por lo menos con 20 días de ant1c1pac16n a la fecha en 
que se pretenden publicar o someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, las d1spos1c1ones 
adm1nistrat1vas generales y los anteproyectos de leyes 100 

De conformidad con su artículo 9º los sujetos obligados deberán tener a d1spos1c1on de las personas 
interesadas equipo de computo, a fin de que éstas puedan obtener la 1nformac1on, de manera directa o 
mediante 1mpres1ones As1m1smo, las autoridades deben proporcionar apoyo a los usuarios que as1 lo 
requieran y proveer todo tipo de as1stenc1a respecto de los tramites y servicios que presten Para dar un 
cabal cumplimiento a estas obligaciones, cada una de las dependencias gubernamentales deben crear 
unidades de enlace 1º1 y com1tes de 1nformac16n 10

' encargados de d1stribu1r la información al publico 

9
• i\rt1culo 159 Bis 3 de la LGEEPA 

'I(, .\rt1culo 159 Bis 5 LGEEPA 
·r; Lt=y Federal del Pro1.·ed1m1ento Admm1strat1vo t\rt1culo 17 
~~Articulo 9º LFTAIPG 
•N Articulo 7º LFTAIPG 
iw ·~:rt1culo 11 LFTAIP 
i<lf Articulo 28.LFTAIPG 
111~ Art1culo 39 LFTAIPG 

- 33 -



CURSOS I1\STITLC!Of\ALES 
"LEGISLACIÓN AMBIEf\TAL. 

llLLr i 

En cuanto a la respuesta de las autoridades, ésta debe realizarse en un plazo no mayor a 20 d1as hábiles y 
en ella se deberá indicar el costo y la modalidad en que sera brindará la información, este plazo podra 
ampliarse en casos excepcionales y hasta por un periodo igual, siempre y cuando se le not1f1que quien 
solicita la información Una vez que se ha not1f1cado al interesado 9ue se dispone de la 1nformac1on 
requerida, ésta debe entregarse dentro de los 10 días hábiles s1gu1entes 03 En caso de que la el acceso sea 
negado, quien solicita la 1nformac1ón puede interponer el recurso adm1n1strat1vo de rev1s1ó'n, para lo cual 
debe notificar la Unidad de Enlace dentro de 15 días s1gu1entes a la fecha de la not1f1cac1on en que le fue 
negado el acceso a la información 104 Vale la pena desatacar que, a d1ferenc1a de la leg1slac1ón ambiental 
donde se señala que s1 la autoridad no responde una solicitud de acceso a la informac1on ambiental, la 
respuesta se entenderá en sentido negativo (negativa f1cta), la LFTAIPG, subsana esta l1m1tante 
interpretando el s1lenc10 admin1strat1vo en sentido pos1t1vo (pos1t1va f1cta) al señalar en su articulo 53 

"La falta de respuesta a una sol1c1tud de acceso, en el plazo señalado en el Artículo 44, se entenderá 
resuelta en sentido pos1t1vo, por lo que la dependencia o entidad quedará obligada a darle acceso a la 
información en un penodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles cubnendo todos los costos 
generados por la reproducción del matenal informativo, salvo que el Instituto determine que los 
documentos en cuestión son reservados o conf1denc1ales " 

Este articulo es de gran 1mportanc1a, dado que la LFTAIPG, por ser una ley especial y de exped1c1on 
posterior, tiene prioridad en su apl1cac1ón sobre la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc1on al 
Ambiente 

5. ¿Quién puede solicitar Información Pública y Ambiental? 

Respecto a quien tiene derecho al acceso a la información ambiental, la LGEEPA otorga a toda persona, 
1ndepend1entemente de s1 es o no afectada de manera directa por el asunto de que se trate, el derecho a 
que la autoridad correspondiente le otorgue la informac1on ambiental de que disponga 105 Ademas. de 
acuerdo con el articulo 159 Bis 3 de la LGEEPA, la SEMARNAT, las autoridades de los estados, del D1stnto 
Federal y los munic1p1os tienen la obligac1on de poner d1spos1c1on de los particulares la informac1on 
ambiental que les soliciten Vale la pena señalar que en el caso espec1f1co de auditorias ambientales s1 se 
prevé la necesidad de acreditar interés ¡und1co (nesgo de resultar directamente afectado) para tener acceso 
a información As1m1smo, debe respetarse el secreto comercial e industrial en congruencia con el resto de la 
leg1slac1ón mexicana 

Por su lado, la LFTAIPG, dispone que cualquier persona puede sol1c1tar acceso a la informac1on, la sol1c1tud 
deberá contener el nombre del sol1c1tante, la descnpc1ón de los documentos sol1c1tados, y la modalidad en 
que se pide se otorgue el acceso a la 1nformac1ón Es importante hacer notar que las unidades de enlace 
deben auxiliar a los particulares en la elaboración de las solicitudes de acceso a la información, en particular 
en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir Además, estas unidades, en caso de que no 
cuenten con la 1nformac1ón solicitada, deben orientar al particular sobre la entidad o dependencia 
competente para brindar la información que se busca 106 

6. ¿Qué instituciones están obligadas a proporcionarte la información Pública y Ambiental? 

Todas las dependencias de la Admin1strac1on Pública Federal deben J?oner a d1spos1c1on del publico, a 
través de medios remotos o locales de comunicac1on electrónica, 1 información relacionada con la 
transparencia en el mane¡o de sus recursos y programas 

1
'" Articulo 44 LFT AIPG 

1
"·

1 Articulo 50 LFT AIPG 
1
"

5 Esta d1spos1c1on legal contenida en el an1culo 159 Bis 3 de la LGEEPA concuerda con el entena sostenido por el Poder Judicial en el sentido de 
que para e1ercer el derecho de pc::t1c1on no se requiere acreditar el mteres 1ur1d1co As1 st: señal.i en la siguiente tests PE flCIO'\: DER[CHO DE E:. 
inexacto el argumento de que el derecho de pettcion que Cl1nsagra el articulo 80 Cnnst1tuc1onal este supeditado a que e! pet1c10n.ino 1..omprulhe e! 
intere~ JUnd1co que le asiste en relac1on con el Objeto de su petH.10n ~a que la garanu.i que entraña el mencionado precepto ~olo e~ta 1..ond1c1nn.id.i a 
que se CJerc1te por esenio) de manera pacttica \ respetuosa _Semanario Judtetal de la Federac1on Vol L \'.X\/ 11 ten.era parte p 25 .\mpdro en 

•re\1s1on 6176/63 Jose Guadalupe Arontes B\anc¡lS. 28 de noviembre de 1963 5 votos. 
1
'w' Art1cuhJ ..io LFTAIPG ' 

1
"J Articulo 9" LFT AIPG 
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Dentro del sector ambiental, la Ley Orgán1ca de la Adm1n1strac1ón Pública Federal (LOAPF), al establecer 
las bases de organ1zac1ón del Poder Ejecutivo Federal, señala las competencias y responsabilidades de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 108

, que incluyen las s1gu1entes estar a 
cargo de evaluar la calidad del ambiente, as1 como de establecer y promover el sistema de mformac1on 
ambiental, que mclu1ra los sistemas de mon1toreo atmosférico, de suelos y de cuerpos de agua de 
junsd1cc1ón federal, y los inventarios de recursos naturales y de población de, fauna silvestre Esto con la 
cooperación de las autoridades estatales y mun1c1pales, las 1nst1tuc1ones de 1nvest1gac1on y educac1on· 
superior, y las dependencias y entidades que correspondan Dicha obl1gac1on se traduce en el 
establec1m1ento y desarrollo del SINIARN y demas sistemas de 1nformac1on que fueron analizados 
previamente 

Por otro lado, la SEMARNAT como autondad principal en matena ambiental, es responsable de generar y 
brindar la 1nformac1ón ambiental En su Reglamento Interior'°'. establece la estructura organ1zac1onal 
necesaria para el estudio, planeac1ón y despacho de sus asuntos A contmuac1on se señalan las unidades 
adm1mstrat1vas responsables de generar, s1stemat1zar, actualizar, manejar, evaluar, proporcionar y/o d1fund1r 
1nformac1ón ambiental, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior vigente 11 º(Rl
SEMARNAT) 

• La Coordinación General de Comun1cac1on Social es la encargada de diseñar y llevar a cabo las 
act1v1dades de d1fus1ón, comun1cac1ón, prensa y relaciones publicas de la Secretaria y de sus organos 
desconcentrados También debe coordinar con otras dependencias de la Admm1strac1on Publica 
Federal, la d1vulgac1ón de la información, publicaciones y publicidad de la SEMARNAT 111 

• Los Directores Generales tienen como facultad genénca aplicar los sistemas de 1nformac1ón para el 
cumplimiento de sus funciones y para proporcionar la información ambiental al público, s1gu1endo los 
lineamientos que establezca la D1recc1on General de Estadistica e lnformac1on Amb1ental 112 Como 
ejemplos de esta función tenemos que la D1recc1on General de Vida Silvestre está encargada.;de 
fortalecer el Sistema de Un1dades y Áreas de Manejo Sustentable para la Conservac1on de la Vida 
Silvestre (SUMA) y operar el Subsistema Nacional de lnformac1on sobre Vida Silvestre As1 tamb1en, la 
D1recc1on General de Federahzac1on y Descentral1zac1on de Serv1c1os Forestales y de Suelo tiene a su 
cargo el Inventario Nacional Forestal, el Registro Nacional Forestal, la zon1f1cac1on forestal y el Sistema 
Nacional de Información Forestal (SNIF) 

En matena de mformac1on ambiental, la D1recc1ón General de Informática y Telecomun1cac1ones juega un 
papel fundamental Esta D1recc1ón es la que debe proponer estrategias, sistemas y proced1m1entos en 
materia de tecnología de la 1nformac1ón y telecomunicaciones para las un1dades adm1n1strat1vas y organos 
desconcentrados de la Secretaria, por lo que de ella depende la calidad en el acceso a la mformac1on 
También, -es la encargada de establecer programas de capac1tac1on y cert1f1cac1ón en computo y 
comun1cac1ones para el personal técn1co y usuano Debido a esto, de ella depende la calidad del personal 
que presta el servicio directo con el usuano 113 

• Las Delegaciones Federales, representantes de la autondad ambiental federal (SEMARNAT) en cada 
una de las 31 entidades federativas de la Republica Mexicana, también juegan un papel fundamental en 
la cantidad y calidad de 1nformac1ón que contienen los diversos sistemas de información Esto debido a 
que las Delegaciones tienen como atnbuc1ones. dentro de su c1rcunscnpc1ón terntorial 114

, integrar y 
actualizar los inventarios de recursos naturales y fuentes contaminantes y realizar los mon1toreos 
correspondientes, proporcionar la 1nformac1on y datos técnicos que le sean sol1c1tados por las 
autoridades Adm1n1strac1ón Pública Federal, operar el Registro Forestal en la entidad federativa que le 
corresponda, así como expedir los cert1f1cados de 1nscripc1on, sus mod1f1cac1ones, suspensiones y 
cancelaciones, así como rem1t1r dichos informes a la un1dad adm1n1strat1va central para integrar el 

111
K Articulo 32 Bis LOAPF 

11
"" Es la LOAPF en su an1culo 18 que menciona al reE:lamento mtenor como t:I instrumento de cada Secn:tana de Estado \ Dt:panamento 

Admm1strat1\o para determinar las atnbllciones de su~ urndades admm1strau1,-as_ J.Sl corno la formaen que los tnulares podran ~er suplidos en ~us 
ausencias 
1111 Publicado en el D1ano Oficial de la Federac1on d -+de JUn10 de 2001 
111 Articulo 12 Rl-SE1\.-1ARNAT 
nz Articulo 17 Rl-SE~1ARNAT 
n".\rt1culo 33 Rl-SE~IA'RNAT -
11 ~ Articulo 36 del Reglamento ln1eno~ de la SEMARNAT 
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Registro Forestal Nacional, y operar y actualizar el Inventario Nacional Forestal en la entidad federativa 
que corresponda, revisar y validar la cartograf1a forestal y de zonif1cac1on, as1 como efectuar la 
superv1s1ón del muestreo de campo y monitoreos de ecosistemas forestales 

• La Unidad Coordinadora de Part1c1pac1ón Social y Transparencia fue designada Unidad de Enlace de la 
Secretarla de Medio Ambiente el 12 de d1c1embre de 2002 En este sentido, sus funciones se refiere~ .a 
la recaudación y d1fus1ón de las obl1gac1ones de transparencia de la Semarnat y ser la vent¡¡~1lla de 
entrada, trámite y salida a todas las sol1c1tudes de 1nformac1ón que ingresen a la Secretaria Su objetivo 
es garantizar y agilizar el flujo de información entre la dependencia y los particulares 

• En cuanto a los órganos desconcentrados115 con los que cuenta la SEMARNAT, de acuerdo con las 
d1spos1c1ones de la LFTAIPG, cada uno de ellos cuenta con su-propia Unidad de Enlace y Com1te de 
lnformac1on En general todos realizan importantes 1nvest1gac1ones y recop1lac1on de datos que 
generan 1nformac1on ambiental, pero sólo algunos tienen a su cargo sistemas de información de acceso 
público Los órganos de mayor relevancia son la Com1s1ón de Agua, El Instituto Nacional de Ecolog1a, 
la Procuraduría Federal de Protecc1on al Ambiente y la Com1s1on Nacional de Areas Naturales 
Protegidas 

• En lo que respecta a la Com1s1ón Nacional del Agua (CNA), la Subdirección General de Adm1nistrac1ón 
del Agua lleva el Registro Público de Derechos de Agua 116, y la Subdirección General de Programación 
desarrolla, implementa y administra el Sistema de lnformac1on Geográfica del Agua y el Banco de 
Información del Sector H1drául1co Su Unidad de Comunicac1on Social ¡uega el mismo papel que su 
homónimo superior de la Secretaria 117 Las Gerencias Regionales y la Coordinac1on de Gerencias 
Regionales juegan un papel importante para la CNA, en cuanto a generac1on y recop1lac1on de 
información y datos técnicos, como es la elaborac1on de d1agnost1cos relativos a la problemat1ca 
regional 118 

• El Instituto Nacional de Ecolog1a CINE) tiene como atribución general el brindar apoyo tecnico y c1entif1co 
a las unidades adm1nistrat1vas de la Secretaria para formular, conducir y evaluar la política nacional en 
materia de equilibrio ecológico y protecc1on del medio ambiente Ese apoyo técnico y c1entif1co hace al 
INE el órgano de invest1gac1ón principal de la SEMARNAT De esta forma, tiene la atribución de 
coordinar, promover y desarrollar invest1gac1on c1entif1ca en diversas materias de la política ambiental, 
como el saneamiento ambiental, la conservac1on y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, 
materiales peligrosos, calidad ambiental entre otros 119 

En cuanto a sistemas de información ambiental, el INE debe desarrollar un Sistema de Bases de Datos 
Ambientales y sistemas de 1nformac1ón geográfica para el ordenamiento ecolog1co general y regional del 
territorio nacional y los programas de ordenamiento ecológico marinos, atribuc1on a cargo de la 
Dirección General de lnvest1gac1ón de Ordenamiento Ecológico y Conservación de los 
Ecosistemas "ºAl INE tamb1en le corresponde la publ1cac1ón y d1fus1ón de la Gaceta Ecolog1ca 

121 

Con relación al acceso a la 1nformac1ón, está previsto que el INE deba establecer los mecanismos para 
garantizar el acceso del público a los resultados de la invest1gac1ón ambiental, estableciendo a su vez 
un servicio publico de informac1on c1entíf1ca ambiental De una manera englobadora, el INE debe 
diseñar, instrumentar y desarrollar el programa de informática c1entif1ca de la Secretaria, incluyendo 
bases de datos ambientales y b1ológ1cos. sistema de 1nformac1on geograf1ca. registro automatizado de 
datos ambientales, sistemas computarizados de mon1toreo, modelos de s1mulac1on ambiental procesos 
de gest1on ambiental, normat1v1dad informática, innovac1on tecnolog1ca, as1 como la integración de un 
repositorio de sistemas de uso comun para la Secretaria 

111 La LOAPF en su art 17 establece que las Secreianas de Estado podran contar con organos desconcentrados para "la mas eficaz atenc1on v 
dic1en1e despacho de los asuntos de su competencia' Los organos adm1mstrat1\0S desconcemrados les estanjerarqu1camente subordinados~ ~e ks 
asignan facultades especificas para resoher sobre la materia 
116 Articulo 44 Rl-SEMARNAT 
11

' Articulo 53 Rl-SEt-.1ARNAT 
l!K Articulo 57 RI-SEMARNAT 
1 L~ .\rt1cl:llo 63 Rl-SEt-.1ARNAT. 
i!o Articulo ó5 Rl-SEMARNAT 

• 
1 ~ 1 Art1culo 63 Rl·SEt-.1ARNAT 
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Esta obligación del !NE de dar serv1c10 al publico se realiza a través de un Centro de Documentación e 
Información Ambiental (CDIA) onentado al publico general, con la finalidad de promover la 1nformac1on 
amb1ental 122 En este centro podemos encontrar mformac1ón relativa al medio ambiente leg1slac1on 
ambiental, recursos naturales, atmósfera y clima, salud, educac1on ambiental, tecnologías l1mp1as, etc 
El matenal es presentado ya sea en libros, en folletos, mapas y v1de0s .. . . ' ' 

En la as1gnac1ón de atnbuc1ones a las DJrecc1ones Generales del !NE que hacen los artículos 67 y 68 del Rl
SEMARNAT, se vmculan diversos sistemas de 1nformac1ón La D1recc1ón General de lnvest1gac1on sobre la 
Contammac1ón Urbana, Regional y Global tiene a su cargo un mventano nacional de em1s1ones de gases de 
efecto mvernadero y un sistema nacional de 1nformac1on de la calidad del aire, de manera coordinada con la 
D1recc1ón General del Centro Nacional de lnvest1gac1ón y Capac1tac1on Ambiental La D1recc1on General de 
lnvest1gac1ón en Política y Econom1a Ambiental deberá contnbulí al desarrollo de un sistema nacional de 
md1cadores de sustentab1l1dad, en coord1nac1ón con la DJrecc1on General de Estad1st1ca e Información 
Ambiental y INEGI 

• Por su parte, la Procuraduría Federal de Protecc1on al Ambiente (PROFEPAl tiene como pnnc1pal 
atnbuc1ón el v1g1lar el cumpl1m1ento de las d1spos1c1ones 1und1cas aplicables a la prevenc1on y control de 
la contam1nac1ón ambiental, recursos naturales, bosques. vida silvestre, quelonios. mam1feros mannos y 
especies acuáticas en nesgo, sus ecosistemas y recursos genet1cos, la zona federal marit1mo terrestre. 
playas marítimas y terrenos ganados al mar o a cualquier otro deposito de aguas mant1mas, las areas 
naturales protegidas, así como en matena de impacto ambiental y ordenamiento ecolog1co de 
competencia federal, y establecer pol1t1cas y lmeam1entos adm1rnstrat1vos para estos efectos Ademas, 
debera recopilar, s1stemat1zar y, en su caso, publicar la mformac1on denvada del e1erc1c10 de sus 
atnbuc1ones 123 

En cuanto a las Dlíecc1ones Generales de PROFEPA, la D1recc1ón General de Inspección y V1g1lanc1a 
de la Vida Silvestre estará a cargo de em1t1r el Registro de Tramite de Verif1cac1ón para comprobar el 
cumplimiento de las restncc1ones no arancelanas en puertos, aeropuertos y fronteras, en el amb1to de 
competencia de la Secretaria 124 Mientras que la Urndad de Comurncac1on Social bnndara al publico en 
general el serv1c10 de consulta b1bl10-hemerográf1ca y de catálogo vía Internet 125 

• La Com1s1ón Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANPl esta a cargo de un Presidente, tiene 
las atnbuc1ones que en matena de áreas naturales protegidas se establecen en la LGEEPA y su 
Reglamento en la matena, además de las que se señalan en el Reglamento-de la SEMARNAT Dentro 
de la CONANP la 0Jrecc1ón General de Desarrollo y Promoción esta a car~o del diseño, producc1on y 
d1stnbuc1ón de libros, folletos y demas matenal documental en la materia 12 La DJrecc1ón General de 
Maneio para la Conservac1on de Areas Naturales Protegidas debe integrar~ mantener actualizado un 
sistema de 1nformac1ón geográfica en matena de áreas naturales protegidas 27 Por último, la D1recc1on 
de Evaluac1on y Segu1m1ento es quien establece los sistemas, 1nd1cadores y proced1m1entos para medir 
los impactos de las acciones de conservación y sus avances en las areas naturales protegidas de 
competencia Federal, en colaboración con el Instituto Nacional de Ecología y otras autondades 

' 128 competentes, además de mtegrar y actualizar el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas 

Vale la pena desatacar que la LGEEPA prevé la 1ntegrac1on de un Sistema de lnformac1on Ambiental 
del Distrito Federal 129

, el cual en coord1nac1ón con el Sistema Nacional de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales, tiene por ob1eto registrar, orgarnzar, actualizar y d1fund1r la 1nformac1ón ambiental 
del Distrito Federal 130 También es importante señalar que tanto la Secretaria del Medio Ambiente del 
D F como las Delegaciones, tienen la obligac1on de em1t1r un informe público anual sobre el estado que 
guardan el ambiente y los recursos naturales de su 1unsd1cc1ón 131 

1:
1 hnp J/wv.v. me gob mVdgg1alcent_doc/cd1a htm 

1=
1 Articulo 71 Rl-SEM.\RNA.T 

t:i Articulo 82 Rl-SE~tARNAT 
12

' Articulo 90 RJ-SEMARNAT 
l.'l• .\rt1culo 96 Rl-SEMARNAT 
i:: Articulo 97 F XI RI-SE~1ARNAT 
12 ~ .\rt1culo 100 Rl-SEt-.1ARNAT 
1
"" ArttLulo 159 bis 3 LGEEPA 

1''1 \rt1lulo 7'6 di: la Ley Ambiental dd D F 
1 

•
1 Articulo 159 b1:. 1 LGEEPA 

- 37 -



li1'AM CliRSOS 11'S1Tr:.:C!Oi\ALE':> 
"LEGISLACIÓN A'l'1BIENTAL" 

DEU·I 

Así las cosas, el Gobierno de la Ciudad de Mex1co cuenta con un Centro de Información Ambiental, dentro 
su página de Internet 132

, en donde se recopila. procesa y difunde 1nformac1on ambiental de la Ciudad de 
Mex1co El objetivo de este centro, es la consohdac1on e integrac1on de la informac1on ambiental generada 
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, mismo que funciona como herramienta de apoyo a la 
gestión ambiental y toma de dec1s1ones Las principales herramientas que se pueden encontrar en el s1t10 
son sistemas de información amb1entaí, integrados por bases de datos y sistemas de '1nformac1on 
geográfica, CD- mult1med1a, publ1cac1ones, estudios y analisis de la ¡:¡roblemat1ca ambiental, instrumentos de 
d1fus1ón institucional de los programas y proyectos del gobierno, en materia ambiental los temas 
ambientales contenidos en la pagina referida son los s1gu1entes calidad del aire ( cont1ngenc1as 
ambientales, inventario de em1s1ones), indice metropolitano de la calidad del aire (!MECA), verificación 
veh1cular, lluvia ácida, recursos naturales del suelo de conservac1on, áreas naturales protegidas. incendios 
forestales, reforestac1on, educación ambiental. programa integral de reducción de contaminantes, recarga 
de acuífero, cosecha de agua de lluvia, sistema de ahorro de agua potable, Programa de Recuperac1on de 
Vapores (prv). nuevas tecnolog1a ambientales para fuentes mov1les. leg1slacion ambiental del D F. 
1ncent1vos ambientales, conmutación de multas para la invers1on ambiental. y combustibles alternos 

7. ¿Dónde se debe brindar la Información Ambiental? 

La LFTAIPG establece las llamadas obligaciones de transparencia, 1nd1cando que la Adm1nistrac1ón Pública 
Federal debe poner a d1spos1ción del público. a través de medios remotos o locales de comunicación 
electrónica 133 su estructura organica, facultades, metas y objetivos de cada unidad admin1strat1va, 
directorio de servidores públicos, los salarios mensuales, el dom1c1l10 de la unidad de enlace y la direccion 
electrónica, los serv1c1os que ofrecen as1 como los tramites. requ1s1tos y formatos, presupuesto asignado 
resultados de aud1tonas, concesiones, permisos o autorizaciones otorgados. contrataciones y adqu1s1c1ones. 
marco normativo aplicable, mecanismos de part1c1pac1ón ciudadana, y aquella 1nformac1on que los sujetos 
obligados consideren que responde a las preguntas hechas mas frecuentemente por el publico o cualquier 
otro dato que le sea ut11 134 

NSllTUCION UNIDAD DE ENLACE TITULAR DOMICIUO PAGINA WEB 
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:om1s1ón Nacional Unidad de Comunicación Lic. Jrma Pía González Penfenco Pte. S/N Col. San f b 
Forestal Social Luna Juan de Ocotán, Zapopán, "'WW.cona or.oo .mx 

' .. 

Ja!. C.P. 45019 j 

Comités de información 

El Comité de Información se integra por un servidor público designado por el titular de la dependencia o 
entidad, el titular de la unidad de enlace y el titular del organo interno de control de cada dependencia En 
cada dependencia o entidad de gobierno habra un Com1te de lnformac1on y este adoptara sus dec1s1ones 
por mayoría de votos 

El Comité tiene como funciones la coordmac1ón y superv1s1on de las acciones que la dependencia realiza 
para proporcionar la 1nformac1on prevista en la LFTAIPG, la d1fuc1ón y capac1tac1ón sobre el Reglamento de 
la Ley y sus proced1m1entos, y confirmar, mod1f1car o revocar la clas1f1cac1ón de la información hecha por los 
titulares de las unidades admin1strat1vas de la dependencia 

Además, el Comité tendra que estar en contacto con las unidades de enlace para hacer las gestiones 
necesarias para localizar los documentos adm1nistrat1vos en los que conste la 1nformac1on sol1c1tada 
También tendrá que establecer y supervisar la aplicac1on de los entenas espec1f1cos para la dependencia. 
en materia de clas1f1cac1on y conservac1on de los documentos adm1nistrat1vos, as1 como la organizac1on de 
archivos Y elaborar un programa para facilitar la obtención de informac1on de la dependencia y tendra que 
actualizarlo penod1camente, 1dent1f1cando el me1or proceso para obtener la informac1on Cada año el 
Instituto Federal de Acceso a la Información realizará un informe y los comités de informac1on tendran que 
proporcionar los datos necesarios para contribuir a la elaborac1on de este informe 

8. ¿Cuál es el procedimiento para brindar Información Ambiental? 

Por regla general. el proced1m1ento mediante el cual se bnnda acceso a la informac1on ambiental. i;;s el 
establecido por la ley especial en materia de acceso a la informac1on. es decir, la LFTAIPG Los casos de 
excepc1on, serán aquellos en que se sol1c1te información ambiental que no este en poses1on de alguna 
entidad publica federal En estos casos el proced1m1ento que debe observarse, es el señalado por la propia 
LGEEPA 

La LGEEPA establece un proced1m1ento adm1nistrat1vo para solicitar información, señalando que los 
interesados deben presentar su sol1c1tud por esenio, espec1f1cando la 1nformac1on ambiental requerida y los 
motivos de la pet1c1ón, además de 1dent1f1carse indicando nombre o razón social y dom1c1ho Cabe aclarar 
que los gastos que se generen, han de correr por cuenta del sol1c1tante 135 

Por su parte. la LFTAIPG tamb1en establece que las solicitudes deben contener el nombre del solicitante y 
dom1c11io u otro medio para recibir not1!1cac1ones, como el correo electron1co, así como los datos generales 
de su representante y, en su caso. la descripción clara y precisa de los documentos que sol1c1ta, ademas de 
cualq u1er otro dato que prop1c1e su local1zac1on con ob1eto de facilitar su busqueda, y opcionalmente, la 
modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 1nformac1ón, la cual podrá ser verbalmente. siempre y 
cuando sea para fines de onentac1on, mediante consulta directa, copias simples, cert1!1cadas u otro tipo de 
med10 136 

Las sol1c1tudes son rec1b1das por la Unidad de Enlace, misma que las turna a la unidad adm1n1strat1va 
responsable de generar la respuesta De acuerdo con los plazos establecidos en el Reglamento de la 
LFTAIPG, las unidades adm1nistrat1vas deberán de responder en la brevedad de lo posible a la unidad de 
enlace, para que ésta este en pos1b1l1dad de not1!1car de la respuesta a los particulares 

1 
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9. ¿A qué información se debe negar el acceso? 

La LFTAIPG contempla como causas de excepción para acceder a la información, dos supuestos 

Dl.l r I 

a) lnfomiac1ón Reservada Aquella que pueda comprometer la segundad nacional, la segundad publica 
o la defensa nacional, menoscabar la cond..icc1ón de las Pegoc1ac1ones o bien, de ·1as relaciones 
internacionales, dañar la estab1l1dad f1nanc1era, econ~m1ca o monetana del pa1s, poner en 11esgo la 
vida, la segundad o la salud de cualquier persona, o causar un seno periu1c10 a las act1v1dades de 
venficac1ón del cumpl1m1ento de las leyes, prevención o persecución de los delitos, la que por 
d1spos1c1on expresa de una Ley sea considerada conf1denc1al, los secretos comercial, 1ndustnal, 
fiscal, bancano, las avenguac1ones previas, así como los expedientes JUd1c1ales en tanto no hayan 
finalizado el proceso 137 

Vale la pena señalar que cuando concluya el penodo de reserva (12 años) o las causas que hayan 
dado ongen a la reserva de la información, ésta podra ser publica. protegiendo la informac1on 
confidencial que en ella se contenga Además, no podra invocarse el caracter de reservado cuando 
se trate de la invest1gac1on de v1olac1ones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa 
humanidad 138 

b) lnfomiac1ón Confidencial En aquellos casos en que los particulares entregan documentac1on a las 
autondades federales, indicando aquellos que contengan 1nformac1on confldenc1al, reservada o 
comercial reservada, siempre que tengan el derecho de hacerlo de acuerdo con leg1slac1on 
mexicana, y los datos personales que requieran el consentim1ento de los ind1v1duos para su d1fus1ón 
o comerc1ahzac1on 139 

Por su parte la LGEEPA señala que la autondad puede negar el acceso a la 1nformac1on ambiental 
sohc1tada por particulares cuando 

a) por d1spos1c1ón legal sea considerada confidencial o comprometa la segundad nacional, 
b) se trate de información relativa a proced1m1entos Jud1c1ales pendientes de resoluc1on, 
e) sea 1nformac1ón aportada por terceros o cuando los mismos no esten obligados por d1spos1c1on 

legal a proporcionarla, 
d) se trate de información sobre 1nventanos e insumos y tecnologías de proceso 140 

Los titulares de las unidades adm1nistrat1vas son los responsables de clas1f1car los documentos que les 
corresponden Esta clas1f1cac1ón debe de ser aprobada, mod1f1cada o revocada por el Com1te de 
Información de la Dependencia, quien es la única instancia dentro de las Dependencias que puede autonzar 
la negación a cualquier informac1on 

10. ¿Existen recursos contra la decisión de negar acceso a la Información Pública y Ambiental? 

En los casos en que la autondad responda por esenio negando la 1nformac1ón ambiental que le fue 
sohc1tada o bien no emita su respuesta por escrito, en cuyo caso la pet1c1ón se entenderá resuelta en 
sentido negativo para el promovente 141 , los interesados pueden impugnar esta resoluc1on mediante el 
recurso de rev1s1ón dentro de los quince días hab1les s1gu1entes a la fecha de su not1f1cac1ón Este recurso 
adm1nistrat1vo debe interponerse directamente ante el Instituto Federal de Acceso a la lnformac1on o ante la 
Unidad de Enlace de la autondad que em1t10 la resolución que se impugna 142 

Además de este recurso adm1nistrat1vo, el particular tiene abiertas otras v1as legales para demandar la 
entrega de la 1nformac1ón el iu1c10 de amparo Los artículos 103 y 107 Const1tuc1onales bnndan el 

11 ~. ·\rt1culo 13 LFTAIPG 
P~ ·\rt1culo 14 LFT AIPG 
11

'' Articulo 18 \ 19 LFTAIPG 
H" Articulo 1 s9 BlS 3 V 159 Bis 4 
1 ~ 1 Articuló 159 Bis 5. · 
1 ~: Articulo 176 de la LGEEPA 
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fundamento JUnd1co para el JU1c10 de amparo, mismo que tiene por ObJeto, proteger al gobernado contra 
cualquier acto de autoridad que infrinJa la const1tuc1on y las garantías ind1v1duales que en ella se establecen 
De tal suerte que cualquier persona que se vea agraviada por el incumpl1m1ento de por parte de la autoridad 
de brindar respuesta a su sol1c1tud de información, o bien no permita su part1c1pac1on en los casos previstos 
por la ley, puede tramitar este JUICIO ante los Tribunales de la Federac1on 

En los casos en que se interpone un recurso aam1n1strat1vo y/o JUd1c1al con relación a temas de medio 
ambiente, generalmente son atendidos por organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, que 
llevan los casos de forma gratuita Cuando existe alguna aportac1on económica, es en forma de donativo o 
en cantidades que permiten a la mayoría de los interesados cubrirlas S1 bien existen importantes avances 
en este sentido, no se debe perder de vista que las organizaciones que se dedican y tienen capacidad de 
interponer recursos adm1nistrat1vos y/o JUd1c1ales son escasas 

Otra opción es la vía penal, ya que el Código Penal Federal t1p1f1ca como delito de abuso de autoridad el 
hecho de que un servidor público 1ndeb1damente 1mp1da la presentación o el curso de una sol1c1tud 143 

11.- ; Qué es el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y cuál es su función? 

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) es un organo de la Adm1n1strac1ón Publica 
Federal, con autonom1a operativa, presupuestaria y de dec1s1ón Este instituto está encargado de promover 
y d1fund1r el derecho de acceso a la información, así como de resolver sobre la negativa a las sol1c1tudes de 
acceso a la 1nformac1ón y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades 

Además de encargarse de la adecuada de la 1nterpretac1ón de la LFTAIPG y los ordenamientos ¡urid1cos 
que de ésta se derivan, el Instituto v1g1la y evalúa constantemente su cumpl1m1ento y emite acuerdos y 
lineamientos para guiar a las dependencias y entidades en lo relativo al acceso a la 1nformac1on 

El IFAI rinde anualmente un informe publico sobre el acceso a la información, segun lo señala el articulo 39 
de la LFTAIPG 

Vale la pena señalar que las resoluciones de la Instituto serán def1nit1vas, pero los particulares podran 
impugnarlas ante el Poder Jud1c1al de la Federación 144 ·~--

12.- ;Qué sanciones se aplican por incumplimiento de la legislación? 

En caso de que un servidor publico incurra en un delito, las sanciones se aplicaran de conformidad con la 
Ley Federal de Responsabilidades Admin1strat1vas de los Servidores Publ1cos 

Los supuestos de delito previstos en la Ley de Transparencia son 

• Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera 1ndeb1da 
información que se encuentre ba¡o su custodia, a la cual tengan acceso o conoc1m1ento con motivo de 
su empleo, cargo o com1s1ón 

• Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanc1ac1ón de las sol1c1tudes de acceso a la 1nformac1on 
o en la d1fus1ón de la información a que están obligados conforme a esta Ley, 

• Denegar intencionalmente 1nformac1on no clas1f1cada como reservada o no considerada conf1denc1al 
conforme a esta Ley 

• Clas1f1car como reservada, con dolo, información que no cumple con las características señaladas en 
esta Ley La sanc1on sólo procederá cuando exista una resoluc1on previa respecto del criterio de 
clas1f1cac1ón de ese tipo de informac1on del Comité, el Instituto, o las instancias equivalentes previstas 
en el Articulo 61 

• Entregar 1nformac1ón considerada como reservada o confldenc1al conforme a lo dispuesto por esta Ley 
• Entregar 1ntenc1onalmente de manera incompleta información requerida en una sol1c1tud de acceso 
• No proporcionar la informac1on cuya entrega haya sido ordenada por los organos a que se refiere la 

fracción IV anterior o el Poder Jud1c1al de la Federación 

1
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13.- / Qué es el 5151 y para qué sirve? 

IJLll 1 

El Sistema de Solicitudes de Información (5151) es la única forma autorizada para el ingreso y registro de 
todas y cada una de las solicitudes de 1nformac1ón Cualquier sol1c1tud que entre por otra vía que no sea la 
electrónica debe ser registrado en este sistema, al igual que el segu1m1ento que se dé a la misma 

Utilizar el SIS! para ingresar solicitudes de informac1on, a traves de ia pagina de Internet 
www informac1onpubl1ca gob mx garantiza que la sol1c1tud será respondida en los plazos establecidos en la 
Ley, y que cualquier 1rregulandad será detectara por el IFAI 

Además, el 5151 permite que las dependencias y entidades ahorren recursos públicos, puesto que las 
solicitudes que no ingresen por este medio deben ser not1f1cadas por correo cert1f1cado con acuse de recibo, 
lo cual implica la erogación del presupuesto Tamb1en permite que las respuestas a las sol1c1tudes sean 
rec1b1das en el menor tiempo posible, puesto que evitan los plazos que representa el envio de documentos 
por correo 

El 5151 es la única forma de ingresar sol1c1tudes de informac1on, por lo que cualquier sol1c1tud que sea 
rec1b1da por correo electromco será contestada en este sentido 
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ANEXO 1 

LEGISLACIÓN SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano&.145 

U!c(I· 1 

Son dos los artículos const1tuc1onales de mayor trascendencia con relación al tema de acceso a la 
1nformac1ón 

"Artículo 60 -La manifestación de las ideas no será ob¡eto de nmguna mqws1c1ón ¡ud1c1al o 
admm1strat1va, smo en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito o perturbe el orden público, el derecho a la información será garantizado por el Estado". 

"Artículo 8º - Los func1onanos y empleados públicos respetarán el e¡erc1c10 del derecho de 
pet1c1ón, siempre que ésta se formule por escnto, de manera pacífica y respetuosa, pero en 
matena polit1ca sólo podrán hacer uso de ese derecho los cwdadanos de fa República 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario" 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.146 

Esta Ley tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 
información de la gestión pública en poses1on de los Poderes de la Unión y cualquier otra entidad federal "' 
Este ordenamiento legal aborda el derecho de acceso a la mformac1on a través de dos v1as la d1fus1on de 
1nformac1on, como una obl1gac1ón de "dar" del Estado y, el derecho de acceso a la 1nformac1on como 
derecho subjetivo de cualquier particular 

• Ley de Información Estadística y Geográfica.148 

La Ley de lnformac1on Estadistica y Geografica tiene como objeto regular la información estad1st1ca y 
geográfica, así como la ut1llzac1ón de la informática Para su aplicación, esta ley, en su articulo 35, define 
como usuarios de los sistemas nacionales a dependencias y entidades de la Adm1rnstrac1on Publica 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas, las autoridades murnc1pales, los poderes e 1nst1tuc1ones 
sociales y privadas, así como los particulares que ut1!1cen el servicio publico de 1nformac1on estad1st1ca y 
geográfica En su calidad de usuarios pueden consultar gratuitamente la 1nformac1on estad1st1ca y 
geográfica en los centros de servicio al público 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo.149 

Con relación al acceso a la 1nformac1on, la LFPA abarca fundamentalmente los s1gu1entes supuestos 
a) Todo acto adm1nistrat1vo con caracter general, como es el caso de los reglamentos, decretos. 

acuerdos. Normas Of1c1ales Mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, entenas. 
metodolog1as, 1nstruct1vos, d1rect1vas, reglas, manuales, o cualquiera otras d1spos1c1ones que expidan 
las dependencias y organismos descentralizados de la adm1rnstrac1on publica federal, deberan 
publicarse en el Diana Oficial de la Federac1on para que produzcan efectos iurid1cos 150 

b) Los interesados en un proced1m1ento adm1mstrat1vo tienen derecho a conocer, en cualquier momento. 
el estado de su tram1tac1ón, recabando la información oportuna en las oficinas correspond1entes, 
salvo cuando se trate de información sobre la defensa y la segundad nacional, sea relativa a materias 
protegidas por el secreto comercial o industrial, en los que el interesado no sea titular o 
causahabiente, o se trate de asuntos en los que exista d1spos1c1ón legal que lo prohiba Los 
interesados podrán solicitar que les sea expedida, a su costa, copia cert1f1cada de los documentos 
contenidos en el expediente adm1mstrat1vo que desean conocer 151 

1 ~~ Pubhcada en el Diano Oficial de la Federac1on del 5 de febrero de 1917 Ultima refbnna del 14 de a2osto de 2001 
1
.,, Publicada en el DOF el 11 de JUOIO de 2002 -

1 ~ 7 .\rt1culo 1 º LFT AIPG 
IH Publicada en d Dmno Oficial de la Federac10n el 30 de d1c1embre de 1980 
!HPubhcadaen el D1ano Oficial de~a Federac1on 4 de agosto de 1994 .Ultima refpnna. 30 de ma\o de 2000 
1
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• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 152 

,JLL' i 

la LGEEPA aborda el derecho a la 1nformac1ón dentro de su capitulo intitulado "Derecho a la Información 
Ambiental" a través de dos vías la difusión de informac1on ambiental, como una obl1gac1on de "dar" del 
Estado y, el derecho de acceso a la 1nformac:ón en poder de la autoridad admmistral!va, como derecho 
subjetivo de cualquier particular 

• Ley Forestal. 153 

En su Capitulo 111 denominado "De la part1c1pac1on social y el derecho a la información", la LF remite a las 
d1spos1c1ones de la LGEEPA En cuanto al acceso a informac1on, la LF establece que la Secretaria deberá 
promoverla y difundirla a mvel nacional para que llegue de manera oportuna a los benef1c1arios 154 

• Ley General de Vida Silvestre.'" 

En ella se prevé el establec1m1ento de un Subsistema Nacional de lnformacion sobre la Vida Silvestre 156 

que debe integrarse al SINIA previsto en la LGEEPA Ademas, este Subsistema se coordinara con el 
Sistema Nacional de Información sobre B1od1vers1dad y esta a d1sposic1ón de los interesados en los 
términos presentas por la misma LGEEPA 

• Ley de Aguas Nacionales.157 

Toda persona podrá consultar el Registro Público de Derechos de Agua y sol1c1tar a su costa cert1f1cac1ones 
de las inscripciones y documentos que dieron lugar a las mismas, 158 

• Ley de Pesca.159 

Establece la obl1gac1ón de mantener un Registro Nacional de Pesca 160 con las características de ser publico 
y gratuito, por lo que hace a las inscripciones que en él se realicen As1 mismo, en él se inscriben las 
personas físicas o morales que se dediquen a esta act1v1dad al amparo de una conces1on, permiso o 
autonzac1ón, esto con excepc1on de la pesca deport1vo-recreat1va La Ley tamb1en obliga a la autoridad a 
elaborar, publicar y mantener actualizada la Carta Nacional Pesquera 161

, que de acuerdo al articulo 17 de la 
Ley, "es la presentación cartográfica y escrita de los md1cadores sobre la d1spomb1l1dad y conservación de 
los recursos pesqueros y acuicolas en aguas de 1unsd1cc1ón federal" 

• Ley General de Salud. 162 

Indica que la Secretaria de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, captarán, produciran y 
procesarán la 1nformac1ón necesaria para el proceso de planeac1on, programación, presup,uesto y control 
del Sistema Nacional de Salud, así como sobre el estado y evoluc1on de la salud publica 

63 

• Ley Federal de Radio y Televisión.164 

Esta Ley señala que el derecho de mformac1ón, de expres1on y de recepción, mediante la radio y la 
telev1s1ón, es libre y consecuentemente no sera objeto de nmguna 1nqu1s1c1on jud1c1al o adm1mstrat1va, 

1'!Publicada en d 01ano Ofic1J.l de la Federac1on del 20 de enero de 1988 ul11ma reforma 31 de d1ctembre de 2001 
111 Publicada en d Diana Oficial de Ja Federac1on del 22 de d1c1embre de 1992 ultima reforma 31 de d1c1embre de 2001 
1 ·~ Articulo 33 LF 
11

' Publ1cJ.da en d O O F 03 de agosto de 2000 
1
'" Articulo 48 LGVS 

1
'' Publicada en d DO F del 1 de d1c1embre de 1992 

11
x ·\rt1culo 31 LAN 

11
'
1 Publicada O O F del 25 de JUnto de 1992 ultima retonna del 8 de enero de 2001 

1
'"' Articulo 20 de la Lev de Pesca 

1
'" ArtH.ulo 3º Le) de Pesca 

, 1 "~ Publicada en el DO F del 7 de febrero de 1984, ultima 'retOnna del 5 de ~rn:ro dt: +oo 1 
1 ~ 1 ArtJculo 104 LGS 
iM Publicada en el DO F del 19 de enero 1960 ultima refonna 30 de noviembre de 2000 
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hm1tac16n alguna, ni censura previa, y se ejercerá en los términos de la Const1tuc1ón Mexicana y las leyes 
que resulten aplicables 165 

Por otro lado señala que todas las estaciones de radio y telev1s1on en el país, estaran obligadas a 
encadenarse cuando se trate de transm1t1r informaciones de trascendencia para la nación, a 1u1c10 de la 
secretaria de gobernación 166 Asi:m1smo, las transm1s1ones de radio y telev1s1ón, como medio de onentac1on 
para la población del país, incluirán en su programac1on diana 1pformac1ón sobre acontec1m1entos de 
carácter polit1co

7 
social, cultural, deportivo y otros osuntos de interes general nac1o~ales o 

internacionales 16 

• ... • lt>' Artículo 58 LFRT 
11

"' Articulo 68 LFRT' 
lhl Articulo 77 LFRT 
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ANEX02 
SOBRE LA INICIATIVA DE ACCESO MÉXICO (IA-Mex} 

1 nici;itiv;¡ Je Acceso 
México 

¿PORQUÉ UNA INICIATIVA DE ACCESO? 

ULll 1 

El acceso a la 1nformac1ón, a la part1c1pac1on y a la just1c1a en asuntos ambientales, es un derecho de 
enorme valor Quien tiene más y mejor información tiene mayores pos1b1!1dades de part1c1par en la toma de 
dec1s1ones adecuadas y, sobre todo, de poder ejercer sus derechos 
Como ciudadanos tenemos derecho a conocer sobre los asuntos que afectan nuestras vidas. sólo as1 nos 
será posible part1c1par responsable y activamente en nuestra sociedad 
En pocas palabras ... conocer para participar. 

¿QUIÉNES SOMOS? 

El Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A C (CEMDA), Comun1cac1ón y Educac1on Ambiental, S C , 
Cultura Ecológica, A c ' y Presencia Ciudadana Mexicana, A e ' son organizaciones CIVIies Sin fines de 
lucro, cuyo trabajo, desde sus respectivos ámbitos, se enfoca a la real1zac1on de proyectos que contribuyen 
al desarrollo sustentable Estas organizaciones conforman la lnic1at1va de Acceso Mex1co (IA-Mex), cuyo 
objetivo es contribuir en el desarrollo y establec1m1ento de un proceso y un marco metodolog1co para 
evaluar de manera integral, s1stemát1ca y permanente el grado de acceso a la 1nformac1on, la part1c1pac1on 
ciudadana y la just1c1a en materia ambiental Esto, a fin de fomentar la constante mejora en las practicas de 
acceso tanto en México como al nivel global 

¿DE DÓNDE SURGIMOS? 

Esta 1nic1at1va se desprende de un proyecto más amplio denominado The access lmt1at1ve (TA/ por sus 
siglas en inglés), coordinado por el World Resources lnst1tute (WRI, USA), la Env1ronmental Management & 
Law Assoc1at1on (EMLA, Hungría), la Corporación PARTICIPA (Chile) y el Tha1/and EnVf(onmental lnsfftute 
(Ta1land1a) 

¿QUÉ BUSCAMOS? 

La IA-Mex busca brindar los elementos necesarios para que cualquier persona conozca cuáles son sus 
derechos y pos1b1lldades de acceder a la 1nformac1ón ambiental, así como las formas y mecanismos 
previstos en la ley, a través de los cuales puede part1c1par en los procesos de toma de dec1s1ones en la 
gesbón ambiental de México y a los mecanismos jurídicos que garantizan el acceso a la jUst1c1a en el país 
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El presente traba¡o constituye, en cierta forma, la actuaJ1zac1ón del libro publicado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Of1c1na Regional para America Latina y el Caribe, sobre la 
Responsab1l1dad por el Daño Ambiental, en el año de 1996 

Sin embargo, la obra citada es de carácter colectivo e incluye los traba¡os presentados por expertos de 12 
países, entre los cuales se encuentran también Estados Unidos y Canadá. los cuales fueron elaborados 
ba¡o las pautas de contenido diseñadas por el propio Programa y d1scut1dos en un seminario sobre el tema, 
celebrado en la Ciudad de San Juan de Puerto Rico, en ese mismo año -

Aunque los países que el estudio abarca son los que en ese momento presentaban mayores desarrollos en 
el tratamiento del tema, lo cierto es que en la mayoría de los casos este se abordo desde una perspectiva 
muy trad1c1onal 

En cambio, el traba¡o que ahora se presenta es una 1nvest1gac1ón de carácter ind1v1dual que incluye el 
tratamiento del derecho nacional de los países de América Latina, solamente en los casos en que. por la 
originalidad de sus propuestas, es pertinente mencionarlos 

Por otra parte, la 1nvest1gac1ón se refiere mucho más al tratamiento de la responsab1l1dad por daños al 
ambiente propiamente tal y no a la apl1cac1on de las d1sc1phnas trad1c1onales del derecho a la problemat1ca 
ambiental, como ocurnó en el traba¡o antes referido 

En ese sentido, en el capitulo primero planteamos la necesidad de que el orden legal reconozca que el 
ambiente es un bien ¡uríd1co diferente de los elementos que lo integran, pues solo de esa forma puede 
otorgársele una tutela legal plena, por lo mismo. en ese capítulo, también damos cuenta de la espec1f1c1dad 
con que debe tratarse al daño ambiental, dadas las características que lo distinguen del daño c1v1I y por 
tanto la necesidad de construir un régimen espec1f1co de responsab1l1dad ambiental 

En el capítulo segundo se analiza de manera general de la forma en como las leg1slac1ones de America 
Latina tratan de adaptar las inst1tuc1ones propias del derecho publico y privado a la problemat1ca de la 
reparación de los daños ambientales, mientras que en el capítulo tercero nos referimos espec1f1camente a 
los diversos problemas procesales que se presentan cuando se pretende aplicar la leg1slac1on c1v1I a. la 
responsab1l1dad por daños ambientales, así como a las adaptaciones y desarrollos que en tal se sentido .se 
van presentando en esas leg1slac1ones ambientales de la Región 

En el capitulo cuarto nos referimos específicamente al paradigma de la reparación del daño ambiental y a 
las pos1b11idades de solución que ofrecen el derecho admin1strat1vo, c1v1I y penal en tal sentido, analizando 
como en todas estas d1sc1plinas se observan desarrollos heterodoxos que poco a poco van conduciendo a 
la conf1gurac1ón de un sistema de responsabilidad por daños ambientales 

Por último, en el capítulo quinto, con un carácter más propos1t1vo que critico, se analiza la pos1b1l1dad de 
crear inst1tuc1ones que permitan resolver el problema de la reparac1on del daño ambiental cuando los 
sistemas de 1mputac1ón de la responsabilidad no son eficaces As1m1smo, se proyecta la idea de las 
soc1al1zac1ón de esa responsabilidad a través de los tributos, los seguros y los fondos ambientales, 
revisando hasta donde se ha avanzado sobre esa pos1b1hdad en el derecho regional 

La evaluación final de estado del arte y sus perspectivas se da en el apartado correspondiente a las 
conclusiones, las cuales se presentan mucho más con un carácter de recomendaciones antes que de tesis 
absolutas 

- 49 -



UNA:VI 

Capítulo Primero 
. Ambiente y Daño Ambiental 

CLl\C.,US li'.STITLC!Ui\.·\LE:-, 
"LEGISLACIÓN A!v!BIENTAL" 

1. La autonomía del derecho ambiental 

DECFI 

La cons1derac1on del ambiente como objeto de protección por· parte del derecho ha dado· or•ger! a la 
d1sc1plina que denominamos derecho ambiental Sin embo:rgo, su autonom1a respecto de otras ramas del 
conoc1m1ento iund1co es aun relativa, en la medida en que, en su ongen se desarrollo sobre los c1m1entos 
que le proporcionaron las ramas trad1c1onales del derecho, las cuales no tienen como m1s1ón principal la 
tutela ese bien iurid1co, pues mas bien se abocan a la protección de algunos de los elementos que lo 
conforman 

Asl, por eiemplo en Estados Unidos el derecho c1v1I relativo a la responsab1l1dad c1v1I y el derecho de 
propiedad extendieron su apl1cac1on a las disputas sobre contam1nac1ón del aire y de agua y a otras formas 
de daños a los elementos del ambiente, 168 en Inglaterra las normas de derecho ambiental emergieron de los 
sistemas trad1c1onales de planeac1ón local y regional. 169 mientras que en los sistemas iurid1cos romano
germánicos se observó una adaptación de las normas iurid1cas provenientes del derecho admin1strat1vo 
relativas a las relaciones econom1cas y sobre todo al aprovechamiento de los recursos naturales en los 
procesos productivos con un nuevo enfoque. orientándose hacia la rac1onal1dad de su uso y a la prevención 
de su deterioro y desaparición "º 

Es hasta muy recientemente que la doctrina comienza a plantear la cons1derac1on del ambiente como un 
bien iurid1co susceptible de tutela legal por s1 mismo y por tanto el reconoc1m1ento del derecho ambiental 
como una d1sc1plina Jurid1ca autónoma 

Empero, la cons1derac1ón del ambiente como bien iurid1co implica, por una parte. su def1nic1on desde el 
punto de vista de la c1enc1a ¡urid1ca, y por otra. reconocer que este concepto encierra en si mismo una 
dualidad en la que se puede d1st1nguir entre el ambiente propiamente tal y los elementos que lo integran 

En efecto, desde la opt1ca c1ent1f1ca el ambiente ha sido definido como el con¡unto de elementos naturales. 
es decir, aire, agua, suelo, flora y fauna que se encuentran en 1nteracc1ón, pero en el amb1to de la c1enc1a 
iurid1ca esos elementos ameritan un tratamiento al menos desde tres perspectivas 171 

a) Como bienes en si mismos, 
b) Como bienes que desempeñan una func1on ambiental respecto de los otros con lo que interactúan. 

y 
c) Como ambiente propiamente tal 

A los primeros podemos denominarlos elementos de base del ambiente. mientras que a los segundos 
elementos o bienes función 172 Sobre estos elementos se superpone un bien iund1co de mayor 

168 Gaines, Stanford E y Cliona K1mber Red1rectmg Self-regufat1on, en Journal of Environmental Law, vol 
13, año 2 Oxford Univers1ty Press, 2001 p 157 
169 R1chrdson. Beniamin Trends m North Amenca and Europe, en Bosselmann, Klaus y David Gnnlinton 
Environmental Law for a Sustainable Society. Aukclan, New Zeland, New Zeland Centre far 
Enwonmental Law 2002 pp 47 
170 De hecho, como dice Ph1l1ppe Sands la preocupación por la flora y la fauna co1nc1d10 con el proceso de 
industrial1zac1ón y el aprovechamiento de los recursos naturales Sands, Ph11ippe Principies of 
internacional environmental law. Vol. 1. Frameworks and implementation Manchester. Manchester 
Univers1ty Press, 1995 pp 26 
171 Como dice Loperena "En definitiva, los bienes de repercusión ambiental teoncamente han de 
considerarse compuestos de dos partes la ordinaria, susceptible del derecho de propiedad y de uso y 
disfrute inherente a el y sus derivados, y la ambiental, excluida del tráfico iurid1co" Loperena Rota, Demetrio 
El derecho al medio ambiente adecuado Madrid, C1v1tas-IVAP 1996 p 70 

172 En el sistema iurid1co mexicano, como en muchos otros, la tutela de esas funciones se manifiesta a 
través de la 1mpos1c1ón de modalidades a la propiedad privada que con base en el parrafo tercero de la 
Constitución Política establecen las diferentes leyes sobre· recursos naturales, vgr : tas leyes forestal, de 
vida silvestre o de pesca · 
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envergadura que está formado por las 1nteracc1ones que se presentan entre los mencionados bienes 
función y que permiten mantener un equ1l1brio ecológico al interior de los ecosistemas y entre ellos 

En tanto que otras d1sc1pl1nas tales como el derecho c1v1I (en el ámbito de la propiedad privada) o el 
derecho admin1strat1vo (en la esf<!ra de los bienes de propiedad pública) se han ocupado de la protecc1on de 
los elem.entos de base,, la tutéla legal de las func1onez ambientales como medio para la protecc1on del 
ambiente propiamente es un asunto exclusivo del derecho ar:ib1ental 

Por ello, la doctrina más avanzada, la jurisprudencia e incluso la leg1slac1ón en algunos paises se orientan 
ya a distinguir entre los elementos de base que integran al ambiente (aire, agua, suelo, flora y fauna) y el 
ambiente propiamente tal, entendido éste como un bien jurídico inmaterial de titularidad colectiva 173 

Por eiemplo, la Suprema Corte de Justicia Italiana que en su sentencia 210/87 afirmo 

"El ambiente en sentido 1uríd1co aunque constituye un arnastJO que. puede comprender vanos bienes o 
valores --como la flora, la fauna. el suelo. el agua. etc - se d1st1ngue ontológ1camente de estos y se 
identifica en una realidad pnvada de cons1stenc1a material. pero expresiva de un valor autónomo 
colect1vo constituyente. como tal. especifico objeto de tutela de pane del ordenamiento. con la ley del 8 
de JUiio de 1986 n 349. respecto a Ilegalidad. cuya 1done1dad lesiva se evalua específicamente respecto a 
tal valor e 1ndepend1entemente de la particular 1nc1denc1a verificada sobre uno o vanos de esos 
componentes singulares. según un concepto de perju1c10 que. s1 bien reconduc1ble a aquel del daño 
patnmon1al. se caracteriza. todav1a por una acepc1on más amplia. deb1endose poner atenc1on. para su 
1dent1ficac1on. no tanto en la mera d1ferenc1a entre el saldo activo del perjudicado antes y despues del 
evento lesivo. en cuanto a su 1done1dad. con del mismo modo de una valoración social típica al 
determinarse en concreto una d1sm1nuc1ón del valor y de la ut1hdad económica de la cual el perjudicado 
pudo disponer desvinculada de una concepción antmét1co contable'' 174 

En el mismo sentido. pero con una argumentación menos elaborada. en España. el Tribunal Const1tuc1onal. 
en sentencia 102/95 señaló que 

··El medio ambiente no puede reducirse a la mera suma o yuxtapo~1c1on de los recursos naturales y su 
base f1s1ca. sino que es el entramado complejo de las relaciones de todos los elementos que por sí mismos 
llenen ex1stenc1a propia v anterior pero cuya 1nterconex1on les dota de un s1gn1ficado trascendente. más 
allá del md1v1dual de cada uno" 175 

Ahora bien, la cons1derac1ón del ambiente como bien jurídico propiamente tal y por tanto del derecho 
ambiental como d1sc1plina jUrid1ca autónoma no se agota en la def1nic1ón conceptual del objeto tutelado sino 
que es menester, ademas, que el orden legal establezca normas jurid1cas destinadas a prevenir que se 
produzcan afectaciones al objeto tutelado así como d1spos1c1ones normativas que se aboquen a la 
reparac1on de los daños que sobre el mismo se produzcan El derecho ambiental tiene así una faceta 
preventiva y otra reparadora 

El capitulo preventivo del derecho ambiental se encuentra. en la mayoría de los paises de America Latina 
muy desarrollado En cambio. en lo relativo a la reparación del daño taita aún mucho por hacer, pues en la 
mayoría de los casos, los problemas que plantea la reparación del daño ambiental se tratan de resolver a 
través de la aplicación del derecho c1v1I , del derecho penal o del derecho adm1nistrat1vo, pero pract1camente 
en ningún país de la región existe un régimen especifico de responsabilidad por el daño ambiental 

173 Vease Rodriguez Ramos. Luis "Delitos contra el ambiente", en Comentarios a la legislación penal 
dmg1dos por Cobo y coordinados por Bajo La reforma del Código Penal de 1983 Tomo V, vol 2°, Madrid, 
1985 pp 829-830 
"' Fim1arn, Pascuale Op. Cit p 145 
175 Vease P1ñar 01az, Manuel El derecho a disfrutar del medio ambiente en la 1ur1sprudencia Granac;fa, Comares, 
1996 p 94 
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2. La consideración del ambiente como bien jurídico en el derecho latinoamericano 

UEU·I 

La cons1derac1ón del ambiente como bien jurídico propiamente tal. que constituye el primer requ1s1to para la 
construcción de un sistema de responsab1l1dad ambiental, es todav1a una tarea pendiente en la leg1slac1on 
latinoamericana comparada En el contexto latinoamericano, s1 bien desde antes de la celebrac1on de la 
Cumbre de Estocolmo en 1972 se percibe la tendencia al reconoc1m1en~o del derecho a una medio ambiente 
adecuado (como se observa en el cuadro numero 1). y la mayona de las leg1slac1ones sobre el particular 
incluyen la def1nic1ón de un concepto de ambiente (como lo muestra el cuadro numero 2), por regla general, 
ello no significa el pleno reconoc1m1ento del ambiente como especifico objeto de tutela por el ordenamiento 
jurídico 

Pocos son los casos en los cuales las const1tuc1ones políticas o las leyes ambientales otorgan al ambiente 
el estatuto pleno de bien jurídico susceptible de una tutela legal, independiente de la que merecen los 
elementos que lo integran y esos sistemas legales tampoco suelen referirse a la cuest1on de su titularidad 

De hecho, la única Const1tuc1ón Política que se refiere a la titularidad colectiva del medio ambiente es la 
Const1tuc1ón de Brasil, que en su articulo 225 dispone que "Todos tem d1re1to ao me10 ambiente 
ecolog1camente eqw/lbrado, bem de uso comum do pavo e essenc1al a sad1a qual1dade de vida " 

En cambio, las Const1tuc1ones de Cuba y Nicaragua no se refieren a la titularidad del ambiente sino a la 
propiedad pública de los elementos que lo integran 

Así, en Cuba, la Carta Magna señala que 

ARTICULO 2 - El medio ambiente es patrimonio e interés fundamental de la nación El Estado 
ejerce su soberanía sobre el medio ambiente en todo el territorio nacional y en tal sentido tiene el 
derecho de aprovechar los recursos que lo componen segun su pol1t1ca ambiental y de desarrollo 
Artículo 11.- El Estado ejerce su soberanía 
a) sobre todo el territorio nacional, integrado por la Isla de Cuba, la Isla de la Juventud, las 
ciernas islas y cayos adyacentes, las aguas interiores y el mar territorial en la extens1on que fija 
la ley y el espacio aéreo que sobre estos se extiende, 
b) sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país, 
c) sobre los recursos naturales. tanto vivos como no vivos, de las aguas, el lecho y el subsuelo 
de la zona econom1ca marítima de la Repúbhca, en la extensión que fija la ley, conforme a la 
practica internacional 
La Repúbhca de Cuba repudia y considera ilegales y nulos los tratados, pactos o concesiones 
concertados en cond1c1ones de desigualdad o que desconocen o disminuyen su soberanía y su 
integridad territorial 

Por su parte en Nicaragua la Const1tuc1ón Política establece en su articulo 102 

Los recursos naturales son patrimonio nacional La preservación del ambiente y la 
conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos naturales corresponden al 
Estado, éste podrá celebrar contratos de explotación racional de estos recursos, cuando el 
interes nacional lo requiera 

Es interesante el caso de Costa Rica, pues en ese país, aunque la leg1slac1ón no se pronuncia sobre la 
propiedad de los elementos de base del ambiente ni a la titularidad del mismo s1 sobre el derecho de rec1b1r 
un pago por la prestación de los servicios ambientales Así, la Ley de b1od1vers1dad de 1998, establece en 
su articulo 37 que "En virtud de programas o proyectos de sostenib1l1dad debidamente aprobados por el 
Consejo Nacional de Areas de Conservación y por la Autoridad Reguladora de los Servicios Publ1cos. por 
parte de las inst1tuc1ones o los entes púbhcos competentes para brindar un servicio real o potencial de agua 
o de energía, que dependa estrictamente de la protecc1on e integridad de un Área de Conservación, la 
Autoridad Reguladora de los Serv1c1os Púbhcos podrá autorizar para cobrar a los usuarios, por medio de la 
tarifa pertinente, un porcentaje equivalente al costo del serv1c10 brindado y a la d1mens1ón del programa o 
proyecto aprobado" El Decreto sobre Pago de Servicios Ambientales de Costa Rica expedido en el año 

.2002 detalla la forma de efectuar dichos pagos . . 
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En Bohv1a es la Ley de Medio Ambiente de 1992 la que se refiera la titularidad del ambiente, el cual 
reconduce al patrimonio público al disponer en su articulo tercero "El medio ambiente y los recursos 
naturales constituyen patrimonio de la Nación, su protección y aprovechamiento se encuentran regidos por 
Ley y son de orden público" 

En· suma, no puede decirse que en el derecho latino¡¡mencano se considere claramente al ambiente como 
un bien iurid1co susceptible de tutela por s1 mismo, lo cual constituye sin duda una tarea pénd1ente pues 
como dice Alexander K1ss "no se puede proteger un concepto abstracto y mal definido" 176 

Cuadro No. 1 
Países en los que se ha reconocido el derecho al medio ambiente adecuado 

País 

Argentina 

Ordenamiento juridico 

Constitución de la Nación 
Argentina 

Disposición legal 

Articulo 41.- Todos los 
habitantes gozan del derecho a 
un ambiente sano, equ1l1brado, 
apto para el desarrollo humano y 
para que las act1v1dades 
productivas satisfagan las 
necesidades presentes sin 
comprometer las de las 
generaciones futuras, y tienen el 
deber de preservarlo El daño 
ambiental generará 
pnontariamente la obl1gac1ón de 
recomponer, segun lo establezca 
la ley 

Las autoridades proveerán a la 
protección de este derecho, a la 
ut1l1zac1on racional de los 
recursos naturales, a la 
preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la 
d1vers1dad b1olog1ca, y a la 
informac1on y educac1on 
ambientales 

Corresponde a la Nación dictar 
las normas que contengan los 
presupuestos mínimos de 
protección, y a las prov1nc1as, las 
necesarias para 
complementarlas, sin que 
aquellas alteren las 
iunsd1cc1ones locales 

Se prohibe el ingreso al territorio 
nacional de residuos actual o 
potencialmente peligrosos, y de 
los rad1act1vos 

176.Alexandre Kiss "El derec~o at medió ambiente de Estocolmo a Sof1a", en Suplem.ento·hvmana iura de 
derechos humanos. Navarra, núm 6, 1996 p 151 
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Const1tuc16n Política de la 
República Federativa del Brasil 
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Art 225 - Todos tém dire1to ao 
me10 ambiente ecolog1camente 
equ1l1brado, bem de uso comum 
do pavo e essenc1al á sad1a 
qual1dade de vida, 1mpondo-se 
ao poder publico e á colet1v1dade 
o dever de defendé-lo e 
preserva-lo para as presentes e 
futuras gerac;:óes 

§ 1° Para assegurar a 
efet1v1dade desse dire1to, 
incumbe ao poder publico 

1 - preservar e restaurar os 
processos ecológ1cos essenc1a1s 
e prever o manejo ecolog1co das 
espéc1es e ecoss1stemas, 

11 - preservar a d1vers1dade e a 
integridad e do património 
genet1co do Pa1s e fiscalizar as 
entidades dedicadas a pesquisa 
e manipulac;:ao de material 
genético, 

lll definir, em todas as 
unidades da Federac;:áo, 
espac;:os terntoria1s e seus 
componentes a serem 
especialmente protegidos. sendo 
a alterac;:áo e a supressáo 
perm1t1das semente atraves de 
le1, vedada qualquer ut1l1zac;:áo 
que comprometa a 1ntegridade 
dos atributos que JUSt1f1quem sua 
protec;:ao, 

IV - exigir, na forma da le1, para 
1nstalac;:áo de obra ou at1v1dade 
potencialmente causadora de 
s1gnif1cat1va degradac;:ao do me10 
ambiente, estudo previo de 
impacto ambiental. a que se 
dara publ1c1dade, 

V - controlar a produc;:ao, a 
comerc1al1zac;:ao e o emprego de 
tecnicas, métodos e substancias 
que comportem risco para a 
vida, a quahdade de vida e o 
me10 ambiente, 

VI promover a educac;:áo 
ambienta\ em todos os n1ve1s de 
ensino e a consc1ent1zac;:áo 
pública para a preservac;:ao do 
me10 ambiente, 

VII - proteger a fauna e a flora, 
vedadas, na forma da le1, as 
prat1cas que cqtoquem em risco 
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Const1tuc16n Política de 
República de Costa Rica 

sua funi;:ao ecológica, 
provoquem a ext1ni;:ao de 
especies ou submetam os 
anima1s a crueldade 

la Articulo 50 - El Estado procurara 
el mayor bienestar a todos los 
habitantes del país, organizando 
y estimulando la producción y el 
mas adecuado reparto de la 
riqueza 

Toda persona tiene derecho a un 
ambiente sano y ecolog1camente 
equ1l1brado Por ello, está 
leg1t1mada para denunciar los 
actos que infnn1an ese derecho y 
para reclamar la reparac1on del 
daño causado 

El Estado garantizara, defendera 
y preservará ese derecho La ley 
determinará las 
responsab1l1dades y las 
sanciones correspondientes 

Const1tuc1ón Política de la Articulo 19 - La Const1tuc1on 
República de Chile asegura a todas las personas 

Const1tuc16n Política 
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N° 8 - El derecho a v1v1r en un 
medio ambiente libre de 
contaminac1on Es deber del 
Estado velar para que este 
derecho no sea afectado y 
tutelar la preservac1on de la 
naturaleza 

La ley podrá establecer 
restricciones espec1f1cas al 
e1erc1c10 de determinados 
derechos o libertades para 
proteger el medio ambiente, 

ARTICULO 79 Todas las 
personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano La ley 
garantizará la part1c1pac1on de la 
comunidad en las dec1s1ones 
que puedan afectarlo 

Es deber del Estado proteger la 
d1vers1dad e integridad del 
ambiente, conservar las areas 
de especial 1mportanc1a 
ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos 
fines 
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Const1tuc16n 
Ecuador 

Política de Art 23 - Sin per¡u1c10 de los 
derechos establecidos en esta 

Const1tuc16n Polit1ca de los 
Estados U nidos Mexicanos 

Const1tuc1on de Nicaragua 

Const1tuc16n Política de 
Panamá 

Const1tuc16n de la República 
de Paraguay 
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Const1tuc1ón y en los 
instrumentos 1nternac1onales 
vigentes, el Estado recono9erá y 
garantizara a las personas !os 

· s1gu1entes 

El derecho a v1v1r en un 
ambiente sano, ecológ1camente 
equ1l1brado y libre de 
contaminac1on La ley 
establecerá las restricciones al 
e¡erc1c10 de determinados 
derechos y libertades, para 
proteger el medio ambiente 

Art. 86.- El Estado protegerá el 
derecho de la población a v1v1r 
en un medio ambiente sano y 
ecolog1camente equ1l1brado, que 
garantice un desarrollo 
sustentable Velara para que 
este derecho no sea afectado y 
garantizará la preservac1on de la 
naturaleza 

Articulo 4° Toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y 
bienestar 

ARTICULO 60 - Los 
nicaraguenses tienen derecho 
de habitar en un ambiente 
saludable, es obligación del 
Estado la preservación, 
conservac1on y rescate del 
medio ambiente y de los 
recursos naturales 

Articulo 114 - Es 
fundamental del 

deber 
Estado 

garantizar que la poblac1on viva 
en un ambiente sano y libre de 
contaminación, en donde el aire 
el agua y los alimentos 
satisfagan los requerimientos del 
desarrollo adecuado de la vida 
humana 

Articulo 7 - DEL DERECHO A 
UN AMBIENTE SALUDABLE 

Toda persona tiene derecho a 
habitar en un ambiente 
saludable y ecológ1camente 
equilibrado 
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Const1tuc1ón Pol1t1ca del Peru 

Constituyen obiet1vos prioritarios 
de 1nteres social la preservac1on, 
la conservación, la 
recompos1c1on y el meioram1ento 
del ambiente, así como su 
conc1l1acíón con e:I desarrollo 
humano integral Estos 
propósitos orientaran la 
leg1slac1ón y la pol1t1ca 
gubernamental pertinente 

Artículo2º Toda persona tiene 
derecho 

22 A la paz, a la tranqu1l1dad, al 
disfrute del tiempo libre y al 
descanso, as1 como a gozar de 
un ambiente equ1l1brado y 
adecuado al desarrollo de su 
vida 

Cuadro número 2 
Legislaciones que definen al ambiente 

Ordenamiento Jurídico 

La Ley n 6 938/81 (Ley de 
Política Nacional de Medio 

Ambiente) 

Ley de bases generales del 
medio ambiente 
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Disposición 

·,~rt 3° Para los fines 
previstos en esta Ley, se 
entiende por 

l-med10 ambiente, el 
coniunto de cond1c1ones, 
leyes, influencias e 
interacciones de orden f1s1co, 
químico y b1ológ1co, que 
permiten. abrigan y rigen la 
vida en todas sus formas" 

Para todos los efectos legales, 
se entenderá por 

11) Medio Ambiente el sistema 
global const1tu1do por 
elementos naturales y 
art1f1c1ales de naturaleza f1s1ca. 
qu1m1ca o b1olog1ca, 
socioculturales y sus 
interacciones, en permanente 
mod1f1cac1on por la acc1on 
humana o natural y que rige y 
cond1c1ona la ex1stenc1a y 
desarrollo de la vida en sus 
múltiples manifestaciones, 
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Ley de Medio Ambiente 

Ley General del Equ1hbno 
Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

Ley General de Ambiente 
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Se define como ambiente el 
sistema const1tu1do por los 
diferentes elementos' naturales 
que lo integran y sus 
interacciones e interrelaciones 
con el ser humano 

Art 5 - Para los efectos de 
esta ley y su reglamento, se 
entenderá por MEDIO 
AMBIENTE El sistema de 
elementos b1ót1cos, ab1ot1cos, 
soc1oeconóm1cos, culturales y 
estéticos que interactúan entre 
si, con los 1nd1v1duos y con la 
comunidad en la que viven, 
determinando su relac1on y 
sobre v1venc1a, en el tiempo y 
el espacio 

Articulo 3° Para los efectos 
de esta Ley se entiende por 
Ambiente El coniunto de 
elementos naturales y 
art1f1c1ales o 1nduc1dos por el 
hombre que hacen posible la 
ex1stenc1a y desarrollo de los 
seres humanos y demas 
organismos vivos que 
interactúan en un espacio y un 
tiempo determinados 

Artículo 2 La presente Ley y 
su reglamentación, para todos 
los efectos legales, regiran 
con los s1gu1entes términos y 
s1gnif1cados Ambiente 
Coniunto o sistema de 
elementos naturales y 
art1f1c1ales de naturaleza f1s1ca, 
quim1ca, b1ológ1ca o 
sociocultural, en constante 
interacc1on y en permanente 
mod1f1cac1ón por la acc1on 
humana o natural, que nge y 
cond1c1ona la ex1stenc1a y 
desarrollo de la vida en sus 
múltiples manifestaciones 
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Otro de los presupuestos fundamentales para el establec1m1ento de un sistema de responsabilidad por el 
daño ambiental es la d1ferenc1ac1ón entre el daño c1v1I trad1c1onal y el daño ambiental propiamente tal 

El daño ambiental tiene uría espec1f1c1dad propia qu3 lo d1st1nyuc del daño c1v1I trad1c1onal 177 En efecto. 
como dice Guido ALPA el daño ambiental es un daño causado a un interes cole~t1vo carente de 
materialidad y de titularidad colectiva, 178 mientras que el daño c1v1I constituye una afectac1on directa las 
personas o a sus bienes 

S1 bien es cierto, debe tomarse en cuenta que muchas veces la producc1on de un daño al ambiente suele 
venir acompañado de la generación de daños de caracter c1v1I, 179 cuando por ejemplo, a consecuencia de 
una agresión al bien jurídico medio ambiente se afecta a la salud o a los bienes de las personas, 180 sin 
embargo, en un caso nos referimos al daño ecológico puro, mientras que en el otro hablamos de lo que 
podemos llamar daño c1v1I por influjo med1oamb1ental 

En ese sentido, todavía hoy, en la mayoría de los sistemas jurídicos de América Latina no se ha reconocido 
la espec1f1c1dad del daño ecológico puro Por esta razon, la responsabilidad por el daño ambiental ha sido 
tratada en un princ1p10 como responsab1l1dad c1v1I Empero, como lo hemos explicado, la responsabilidad 
c1v1I sólo es aplicable a los efectos que el daño ambiental puede producir en las personas o a sus bienes,"' 
es decir al daño por influjo med1oamb1ental 182 pero es de 1mpos1ble aphcac1on 183 en tratándose de la 

177 M1chel PRIEUR señala que "El concepto de daño ecológico fue utilizado por primera vez por M 
DESPAX para ins1st1r sobre la particularidad de los pequ1c1os indirectos resultantes de atentados al 
ambiente" El autor citado agrega que "La afectac1on de un elemento del ambiente (el agua por ejemplo) no 
puede evitar sus efectos sobre otros componentes del ambiente tomando en cuenta la 1nterdependenc1a de 
los fenómenos ecológicos El daño ecolog1co es aquel que trae consigo una afectac1on al conjunto de los 
elementos de un sistema y que por su carácter 1nd1recto y difuso no permite en tanto que tal dar pasó al 
derecho a la reparac1on" PRIEUR, M1chel Dro1t de l'environnement. 2ª ed Paris, Dalloz, 1991 P 931 

178 ALPA, Guido La natura gwnd1ca del danno ambiental, citado por Jorge MOSSET ITURRASPE Op. C1t 
p 64 

179 En ese sentido, DE MIGUEL PERALES afirma "En conclusión, debemos estimar que en la actualidad 
daño ambiental, a los efectos de la responsab1l1dad CIVIi, es aquel sufrido por una persona determinada en 
su persona como consecuencia de la contaminación de algún elemento ambiental (por ejemplo, intox1cac1on 
por haber bebido agua de una fuente contaminada por una industria), o en sus bienes, cuando estos forman 
parte del medio ambiente (un bosque por ejemplo) o cuando resultan dañados como consecuencia de una 
agresión al ambiente". DE MIGUEL PERALES, Carlos La responsabilidad civil por dañosa al medio 
ambiente. Madrid, Ed C1v1tas, 1993 P 85 

"º Esta postura es sostenida por Hel1ta BARREIRA CUSTÓDIO, quien señala " el concepto de daño 
ambiental comprende todas las lesiones o amenazas de lesiones perjud1c1ales a la propiedad (privada o 
publica) o al patrimonio ambiental, con todos sus recursos naturales y culturales integrantes, degradados, 
descaracterizados o destruidos 1nd1v1dualmente o en conjunto" Véase de esta autora A questao 
const1tuc1onal prop1edade, ordem económico e dano ambiental Competencia leg1slat1va concurrente En 
HERNAM BENJAMIN, Antonio (Coordinados) Dano ambiental. Preva<;ao, repara<;ao e repressao Sao 
Paulo, Editora Revista dos Tnbuna1s, 1993 P 130 

181 Jorge MUÑOZ BARRET señala Los conceptos de reparac1on del daño y de responsab1l1dad ambiental 
son conceptos que no existen segun las normas vigentes las referencias ambientales de las leyes son de 
reciente 1ncorporac1ón al mundo jund1co y generalmente se l1m1tan a las normas adm1nistrat1vas, pero no 
influyen sobre el sistema legal en lo general, permeando las relaciones c1v1les y penales Lo mas grave del 
asunto es que el ambiente no juega un papel relevante en el sistema jUrid1co que se enfoca, en cambio, en 
el patrimonio y la salud corporal de las personas" MUÑOS BARRET, Jorge Op. Cit. P 254 

182 Para CABANILLAS SÁNCHEZ, "La lesión patrimonial que sufre el propietario de una finca, o la 
enfermedad que contrae una persona,' o 1ncluso su muerte,, son repercusiones de. la contam1n;¡c1on clel 
ambiente El daño ambiental se refiere tanto al que s'ufre el medio nátural en cuanto tal, de titularidad 
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reparación de lo que hemos asumido como daño ecolog1co puro, 184 ya que en este caso nos referimos a una 
figura a¡ena a cualquier connotación personal, patrimonial o econom1ca" 185 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha definido al daño ambiental como "un 
cambio que tiene un impacto adverso considerable sobre la calidad de un particular ambiente o alguno de 
sus componentes, incluyendo sus valores u11lltarios y no ut1l1tarios y su capacidad para sopor:::ir una calidad 
de vida aceptable y sustentable y un equilibrio ecológico viable" '.'6 

A la luz de esa def1nic1ón se puede sostener que el daño ambiental es aquel que se dmge al con¡unto del 
medio natural, que es considerado como patrimonio colectivo, o alguno de sus componentes afectándolos 
de tal manera que interrumpe las funciones que estos desempeñan en un sistema determinado, 
independientemente de sus repercusiones sobre las personas o las cosas 

Es decir, el daño ambiental es aquel que afecta a un bien ¡urid1co diferente, a saber el bien ¡urid1co medio 
ambiente o bien a la función que uno de sus elementos cumple dentro de este y no comprende los daños 
que como consecuencia de las afectaciones al ambiente se provoque o trasladen al ámbito de la propiedad 
privada o pública 

En el derecho comparado latinoamericano esta d1ferenc1ac1ón no es siempre clara Por e¡emplo, la Ley 
chilena Sobre Bases Generales del Medio Ambiente (1994) señala que daño al ambiente es "toda perdida, 
d1sminuc1ón, detrimento o menoscabo s1gn1f1cat1vo inferido al medio ambiente o a uno de sus componentes", 
sin embargo, como se ha dicho antes la afectación a algún elemento del ambiente puede constituir lo que 
denominamos daño c1v1I 

En Brasil, la Ley de Cnmenes ambientales Ley Nº 9 605, de 12 de febrero de 1998 se refiere en diversos 
preceptos al daño ambiental (art 40, art40. § 2°, art 58. 1, art 54, § 3°, art 17, art 14 11, art 28, l. art 20) 
pero tampoco define a esta categoría ¡urid1ca ni la d1st1ngue del daño c1v1I trad1c1onal 

En Costa Rica, la Ley Orgánica del Ambiente confiere a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental la func1on 
de "Atender e investigar las denuncias que se le presenten en lo relativo a la degeneración o al daño 
ambiental" (art 84, inciso c) y aunque la Ley de B1od1vers1dad señala en su articulo 54 que "Cuando 

colectiva, como el que padece el propietario de una finca o la persona que contrae la enfermedad o que 
fallece Desde esa doble perspectiva se tiene que analizar el daño ambiental" Vease de este autor El 
daño ambiental en Revista de Derecho Ambiental Publ1cac1on Tecn1co-Jurid1ca de Medio Ambiente 
Madrid, núm 12, 1994 Pp 11-12 

183 Incluso nos parece que es aplicable el comentario de PINTOS AGER en el sentido de que "El empleo 
del término <<Derecho de daños>> y no el de la responsab1l1dad c1v1I, que en princ1p10 podría parecer mas 
adecuado en nuestro país, obedece a la necesidad de abarcar mecanismos compensatorios alternativos -
en particular, los de reparación sin culpa -, a los que me refenre como alternativas globales a la 
responsab1l1dad c1v1I y cuya especial naturaleza 1mp1de que enca¡en cómodamente dentro del significado de 
aquella "PINTOS AGER, Jesús Baremos, seguros y derecho de daños. Madrid, C1v1tas, 2000 P 38 

184 Un punto de d1screpanc1a es determinar el grado de impacto a partir del cual existe daño al medio 
ambiente La propuesta modificada de la Com1s1on sobre una d1rect1va del Conse¡o relativa a la 
responsab1l1dad c1v1I por los daños y per¡u1c1os causados al medio ambiente por los residuos define el 
concepto de "deterioro del medio ambiente" como "cualquier degradación f1s1ca, qu1m1ca o b1ológ1ca 
importante del medio· ambiente" La destrucción física o la contaminación de gran magnitud suelen 
considerarse daño, pero 1,qué ocurre con los impactos de menor 1mportanc1a? Todas las act1v1dades 
humanas producen em1s1ones, pero no se sabe en qué punto tales em1s1ones pueden considerarse 
"contaminación" ni cuando esa contaminación puede originar daños materiales concretos 

185 GOMIS CATALÁ, Lucía Responsabilidad por daños al medio ambiente Navarra, Aranzad1, 1998 P 
64 

186 UNEP L1ab1l1ty ano compensat1on reg1mes related to env1ronmerital (lamag!'l. Rev1e:-v by UNEP· 
·secretariat far ánd Expert Meeting 13'"-15 Borrador Geneva P 27 · 

- 60 -



UNAM CURSOS INSTn uClüi\1\l:ES 
"LEGISLACIÓN AMBIENTAL" 

IJLli i 

exista daño ambiental en un ecosistema, el Estado podrá tomar medidas para restaurarlo, recuperarlo y 
rehab1lltarlo", ninguna de esas leyes define a esa 1nst1tuc1ón 

En Cuba, la Ley No 81 del medio ambiente de 1977 define al daño ambiental como "toda pérdida, 
d1sminuc1ón, deterioro o menoscabo s1gnificat1vo, inferido al .'Tled10 ambiente o a uno o más de sus 
componentes, que se· pródúce cóntrav1rnendo una norma o d1spos1c1on ¡urid1ca "(art 8°) 

En Nicaragua, en el articulo 5° de la Ley General del Ambiente y de los Recursos Naturales, se define al daño 
ambiental como "Toda pérdida, d1sminuc1ón, deterioro o per¡u1c10 que se ocasione al ambiente o a uno o mas 
de sus componentes" 

Como se observa, en la mayoría de los sistemas ¡urid1cos latinoamericanos se 1dent1f1ca al daño ambiental 
como el daño a los elementos que integran ambiente y como consecuencia de ello se pretende la apllcac1on 
del derecho c1v1I, lo que resulta 1naprop1ado, como se verá mas adelante 

Argentina es un caso distinto, pues la Const1tuc1ón Política refiere a la 1nst1tuc1ón en estudio, al señalar que 
el daño ambiental generará prioritariamente la obl1gac1ón de recomponer y el articulo 27 de la Ley General 
del Ambiente define al daño ambiental como "toda alterac1on relevante que mod1f1que negativamente el 
ambiente, sus recursos, el equ1l1brio de los ecosistemas, o los bienes o valores colectivos " Qu1za por ello la 
nueva Ley de ese pa1s es en mucho una Ley de responsab1l1dad ambiental Sin embargo, la d1st1nc1on entre 
daño c1v1I y ambiental sigue siendo baga en ese ordenamiento legal 

México, es quizá el úrnco país en el cual se d1st1ngue entre daño ambiental y daño c1v1I, pues, aunque la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc1on al Ambiente no define el daño ambiental, el reglamento 
en materia de Impacto Ambiental es proll¡o en ese sentido 

As1, s1 bien el articulo 3° de dicho ordenamiento señala "el daño ambiental es el que ocurre sobre algun 
elemento ambiental a consecuencia de un impacto ambiental adverso" y ello en realidad constituye un daño 
c1v1I en el sentido que antes hemos expresado, El mismo reglamento hace referencia al "daño a los 
ecosistemas" señalando que éste es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o vanos 
elementos ambientales o procesos de ecosistemas que desencadenan un desequilibrio ecológico (art 3, 
IV), y finalmente, se refiere al daño grave a los ecosistemas como aquel que prop1c1a la perdida de uno o 
vanos elementos ambientales, que afecta la estructura o función, o que mod1f1ca las tendencias evolutivas o 
suces1onales del ecosistema ' 

'' 
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Los sistemas de responsabilidad por el daño ambiental en América Latina. 

1. El sistema tradicional 

DELFl 

S1 consideramos que el derecho ambiental surge y evoluciona a partir de las ramas trad1c1onales del 
derecho, resulta comprensible que la primera manera en como las leg1slac1ones de los paises de 
Latinoamérica tratan de resolver los problemas derivados de la producción de daños al ambiente sea, 
precisamente mediante la aplicación, de las reglas jurídicas propias del derecho civil, del derecho penal y 
del derecho adm1rnstrat1vo, sin considerar que el bien jund1co protegido por el derecho ambiental es diverso 
al que aquellos persiguen, ni tampoco las part1culandades del daño ambiental 

El derecho brasileño ilustra bien esta s1tuac1ón pues el articulo 225, parrafo 3º de la Const1tuc1ón Federal de 
1988 establece el s1gu1ente pnnc1p10 

"~ 3o Las conductas y act1v1dades consideras lesivas al medio ambiente 
sujetaran a los infractores, personas f1s1cas o jund1cas, a las sanciones 
penales y adm1rnstrat1vas, independientemente de la obl1gac1ón de 
reparar los daños causados" 

De ese precepto se desprende que en Brasil, La Const1tuc1ón Federal establece una tnple penahzac1on a 
quien daña el ambiente sanción penal, sanc1on adm1nistrat1va y sanc1on c1v1I 187 

En general este esquema se repite en el resto de los paises de la región como se vera en este capitulo 

1.1. La aplicación del derecho administrativo 

En la medida que la mayona de las leg1slac1ones ambientales de America Latina se han desarrollado muy 
cerca del derecho adm1n1strat1vo, la primera forma en como se ha enfrentado el problema de la 
responsab1l1dad p,or el daño ambiental ha sido justamente mediante la aplicación de las sanciones 
adm1rnstrat1vas 1 8 

Sin embargo, el derecho adm1rnstrat1vo tiene, a d1ferenc1a del derecho c1v1I, una m1s1ón preventiva antes que 
reparadora y por ello basa su efect1v1dad precisamente en el establec1m1ento de un sistema de sanciones 
preponderantemente pecuniario para los casos de 1ncumphm1ento de la norma, sin que necesariamente los 
recursos recaudados por dichas sanciones hayan de destinarse a la reparación del daño Sin embargo. en 
algunos paises el derecho ambiental adm1rnstrat1vo ha mostrado ciertos rasgos innovadores en ese sentido, 
por ejemplo, frente a las sanciones pecuniarias trad1c1onalmente propias del derecho adm1rnstrat1vo, 189 la 

187 La responsab1l1dad c1v1I por daños causados al ambiente es de tipo objetiva, segun lo dispone el artículo 225, parrafo 
3ª de la Constitución Federal al preceptuar~ obhgac1on de reparar tos daños causados" al medio ambiente Sin exigir 
n1ngun elemento sub1et1vo para su configurac1on Es además de caracter sol1dana, conforme la apl1cac1ón supletoria del 
articulo 1 518 del Cod190 C1v1I del 1916 

168 Como GUNTER HEINE señala "los legisladores en todo el mundo han establecido en el campo de 
mvest1gac1ón del derecho ambiental con una más o menos amplia red de regulaciones adm1rnstrat1vas, 
frecuentemente dejando a las agencias admm1strat1vas determinar el nivel aceptable o perm1s1ble de 
contammac1on en casos 1nd1v1duales" Tomado del trabajo de este autor titulado Env1ronment protect1on 
criminal law En LOMAS, Owen Frontiers of environmental law Londres, Chancery, 1991 P 79 La 
misma situación es referida por Andrew WAlTE respecto del derecho inglés cuando señala "La mayor 
parte de las leyes relativas al ambiente adoptan una estrategia compuesta de una mezcla de medidas 
admm1strat1vas y sanciones represivas" WAITE, Andrew Les sanct1ons pénales et adm1mstrat1ves dans le 
dro1t angla1s de renv1ronnement, en Revue Juridique de renvironnement. Llmoges, Centre Nacional de 
la Recherche Sc1ent1fique-Soc1ete francaise pour le drrnt de 1 env1ronnement Núm 2/ 1990 P 153 

189 Mana CALVO CHAPARRO, citando a RODRÍGUEZ RAMOS, dice a este respecto que, "La función que 
cumplen, pues, las medidas represivas o sanc!Onadoras, tanto ·en la n1atet1a· .me<J1oamb1ental como en 
cualquier otra, consiste, por un lado, en amenazar para d1suad1r a los que 1ntenc1onada o negligentemente. 
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leg1slac1ón adm1nistrat1va ambiental ha comenzado a incorporar otras de carácter complementario y que 
tienden a la restauración del medio ambiente dañado, 190 aunque esto pudiere s1gnif1car el alejamiento de 
esa d1sc1plina jurídica de su función original, 191 que es fundamentalmente la prevenc1on del daño, 192 antes 
que la reparación 
Por ejemplo, en el derecho anglosajón, a través del derecho estatutario, se han incorporado las figuras de la 
remedlac1ón, la compensación y la limpieza y restauración de suelps dañados 193 

En el contexto latinoamericano la mayona de los paises castigan admin1strat1vamente las conductas 
contrarias al ambiente, pero en algunos casos, a las sanciones adm1nistrat1vas trad1c1onales se agrega la 
reparación del daño ambiental, como se observa en el cuadro numero 3 

De hecho, en los últimos años, las transformaciones que ha sufrido el derecho admin1strat1vo en el amb1to 
ambiental, lo acercan mucho al derecho c1v1I Así, el derecho admin1strat1vo ambiental busca no sólo 
sancionar la infracción del ordenamiento jund1co sino tamb1en obligar al infractor a la reparac1on del daño 
causado 

están próximos a la 1nfracc1ón -función conocida como «prevención general>>- y, por otra parte, y ya en 
los supuestos de infracc1on, aparece la responsab1l1dad correspondiente a la naturaleza de la norma 
infringida (civil, penal, adm1nistrat1va) que reprima al sujeto infractor, con base, por un lado, en la garantía 
de la eficacia de la mencionada «prevención general» y, por otro lado, en la <<prevenc1on especial», 
consiste en que ese sujeto no vuelva a 1nfnng1r de nuevo la norma " Mana CALVO CHARRO Sanciones 
Medioambientales Madrid, Marcial Pons, Ed1c1ones Jund1cas y Sociales, S A , 1999 P 12 
190 Se manifiesta así un proceso inverso al que enfrentó el derecho c1v1I que en sus ongenes cumplió una 
función punitiva a través de la responsabilidad civil extracontractual Toda la evolución del Derecho európeo 
continen!al cons1st1ó a lo largo de los siglos, en separar las normas con función indemn1zatona de la 
prim1t1va función punitiva que pudieran haber tenido PICAZO, Luis Derecho de daños. Madrid, C1v1tas, 
1999 p 44 
J'IJ José SUAY RINCÓN considera, refiriéndose al derecho adm1n1strat1vo español, que "La falta de un correcto 
deslinde de la categoría de sancrón adm1n1strallva de sus afines, aparte de crear una enorme confu!J1Ón, ha 1n1pedulo 
estructurar la verdadera sanción adm1n1stra1tva en torno a un ha::: de pr1nc1p1os comune.\, ya que para e/Jo e.<J prec1:.,o 
parllr de una Cierta 1dent1dad nuclear 1Vo se puede regular de 1gua/ manera /o que en reahdad es d1<;lff1fO' SU~}' 

RINCÓN, José El derecho adm1n1strat1vo sancionador perspectivas de reforma. en Rev1\ta de ,4d1Pri11Htrac1ón 
Pública Núm 109 Enero-abril, 1986 P 19~ 

192 La d1st1nc1ón entre las sanciones admm1strat1vas y las condenas de carácter civil es, en pnnc1p10. más 
clara en la medida en que las primeras no persiguen el objetivo de reparar el daño ambiental, smo de 
prevenir que este se produzca En efecto, el Derecho Adm1mstrat1vo es preventivo en virtud de que 
contiene normas que establecen, como consecuencia de sus respectivas v1olac1ones, sanciones que 
sustancialmente son penas, en cuanto implican una d1sminuc1ón de los bienes del md1v1duo y que 
constituyen las penas adm1mstrat1vas, entre las cuales se encuentran a) las penas d1sc1plinanas. b) las 
penas físicas y de finanzas, como penas pecuniarias, clausuras de negocios o establec1m1entos comerciales 
o industriales, etc, y c) medidas de policía, como detención pol1c1aca, amonestación, etc 

193 David ESTRIN y John SAWIGEN explican el sistema iuríd1co de compensaciones de la s1gu1ente manera 
" S1 usted es un granjero cuyo maíz está muy contaminado por un pest1c1da que fue vendido ilegalmente, 
usted puede obtener una compensac1on mayor al 80 por ciento del valor de mercado bajo la Ley de 
Compensación por Residuos de Pest1c1das S1 usted sufre de leucemia como resultado de un accidente en 
una planta nuclear puede obtener una compensación del operador o del gobierno federal bajo la Ley de 
Responsabilidad Nuclear S1 usted sufre pérdida econom1ca por daños de contaminación en la vegetación o 
el ganado, el Buro de Navegación de Ontario lo as1stira en la negoc1ac1ón con el contaminador S1 se trata 
de una fuga de aceite de un barco hay un fondo federal bajo la Ley Canadiense de Transporte para 
compensarlo S1 la contaminación proviene de un pozo usado como depósito de basura dentro de su fuente 
de abastec1m1ento de agua puede obtener compensac1on del Fondo de Segundad por la d1spos1c1on de 
basura establecido por la Ley de Protecc1on Ambiental ESTRIN, David y SWAIGEN, John. Environment 
on trial. A guide to Ontano environmental law and policy Toronto, Edmon Montgomery publ1cat1ons 

' • lim1ted-Can.ad1an lnst1tute foi Envm;mmental Law and Pol1cy, 199~ P 129 . 

- 63 -

' !:, 



VNAM CURSOS lf\STITL·l!Oi'<ALES 
"LEGISLACIÓN AMBIENTAL" 

ULU'1 

En ese sentido, en las diversas leg1slac1ones ambientales de carácter admin1strat1vo no solo se contemplan 
cntenos propios del derecho c1v1I para cal1f1car el monto de la multa, tales como el daño producido o el 
beneficio obtenido, sino que también facultan a la autoridad para agregar a las sanciones trad1c1onales 
(multa, clausura, arresto, etc ) las medidas necesarias para restaurar el medio ambiente alterado y se preve 
el destino de las multa~ hacia la repan:ic1on del daño causado Esta s1tuac1ón contrasta, sin embargo, con la 
tendencia que también se observa hacia una cierta flex1b1hzac1on de las facultades dé pol•c1a de I¡¡ 
Adm1nistrac16n Pública, como sucede por ejemplo con los c;:invenios de cumpl1m1ento celenrados entre la 
Adm1nistrac16n y los particulares 194 

Cuadro número 3 
Países en los que la oblígación de reparar el daño ambiental es impuesta como sanción 

administrativa 

País 

Brasil 

Ordenamiento Disposición legal 

Le1 nº 9 605, 
12 02 98 

de Art 72 As infra<;:óes adm1n1strat1vas sao punidas com as 
seguintes san<;:óes, observado o d1sposto no art 6° 

Ley de crímenes 
ambientales 

Decreto No 3 179 
que dispone sobre la 
espec1f1cac16n de las 
sanciones aplicables 
a las conductas y 
act1v1dades lesivas al 
medio ambiente y de 
otras prov1denc1as, 
del 21 de septiembre 
de 1999 

1 - advertencia, 
11 - multa simples, 
111 - multa diana, 
IV - apreensáo dos animais, produtos e subprodutos da fauna e 
ftora, instrumentos, petrechos, equ1pamentos ou ve1culos de 
qualquer natureza utilizados na infra.;:ao, 
V - destru19áo ou 1nut1hza9áo do produto, 
VI - suspensáo de venda e fabnca<;:áo do produto, 
VII - embargo de obra ou at1v1dade, 
VIII - demol19áo de obra, 
IX - suspensáo parcial ou total de at1v1dades, 
X-(VETADO) 
XI - restnt1va de dire1tos 

Articulo 2o Las infracciones adm1nistrat1vas son castigadas 

con las s1gu1entes sanciones 

XI - Reparac1on de los daños causados 

Costa Rica Ley Orgánica del ARTÍCULO 99.- Sanciones administrativas. 

194 En efecto, dice KLOEPFER, "La complejidad de las relaciones ecológicas y el rápido progreso de la 
c1enc1a y la tecnica eiercen, en el amb1to de la protección med1oamb1ental, una fuerte y permanente presión 
de adecuación sobre el Estado regulador A los problemas ya conocidos se añaden continuamente o 
emergen ex novo en el campo de v1s16n nuevos aspectos, que hacen aparecer como necesarias o, en todo 
caso, oportunas ampliaciones e innovaciones de la actuac1on estatal En correspondencia con ello la 
leg1slac16n y reglamentación en el ámbito de la protección med1oamb1ental se caracteriza por una pluralidad 
de innovaciones y reformas, pero también por una creciente flex1b1hzac1on en la elecc1on de los 
instrumentos Pero, iunto a ello, toman as1m1smo asiento en la práctica admin1strat1va formas de actuac1on 
no reguladas iurid1camente, denominadas <<informales», d1ng1das a complementar o tamb1en -
teoncamente- sustituir el instrumentario legalmente previsto KLOEPFER, M1chael En tomo a las nuevas 
formas de actuación med1oamb1entales del Estado Trad Luc1ano Pareio En Documentación 
administrativa, JUl10-d1c1embre, 1993 Pp .33-34 
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Ecuador 

El 

Salvador 

Guatemala 

Ambiente 

Ley de 

Ambiental 

Ley de 

Ambiente 
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Ante la v1olac1on de las normativas de protección 
ambiental o ante conductas dañinas al ambiente claramente 
establecidas en esta ley, la Admin1strac1ón Pública aplicara las 
s1gu1entes medidas protectoras y sanciones 

g) lmpos1c1ón de obl1gac1ones compensatorias o 
estabilizadoras del ambiente o la d1vers1dad b1ológ1ca 
h) Mod1f1cac16n o demolición de construcciones u obras 
que dañen el ambiente 

Estas sanciones podrán imponerse a particulares o 
func1onanos públicos, por acciones u om1s1ones v1olatonas de 
las normas de esta ley, de otras d1spos1c1ones de protecc1on 
ambiental o de la d1vers1dad b1ológ1ca 

Gestión Art. 46.- Cuando los particulares, por acc1on u om1s1ón 
incumplan las normas de protección ambiental, la autoridad 
competente adoptará, sin per¡u1c10 de las sanciones previstas 
en esta Ley, las s1gu1entes medidas adm1rnstrat1vas 

a) Decomiso de las especies de flora y fauna 
obtenidas ilegalmente y de los implementos 
utilizados para cometer la 1nfracc1ón, y, 

b) Exigirá la regulanzac1on de las autorizaciones, 
permisos estudios y evaluaciones, as1 como venf1cara 
el cumpl1m1ento de las medidas adoptadas para 
m1t1gar y compensar daños ambientales, dentro del 
término de treinta d 1as 

Medio Art 96 - Siempre que se imponga una sanción admin1strat1va 
se ordenara al infractor la restaurac1on, rest1tuc1on o reparac1on 
del daño causado al ambiente. concediéndole un plazo 
prudencial para hacerlo Caso de incumplimiento se procedera 
a determinar por pentos nombrados por el Ministerio el valor 
de la inversión que debe ser destinada a tales ob¡et1vos 

La cert1f1cac16n del valúo y de la resolución que ordena la 
restauración, rest1tuc1ón o reparac1on del daño tendrá fuerza 
e¡ecut1va contra el infractor 

Ley de Protecc1on y 
Mejoramiento del 
Ambiente 

Articulo 31 Las sanciones que la Com1s1ón Nacional del Medio 
Ambiente dictamine por las 1nfracc1ones a las d1spos1c1ones de 
la presente Ley, son las s1gu1entes 
b) Tiempo determinado para cada caso espec1f1co para la 
corrección de factores que deterioran el ambiente con la 
part1c1pac16n de la Com1s1ón en la busqueda de alternativas 
viables para ambos ob¡et1vos, 
e) La mod1f1cac1ón o demol1c1ón de construcciones v1olatonas 
de d1spos1c1ones sobre protección y me¡oram1ento del medio 
ambiente, 
g) cualesquiera otras medidas tendientes a corregir o reparar 
los daños causados y a evitar la contam1nac1on de actos 
perJud1c1ales al medio ambiente y los recursos naturales. 
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cualquier acc1on u om1s1ón de la normativa ambiental 
que constituya delito o 111fracc1on admin1strat1va, dará 
lugar a la apl1cac1on de las sanciones s1gu1ente3 f) 
indemnizac1on al estado o a terceros por los daños y 
pequ1c1os ocasionados al ambiente y a los recursos 
naturales. y g) repos1c1ón o rest1tuc1ón de las cosas y 
obietos afectados, a su ser y estado naturales. s1 fuera 
posible 

1.2. La aplicación del derecho civil 

En la medida que al derecho c1v1I le ha correspondido trad1c1onalmente la reparac1on de daños. es que 
pareció lógico extender su apl1cac1on también al amb1to del daño ambiental 

Así, en algunos paises de América Latina, las leg1slac1ones ambientales tratan de resolver el paradigma de 
la reparac1on de los daños ambientales rem1t1endo simplemente a la apl1cac1on del derecho c1v1I, como 
ocurre por eiemplo con Uruguay, Ecuador y México En otros como Bol1v1a y Honduras la rem1s1ón al 
derecho c1v1I se acompaña de reglas procesales que buscan la protecc1on de los intereses iund1cos difusos 
En algunos casos, por eiemplo, en Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, y Chile se han incorporado 
también algunos princ1p1os relacionados con la reparación del daño ambiental, pero esto no s1gn1f1ca que en 
esos paises se cuente con un sistema completo y específicamente construido para afrontar el problema de 
la responsabilidad por el daño ambiental 

Es de destacarse el caso de la leg1slac1ón brasileña, en donde, la Ley de Acc1on Publica de Responsab1l1dad 
por Daños Causados al Medio Ambiente, al Consumidor, a Bienes y Derechos de valor h1storico. estet1co y 
pa1saiist1co de 1985, se ocupa de regular no solamente el tema relativo a la 1ndemrnzac1on de los daños 
ambientales, sino también el proced1m1ento a través del cual se sustancia la acc1on por daños al ambiente, 
las medidas precautorias que durante el mismo puede dictar el iuez y la eiecuc1ón de la sentencia, a la cual 
se le atribuyen efectos erga omnes Esa Ley tamb1en creó un Fondo para la reparación de daños 
ambientales, que se integra con recursos que provienen de las indemnizaciones obtenidas mediante el 
proced1m1ento mencionado 

De hecho, Brasil es uno de los primeros paises en donde el orden iund1co reconoció la tutela del interés 
Jurídico difuso en materia ambiental a traves de las 1nst1tuc1ones de la mvest1gac1ón c1v1I (tnquénto c1v11) y 
de la acción c1v1I pública (ar;:ao c1v1I pública) El mquénto c1v1I es un proced1m1ento adm1n1strat1vo de 
naturaleza mqu1s1t1va tendiente a recoger elementos de prueba que soporten el eierc1c10 de la acción c1v1I 
publica y que es conducido por el organo de eiecuc1ón del Ministerio Publico, mientras que la acc1on c1v1I 
pública es el mecanismo iurid1co que hace posible la tutela de los intereses iund1cos difusos en materia 
ambiental Otro eiemplo de las tendencias que presenta la leg1slac1on ambiental en la reg1on de America 
Latina en materia de responsabilidad por el daño ambiental se encuentra en la leg1slac1on chilena, cuya Ley 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente de 1994, incorpora una defm1c1ón de daño ambiental y se 
ocupa expresamente del régimen de la responsab1l1dad Este ordenamiento establece un régimen de 
responsabilidad ambiental, espec1f1co y diferente al regulado por el Código c1v1I y frente a la acc1on c1v1I por 
daños crea a la acción ambiental 

En México, en cambio, la Ley General del Equ1l1brio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988 (con 
reformas en 1996) señala que toda persona que contamine o deteriore el ambiente o afecte los recursos 
naturales o la b1od1vers1dad debera repararlo en los términos de la leg1slac1ón c1v1I Aunque recientemente 
el Congreso de la Unión aprobo en lo general un proyecto de Ley de responsab1l1dad CIVIi por daños al 
ambiente. dicho ordenamiento no establece realmente un sistema de responsab1l1dad diferente al vigente en 
el derecho c1v1I 

Sui embargo, la aplicación del derecha c1~1I al ámbito de la responsabli1<;lad ppr el d!3éiO ?mb1ental no está 
'exenta de dificultades, como se verá en otro capitulo · 
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Cuadro número 4 

DEC.Fl 

Paises que aplican la responsabilidad civil al daño ambiental sin incluir reglas 
complementarias 

País Or.denamiento Precepto 

Nicaragua 

Costa Rica 

Ley General del Medio 
Ambiente y de los 
Recursos Naturales 

Artículo 141 - 'Toca persona que por acción u 
om1s1ón deteriore el ambiente, esta obligada a 

reparar las daños y pequ1c1os que ocasionen a 
los recursos ambientales, al equ1l1brio del 
ecosistema, a la salud y calidad de vida de la 
poblac1on 

Ley Orgarnca 
Ambiente 

del ARTICULO 101 -
infractores 

Responsabilidad de los 

Sin per¡u1c10 de las responsab1l1dades de 
otra naturaleza que les puedan resultar como 
part1c1pes en cualquiera de sus formas, los 
causantes de las infracciones a la presente ley o 
a las que regulan la protección del ambiente y la 
d1vers1dad b1ológ1ca, sean personas físicas o 
¡uríd1cas, seran c1v1I y solidariamente 
responsables por los daños y per¡u1c1os 
causados Solidariamente, también responderán 
los titulares de las empresas o las act1v1dades 
donde se causen los daños. ya sea por acc1on o 0 
por om1s1on 

Igual responsab1l1dad correspondera a 
los profesionales y los funcionarios públicos que 
suscriban una evaluación de impacto ambiental 
contra las d1spos1c1ones legales o las normas 
técnicas imperantes o no den el segu1m1ento •• 
debido al proceso, originando un daño al " 
ambiente o a la d1vers1dad b1olog1ca 

Honduras Ley General del Artículo 0086 
Ambiente 

- todas las acciones u am1s1ones que 1nfrin¡an lo 
dispuesto en la presente Ley y demas 
d1spos1c1ones que la complementen, serán 
sancionadas conforme se determina en este 
título, sin per¡u1c1a de la ex1genc1a, en su caso, 
de la correspondiente responsabilidad c1v1I 
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Cuadro número 5 

iJLli 1 

Países que incluyen reglas complementarias al sistema civil 

Ordenamiento 

La Ley 1 333 del 
Medio Ambiente 
de 1992 

Ley Orgárnca del 
Ambiente 

La Ley 81 del 
Medio Ambiente 
de 1997 

Reglas ::omplement::rias 

TITULO XI 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, DE LAS INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y DE LOS DELITOS AMBIENTALES 

CAPITULO IV 
DE LA ACCION CIVIL 

ARTICULO 102° - La acción c1v1I denvada de los daños cometidos 
contra el medio ambiente podrá ser e1erc1da por cualquier persona 
legalmente cal1f1cada como un representante apropiado de los 
intereses de la colect1v1dad afectada 
Los informes elaborados por los orgarnsmos del Estado sobre los 
daños causados, seran considerados como prueba penc1al 
preconst1tu1da 
En los autos y sentencias se determinara la parte que corresponde de 
la mdemn1zac1on y resarc1m1ento en benef1c10 de las personas 
afectadas y de la nac1on El resarc1m1ento al Estado ingresara al 
Fondo Nacional para el Medio Ambiente y se destinara 
preferentemente a la restaurac1on del medio ambiente dañado por los 
hechos que dieron lugar a la acc1on 

Articulo 101 - Sin per1u1c10 de las responsabilidades de otra 
naturaleza que les puedan resultar como part1c1pes en cualquiera de 
sus formas, los causantes de las infracciones a la presente ley o a las 
que regulan la protecc1on del ambiente y la d1vers1dad b1olog1ca, sean 
personas f1s1cas o 1ur1d1cas, seran c1v1I y sol1danamente responsables 
por los daños y per1u1c1os causados Sol1danamente, tamb1en 
responderan los titulares de las empresas o las act1v1dades donde se 
causen los daños, ya sea por acc1on o por om1s1on 

Igual responsab1l1dad corresponderá a los profesionales y los 
func1onanos publicas que suscnban una evaluación de impacto 
ambiental contra las d1spos1c1ones legales o las normas técntcas 
imperantes o no den el segu1m1ento debido al proceso, ong1nando un 
daño al ambiente o a la d1vers1dad b1olog1ca 

ARTICULO 70 - Toda persona natural o 1urid1ca que por su acc1on u 
om1s1on dañe el medio ambiente esta obligada a cesar en su conducta y 
a reparar los daños y per1u1c1os que ocasione 

ARTICULO 71 - Están facultados para reclamar la reparac1on del daño 
o la 1ndemrnzac1ón de los per1u1c1os 

a) La Fiscalía General de la República, 

b) El M1rnsteno de C1enc1a, Tecnolog1a y Medio Ambiente, 

c) Quien haya sufndo personalmente el daño o pe~utc10 

Los suietos expresados en los 1nc1sos a)' y b) 'del presente articulo 
podrán actuar en defensa del interés social en la proteceion del medio 
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ambiente 

Ulli:I 

ARTICULO 72 - Para asegurar los resultados del proceso o para evitar 
que se siga causando un daño, se podran sol1c1tar y agoptar las 
medidas que franque¡¡ la leg1slac1on procesal y1gente, 

ARTICULO 73 - En el resarc1m1ento de la responsab1l1dad c1v1I 
correspondiente se procuraran de forma preferente, las acciones 
encaminadas a la rehab11itac1on del medio ambiente 

ARTICULO 74- El Consejo de Ministros, a propuesta del M1n1steno de 
Finanzas y Precios y el Ministerio de Ciencia, Tecnolog1a y Medio 
Ambiente, dictará las regulaciones pertinentes para el establec1m1ento 
de un seguro obligatorio de responsabilidad c1v1I para cubnr daños al 
medio ambiente causados accidentalmente 

Art. 43.- Las personas naturales, jurídicas o grupos humanos, 
vinculados por un 1nteres común y afectados directamente por la 
acción u om1s1ón dañosa podrán interponer ante el Juez 
competente, acciones por daños y pequ1c1os y por el deterioro 
causado a la salud o al medio ambiente incluyendo la 
b1od1vers1dad con sus elementos const1tut1vos 

Sin perjuicios de las demas acciones legales a que hubiere lugar, el 
juez condenará al responsable de los daños al pago de 
1ndemnizac1ones a favor de la colect1v1dad directamente afectada y a 
la reparac1on de los daños y pequ1c1os ocasionados Además 
condenara al responsable al pago del diez por ciento (10%) del 
valor que represente la indemnización a favor del acc1onante 

Sin perju1c10 de dichos pagos y en caso de no ser 1dent1f1cable la 
comunidad directamente afectada o de const1tu1r esta el total de la 
comunidad, el juez ordenara que el pago que por reparación c1v1I 
corresponda se efectúe a la inst1tuc1ón que deba emprender las 
labores de reparac1on conforme a esta Ley 

En todo caso, el juez determinará en sentencia, conforme a los 
peritajes ordenados, el monto requerido para la reparación del daño 
producido y el monto a ser entregado a los integrantes de la 
comunidad directamente afectada Establecerá además la 
persona natural o jund1ca que deba recibir el pago y efectuar 
las labores de reparación 

Las demandas por daños y perju1c1os originados por una afectac1on al 
ambiente, se tramitaran por la vía verbal sumaria 

Art 85 -Quien por acción u om1s1ón, realice em1s1ones, 
vert1m1entos,d1spos1c1ón o descarga de s~stanc1as o desechos que 
puedan afectar la s¡¡lud humana, ponga en nesgo o cáusare,un daño 
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al medio ambiente, o afectare los procesos ecolog1cos esenciales o la 
calidad de vida de la población, sera responsable del hecho 
cometido o la om1s1ón, y estará obligado a restaurar el medio 
ambiente o ecosistema afectado En caso de ser 1mpos1ble esta 
restauración, indemnizará al Estado y a los particulares por los daños 
y perjuicios causados · 

Art 96 - Siempre que se imponga una sanción adm1nistrat1va se 
ordenara al infractor la restauración, rest1tuc1ón o reparación del daño 
causado al ambiente, concediéndole un plazo prudencial para 
hacerlo Caso de 1ncumpl1m1ento se procedera a determinar por 
peritos nombrados por el Ministerio el valor de la invers1on que debe 
ser destinada a tales objetivos 

La cert1ficac1on del valúo y de la resoluc1on que ordena la 
restauración, rest1tuc1ón o reparación del daño tendra fuerza ejecutiva 
contra el infractor 

Art 100 - El Estado, entes descentralizados y toda persona natural o 
jurid1ca que por acción u om1s1ón deteriore el medio ambiente, esta 
obligado a reparar los daños y perjuicios ocasionados 

Cuando sea posible, deberá restaurar los ecosistemas dañados o 
realizar acciones compensatorias en los casos que el daño sea 
irreversible 

Cuando se tratare de una sociedad u otra persona jurid1ca colectiva, 
los actos de sus administradores, trabajadores y empresas con 
quienes tengan relaciones contractuales, se presume legalmente que 
actuan por su orden y mandato, en consecuencia, responden 
solidariamente por los daños ambientales causados 

Los contratistas y subcontrat1stas también responden solidariamente 

Tratándose de actos de funcionarios y empleados publicas 
responderán éstos directa y principalmente, y, el Estado en forma 
subs1d1aria 

Capitulo 11 De la responsab1l1dad c1v1I 

Articulo141 -Toda persona que por acción u om1s1ón deteriore el 
ambiente, está obligada a reparar los daños y pequ1c1os que 
ocasionen a los recursos ambientales, al equilibrio del ecosistema, a 
la salud y calidad de vida de la poblac1on 

Artículo142 -El funcionario que por acción u om1s1on autorice la 
realización de acciones, act1v1dades o 1nstalac1ones. que causen 
daños y perju1c1os a los recursos ambientales, al equ1l1bno del 
ecosistema, a la salud y calidad de vida de la población sera 
solidariamente responsable con quien las haya ejecutado 

Art!culo143 -Cuando en la com1s1ón del hecho part1c1pen dos o más 
personas, éstas serán responsables solidariamente de la totalidad de 
los daños y perju1c1os económicos causados En el caso de personas 
jurídicas, la responsabilidad prevista en este articulo se establecera 
previa invest1gac1on para determinar las personas que part1c1paron en 
estos daños 

En el caso de personas jurid1cas creadas ad hoc y que causen estos 
daños, la autoridad competente investigará los niveles de 
responsabilidad de ierceros -en esta s1mula'c1ón dé éontrato 
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Articulo144 -La eximente de responsab1l1dad por daños y perju1c1os 
causados, sólo tendrá lugar cuando se establezca que éstos se 
produjeron no obstante haberse adoptado todas las medidas 
destinadas a evitarlo 

/,rticulo145 - La reparac1on del daño consiste en el restablec1m1ento 
de la s1tuac1ón anterior al hecho, en los casos que sea posible, en la 
compensación económica del daño y los pequ1c1os ocasionados al 
ambiente, a las comunidades o a los particulares 

Art1culo146 -Para asegurar los resultados del proceso, la parte actora 
podra sol1c1tar, en cualquier estado de la causa las medidas 
cautelares que se consideren procedentes El Juez podra de of1c10 
disponer todas las medidas legales que estime necesarias para 
dentro del proceso garantizar la tutela efectiva del interes general en 
la producc1on del ambiente 

Articulo147 - En caso de urgencia, se puede sol1c1tar en cualquier 
estado de la causa, y el Juez debera disponerlas, las medidas que 
sean estrictamente necesanas para detener o evitar un daño 
irreversible al medio ambiente que se este produciendo o sea 
1nm1nente a la calidad de vida de la población y a la salud humana 

Artículo 108 El que, mediante el uso o aprovechamiento de un 
recurso o por el ejerc1c10 de una act1v1dad, produzca daño al ambiente 
o a la salud humana, estará obligado a reparar el daño causado, 
aplicar las medidas de prevención y m1t1gac1on, y asumir los costos 
correspondientes 

Artículo 109 Toda persona natural o jurídica que emita, vierta. 
disponga o descargue sustancias o desechos que afecten o puedan 
afectar la salud humana, pongan en nesgo o causen daño al 
ambiente, afecten o puedan afectar los procesos ecolog1cos 
esenciales o la calidad de vida de la poblac1on, tendra 
responsabilidad objetiva por los daños que puedan ocasionar graves 
pequ1c1os, de conformidad con lo que dispongan las leyes especiales 
relacionadas con el ambiente 

Artículo 110 Los generadores de desechos peligrosos, incluyendo 
los rad1oact1vos, tendran responsab1l1dad solidaria con los encargados 
de su transporte y manejo, por los daños derivados de su 
man1pulac1ón en todas sus etapas, incluyendo los que ocurran 
durante o después de su d1spos1c1ón final Los encargados del 
mane10 sólo seran responsables por los daños producidos en la etapa 
en la cual intervengan 

Artículo 111 La responsab1l1dad adm1nistrat1va es 1ndepend1ente de 
la responsab1l1dad c1v1I por daños al ambiente, así como de la penal 
que pudiere derivarse de los hechos punibles o persegu1bles Se 
reconocen los intereses colectivos y difusos para leg1t1mar 
activamente a cualquier ciudadano u organismo c1v1I, en los procesos 
admin1strat1vos, c1v1les y penales por daños al ambiente 

Artículo 113. Las compañías aseguradoras y reaseguradoras 
existentes en Panama, podran establecer seguros de responsabilidad 
c1v1I ambiental, a fin de que los empresarios puedan disponer de ellos 
como medio de segundad para el resarc1m1ento econom1co del daño 
causado 

Artículo 116 Los informes elaborados por personas idóneas de la 
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Autoridad Nacional del Ambiente. la Contraloria General de la 
Repubhca o la autoridad competente, constituyen prueba pericial y 
dan fe pública 

Artículo 117 Las acciones jud1c1ales propuestas por el Estado, los 
murnc1p1os, las organ1zac1ones no gubernamentales y los particulares 
que tengan por objeto la defensa de: derecho a un ambiente sano, se 
tramitarán conforme el proced1m1ento sumario y n:i ocasionarán 
costas jud1c1ales, salvo en casos de demandas temerarias 

Artículos 118 La acción c1v1I ambiental tendrá por objeto restaurar el 
ambiente afectado o la 1ndemrnzac1ón por el daño causado 

Artículo 119 Las acciones ambientales c1v1les prescriben a los diez 
años de la realizac1on o conoc1m1ento del daño 
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1.3. La aplicación del derecho penal 

!Ji:Ll 1 

La tendencia a la incorporac1on del derecho penal en la poiltica ambiental se ha visto reforzada en las 
ultimas décadas 195 ya que como dice GUNTER "En los ult1mos veinte' años nuevas clases de amenazas al 
ambiente están alarmando tanto al publico como a les legisladores en todo el mundo El cambio cl1mat1co 
el efecto invernadero, el aguiero en la capa de ozono, la lluvia ac1da, la muerte de ecosistemas marinos. as1 
como el incremento de las tasas de mortalidad causadas por las em1s1ones de las industrias modernas. 
comienzan a formar parte de un escenario que esta ult1mamente preocupando por el curso de los 
desarrollos de los cuales puede depender el futuro de la gente Dados estos hechos es una necesidad y un 
deber para los gobiernos proveer al derecho penal con instrumentos adecuados para la protecc1on del 
ambiente" 196 

No pretendemos reactivar el debate, ampliamente desarrollado ya, sobre las ventaias o desventaias que 
ofrece la ut1l1zac1ón del derecho penal en el ámbito de la protección ambiental Hoy en d1a, dice LIBSTER, 
"pocas dudas caben acerca de la leg1t1m1dad de la presencia de lo penal en los temas ecolog1cos Tampoco 
es d1scut1ble la realidad de que la mayor parte de las leg1slac1ones modernas del mundo han normado sobre 
tipos penales que contemplan acciones lesivas del medio ambiente", 197 aunque, por otra parte, la doctrina 
coincide en que la polit1ca de protecc1on del ambiente no puede, n1 debe descansar exclusivamente en el 
derecho penal 198 

Lo que en realidad nos importa es evaluar s1 el derecho penal puede ofrecer una alternativa a la reparac1on 
del daño ambiental, tomando en cons1derac1ón su evidente caracter de última ratio, 199 y su func1on 
fundamentalmente preventiva antes que reparadora 20º 

195 ALVAZZI DEL FRATE, Ana y NORBERRY, Jennifer Op. Cit. P 9 En un estudio publicado en 1992 
Owen LOMAS da cuenta de la ex1stenc1a de leg1slac1ón sobre el particular que data de la segunda mitad del 
siglo XIX LOMAS Owen Op. Cit Pp 78-79 

196 HEINE, Gunter Env1ronment protect1on and cnmmal law, en LOMAS, Owen Front1ers of 
environmental law Londres, Chancery, 1991 Pp 76-77 

197 LIBSTER, Mauricio H Delitos ecológicos 2' ed Buenos Aires, Depalma, 2000 P 197 

198 As1, se ha dicho que, s1 bien es plenamente aceptado que, en materia ambiental, "Algunas conductas 
son simplemente tan atroces que, con la mera apl1cac1ón de los princ1p1os generales del derecho penal, 
éstas serian est1gmat1zadas como criminales ", por diversas razones no es apropiado ni practico descansar 
solamente en el derecho penal sino que es necesaria una adecuada comb1nac1on de leyes c1v1les penales y 
adm1nistrat1vas COMMISSION ON CRIME PREVENTION ANO CRIMINAL JUSTICE The role of criminal 
law in the protection of the enviroment. Report of the international meeting of experts on use of 
criminal sanctions in the protección of the environment, internationally, domest1cally and reg1onally, 
held at Portland, Oregon, USA, from 19 to 23 March 1994 P 8 

199 Carlos BLANCO LOZANO explica ese caracter de último recurso d1c1endo "La 1ntervenc1ón del Derecho 
Penal es siempre traumática, tanto para el 1nd1v1duo como para la sociedad, por la gravedad del daño 
infringido y por la propia gravedad de la correspondiente sanción El proceso penal, al 1r revestido 
consecuentemente en el Estado de Derecho de las max1mas garantías, suele ser largo y costoso, 
generándose. con todo ello, una fuerte v1ct1m1zac1ón ad1c1onal en todos los sentidos Por tanto. no puede 
suscitarse duda alguna acerca de la necesidad de la mínima 1ntervenc1ón del ordenamiento iurid1co-penal 
El Derecho penal, por su caracter de extrema o última ratio en orden a la salvaguarda del orden social, solo 
debe intervenir en orden a la tutela de aquellos bienes que se consideren más importantes y frente a las 
agresiones mas lesivas" BLANCO LOZANO. Carlos El delito ecológico. Manual operativo Madrid. 
Editorial Montecorvo, S A, 1997 P 31 

200 Cándido CONOE-PUMPIDO TOURÓN dice respecto de esa caracterist1ca del derecho penal y su 
relac1on con el derecho administrativo "En realidad ambos tipos de sarc1oni:is coex1ster so.bre la misma 

·materia y conforman una protección global, complementandose y refortandose mutuamenle la norma 
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En ese sentido, debemos señalar que una simple rev1s1ón del derecho comparado muestra que vanos 
países de América Latma se han ocupado de legislar en materia de delitos ambientales,'º' ya sea en sus 
códigos penales, en sus leg1slac1ones ambientales o en leyes espec1f1cas Por ejemplo, en Argentma. 2º2y 

adm1n1strat1va regula y l1m1ta las act1v1aades potencialmente dañinas para el medio ambiente, sancionando. 
como regla general, las actuaciones que violen la normativa reg~ladora La norma penal se reserva, como 
lógica consecuencia del pnnc1p10 de 1ntervenc1on mínima de la actuación punitiva del Estado, para aquellas 
conductas más graves, cumpliendo una func1on también preventiva por la mayor ef1cac1a derivada del mas 
acentuado temor del presunto mfractor a la sanc1on penal que a la adm1nistrat1va CONDE-PUMPIDO 
TOURÓN, Cándido. Introducción al delito ecológico En TERRADILLOS BASOCO, Juan (coordinador) El 
delito ecológico. Madrid, Trotta, 1992 P 20 

En el mismo sentido se pronuncia Juan TERRADILLOS BASOCO cuando señala "La d1st1nc1on entre 
sanción penal y adm1nistrat1va es puramente cuant1tat1va, y el límite d1ferenc1ador responde a una dec1s1on 
más o menos art1f1c1osa, aunque no carente de significado político, del legislador (Cerezo Mir 1975, 169) 
Los mtentos de configurar un 1l1c1to adm1n1strat1vo esencialmente d1st1nto del penal han revelado su 
1nef1cac1a (TERRADILLOS BASOCO, 1980, 264-266) y los brillantes trabajos, orientados en ese sentido, de 
SCHMIDT, GOLDSCHMIDT y WOLF en Alemania no han sobrev1v1do a la cnt1ca, especialmente a la de 
MATTES (BARBERO SANTOS, 1974, 17-19) La mfracc1on penal es la más grave Por ello, la sanc1on 
penal debe ser también más grave y, en consecuencia, su proced1m1ento de 1mpos1c1ón debe adornarse de 
mayores garant1as" TERRADILLOS BASOCO, Juan El 1líc1to ecológico sanción penal-sanción 
admm1strat1va En TERRADILLOS BASOCO, Juan (coordinador) El delito ecológico Madrid, Trotta, 
1992 p 83 

Sm embargo, para Eugenio ZAFFARONI la coerc1on penal no se distingue de la reparac1on c1v1I, de la multa 
adm1n1strat1va o de la nulidad procesal por la gravedad, dado que muchas veces una multa penal puede ser 
menos grave que una sanción c1v1I, sino porque el derecho penal cumple la func1on de proveer a la 
segundad jurídica mediante la coerción penal, y ésta, por su parte, se distingue de las restantes coerciones 
jUnd1cas; porque tiene carácter especialmente preventivo o particularmente reparador" ZAFFARONI, 
Eugenio Manual de derecho penal. Parte general México, Cárdenas Editores, 1986 P 57 

2º1 Véase BLANCO LOZANO, Carlos La protección del medio ambiente en el derecho penal español y 
comparado Granada, Ed1tonal Comares, 1997 pp 255 y ALVAZZI, Anna (editor) Environmental crime, 
sanctionmg strategies and sustainable development Roma/Canberra, UNICRl-Austral1an lnst1tue of 
Cnminology, 1993 P 420 

2º2 El Código Penal de Argentina (Ley Nacional 11 179) fue sancionado en 1921 y ha sido enmendado 
vanas veces Este bas1camente establece los mecanismos del derecho penal liberal del cual la Const1tuc1on 
Nacional tomó su carácter 

La protecc1on ambiental no esta espec1ficamente cubierta por el Código, por lo que alguna protección es 
provista a traves de la 1nterpretac1ón de normas (artículos 200, 202, 203 y 205) relativas a la salud pública 
cuando la contaminac1on o el agua para beber y los actos de em1s1ones peligrosas y enfermedades 
contagiosas están involucrados 

El Código Penal. la Ley Nacional 24 051 (Residuos peligrosos- artículos 55, 56 y 57) y la Ley Nacional 22 
421 (Conservac1on de la fauna) respectivamente tratan problemas de salud, contam1nac1ón ambiental y 
caza furtiva o vida silvestre como materias penales 

El Código Penal y la Ley 24 051 describen diversas acciones como sancionables, específicamente. éstas 
son acciones contra la salud Tales ofensas son de daño abstracto, pero en c1rcunstanc1as agravadas 
requieren de resultados concretos la muerte o la enfermedad de una persona Todas estas ofensas son 
formuladas bajo el requenm1ento de acto 1ntenc1onal (dolo) o negligente (culpa) Con base en ello el juez 
determma la pena dentro de un rango establecido 

El artículo 57 de la Ley Nacional sobre ~es1duos Peligrosos establece que, en el caso de personas morales 
la responsab1l1dad sólo recae en aquel que tomó la dec1s1ón, toda vez qoe l<i opinión trad1c1,onal entre los 
juristas argentinos es 'que las personas legales no pueden en general ser sancionadas penalmente 
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Colomb1a,203 existen d1spos1c1ones dispersas en diversas leyes que establecen tipos de conductas del1ct1vas 
protectores del ambiente En México. el Código Penal Federal contiene un capitulo espec1f1co en el cual se 
agrupan todos lo delitos relacionados con la protección del ambiente 

En otros paises, se han dictado leies espec1f1cas en la materia, por ejemplo, en Brasil, en 1998, se aprobo 
la Ley de Crímenes ambientales.' que según Adalberto CARIM ANTONI0,205 s1gnif1ca un gran avance en 
la medida que s1stemat1za una cantidad indeterminada de leyes,: decretos y portanas (circulares, a decir del 
autor más de tres mil) que d1f1cultaban sobremanera el trabajo de los operadores del derecho.'º' mientras 
que en Venezuela en 1992 fue promulgada la Ley Penal del Ambiente.'º' que castiga penalmente las 
conductas más graves que suelen ser causa de daños ambientales. tales como los vertidos 11íc1tos y las 
descargas contaminantes tanto en las aguas como en la atmosfera. la destrucc1on de vegetac1on en las 
vertientes, la destrucción de ecosistemas naturales, la manipulac1on de desechos tóxicos y muchas otras 
están castigadas penalmente 208 

De la misma forma en Paraguay, la Ley número 726 sanciona lo delitos contra el ambiente, señalando 
expresamente en el articulo 1° como uno de sus objetivos la protección no sólo de la salud humana, como 
ocurre con otras leyes s1m1lares, sino del ambiente por si mismo Sin embargo las sanciones que se 
imponen a la com1s1on de las conductas delictivas descritas son trad1c1onales y no se contempla a la 
reparac1on del daño como sanc1on 

Los tipos penales ambientales descritos en la Ley de Conservac1on de Fauna requieren de daño espec1f1co 
y se l1m1tan a actos dolosos, mientras que las acciones negligentes no son penadas 

203 En Colombia, el Código Penal de 1981 t1p1f1ca como delitos conductas que atentan contra los recursos 
naturales y el ambiente, as1 como en contra de otros bienes jUnd1cos como la salud, la segundad pública, el 
patrimonio, a traves de recursos o componentes del ambiente, como es el caso de la contam1nac1ón del 
agua, el incendio de bosques o la usurpac1on de aguas GUTIÉRREZ. lmelda La responsab1l1dad por el 
daño ambiental en Colombia en PNUMA-ORPALC. La responsabilidad por el daño ambiental. México. l~ 
PNUMA-ORPALC, 1996 P 178 ''-

204 Ley No 9 605 de 12 de febrero de 1998 

205 CARIM Antonio, Adalberto Ecoletanea. Subsidios para a forma<;ao de urna consc1enc1a juridico
ecológica. Brasil, Valer, 2000 P 75 

206 De hecho, antes de la aprobac1on y entrada en vigor de esta nueva Ley en Brasil, G1lberto PASSOS DE 
FREITAS, señalaba "podemos afirmar que la tutela penal del medio ambiente, por carecer de mejor 
1nstrumentac1ón legal, se muestra inadecuada e insuf1c1ente" Lo anterior en virtud de que las 1nfracc1ones 
penales relacionadas con el ambiente se encuentran dispersas en vanos ordenamientos jUnd1cos, algunas 
estan incluidas en leyes espec1f1cas y otras perdidas dentro de una ley de cuño totalmente diverso Vease 
PASSOS DE FREITAS, G1lberto A tutela Penal do Me10-amb1ente En HERMAN V BENJAMIN. Antonio 
(coordinador) Dano ambiental, Preven9ao, repara<;ao e repressao Sao Paulo, Editor Revista dos 
Tnbuna1s, (Biblioteca de derecho ambiental), 1993 P 318 

20
' Esta Ley fue promulgada el 02 de enero de 1992 Sobre su anál1s1s vease BLANCO-URIBE, Alberto La 

responsab1l1dad por el daño ambiental en Venezuela En PNUMA-ORPALC La responsabilidad por el 
daño ambiental México, PNUMA-ORPALC, 1996 Pp 642-652 

208 En Venezuela las conductas más graves. que suelen ser causa de daños ambientales, tales como 
los vertidos 11ic1tos y las descargas contaminantes tanto en las aguas como en la atmosfera, la destrucción 
de vegetac1on en las vertientes, la destrucción de ecosistemas naturales, la manipulación de desechos 
tox1cos y muchas otras están castigadas penalmente En ese pa1s, los tipos penales correspondientes a 
dichas conductas están establecidas esencialmente, aunque no exclusivamente, en la leg1slac1ón ambiental, 
concretamente en la Ley Penal del Ambiente (1992) BLANCO-URIBE. Alberto La responsab1l1dad por el 
daño ambiental en Venezuela en PNUMA-ORPALC La responsabilidad por el daño ambiental. México. 
PNUMÁ-ORPALC, 1996 p p42 . . 
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La idea de que el derecho penal puede ser complementario del c1v1I y del admin1strat1vo en el objetivo de 
establecer un sistema integral de reparación de los daños al ambiente se ha fortalecido porque, en los 
últimos años, el derecho penal ambiental comienza a alejarse de las sanciones repres1vas,'º9 para part1c1par 
de la reparación del daño ambiental mediante el uso de penas alternativas e innovadoras, tales como la 
multa, la restncc1ón de derechos, la publ1c1dad de la sentencia, la reparac1on del daño o los serv1c1os a la 

210 , 
comunidad Sin embargo, esta mod1f1cac1ón de las finalidades trod1c1onales del derecho penal que lo 
acercan al adm1n1strat1vo y al c1v1I puede ser equivocad¡,, pues tampoco torna en cons1derac1on las 
part1culandades del daño ambiental y en muchas ocasiones los tipos penales que definen las conductas 
contrarias al ambiente, se configuran por la simple agresión a un elemento ambiental 

2. La necesidad de un régimen de responsabilidad propiamente ambiental 

La espec1fic1dad del daño ambiental plantea problemas que no pueden ser resueltos cabalmente n1 por el 
derecho público no por el derecho privado Por ejemplo la 1dent1f1cac1on del daño, sus causas y sus fuentes 
son es tan compleja que resulta d1fic1! determinar y cuáles deben ser los alcances de la reparac1on Por 
otra parte, aunque se consiga descubrir qué se va a repara~ sera necesario averiguar quién va a reparar la 
1dent1f1cac1ón de la responsable pasa por superar las extraord1nanas d1f1cultades de prueba del nexo causal, 
en tercer lugar, es absolutamente necesario determinar qwen puede ex1g1r la reparación del daño 
ecológico el carácter colectivo del daño ambiental pone en entredicho la garantía de la leg1t1mac1on activa 
frente a los atentados ambientales, en fin, aún suponiendo que alguien reclame la reparac1on de un 
determinado daño ecológico presuntamente producido por un responsable particular, queda por averiguar 
cómo se va a reparar y cuando se va a reparar Tanto la reparac1on m natura cuanto la compensac1on 
económica presentan d1f1cultades prácticas insuperables que obligan, por un lado, a l1m1tar el alcance de la 
reparación y, por otro, a buscar soluciones alternativas de 1nsp1rac1ón colectiva más allá del mecanismo 
clásico jUd1c1al de corte ind1v1dualista que informa el esquema de la responsabilidad c1v1I 211 

En consecuencia, las part1culandades del daño ambiental que hemos descrito plantean los s1gu1entes 
problemas que el derecho trad1c1onal de daños no puede resolver 

a) La determinación del denominado nexo causal 
b) el sistema de carga de la prueba 
e) el plazo de prescnpc1ón de la acción legal 
d) la 1dent1f1cac1ón del responsable 
e) la leg1t1mac1on activa 
f) la forma de reparar el daño 
g) los efectos de la sentencia 

Estos aspectos no están integra no ordenadamente tratados en las leg1slac1ones ambientales de Amenca 
Latina Incluso vanas leyes refieren a unos de ellos pero omiten otros como se ve en el cuadro s1gu1ente 
De ah1 entonces que la construcción de un régimen jund1co de responsabilidad por el daño ambiental que 
dé solución a las cuestiones antes planteadas, siga siendo una tarea pendiente en la Región En la mayona 
de los casos la solución mencionada se deriva a la apl1cac1on del derecho c1v1I, la cual como veremos es 
inadecuada 

'
09 Un estudio referente al uso del derecho penal para la defensa del ambiente en vanos paises, realizado 

en 1993, señala que la sanción típica para los delitos ambientales consiste en multa o pns1on o ambas 
ALVAZZI DEL FRATE, Ana y NORBERRY, Jennifer. Op, Cit P 10 

210 La introducción de nuevas penas en el catalogo de la coerc1on penal viene ligada a la necesidad de 
imputar responsab1l1dad a las personas morales Véase PASSOS DE FREITAS, G1\berto A tutela penal do 
me10-amb1ente En HÉRMAN BENJAMIN, Antonio Dano ambiental. Prevenc;ao, reparac;ao e repressao 
San Pablo, Brasil, Editora revista dos tnbuna1s, 1993 Pp 308-325 

211 · · LA GOMIS.CATA , Lucia· Op, Cit P 247 
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Cuadro número 6 
Aspectos relativos a la responsabilidad ambiental que se regulan en las leyes de 

América Latina 

País Titular Determinación Plazo de Reglas Forma de Destino de la Efectos 
dela dela prescnpc1on ·novedosas reparación 1ndemn1zac1ón dela 

acción competencia en materia sentencia 
JUdictal de carga 

dela 
prueba 

Argentina X 
X X X X X 

Bolivia X 
X X 

Brasil X 
X X X 

Chile X 
X X X X 

Costa 
Rica X X 

Cuba X 
X 

Ecuador X 
X 

El X 
X Salvador X X 

Honduras X 
X 

Nicaragua X 
X X 

Panama 
X X 

Mex1co X 
X X X X X 

Capitulo Tercero 
Principales problemas de carácter procesal que plantea la aplicación del derecho civil a la 
responsabilidad por el daño ambiental 

Como ya mencionamos, cuando se produce un daño al ambiente pueden al mismo tiempo producirse daños 
sobre la propiedad o la salud de las personas S1 bien es cierto. estos últimos pueden encuadrarse 
perfectamente dentro de las reglas propias de la responsabilidad c1v1I, por el contrario, cuando como 
resultado de un daño a bienes ambientales de propiedad privada o pública se produce un daño al ambiente 
el derecho civil es maplicable, pues, las particularidades del daño ambiental ameritan una redef1n1c1on de los 
princ1p1os que informan al sistema de la responsab1l1dad c1v11 

El daño ambiental no solo es d1stmto al daño c1v1I porque afecta a un bien 1uríd1co diferente, sino tamb1en 
porque sus características d1f1eren sustancialmente de las que 1dent1f1can al daño c1v1I En efecto, a 
d1ferenc1a de aquél, el daño ambiental es mc1erto e impersonal 

En líneas generales, de conformidad con el derecho c1v1I, las dos caractenst1cas que debe cumplir todo 
daño para generar resronsab11idad son que sea un daño cierto y que afecte a una v1ct1ma concreta, esto 
es, que sea personal 12 S1 bien los daños al medio ambiente que afectan a la salud, al bienestar o al 
patrimorno del md1v1duo no plantean en princ1p10 rnngun problema a este respecto, en cambio, tratandose 
del daño ecológico puro, surgen numerosas dificultades en cuanto a su pretendida certeza y en cuanto al 
carácter personal del mterés lesionado, como se explica a contmuac1ón 

Tratandose del daño ecolog1co puro existe una amplia zona de mcertidumbre,'13 tanto en lo relativo a sus 
causas214 como a sus efectos 21 

212 Así lo sostiene GOMIS CATALÁ, Lucía Op. Cit. P 73 

213 Señala Jorge MOSSET ·ITURRASPE que "Con mucha razon se ha escrito En· el daño ambiental hay 
mucho de sutil, de inasible, de cambiante de un momento a otro .en la relac1on de. sus eleme'ntos f1s1cos con 
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Es decir, no siempre es posible probar la ex1stenc1a del daño ambiental, no sólo por las dudas c1entíf1cas 
que constantemente se plantean en torno a los verdaderos efectos de algunas act1v1dades, sino tamb1en 
porque reunir los elementos de conv1cc1ón puede implicar una costosa 1nvers1on de tiempo y dinero 

Incluso, en la medida en que los daños al ambiente están relac:onados con act1v1dades de gran 
complejidad tecnológica, 216 en muchos casos no ex1s<e un acuerdo o consenso c1ent1f1co, entre otras 
razones porque es muy frecuente la concurrencia de causas o porque estas rn s1qu1era pueden ser 
1dent1ficadas con los conoc1m1entos c1entif1cos disponibles en el momento en que se producen 

Por otra parte, los efectos del daño ambiental son en muchos aspectos desconocidos No se sabe con 
certeza su alcance personal o material, es decir el número de suietos o bienes iurid1cos afectados, tampoco 
su alcance temporal, es decir cuando se producirán los daños y s1 estos pueden reproducirse o tener 
efectos secundarios más graves que los in1c1ales 217 En ocasiones, el daño se ha originado en un pasado 
tan remoto que no se puede 1dent1f1car a ningún autor 

La segunda caracterist1ca esencial que desde la perspectiva c1v11ista debe cum~lir un daño, para generar 
responsabilidad, es el periu1c10 a una victima concreta, esto es, que sea personal 18 

las personas y cosas, como para limitarlos a una tosca y rutinaria apl1cac1ón de los presupuestos iund1cos. 
sin penetrar con persp1cac1a en el zahon de la cuest1on S1 alguna vez se ha dicho que el iuez, a menudo. 
'esculpe sobre la niebla', es en esta materia del daño ambiental donde mas ha de ev1denc1ar su esp1ntu 
sagaz y sensible, diestro a captar una d1st1nta realidad" MOSSET ITURRASPE, Jorge El daño ambiental 
en el derecho pnvado En MOSSET \TURRASPE, Jorge, et al Daño ambienta\ Buenos Aires, Rubinzal
Culzorn editores, 2000 Tomo 1 P 73 

214 "El daño ecológico puede ser consecuencia del efecto acumulativo de vanos actos contaminantes 
realizados a lo largo del tiempo y del espacio S1 el daño es consecuencia del efecto acumulativo de las 
act1v1dades de vanos agentes, es 1mpos1ble determinar cual de todas ellas es la causante del daño concreto 
Esto es lo que ocurre en el caso de las em1s1ones a la atmósfera que provocan la lluvia ac1da A veces 
ninguno de esos actos provoca un daño tal que pueda desembocar en una ex1genc1a de responsab1l1dad 
Por eiemplo, un urnco vertido autorizado de productos contaminantes en un río qu1zas no cause un daño 
1dent1ficable, pero el impacto combinado de todos los vertidos autorizados puede causar daños al no" 
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS AL CONSEJO Y AL 
PARLAMENTO EUROPEO Y AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL Libro verde sobre reparación del daño 
ecológ1co, en Revista de derecho ambiental, Publicación técnica-jurídica de Medio Ambiente 
Bruselas, numero 11, 1993 

215 John Z SWAIGEN señala que "Dos de los problemas más s1grnf1cat1vos que enfrentan los demandantes 
son el costo y la d1f1cultad de probar la causa" SWAIGEN, John Z The role of the C1v1/ Courts m resolvmg 
R1sk and Uncertamty m Env1ronmental Law, en Canadian lnstitute for the Administration of Just1ce. 
Law and the environment. Problems of risk and uncertainty Quebec, Les Ed1t1ons Them1s, 1993 P 270 

216 SANTAMARÍA Ramiro J M y BRAÑA AÍSA, P A Análisis y reducción de riesgos en la industria 
química Madrid, Fundación MAPFRE, 1994 Pp 520-521 

217 Sin embargo, como dice Francisco José MARQUES, " los efectos futuros de determinado acto causador 
del daño al medio ambiente o a los recursos ambientales deben ser previstos tanto cuanto lo permitan el 
estado del arte y de la tecrnca. en prueba pericial No nos parece razonable que asuma de modo absoluto 
excluir del ámbito de la reparac1on determinado daño solamente porque él va a ocurrir en un futuro 
1ndeterm1nado" MARQUES, Jase Francisco Responsabilidade Civil e Repar'lcao de Danos ao Meio 
Ambiente. Atualizado de acordo com a Lei 9.605 de 12 de feverero de 1988 2º ed Río de Jane1ro 
Editora Lumen Juns, 1998 P 230 

218 Como dice Ma Del Carmen SANCHEZ-FRIERA, " la ind1v1dualizac1ón previa de los daños producidos 
opera como presupuesto para el eierc1c10 de las acciones de responsabilidad c1v1I De modo que, no solo se 
exige la ex1stenc1a y \a'prueba de un dal'\c0>, como requ1s1to esencial para. pode;r in1c1ar el P,roceso iurid1co de 

· reparación, sino que el mismo tiene que estar índ1v1dual1zado" SANCHEZ-FRIERA, Ma Def Carmen La 
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Sin embaWº· los daños al ambiente en la mayoría de los casos. por un lado afectan a una pluralidad de 
personas.' 9 y por el otro suelen ser imputables a una colect1v1dad de causantes 22º 

Precisamente una de las d1f1cultades de aplicación del derecho c1v1I a la reparac1on de los daños al 
ambiente estriba en que el sistema ·de responsab1l1dad previsto por los cod1gos c1v1les se encueri.tra 
concebido y regulado bajo una estructura absolutamente md1v1dual1sta 221 

Ese carácter colectivo de los daños al ambiente puede predicarse tanto respecto de los grupos u 
organizaciones a quienes los daños puedan imputarse. cuanto de los perjudicados que, muchas veces son 
conjuntos muy numerosos de personas 222 

Ahora bien, muchas de las act1v1dades relacionadas con eventos que encierran un nesgo ambiental y que 
por consecuencia son potencialmente dañosas, especialmente cuando se insertan en un proceso 
econom1co de producción o d1stnbuc1ón de bienes o serv1c1os y el manten1m1ento de tales act1v1dades 
generadoras de daños, producen un benef1c10 social y existe, de algun modo, una culpa social en los daños 
que ese mantenimiento pueda producir 

responsabilidad civil del empresario por deterioro del medio ambiente Barcelona, J M Bosch Editor. 
1994 p 229 

219 Carlos de MIGUEL PERALES dice "No cabe duda de que los daños al medio ambiente. en la mayona 
de los casos, afectan a una pluralidad de personas Este heqho debe hacer pensar que en el futuro a 
medida que la cuest16~ ambiental vaya adquinendo mayor relevancia y se haga mas asequible a la 
c1udadan1a, habra que tener adoptadas las medidas necesarias para poder dar sat1sfacc1on a todas las 
demandas presentadas en relac1on una misma act1v1dad dañosa Op. Cit P 92 

~ 

220 Es interesante rescatar lo dicho a este respecto por Jorge MOSSET ITURRASPE. a saber "Se señala f,· 
como una part1culandad de nuestra materia la confluencia de quehaceres. la mult1pl1c1dad de acc19nes 
provenientes de personas diferentes que concurren a la producc1on de un resultado nocivo El conjunto de 
mdustnas, ubicadas en una determinada zona, que concurren a la polución del ambiente, a traves del 
material lanzado desde sus chimeneas, los vanos establec1m1entos que arrojando desperd1c1os. desechos, 
aguas servidas a un río, concluyen contaminando sus aguas, no hay aquí act1v1dad concertada, una autona 
plural de un solo hecho, sino autores plurales de hechos diferentes para apuntar a ong1nar un mismo 
resultado" "El tema plantea dificultades apasionantes como son las relativas a una responsab1l1dad 
subs1d1ana o en mano común, la determmac1on del grado, margen o índole de poluc1on atnbwble a cada 
uno. la 1mpos1bil1dad de llegar a un conoc1m1ento certero, etcetera, las h1potes1s de conoc1m1ento de la 
act1v1dad poluc1onante, pero 1gnoranc1a de la contnbuc1on per¡ud1c1al, las acciones de regreso, etcetera" 
MOSSET ITURRASPE, Jorge Op. Cit P 62 

221 Como dice HUTCHINSON "La cond1c16n de carácter personal del daño da lugar a una sene de 
s1tuac1ones d1st1ntas As1 a) En pnmer lugar s1gnif1ca que el demandante debe, para ejercer la acción. 
haber sufrido el daño, b) en segundo lugar quiere decir que la reparación del daño solo es posible en la 
medida en que éste ha sido sufrido por una persona, física o moral, y c) el caracter personal del daño puede 
tener por objeto situar las relaciones entre el daño sufrido en la persona del demandante y la infracc1on o la 
falta. o sea que puede ser una manera de expresar la ex1genc1a de un nexo de causalidad En fin, sirve para 
del1m1tar el campo de las personas que van a tener derecho a ser resarcidos - v1ct1mas 1nmed1atas. 
parientes, etcétera" HUTCHINSON. Tomas Op. C1t Pp 30-31 

222 Como señala GARRIDO CORDOBERA, "Los daños colectivos 1nc1den sobre la colect1v1dad propiamente 
dicha, y los sujetos que resultan dañados lo son por constituir parte integrante de la comunidad, este daño 
colectivo no surge de la simple suma de los daños 1nd1v1duales, sino que presenta una d1mens1ón propia y 
una autonomía que lo caracterizan, conforme lo hemos sostenido, afectando simultanea y co1nc1dentemente 
a la sociedad" GARRIDO CORDOBERA, L1d1a Los daños colectivos y la reparación Buenos Aires, 
Ed1tor1al Universidad, 1993 P 186 
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Por otra parte, el carácter colectivo de los daños al amb1ente223 tamb1en se expresa en el hecho de que este 
puede ocurrir sin que al mismo tiempo ocurran daños particulares estricto serisu, al afectar el entorno o 
equ11ibno ecológico sin dañar a un sujeto en su salud o patrimonio 224 

Todas estas cons1derac1ones no han sido Objeto de preocupac1on del derecho ambiental latmo;;imencano y 
por tanto no existe aún un sistema jurídico de 1mputac1ón de una responsabilidad propiamente :imb1ental 

En este capitulo analizaremos la forma en cómo diversos aspectos relativos a la responsabilidad c1v11 son 
modificados por la leg1slac1ón ambiental latinoamericana con objeto de adecuarse a las características del 
daño ambiental antes descritas 

1. La determinación del denominado nexo causal 

Una de las cuestiones que se complican cuando se trata de aplicar el derecho civil a la responsabilidad por 
daños al ambiente, es el de la prueba, tanto del daño propiamente tal como el de la relación causal entre 
aquél y el de la conducta del sujeto imputable, sobre todo porque la mayoría de los daños ambientales no 
pueden ser imputados a un solo 1nd1v1duo sino que normalmente son consecuencia de la sumatoria de 
vanas conductas contaminantes imputables a vanos ind1v1duos 

Por esta razon, tanto la doctrina como la leg1slac1on comienzan a 1ncurs1onar en nuevas soluciones que 
tiendan a suavizar los rigores de la carga de probar el nexo causal, entre ellas, la inversión de la carga de la 
prueba, la presunc1on del vinculo causal y la 1mputac1on directa de la responsabilidad 

Según Esteve Pardo, esta tendencia hacia suavizar los rigores de la carga probatoria se just1f1ca por el 
diferente nivel de conoc1m1entos que para efectos probatorios tienen la victima y el causante, dado que 
normalmente este último es una industria con empleados cual1f1cados y por lo tanto, con mayor 
conoc1m1ento técnico, sobre todo de los materiales utilizados y de los proced1m1entos tecnicos aplicados.'25 

de tal manera que como dice Marques, las transformaciones del derecho en ese sentido se han producido 
para evitar aue haya muchos casos Sin solución debido a la d1f1cultad O 1mpos1b1l1dad de la v1ct1ma de probar 
~dañm 22 

. 

Por otra parte, la tendencia a mod1f1car las reglas que ngen la carga de la prueba también se jUSt1f1ca por el 
hecho de que en la mayona de los casos en que se producen daños al ambiente se involucran act1v1dades 
consideradas como potencialmente generadoras de daños que, por tal razón, deben quedar sujetas a un 
régimen de responsab1l1dad especifico, pues cuando se produce un daño ambiental a causa de éstas hay 
suf1c1entes razones para pensar que el daño es imputable a quienes la realizan, aunque se le reconozca la 
oportunidad de probar lo contrario 

En el derecho latinoamericano se pueden observar diferentes desarrollos normativos en el sentido antes 
apuntado Por ejemplo, en Chile, la Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente establece en su 
articulo 52 de manera explicita la presunc1on del vinculo de causalidad al señalar "Se presume legalmente 
la responsabilidad del autor de daño ambiental, s1 existe infracción a las normas de calidad ambiental, a las 
normas de em1s1ones, a los planes de prevenc1on o de descontaminación, a las regulaciones especiales 

223 Los daños colectivos pueden d1v1dirse en propios e 1mprop1os a) daño colectivo propio es aquel donde 
no existe centro de 1mputac1ón sobre un grupo determinado, pero existe una act1v1dad ant1soc1al que causa 
el perju1c10, por ejemplo un artefacto explosivo detonado por sujetos anonimos, b) daño colectivo 1mprop10 
es aquel que se da cuando, sin 1nd1v1dualizac1on del autor de esta act1v1dad ant1soc1al, es posible determinar 
los sujetos integrantes del grupo, de los cuales uno, vanos o todos causaron los daños y no existe 
pos1b11idad de acreditar la coautoria 

224 G_ARRIDO CORDOBERA, Lidia Op. Cit. P 186 

225 ESTEVE Pardo, José Op C1t P 193 
226 MARQUES Sampa10, Francisco José. Responsabihdade Civil e Reparac;áo de Danos ao Me10 
Ambiente. Atualizado de acorde coma Leí 9.605 de 12 de fevereiro de '198'8. 2º E:d R10 de Jane1ro, 
Editora Lumen Juns, 1·988 P 232 · · 
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para los casos de emergencia ambiental o a las normas sobre protección, preservación o conservac1on 
ambientales, establecidas en la presente ley o en otras d1spos1c1ones legales o reglamentarias" 
De la misma forma, en Argentina, la Ley General del Ambiente establece en su articulo 29 que "Se presume 
1uns tantum la responsabilidad del autor del daño ambiental, s1 existen 1nfracc1ones a las normas 
ambientales adm1n1strat1vas " 
En cambio, en Mex1co, la 'Ley General del Equ1l1bno Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente establece la 
1mputac1on de la responsab1l1dad en materia de residuos ~eligrcsos, pero sin relevar a nadie de la carga 
probatoria del vinculo causal En efecto, el articulo 151 de esa Ley señala "La responsab1l1dad del manejo y 
d1spos1c1ón final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera En el caso de que se contraten 
los servicios de manejo y d1spos1c1ón final de los residuos peligrosos con empresas autorizadas por la 
Secretaria y los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones será 
de éstas independientemente de la responsabilidad que, en su caso, tenga quien los genero" 
En este caso, la prueba del vinculo causal exige una adecuada 1dent1f1cac1ón sobre la procedencia de los 
residuos y por tanto el cumplimiento de las d1spos1c1ones adm1nistrat1vas sobre su etiquetado, a fin de poder 
canalizar la responsabilidad del generador, o en su caso a las empresas encargadas del manejo o 
d1spos1c1ón final 
Sin embargo, en el derecho local mexicano, la Ley ambiental para el desarrollo sostenible del Estado de 
Colima dispone en su articulo 252 " Se presume que el daño es imputable a una fuente de contaminac1on 
s1 ésta, por las características de los proced1m1entos que desarrolla, las sustancias o materiales que maneja 
o los residuos que genera, está en capacidad de producirlo Se presume también la ex1stenc1a del vinculo 
causal cuando la fuente de contaminac1on rebase lo limites y cond1c1ones establecidos por esta Ley, sus 
reglamentos, las normas tecnicas ambientales estatales, la Ley General, sus reglamentos y las normas 
of1c1ales mexicanas" Por lo tanto, la carga de la prueba corresponde al demandado 

2. El plazo de prescripción de la acción 

Los daños ocasionados al medio ambiente no siempre son consecuencia de una acción localizada en,, un 
un1co punto temporal sino que muchas veces se trata de consecuencias derivadas de todo un proceso 
dilatado en el tiempo, presentado as1 las caractenst1cas de continuidad, permanencia y progres1v1dad 

La caractenst1ca de cont1nu1dad s1gnif1ca que el daño ambiental se angina por una suces1on de actos que, a 
efectos de la prescripción, no tienen sustant1v1dad propia para 1n1c1ar el computo del penado prescnpt1vo, lo 
que implica que son considerados como elementos integrales de un acto complejo cuya reahzac1on se 
prolonga en el tiempo, mientras que la permanencia del daño ambiental consiste en que aún siendo 
originado por un acto único, plenamente 1dent1f1cable, sus efectos se dilatan a lo largo del tiempo 
Finalmente, el daño ambiental puede ser progresivo cuando se produce por una sene de actos sucesivos 
cuya conjunc1on provoca un daño mayor que la suma de cada uno de los daños ind1v1dualmente producidos 
por cada acto lesivo, generando lo que podemos denominar daño por s1nerg1a 

En virtud de tales caractenst1cas, la acc1on para demandar la responsabilidad por el daño ambiental no 
puede estar sujeta a las mismas reglas de prescripción que la acc1on c1v1I Sin embargo, pocos son los 
sistemas jund1cos latinoamericanos que se ocupan de esta cuest1on 

Por ejemplo, según la Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente de Chile, la acc1on ambiental y las 
acciones c1v1les emanadas del daño ambiental prescnb1ran en el plazo de cinco años, contados desde la 
manifestación evidente del daño 
En Panamá, la Ley General de Ambiente establece en su articulo 119 que "Las acciones ambientales 
c1v1les prescriben a los diez años de la real1zac1ón o conoc1m1ento del daño" 
En México, la Ley General del Equ1l1bno Ecolog1co y la Protección al Ambiente señala en su articulo 203 
" El término para demandar la responsab1l1dad ambiental sera de cinco años contados a partir del 
momento en que se produzca el acto, hecho u om1s1on correspondiente" En contraste, al Ley General de 
Vida Silvestre estable que la acc1on de responsab1l1dad por daño a la vida silvestre prescnb1ra a los cinco 
años a partir del memento en que se conozca el daño 
Las leyes locales del Distrito Federal y del Estado de Colima acogen la fórmula según la cual la acc1on para 
demandar la responsabilidad por daños al ambiente prescribirá cinco años después de que hayan cesado 
los efectos del daño en cuestión 
Sin embargo, en el resto de las leg1~lac1ones latinoamericanas, la prescnpc1on de la acción está sujeta a las 
reglas propias del derecho c1v1I, que como hemos dicho, no son compatibles qoh las caracterist¡cas del· daño 
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ambiental antes mencionadas, por lo que tal s1tuac1ón conducirá, en muchos casos, a que las reglas de 
prescripción Jueguen a favor del su Jeto imputable y en detrimento de la protecc1on ambiental 

3. La legitimación activa 

La máxima del derecho procesal civil según la cual bstá lt:g1t1mado para rnclamar la reparác1ón del daño 
aquél que lo ha sufrido, no puede ser apltcable al ámbito de la responsab1l1dad po~ él daño ambiental, pues 
en la medida en que el daño ambiental afecta a una mult1pltc1dad de personas, se plantea el problema de 
quién tiene el interés JUrid1co reconocido para actuar en JU1c10 y, en consecuencia, para accionar el aparato 
JUd1c1al que habrá de proveer la tutela del ambiente 

En este caso, la v1ct1ma del daño es el propio medio ambiente, que como hemos dicho es un bien JUrid1co 
de titularidad colectiva y por lo tanto, debieran de estar leg1t1mado para reclamar su reparac1on todos los 
tttulares del derecho a un medio ambiente adecuado 

En el derecho latinoamericano no existe una solución uniforme al problema de la leg1t1mac1ón activa pues se 
ha presentan diferentes tendencias, tales como la pos1b1l1dad de acciones colectivas por parte de 
asoc1ac1ones amb1entaltstas, como es el caso de Argentina, El Salvador y Ecuador, la representación del 
interés ambiental por un ente públtco, como ocurre en Brasil, Cuba y Mex1co, o, el reconoc1m1ento pleno del 
interés Jurídico difuso a la c1udadarna como sucede en los casos de Bol1v1a, Colombia. Costa Rica. El 
Salvador, Nicaragua y Panamá Véase el cuadro siguiente 

País 

Argentma 

Bohvrn 

Chile 

Cuadro número 7 
La legitimación activa en materia ambiental 

Ordenamiento jurídico 

Ley General del Ambiente 

Ley del Med10 Ambiente 

Ley de Bases General del Med10 
Ambiente 

D1spos1ción legal 

ARTICULO 30-Producido el daño ambiental 
colectivo, tendran leg1t1mac1ón para obtener la 
recompos1c1on del ambiente dañado, el 
afectado, el Defensor del Pueblo y las 
asoc1ac1ones no gubernamentales de defensa 
ambiental, conforme lo preve el articulo 43 de 
la Const1tuc1on Nacional, y el Estado nacional, 
provincial o municipal, as1m1smo, quedará 
leg1t1mado para la acc1on de recompos1c1ón o 
de indemnizac1on perttnente, la persona 
directamente damn1f1cada por el hecho dañoso 
acaecido en su JUrtsd1cc1ón Deducida 
demanda de daño ambiental colectivo por 
alguno de los titulares señalados, no podran 
interponerla los restantes, lo que no obsta a su 
derecho a intervenir como terceros Sin 
pequ1c10 de lo 1nd1cado precedentemente toda 
persona podrá sol1c1tar, mediante acc1on de 
amparo, la cesación de act1v1dades 
generadoras de daño ambiental colectivo 

ARTICULO 102º - La acción c1v1I denvada de los 
daños cometidos contra el medio ambiente podrá ser 
ejercida por cualquier persona legalmente calificada 
como un representante apropiado de los intereses de 
la colect1v1dad afectada 

Art 28 Las organizaciones ciudadanas con 
·per,;onaltdad JUrit:l1ca. por 1ntermed10 de. sus 
representantes. y las personas naturales 
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Ley 99 por la que se crea el 
M1n1steno del Medio Ambiente, se 
reordena el sector publico 
encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables 
se organiza el Sistema Nac1onal 
Ambiental y se dictan otras 
d1spos1c1ones 

Constttuctón Política 

Ley No 81 del Medio Ambiente 

Ley de Gest1on Ambiental 

directamente afectadas, podrán imponerse del 
contenido del estudio y del tenor de los 
documentos acompañados Con todo, la 
Com1s1ón mantendrá en reserva los 
antecedentes técnicos, f1nanc1eros y otros que, 

- a pet1c1ón· del interesado, estimare ·necesario 
subst:aer del conoc1m1cnto público, . para 
asegurar la conf1denc1al1dad comercial e 
industrial o proteger las 1nvenc1ones o 
proced1m1entos patentables del proyecto o 
act1v1dad a que se refiere el estudio 
presentado 

Articulo 69 - .El efectivo cumplimiento de la 
leyes o actos adm1n1stralivos que tengan relación 
directa con la protección y defensa del medio 
ambiente podra ser demandado por cualquier 
persona natural o JUnd1ca. a traves del 
proced1m1ento singular regulado en el Cod1go de 
Proced1m1entos C1v1les 

Artículo 50 - Toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano y ecológ1camente equilibrado 
Por ello. esta leg1t1mada para denunciar los actos 
que 1nfnnJan ese derecho y para reclamar la. 
reparación del daño causado El Estado garantizara, 
defendera y preservará ese derecho La Ley 
determinara las responsabilidades y sanciones 
correspondientes 

ARTICULO 71 - Están facultados para reclamar 
la reparación del daño o la 1ndemn1zac1ón de los 
perJUICIOS 

a) La Fiscalía General de la República, 

b) El M1rnsteno de C1enc1a, Tecnolog1a y Medio 
Ambiente. 

c) Quien haya sufrido personalmente el daño o 
peíjUICIO 

Los sujetos expresados en los incisos a) y b) del 
presente artículo podran actuar en defensa del 
interés social en la protección del medio 
ambiente 

Art. 43.- Las personas naturales, 1urid1cas o 
grupos humanos, vinculados por un 1nteres 
común y afectados directamente por la acc1on 
u om1s1on dañosa podrán interponer ante el 
Juez competente, acciones por daños y 
per1u1c1os y por el deterioro causado a la 

·salud o al medio ambiente · 111cluye:ndo la 
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Ley de Medio Ambiente 

Ley General del Ambiente 

Ley General de Vida Silvestre 

b1od1vers1dad 
const1tut1vos 

con sus elementos 

Art 101 - La acc1on c1v1I de reparación de 
daño~ ambientales causados a la comunidad 
podrá ser ejercida por 

a) La persona natural o jurídica que haya 
sufrido el daño de manera directa e inmediata, 

b) Por cinco ciudadanos miembros de una 
comunidad que carezca de personalidad 
jurid1ca, debiendo adjuntar a la demanda los 
nombres y apell1dos, número de cedulas, lugar 
de res1denc1a, firma o huella d1g1tal del pulgar 
de la mano derecha de las personas que 
conforman la comunidad, y 

c) El Fiscal General de la Republ1ca as1 como 
la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos 

Articulo 0019 - Las acciones c1v1les y 
criminales en materia ambiental seran 
realizadas directamente por la Procuraduria 
del Ambiente, el procurador del ambiente 
tendra las facultades de un apoderado 
general en al forma que lo establece el 
articulo 19 regla primera de la ley orgánica de 
la procuraduría general de la república 

Articulo 107 Cualquier persona física o moral 
podrá denunciar ante la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente daños a la vida 
silvestre y su hábitat sin necesidad de 
demostrar que sufre una afectac1on personal y 
directa en razón de dichos daños 

La Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente evaluará cuidadosamente la 
1nformac1on presentada en la denuncia y, en 
caso de ser procedente, ejercerá de manera 
exclusiva la acción de responsabilidad por 
daño a la vida silvestre y su hab1tat la cual 
será objetiva y solidaria 

En el caso de que el demandado sea algun 
organo de la adm1nistrac1on pública federal o 
una empresa de part1c1pac1on estatal 
mayoritaria, la acción de responsabilidad por 
daño a la vida silvestre y su hábitat, podrá ser 
ejercida por cualquier persona directamente 
ante el tribunal competente 

Esta acción podra ser ejercitada sin perju1c10 
de la acción indemnizatoria promovida por los 
directamente afectados y prescribirá a los 
cinco años contados ¡L partir' .del ·momento er> 
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que se conozca el daño 

Ley Ambiental del D1stnto Federal Articulo 221 - Cualquier persona f1s1ca o moral de 
las comunidades afectadas tendra derecho a ejercer 
la acc1on de responsabilidad por daño al ambiente. 
s1emrre que demuesrre en el proceJ1n11enro 1a 
ex1stenc1a del daño y el vinculo entre ¿ste y la 
conducta imputable al demandado En 
consecuencia. los tribunales del D1stnto Federal lt:! 
reconocerán 1nteres JUnd1co en los proced1m1entos 
de que se trate. sin necesidad de probar que el daño 
le afecta directamente en sus personas o en sus 
bienes 

Ley para el Desarrollo Sustentable 
del Estado Colima 

Articulo 252 - Cualquier persona, física o moral de 
las comunidades afectadas tendra derecho a ejercer 
Ja acc1on por responsab1ildad por daño al ambiente 
siempre que demuestre en el proccd11n1ento la 
existencia del mismo y el vinculo entre e~te y IJ 
conducta imputable al den1andado l:n 
consecuencia, los tnbunales del Estado le 
reconocerán 1nteres JUíld1co en los proced1m1entos 
de que se trate, sin necesidad de probar que el daño 
le afecta directamente en su persona o en sus bienes 

Ley General del Medio Ambiente Articulo 2 - Las d1spos1c1ones contenidas en la 
y los Recursos Naturales presente Ley son de ordenh publico Todo 

persona podrá tener part1c1pac1on ciudadana 
para promover en 1nic10 acciones 
adm1nistrat1vas, c1v1les o penales en contra de 
los que lílfrinian la presente Ley 

Ley General de Ambiente Articulo 111 La responsab1l1dad adm1nistrat1va 
es 1ndepend1ente de la responsab1l1dad c1v1l por 
daños al ambiente, así como de la penal que 
pudiere derivarse de los hechos punibles o 
persegu1bles Se reconocen los intereses 
colectivos y difusos para leg1t1mar activamente 
a cualquier ciudadano u organismo c1v1I, en los 
procesos adm1nistrat1vos, c1v1les y penales por 
daños al ambiente 

4. La jurisdicción especializada en materia ambiental 

En la mayoría de los paises de América Latlíla, no se ha establecido una 1urisd1cc1on especial para dmm1r 
los confilctos en los que se lílvolucran problemas de responsab1l1dad por el daño ambiental En otros, la 
leg1slac1ón ambiental reconoce que la materia ambiental queda sometida a las reglas ordlílarias de 
competencia, como es el caso de Argentlíla y Chile Empero, son de destacarse los casos de Costa Rica y 
El Salvador en donde se han creado tribunales con iurisd1cc1ón espec1al1zada en materia ambiental. o los de 
México y Panamá, en donde Slíl constituirse una iurisd1cc1ón espec1al1zada, si se otorga la competencia 
ambiental a determinados iueces 

No obstante, en el derecho local mexicano, particularmente en las leyes del estado de Colima y del Distrito 
Federal, se ha estipulado una regla mucho más revolucionaria cuando se señala que cualquier iuez sera 
competente para conocer de los problemas de responsab1l1dad por el daño ambiental 

' ' . ' ',' . 
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Cuadro Número 8 
Países en los que se establece una competencia ambiental 

Ordenamiento jurídico 

Ley General del Ambiente 

Ley de bases generales del medio 
ambiente 

Ley Orgánica del Ambiente 

D1spos1c1ón legal 

ARTICULO 32-La competencia ¡ud1c1al ambiental 
será la que corresponda a las reglas ordinarias 
de la competencia El acceso a la ¡urisd1cc1ón por 
cuestiones ambientales no adm1t1ra restricciones 
de ningún tipo o especie El ¡uez interviniente 
podra disponer todas las medidas necesarias 
para ordenar, conducir o probar los hechos 
dañosos en el proceso, a fin de proteger 
efectivamente el 1nteres general As1m1smo, en 
su Sentencia, de acuerdo a las reglas de la sana 
critica, el ¡uez podra extender su fallo a 
cuestiones no sometidas expresamente su 
cons1derac1ón por las partes En cualquier estado 
del proceso, aun con carácter de medida 
precautoria, podran sol1c1tarse medidas de 
urgencia, aun sin aud1enc1a de la parte contraria, 
prestando debida cauc1on por los daños y 
per¡u1c1os que pudieran producirse El ¡uez podra, 
as1m1smo, disponerlas, sin pet1c1on de parte 

Art 60 Será competente para conocer de las 
causas que se promuevan por 1nfracc1on de la 
presente ley, el ¡uez de letras en lo c1v1l del lugar 
en que se origine el hecho que causa el daño, o 
el del dom1c1l10 del afectado a elecc1on de este 
ultimo 

En los casos en que el ¡uez competente 
corresponda a lugares de asiento de Corte en 
que e¡erza ¡urisd1cc1on civil mas de un ¡uez 
letrado, debera cumplirse con lo dispuesto en el 
articulo 176 del Código Organice de Tribunales 

ARTÍCULO 103 - Creación del Tribunal 
Ambiental Adm1nistrat1vo 

Se crea un Tribunal Ambiental 
Adm1nistrat1vo, con sede en San Jose y 
competencia en todo el territorio nacional 

Sera un organo desconcentrado del 
Ministerio del Ambiente y Energ1a con 
competencia exclusiva e 1ndependenc1a funcional 
en el desempeño de sus atribuciones Sus fallos 
agotan la vía adm1nistrat1va y sus resoluciones 
serán de acatamiento estricto y obligatorio 

Art 99 - La ¡urisd1cc1on ambiental para conocer y 
resolver las acciones a traves de las cuales se 
deduzca la responsabilidad CIVIi derivada ,de 
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actos que atenten contra el medio ambiente 
corresponde 

a) A los Tribunales Agroamb1entales de Primera 
Instancia, y 

b) A las C;;maras Agro-ambientales de Segunda 
Instancia con asiento en la c1~dad de San 
Salvador, para que conozcan en grado de 
apelación de las sentencias de los Tribunales 
Agro-ambientales de Primera Instancia Tamb1en 
conoceran en Primera Instancia de las demandas 
que se incoen conjuntamente contra los 
funcionarios publicas y el Estado, en su calidad 
de garante subs1d1ario 

Ley General de Medio Ambiente Art 99 - La jurisd1cc1ón ambiental para conocer y 
resolver las acciones a través de las cuales se 
deduzca la responsabilidad c1v1I derivada de 
actos que atenten contra el medio ambiente 
corresponde 

Ley General de Vida Silvestre 

Ley Ambiental para el D1stnto 
Federal 

Lev Ambiental para el Desarrollo . . . 

a) A los Tribunales Agroamb1entales de Primera 
Instancia, y 

b) A las Camaras Agro-ambientales de Segunda 
Instancia con asiento en la ciudad de San 
Salvador, para que conozcan en grado de 
apelac1on de las sentencias de los Tribunales 
Agro-ambientales de Primera Instancia Tamb1en 
conoceran en Primera Instancia de las demandas • 
que se incoen conjuntamente contra los 
funcionarios públicos y el Estado, en su calidad 
de garante subs1d1ario 

Artículo 109 Serán competentes para conocer 
de la acc1on de responsab1l1dad por daño a la 
vida silvestre y su habita! los Juzgados de 
Distrito en materia civil, conforme a la 
competencia territorial que establezcan las 
d1spos1c1ones respectivas, regulándose el 
proced1m1ento conforme al Código Federal de 
Proced1m1entos Civiles 

Articulo 223 En materia de daños al ambiente seran 
competentes todos los JUeces del 
atendiendo a las d1spos1c1ones 
d1stnbuc1on de competencias. por 
cuantía que establecen las 
correspondientes 

D1stnto Federal 
relauvas a la 
terrnono y por 

d1spos1c1ones 

Para el desahogo del proced1m1ento en el que se 
. ejerza la acción por daños al ambiente se 

seguirán las reglas establecidas para el 
proced1m1ento ordinario c1v1I, establecido en el 
Código de Proced1m1entos Civiles del 01stnto 
Federal 

Articulo 254 En materia de. daños al ambiente 
seran competentes todos los· jueces del Estado 
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Sustentable del Estado de Colima atendiendo a las d1spos1c1ones relativas a la 
d1stribuc1on de competencias por territorio y 
cuant1a que establecen las d1spos1c1ones 
correspondientes 

Ley General del Ambiente Articulo 125 En el Primer Clrcu1to Jud1c1al de 
Panama ~abrd un Juez de- C1rcu1to Penal, que 
co,1ocera de todos los cases ambientales que 
instruya el Ministerio Publico, y un Juez de 
C1rcu1to C1v1l, que conocera de la responsab1l1dad 
ambiental, ademas de las funciones que, para 
estos cargos, establece el Código Jud1c1al 

5. Los efectos de Ja sentencia 

En materia de responsab1l1dad por el daño ambiental, tampoco resulta aplicable el pnnc1p10 del derecho 
procesal c1v1l, segun el cual el juez se pronuncia exclusivamente sobre el conflicto planteado por las partes, 
pues, en muchos casos. la soluc1on que contenga la sentencia tiene repercusiones sobre todos aquellos 
titulares del derecho a un med1oamb1ente adecuado Por ello, resulta conveniente que las sentencias en 
materia ambiental tengan efectos erga omnes, sin embargo, solamente en tres paises se ha legislado en tal 
sentido, como se observa en el cuadro s1gu1ente -

País 

Argentina 

Brasil 

Cuadro Número 9 
Efectos de la sentencia 

Ordenamiento Jurídico 

Ley General del Ambiente 

Ley 7 343 D1sc1phna a a~ao civil 
publica de responsabil1dade por 
danos causados ao me10 

ambiente. ao consum1dor, a bens e 
directos de valor artist1co, estético, 
h1stonco. tunst1co e pa1sag1st1co 
(vetado(. e dá outras prov1denc1as 

- 88 -

Dispos1c1ón legal 

ARTICULO 33-Los d1ctamenes 
em1t1dos por organismos del 
Estado sobre daño ambiental. 
agregados al proceso, tendran 
la fuerza probatoria de los 
informes penc1ales, sin 
periu1c10 del derecho de las 
partes a su 1mpugnac1on La 
sentencia hara cosa juzgada y 
tendra efecto erga omnes, a 
excepción de que la acc1on sea 
rechazada, aunque sea 
parcialmente, por cuestiones 
probatorias Del Fondo de 
Compensac1on Ambiental 

Artículo 16 A sentenca civil fara 
co1sa Ju \gada erg a omnes. nos 
limites da competencia terntonal o 
orgao prolator. exceto se o pedido 
far JU!gado improcedente por 
1ns1fuc1enc1a de pravas. h1potese 
em que qualquer leg1t1mado 
podera intentar uotra acao com 
tdentico fundamento, valendo-se 
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de nova prova 

Art 103 Cuando la 
demandante fuese una 
comunidad sin personalidad 

. Jurídica la sentencia 'defin1t1va 
que se ~renuncia pequd1cd o 
aprovecha, según sea el caso. 
a todos los miembros de la 
comunidad 

Se ha dicho que la finalidad suprema de todo sistema de responsab1hdad, no puede ser otra que obtener la 
reparación del bien Jurídico dañado, sin embargo la reparac1on del daño ambiental ofrece una sene de 
problemas que no pueden ser resueltos mediante la rem1s1on a las normas derecho c1v1I, t1p1camente 
reparador, pero tampoco través de la adaptación del derecho público (penal y admin1strat1vo) cuya m1s1on, 
como se sabe, es fundamentalmente preventiva No obstante lo anterior, en el derecho latinoamericano se 
observa una creciente tendencia a la adaptación de las 1nst1tuc1ones trad1c1onales propias de dichas 
d1sc1phnas ¡urid1cas con el ob¡eto de lograr la reparac1on del daño ambiental, antes que hacia la ed1f1cac1on 
de un sistema de responsabilidad ambiental de carácter autonomo y original 

1. La reparación del daño ambiental por la vía civil 

Para comprender los problemas que enfrenta la aphcac1on del derecho c1v1l a los conflictos ambientales, es 
necesario d1stmgu1r la reparación del daño m natura de la consistente en el pago de una 1ndemnizac1on 
monetaria En efecto, la 1nst1tuc1ón de la responsabilidad c1v1I establece una vía por la cual la persona 
pequd1cada puede rec1b1r una 1ndemnizac1ón por el daño padecido, con lo cual se hace frente solo a las 
s1tuac1ones en las que es más Justo que el responsable de la acción o 1nc1dente que ong1na el daño asuma 
los gastos correspondientes porque ha habido culpa imputable a él o porque pueden 1mputarsele por otras 
razones las pérdidas ocasionadas por el daño 227 

En cambio, la reparación m natura consiste en la rest1tuc1on del bien dañado al estado que se encontraba 
antes de sufrir una agres1ón228 y es por tanto la un1ca reparación razonable desde el punto de vista 
ecológico 

1.1. La reparación in natura 

A d1ferenc1a de lo que sucede con los daños c1v1les trad1c1onales el daño ambiental no puede ser abordado 
exclusivamente desde una óptica económica y, por cons1gu1ente, la compensac1on monetaria o 
1ndemnizac1ón por daños y pequ1c1os debe ser subs1d1ana en relación con la 1ndemnizac1on m natura 

La Jurisprudencia y numerosa leg1slac1ón ambiental se han inclinado por establecer la pnondad de la 
reparac1on m natura Así, en Amenca Latina, una rev1s1on del derecho comparado permite detectar la 
tendencia leg1slat1va a ponderar este tipo de reparación sobre la compensac1on monetaria, como ocurre por 

227 COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS AL CONSEJO Y AL 
PARLAMENTO EUROPEO Y AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL Libro verde sobre reparación del daño 
ecológico, en Revista de derecho ambiental, Bruselas, número 11, 1993 

228 GOMIS CATALÁ, Lucia. Op. Cit. p 249 
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e¡emplo en Argentina 229
, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panama y 

México En Brasil, la reparac1on m natura no se reconoce expresamente pero algunos autores sostienen 
que su fundamento se encuentra en el articulo 4° de [a Ley No 6 939/81, que traza los ob¡et1vos de la 
Po11t1ca Ambiental, la cual señala 230 

Art 4° La Pol1t1ca Nacional de Medio Ambiente buscara 

VI-La preservación y restauración de los recursos ambientales con miras a su ut1hzac1on 
racional y d1sponib1hdad permanente, concurriendo para la manutenc1on del equ1l1bno ecolog1co 
prop1c10 para la vida" 

Por su parte, en Bolivia, aunque la Ley del Medio ambiente 1 333 no determina la preem1nenc1a de la 
reparación 1n natura, en su artículo 102 señala que cuando el resarc1m1ento sea decretado en favor del 
Estado, éste ingresará al Fondo Nacional para el Medio Ambiente y se destinara preferentemente a la 
restauración del medio ambiente dañado ", y la Const1tuc1on brasileña establece la obl1gac1on genenca del 
poder cúbhco y de la cólect1v1dad de preservar y restaurar los recursos ecolog1cos esenciales (articulo 
225) 231 

De la misma forma, en Guatemala, el articulo 31 de la Ley de Protecc1on y Me¡oram1ento del Ambiente en 
su inciso f, señala que las multas se destinaran a reestablecer el impacto de los daños causados al 
ambiente y e ad1c1on, en la fracción G de ese precepto establece que la Com1s1on Nacional de Medio 
Ambiente podrá dictar como sanc1on cualquier medida tendiente a la reparac1on del daño ambiental En 
Chile, la Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente (1994) sugiere tamb1en la preem1nenc1a de la 
reparación m natura al señalar en su artículo 53 "Producido el daño ambiental, se concede acc1on para 
obtener la reparac1on del medio ambiente dañado, lo que no obsta al e¡erc1c10 de la acción indemn1zatona 
ordinaria por el directamente afectado" 232 

Al respecto, la leg1slac1ón ambiental mexicana co1nc1de en señalar que la reparac1on in natura consiste en la 
restaurac1on del medio ambiente dañado, entendiendo por tal, segun el articulo 3º, fracc1on XXXII de la Ley 
General del Equ11ibno Ecológico y la Protecc1on al Amb1ente233 "El con¡unto de act1v1dades tendentes a la 
recuperac1on y restablec1m1ento de las cond1c1ones que prop1c1an la evolución y continuidad de los procesos 
naturales" En el mismo sentido, tanto la Ley General de Vida Silvestre como la Ley Ambiental del Distrito 
Federal establecen que la reparación consiste en el restablec1m1ento de las cond1c1ones anteriores a la 
com1s1ón del daño, es decir, en la restaurac1on 

229 Vease al respecto SABSAY, Daniela Const1tuc1ón y ambiente en el marco del desarrollo sustentable 
En WALSH, Juan Rodrigo, et al Ambiente, derecho y sustentabihdad Buenos Aires, La Ley, 2000 Pp 
67-82 

230 Véase PACHECO FIORILLO, Celso Antonio Curso de Direitto Ambiental Brasileiro San Pablo 
Brasil, Editora Sara1va, 2033 p 31 
231 VICENTE DE SANTOS, José (editor) Medio Ambiente (legislado) Brasilia, Senado Federal
Susecretaria de ed19óes técnicas, 1991 P 10 

232 Al respecto dice BRAÑES "una de las excepciones a este sistema de rem1s1ones a la leg1slac1on c1v1I, 
aunque no enteramente, es la Ley num 19 300 de 1994, que es la Ley chilena sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente Allí se regulan dos acciones distintas y compatibles entre sí la acc1on 1ndemn1zatona, por 
la que se persigue el resarc1m1ento pecuniario del daño ambiental, y la acción ambiental, por la que se 
persigue la reparación del medio ambiente" BRAÑES, Raúl El acceso a la JUSt1c1a ambiental en Aménca 
Latina Derecho ambiental y desarrollo sostenible En PNUMA-ORPALC Derecho ambiental y desarrollo 
sostenible. El acceso a la justicia ambiental en América Latina. Memorias del Simposio Judicial 
realizado en la Ciudad de México del 26 al 28 de enero de 2000. Mex1co, PNUMA-ORPALC, 2000 Pp 
75-76 

133 El termino restauración no es, por cierto, diferente al de remed1ac1on propio de las leg1slac1ones 
pertenecientes al common'law Véase CJ>MPOS DIAZ BARRIGA, Merceoes Op. Cit. P 125-126 

' ' ' 
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No obstante lo recogido por la leg1slac1ón, la solución a este problema no es fac1I, pues la recompos1c1on del 
ambiente al estado anterior del daño exige disponer de entenas c1entif1cos capaces de calcular el grado de 
reconst1tuc16n del medio ambiente dañado 234 Estos entenas. aceptados por la comunidad c1ent1f1ca. deben 
encontrar coblJO legal suf1c1ente que garantice su aphcac1on efectiva el estandar de reparac1on que se 
establezca en cada caso concreto se corresponderá con el estandar de calidad ambiental que en última 
ratio defiende un sistema Jurídico determinado 235 

Es bien conocido que el estándar de calidad ambiental que se pretende no siempre coincide con el 
estándar que científicamente sería deseable Ahora bien, s1 la recompos1c1ón es 1mpos1ble, debe buscarse el 
establec1m1ento de medidas equivalentes a la misma, como sucede en el caso de la ley suiza en la 
materia 236 

Como se ha dicho y se muestra en el cuadro s1gu1ente, la tendencia de la leg1slac1on ambiental 
latinoamericana es reconocer la preem1nenc1a de la reparación in natura. sin embargo, con excepc1on de la 
referencia incompleta que hace la Ley General del Equ1hbno Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente de 
México al caso de la contam1nac1on de suelos, en ninguna de las leg1slac1ones mencionadas, se establecen 
entenas para determinar en qué consiste este tipo de reparación 237 

Cuadro número 1 O 
Países que reconocen la prioridad de la reparación in natura 

País 

Argentina 

Ordenamiento 

Const1tuc1on Política de la 
Argentina 

Ley General del Ambiente 

234 GOMIS CATALA Op. Cit. P 260 

Disposición normativa 

Nac1on Articulo 41 - " El daño ambiental 
generara pnontariamente la obl1gac1on . 
de recomponer" 1

• 

ARTICULO 28-EI que cause el daño 
ambiental sera objetivamente 
responsable de su restablec1m1ento al r 
estado anterior a su producc1on En caso 
de que no sea técnicamente factible la 
indemnizac1on sust1tut1va que determine 
la JUSt1c1a ordinaria 1ntervin1ente, debera 
depositarse en el Fondo de 
Compensación Ambiental que se crea 
por la presente, el cual sera 
administrado por la autoridad de 
apl1cac1ón, sin peíJu1c10 de otras 
acciones JUd1c1ales que pudieran 
corresponder 

235 Como dice MARTÍN MATEO "La elección de las medidas utilizables para la valoración de los daños y la 
prec1s1ón de las medidas adecuadas para su reparac1on, dependerá del ámbito de las perturbaciones 
ambientales introducidas y del alcance y gravedad de los peíju1c1os" MARTÍN MATEO, Ramón Valoración 
de daños ambientales. Con especial referencia al ordenamiento ambiental de Costa Rica Estudio 
realizado por encargo de la Procuraduría General de la República de Costa Rica M1meo, 2000 P 15 

236 GOMIS CATALÁ Op.cit. p 264 
237 Mercedes CAMPOS señala al respecto que la reparación in natura es un ideal d1fíc1I de lograr De la 
autora véase La responsabilidad civil por daños al medio ambiente. El caso del agua en México 
México, UNAM, 2000. P 124 
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Ley No 81 del Medio Ambiente 

Ley de Gestión Ambiental 

articulo 73 - En el resarc1m1ento de la 
responsab1l1dad c1v1l correspondiente, se 
procurarán de forma preferente, las 
acciones encaminadas a la rehab•lltac1on 
del Medio Ambiente 

Articulo 43 - Sin pequ1c1os de las demas 
acciones legales a que hubiere lugar. el 
juez condenará al responsable de 
los daños al pago de 1ndemn1zac1ones 
a favor de la colect1v1dad directamente 
afectada y ¡¡ la reparac1on de los daños 
y perju1c1os ocasionados Además 
condenará al responsable al pago del 
diez por ciento ( 10%) del valor que 
represente la 1ndemnizac1on a favor del 
acc1onante 

Sin pequ1c10 de dichos pagos y en caso 
de no ser 1dent1f1cable la comunidad 
directamente afectada o de constituir 
esta el total de la comunidad, el juez 
ordenara que el pago que por 
reparac1on c1v1l corresponda se efectue a 
la inst1tuc1on que deba emprender las 
labores de repa;ac1on conforme a esta 
Ley 

En todo caso, el juez determinara en 
sentencia. conforme a los peritajes 
ordenados, el monto requerido para la 
reparac1on del daño producido y el 
monto a ser entregado a los integrantes 
de la comunidad directamente 
afectada Establecerá además la 
persona natural o iund1ca que deba 
recibir el pago y efectuar las labores 
de reparac1on 

El Salvador Ley del Medio Ambiente Art 85 -Quien por acc1on u om1s1on, 
realice em1s1ones, vert1m1entos, 
d1spos1c1ón o descarga de sustancias o 
desechos que puedan afectar la salud 
humana, ponga en nesgo o causare un 
daño al medio ambiente, o afectare los 
procesos ecolog1cos esenciales o la 
calidad de vida de la población, sera 
responsable del hecho cometido o la 
om1s1on, y estará obligado a restaurar el 
medio ambiente o ecosistema afectado 
En caso de ser 1mpos1ble esta 
restauración, indemnizará al Estado y a 
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México 

México 

CG!\SOS l°'STI fll!ü'\.-\LES 
"LEGISL"'.Cló°' A~v!BIE". TAL. 

t) !.c.. : 1 

Ley General del Ambiente 

Ley General del Equilibrio Ecolog1co y la 
Protecc1on al Ambiente 

Ley General de Vida Silvestre 

Ley Ambiental del D1stnto Federal 

- 9:3 -

los particulares por los daños y per1u1c1os 
causados 

Artículo 087 - cualquier acc1on u om1s1on 
de la normativa ambiental que constituya 
delito o infracc1on adm1nistrat1va. dara 
lugar a la apl1cac1ón de las sanciones 
s1gu1entes f) 1ndemnizac1on al estado o 
a terceros por los daños y pequ1c1os 
ocasionados al ambiente y a los 
recursos naturales. y g) repos1c1on o 
rest1tuc1on de las cosas y ob1etos 
afectados. a su ser y estado naturales 
s1 fuera posible 

"Art 152 bis - Cuando la generac1on. 
mane¡o o d1spos1c1on final de materiales 
o residuos peligrosos, 'produzca 
contam1nac1ón del suelo, los 
responsables de dichas operaciones 
deberan llevar a cabo las acciones 
necesarias para recuperar y restablecer 
las cond1c1ones del mismo, con el 
propos1to de que este pueda ser 
destinado a alguna de las act1v1dades 
previstas en el programa de desarrollo 
urbano o de ordenamiento ecolog1co 
que resulte aplicable, para el predio o 
zona respectiva" 

articulo -108 - La reparac1on del daño 
para el caso de la acc1on de 
responsab1l1dad por daño a la vida 
silvestre y su hab1tat, cons1st1ra en el 
restablec1m1ento de las cond1c1ones 
anteriores a la com1s1on de dicho daño y, 
en el caso de que el restablec1m1ento 
sea 1mpos1ble, en el pago de una 
indemnización la cual se destinara, de 
conformidad con lo establecido en el 
reglamento, al desarrollo de programas, 
proyectos y act1v1dades vinculados con 
la restaurac1on, conservac1on y 
recuperac1on de especies y poblaciones, 
as1 como a la d1fus1ón, capac1tac1on y 
v1g1lanc1a 

Art 222 - La reparac1on del daño 
cons1st1rá en la rest1tuc1on de las cosas 
al estado en que se encontraban antes 
del daño y sólo s1 ello no fuese postble, 
en el pago de una mdemnitación 
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Nicaragua Ley General del Medio Ambiente 

Panama Ley General del Ambiente 

1.2, La reparación in natura sustituta 

Articulo 145 - La reparac1on del daño 
consiste en el restablec1m1ento de la 
s1tuac1on anterior al hecho, en los casos 
que sea posible, en la compensación 
econom1ca del daño y los per¡u1c1os 
ocasionados al ambiente a las 
comunidades o a los part1cu lares 

Articulo 118 La acc1on c1v1I ambiental 
tendra por ob¡eto restaurar el ambiente 
afectado o la indemnizac1on por el daño 
causado 

Como se ha dicho. la reparac1on m natura no siempre es posible, pero esta c1rcunstanc1a no debe conducir 
necesariamente a la sust1tuc1ón de la misma por el pago en especie. sino que preferentemente debe 
buscarse la reparac1on de otro bien dañado en sust1tuc1on de aquel que no puede ser restaurado 

Este pnnc1p10 sin embargo, no ha sido recogido por ninguna leg1slac1on de Amenca Latina 

1.3. La indemnización 

Finalmente, cuando es 1mpos1ble la rest1tuc1ón del ambiente al estado que guardaba antes de que se 
produ¡era el daño, 238 ni tampoco es viable la reparac1on sustituta, se debe entonces optar por la soluc1on 
prevista en la leona clásica de la responsab1l1dad c1v11, 239 esto es, determinar el valor de la indemnizac1on 
correspondiente 240 

. 

Sin embar~o, la indemnizac1on del daño ambiental como medio de reparac1on ofrece tamb1en vanos 
problemas, 41 entre ellos la determinac1on del monto a indemnizar y la forma de traducir la indemn1zac1on en 
un benef1c10 para el ambiente 

238 Carlos DE MIGUEL PERALES señala a este respecto que" En la practica la mayor parte de las veces la 
reparac1on m natura es muy d1fic1I -s1 no 1mpos1ble -, por lo que se suele dar con mucha mayor frecuencia 
la reparac1on en metálico Debe quedar claro, sin embargo, que se trata de una forma subs1d1ana de 
reparac1on, a la que solo se puede acudir cuando la reparac1on especifica no es posible, por e¡emplo por la 
propia naturaleza de las cosas (el bien destruido es unico y ha desaparecido) o porque un tercero cuya 
colaborac1on es 1mprescind1ble ya no vive" DE MIGUEL PERALES, Carlos, Op. Cit P 217 

239 De acuerdo con el enfoque del /aw and econom1cs. estas dos funciones deben combinarse de manera 
que los 1ntercamb1os no queden paralizados, su¡etos a nesgas inmensurables, a fin de que se haga posible 
la adecuada evaluación colectiva de los costos y benef1c1os que generan Se debe procurar que el uso 
ef1c1ente de los recursos no se vea afectado ni por un excesivo nivel de d1suas1on ni por una pres1on 
exagerada de los costos que generan las act1v1dades dañosas en general 

240 MARQUEZ SAMPAIO, Francisco Jase Op. Cit. P 230 

241 Como dice Efrain PEREZ "Trad1c1onalmente, las leg1slac1ones han reconoc1do indemnizac1on sólo para 
daños directos a la persona o la propiedad, mas no para daños a los recursos ambientales, cuando estos no 
pertenece al dominio privado Esto permite, a los más, la compensación por los daños económicos directos 
que se reconocen a las personas o 1nst1tuc1ones que logren probar que sufrieron, como consecuencia de la 
contaminación. un dalo actual econom1co Otras partes con menores intereses directos no han tenido, ba¡o 
estos entenas, un sustento legal para reclamar una 1ndemn1zac1on Esto es aun más claro en acciones que 
se han propuesto por la destrucción de fauna silvestre, toda vez que en la mayona de los sistemas legales. 
hasta la aprobación del Convenio de la d1vers1dad b1olog1ca, no tenian, un dueño reconoc1do PEREZ, Efram 
Op. Cit P 130 . . 
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El fin trad1c1onal de la responsab1l1dad c1v1l es indemnizar al perjudicado obligando al responsable del daño a 
pagar los costes de cualquier pérdida resultado de ese daño. 2 2 pero "el problema fundamental que suscita 
la reparación de los daños ambientales, es el de su expres1on e,1 terminas de econom1a mc>netaria" 2

'
3 As1. 

cuando los daños al medio ambiente se traducen en un daño a la 1nteg. 1dad f1s1ca de las personas o a sus 
bienes (daño civil por influjo med1oamb1ental), el método de evaluac1on del daño no .¡iantea ninguna 
especialidad en relac1on con los existentes en el plano general de la responsab1l1dad c1v1I, 2 pero cuando se 
trata de lo que hemos denominado daño ecológico puro, resulta muy d1fic1I establecer cual es el valor del 
medio ambiente dañado 2

" 

Al respecto, se ha dicho que la valoración del daño ambiental resulta una tarea 1mpos1ble que un1camente 
admite valoraciones por aprox1mac1ón basadas en el estado general de la c1enc1a, es decir, en lo que 
razonablemente se puede dar como conoc1do 246 Aunque en princ1p10 es valido sostener que "La pérdida 
suele calcularse en función de la deprec1ac1on económica del bien agregado o del coste real de la 
reparación del daño, pero el daño ambiental, al no tener un valor mercantil no puede indemnizarse 
directamente como perdida econom1ca No obstante. puede tener gran valor desde otro punto de vista. por 
ejemplo, la extinción de una especie o la perdida de un paisaje pintoresco", 247 o la extinc1on de un bosque 
cuyas consecuencias pueden ser graves en func1on del incremento del efecto invernadero 248 

242 Así lo afirma PIGRETTI "Se trata de desarrollar el postulado segun el cual todo productor de 
contam1nac1ón debe en pnnc1p10 ser el responsable de pagar en primer término por las consecuencias de su 
acción" PIGRETTI, Eduardo Un nuevo ámbito de responsabilidad entenas, pnnc1p1os e 1nst1tuc1ones del 
derecho ambiental En PIGRETTI, Eduardo et al La responsabilidad por daño ambiental Buenos Aires. 
Centro de Publ1cac1ones Jund1cas y Sociales, sla Pp 29 

243 MARTÍN MATEO, Ramon Valoración de daños ambientales. Con especial referencia al 
ordenamiento ambiental de Costa Rica Estudio realizado por encargo de la Procuraduna General de la 
República de Costa Rica M1meo, 2000 P 6 

244 En estos casos se ha dicho que "El valor de la indemn1zac1on debe ser igual a la perdida o per¡u1c10 que 
el acreedor experimente con motivo de la no e¡ecuc1on total o parcial, o la demora en la ejecuc1on, y que 
ésta pérdida o pequ1c10 consiste en dos hechos diferentes que la 1ndemn1zac1ón debe comprender una 
d1sminuc1ón real del patrimonio del acreedor, a que se ha dado el nombre de daño emergente, y la pnvac1on 
de una ganancia o ut1l1dad que el acreedor tenia derecho de alcanzar en virtud de su crédito, llamado por 
eso lucro cesante CLARO SOLAR, Luis Exphcac1ones de derecho c1v1I chileno y comparado Volumen V, 
T XI Santiago, Ed1onal ¡urid1ca de Chile, 1979 pp 724 y 725 

245 PEARCE y TURNER señalan que para medir el daño 1nfl1g1do al medio ambiente por un proyecto de 
desarrollo es necesario calcular el Valor Económico Total perdido por causa de ese desarrollo, cuest1on 
desde luego muy compleja Véase de estos autores Economía DE los recursos naturales y del medio 
ambiente Madrid, Celeste ed1c1ones, 1995 pp 187-206 

246 "Un e¡emplo Actualmente se conocen un total aproximado de 6 000 000 de sustancias qu1m1cas, de las 
que unas 600 000 son utilizadas cot1d1anamente, pues bien de tan sólo 8 000 de ellas se conocen con mas 
o menos certeza sus efectos (en el humo de un c1garnllo hay 5 000 agentes qu1m1cos) Piensen en la 
intox1cac1on que, posiblemente, se produjo por las anilinas ad1c1onadas al conocido como aceite tóxico Hoy, 
tras el trabajo de d1st1ntas com1s1ones 1nternac1onales de c1entif1cos, no se conoce aún el concreto proceso 
de la enfermedad ni, con certeza, su agente desencadenante" REAL FERRER, Gabriel Cobertura de 
nesgas ambientales En http //www ua esldda/cobertura htm P 6 

247 CABANILLAS SÁNCHEZ, Antonio La reparación de los daños al Medio Ambiente Navarra. Aranzad1. 
1996 p 262 

248 MARTÍN MATEO, Ramón Valoración de daños ambientales. Con especial referencia al 
ordenamiento ambiental de·Costa Rica. Estudio realizado por encargo de la Procuraduria General de la 
Republ1ca de Costa.Rica M1meo, 2000 P 15 · 
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Por otra parte, los daños ambientales son, en ciertos casos. de gran magrntud249 lo que vuelve muy 
complicada para los jueces la labor de exam1narlos y evaluarlos plenamente tanto para efectos procesales 
como para efectos de dictar sentencia condenatoria, 250 y cuando la valuac1on del daño ambiental es 
posible, el monto a mdemrnzar suele ser muy elevado 251 Por Pjemplo, según CHURCH y NAKAMURA. la 
limpieza rigurosa de todos los 's1t1os contam1nados por res1ducs peligrosos en el lerntonn de los Estados 
Urndos de América tendría un costo aproximado de 1 7 tnl1ones de C:olares 252 En el mismo sentido, un 
anál1s1s elaborado por la Empresa Roche, reconoce que para 1996 hab1an sido desembolsados por esa 
transnac1onal más de 300 millones de francos suizos para 1ndemrnzar los daños causados por el accidente 
ocurrido en Seveso, Italia en 1976 253 

En suma, la valoración del daño ambiental es muy compleja y puede decirse que hasta ahora en rnngun 
sistema jurídico se ha establecido un metodo de evaluación econom1ca capaz de hacer frente a la 
complejidad del daño ambiental 254 

S1 bien corresponde a las c1enc1as económicas determmar los mecarnsmos 1doneos para la valorac1on del 
daño, a la c1enc1a jurídica toca establecer la forma normativa que tales estrategias deben asumir dentro del 
orden legal Así, el derecho comparado y la doctrina ws ambiental muestran vanas alternativas a este 
paradigma, a saber que el valor de la 1ndemrnzac1ón sea igual al costo de la restaurac1on, que el legislador 

249 Esta s1tuac16n contrasta con lo que señala HUTCHINSON, en el sentido de que "en muchas ocasiones 
los daños alcanzados a un número muy elevado de víctimas, tienen para cada una de ellas un alcance 
económ1co reducido e incluso modesto" Responsab1/1dad Pública Ambiental En MOSSET ITURRASPE. 
Jorge, et al Op. Cit. Tomo 11 P 62 

250 MARQUEZ SAMPAIO, Francisco José. Op. Cit. P 228 

251 Es mas d1f1c1I determinar el monto de la mdemrnzac1on cuando se trata de lo que hemos 
denommado el daño ecolog1co puro, puesto que resulta d1fic1! poner un precio al ambiente cuyos elementos. 
en algunos casos no se encuentran en el mercado Véase LETTERA, Francesco Lo stato ambienta/e e /e 
generaz1one future En Rivista giuridica dell'Ambiente Num 2 anno VII P 245 

252 CHURCH, T~omas y NAKAMURA, Robert Cleaning up the mess. lmplementation strategies in 
superfund Washmgton, The Brookmgs lnst1tut1on, 1993 P 3 

253 Seveso-Twenty Years Alter en http:/www.roche.com/about/esevese.htm 

254 Incluso, en· México rn s1qu1era para efectos de la determmac1on de la 1ndemrnzac1on en tratandose del 
daño trad1c1onal existe un entena eficaz La leg1slac1on ambiental no establece regla alguna para determinar 
el monto de la 1ndemrnzac16n, por lo que resulta aplicable la regla general que establece el Cod1go C1v1!, 
segun la cual "Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, 1ncapac1dad total o 
permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la reparac1on se determinara 
atendiendo a lo dispuesto a la Ley Federal del Trabajo Para calcular la 1ndemn1zac1on que corresponda se 
tomara como base el cuadruple del salario mirnmo mas alto que esté en vigor en la región y se extendera al 
numero de días que para cada una de las mcapac1dades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo 
En caso de muerte la 1ndemrnzac1ón corresponderá a los herederos de la v1ct1ma" 

Ahora bien. junsprudenc1almente se ha sentado un entena que data de los años 50s cuando un cam1on 
repartidor de refrescos atropelló y causo la muerte a una rnña de cinco años de edad, en el Estado de 
Chiapas Los padres demandaron a la compañia propietaria del veh1culo y cuant1f1caron la 1ndemrnzac1on 
argumentado que tratándose de una niña sana era prev1s1ble que pudiese llegar al promedio de edad, en 
esa epoca de 60 años, y que como a partir de los 18 años hubiese terndo que sostener a sus padres, y 
tomando en cuenta además que por lo menos hubiera ganado el salario mínimo, entonces el monto de la 
mdemrnzac1ón sena el salario mirnmo correspondiente a 42 años El juez falló a favor de los padres DAÑO 
EXTRACONTRACTUAL. INDEMNIZACIÓN POR Tercera Sala Semanano Jud1c1a/ de la Federación, 5' 
Epoca Tomo CXlll, pág 443 Precedentes Medma Natal1a Pag 443 Tomo CXlll, 6 de agosto de 1962 4 
votos 
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establezca un parámetro indemrnzatono, que se negocie su monto, o, que el juez o la admin1strac1on 
determinen su cuantía 255 

Sobre el particular, la leg1slac1ón ambiental latinoamericana establece sólo d1spos1c1ones dispersas, como 
se observa en el cuadro s1gu1ente, pero en ningún caso se puede decir que en alguno de los países de la 
región se ha dado una solución ajecuada al cálculo de 1a indemrnzac•on monetaria 

Cuadro número 
Criterios para la valoración del daño 

País 

Chile 

Ecuador 

Ordenamiento jurídico 

Ley de Bases Generales del 
Ambiente 

Ley de Gestión Ambiental 

Disposición legal 

Art 3 Sin perju1c10 de las 
sanciones que señale la ley, 
todo el que culposa o 
dolosamente cause daño al 
medio ambiente, estara 
obligado a repararlo 
materialmente, a su costo, s1 
ello fuere posible, e 
indemnizarlo en conformidad a 
la ley 

Art 43 - Las personas 
naturales, jurídicas o grupos 
humanos, vinculados por un 
·nteres comun y afectados 
directamente por la acc1on u 
om1s1on dañosa podran 
interponer ante el Juez 
competente, acciones por . 
daños y perjutc1os y por el 
deterioro causado a la salud o 
al medio ambiente 
incluyendo la b1od1vers1dad 
con sus elementos 
const1tut1vos 

Sin peíju1c1os de las demas 
acciones legales a que hubiere 
lugar, el juez condenara al 
responsable de los daños al 
pago de 1ndemn1zac1ones a 
favor de la colect1v1dad 
directamente afectada y a la 
reparación de los daños y 
periu1c1os ocasionados 
Ademas condenará al 
responsable al pago del diez 
por ciento (10%) del valor que 

255 Véase GOMlS CATALA Op. Cit. Pp 265-274, MARTÍN MATEO, Ramon Valoración de daños 
ambientales. Con especial referencia al ordenamiento ambiental de Costa Rica Estudio realizado por 
encargo de la Procuraduría General de la República de Costa Rica M1meo, 2000 Pp 20-25 y CABANlLLAS 
SÁNCHEZ, Antonio La reparación de los daños al medio ambiente Pamplona, Aranzad1, 1996 Pp 262-
274 "' 
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represente la indemnización a 
favor del acc1onante 

Sin perju1c10 de dichos pagos 
y en caso de ro ser 
1dent1f1cable la comL·nidad 
directamente afectada o de 
constituir esta el total de la 
comunidad, el juez ordenará 
que el pago que por 
reparac1on c1v11 corresponda se 
efectue a la inst1tuc1on que 
deba emprender las labores de 
reparac1on conforme a esta 
Ley 

En todo caso, el juez 
determinara en sentencia, 
conforme a los peritajes 
ordenados. el monto 
requerido para la reparac1on 
del daño producido y el monto 
a ser' entregado a los 
integrantes de la comunidad 
directamente afectada 
Establecera ademas la 
persona natural o jurid1ca 
que deba recibir el pago y 
efectuar las labores de 
reparación 

Las demandas por daños y 
perju1c1os originados por una 
afectación al ambiente, se 
tramitarán por la v1a verbal 
sumaria 

Art 5 - Para los efectos de esta 
ley y su reglamento, se 
entenderá por 

OBLIGACIÓN DE REPARAR 
EL DAÑO deber legal de 
restablecer el medio ambiente 
o ecosistema, a la s1tuac1on 
anterior al hecho, que lo 
contamino, deterioro o 
destruyó, cuando sea 
posible, o en dar una 
compensación a la sociedad en 
su conjunto, que sustituya de la 
forma más adecuada y 
equ1tat1va el daño, además de 
mdemnizar a particulares por 
perju1c1os conexos con el dañb 
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Nicaragua 
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Ley General del Medio 
Ambiente 

1.3.2. El destino de la indemnización 

l )[ l' ' 

ambiental, según corresponda 

Articulo 143 -
Cuando en la com1s1on del 
hecho part1c1pen dos o mas 
personas, éstas seran 
responsables sol1cariamente 
de la totalidad de los daños y 
pequ1c1os econom1cos 
causados En el caso de 
personas Jund1cas. la 
responsab1l1dad prevista en 
este articulo se establecera 
previa invest1gac1on para 
determinar las personas que 
part1c1paron en estos daños 

En el caso de personas 
JUrid1cas creadas ad hoc y que 
causen estos daños, la 
autoridad competente 
1nvest1gara los niveles de 
responsab1l1dad de terceros en 
esta s1mulac1on de contrato 

El otro problema que entraña la reparación económica del daño es "ª quien debe indemnizarse?. dado 
j que, como hemos señalado, el medio ambiente como bien JUrid1co propiamente tal no tiene un titular 

1nd1v1dual 256 Es decir, en el caso de daños ambientales normalmente se trata de daños sociales 
consustanc1ados en un tiempo durante el cual la sociedad fue privada de disfrutar ciertos recursos naturales 
dañados y de las circunstancias beneficas que tales recursos. en conjunto con los ciernas le 
proporcionaban La condena impuesta a un causante de daños ambientales puede determinar por tanto. 
que sea pagada una 1ndemnizac1on por los referidos daños sociales 

Por ello se dice, que en materia ambiental, se produce una verdadera d1soc1ac1on entre el titular del derecho 
a la acción reparadora, el leg1t1mado activo, que tiene acceso a la JUSt1c1a, y el titular del derecho a la 
indemnización, aquel que puede ingresar la suma de dinero de la condena a su propio patrimonio 257 

En primera 1nstanc1a puede sustentarse la 1done1dad de repartir o d1v1d1r el monto de la condena entre los 
miembros de la comunidad afectados, pero esta pos1b1hdad no es aplicable cuando el bien dañado (el medio 
ambiente) no es de aprop1ac1ón ind1v1dual Por ello ha surgido la idea de crear fondos destinados a recoger 
y administrar las 1ndemnizac1ones que vienen a ocupar el lugar de la reparación m natura cuando esta se 
vuelve 1mpos1ble 258 

256 Véase MARQUEZ SAMPAIO, Francisco José Op. cit P 239 

257 MOSSET ITURRASPE, Jorge El daño ambiental en el derecho pnvado En MOSSET ITURRASPE, 
Jorge, et al Op. Cit. P 130 

258 "La f1losof1a de los Fondos consiste en hacer recaer las cargas relativas a un nesgo industrial sobre el 
colectivo que la causa La técnica de los Fondos de 1ndemn1zac1ón ni es reciente n1 es exclusiva de la 
materia arrib1en:a1, pero parece especialmente útil en este campo" Rf;:AL FERRER, qabnel Op. Cit P 8. 
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El destino de la indemnización en la legislación latinoamericana 

PAÍS ORDENAMIENTO JURÍDICO DISPOSICIÓN LEGAL 

Ley General del Ambiente ARTICULO 28-EI que cause el 
daño ambiental sera 
ob1et1vamente responsable de 
su restablec1m1ento al estado 
anterior a su producción En 

Ley de Medio Ambiente 

Ley de Gestión Ambiental . . 

- 100 -

caso de que no sea 
técnicamente factible, la 
1ndemn1zac1ón sust1tut1va que 
determine la 1ust1c1a ordinaria 
interviniente, debera 
depositarse en el Fondo de 
Compensac1on Ambiental que 
se crea por la presente, el cual 
será administrado por la 
autoridad de aphcac1on, sin 
pequ1c10 de otras acciones 
1ud1c1ales que pudieran 
corresponder 

ARTICULO 102°.- La acc1on 
c1v1I derivada de los daños 
cometidos contra el medio 
ambiente podra ser e1erc1da 
por cualquier persona 
legalmente cal1f1cada como un 
representante apropiado de los 
intereses de la colect1v1dad 
afectada 
Los informes elaborados por 
los organismos del Estado 
sobre los daños causados, 
serán considerados como 
prueba ·penc1al preconst1tu1da 
En los autos y sentencias se 
determinará la parte que 
corresponde de la 
indemnizac1on y resarc1m1ento 
en benef1c10 de las personas 
afectadas y de la nac1on El 
resarc1m1ento al Estado 
ingresará al Fondo Nacional 
para el Medio Ambiente y se 
destinará preferentemente a la 
restaurac1on del medio 
ambiente dañado por los 
hechos que dieron lugar a la 
acción 

Art. 43.- Las personas 
naturales, 1urid1cas o grupos 
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humanos, vinculados por un 
interés común y afectados 
directamente por la acc1on u 
om1s1ón dañosa podran 
interponer ante el Juez 
competente, acciones por 
daños y pequic1os y por el 
detenoro causado a la salud o 
al medio ambiente 
incluyendo la biodivers1dad 
con sus elementos 
constitutivos 

Sin periuicios de las ciernas 
acciones legales a que hubiere 
lugar, el iuez condenara al 
responsable de los daños al 
pago de indemn1zac1ones a 
favor de la colect1v1dad 
directamente afectada y a la 
reparación de los daños y 
periu1c1os ocasionados 
Ademas condenara al 
responsable al pago del diez 
por ciento (10%) del valor que 
represente la indemn1zac1on a 
favor del acc1onante 

Sin periu1c10 de dichos pagos 
y en caso de no ser 
1dent1f1cable la comunidad 
directamente afectada o de 
const1tu1r ésta el total de la 
comunidad, el iuez ordenara 
que el pago que por 
reparación c1v1I corresponda se 
efectue a la 1nst1tuc1ón que 
deba emprender las labores de 
reparación conforme a esta 
Ley 

En todo caso, el iuez 
determinará en sentencia, 
conforme a los pentaies 
ordenados, el monto 
requendo para la reparac1on 
del daño producido y el monto 
a ser entregado a los 
integrantes de la comunidad 
directamente afectada 
Establecera ademas la 
persona natural o iuríd1ca 
que deba rec1b1r el pago y 
efectuar las labores de 
reparación. 
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Las demandas por daños y 
pequ1c1os originados por una 
afectac1on al ambiente. se -
tramitaran por la vía verbal 
sumaria 

Art 85 -Quien por acc1on u 
om1s1on, realice em1s1ones 
vert1m1entos.d1spos1c1on o 
descarga de sustancias o 
desechos que puedan afectar 
la salud humana. ponga en 
nesgo o causare un daño al 
medio ambiente. o afectare los 
procesos ecolog1cos 
esenciales o la calidad de vida 
de la poblac1on. sera 
responsable del hecho 
cometido o la om1s1on. y 
estara obligado a restaurar el 
medio ambiente o ecosistema 
afectado En caso de ser 
1mpos1ble esta restaurac1on. 
indemnizara al Estado y a los 
particulares por los daños y 
per1u1c1os causados 

Ley General del Medio Articulo 145 - La reparac1on del 
daño consiste en el 

Ambiente restablec1m1ento de la s1tuac1on 

Lry No 7 347 D1sc1pl1na a ai;ao 
c1v1I publica de 
responsab1!1dade por danos 
causados ao me10 ambiente. 
ao consumidor, a bens e 
directos de valor artístico, 
estético, histórico, tunst1co e 
pa1sag1st1co (vetado), e da 
outras prov1denc1as 

anterior al hecho. en los casos 
que sea posible. en la 
compensac1on econom1ca del 
daño y los per¡u1c1os 
ocasionados al ambiente, a las 
comunidades o a los 
particulares 

Articulo 13 Havendo 
condenai;ao em dine1ro. a 
1ndenizai;ao pelo dano 
causado revertera a um fundo 
gendo por um Conselho 
Federal ou por Conselhos 
Estadua1s de que part1c1parao 
necessanamente o M1n1stério 
Público e representantes da 
comunidade, sendo seus 
recursos destinados a 
reconst1tu1i;ao dos bens 
lesados 

2. La reparación del daño en la via administrativa 

. El derecho administrativo ha tenido trad1c1onalmente una m1s1ó~ de carácter preventivo Sin embargo. en su 
adaptación al derecho ambiental, comienza apreciarse que en algunas legislaciones se trat;;i de obtener la 
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reparación del daño ambiental a traves de la 1mpos1c1on de la sanc1on admin1strat1va Lo anterior por vanas 
razones 
1) En algunas leyes el monto max1mo de la multa se fija tomando en cuenta la magnitud del daño como 
ocurre por ejemplo en el caso de El Salvador, en donde la Ley de Medio Ambiente dispone en su articulo 90 
que, entre otros cntenos para lijar el monto de las multas se tomaran en cuenta la gravedad de daño 
causado al medio ambiente a la salud o calidad de vida de las personas. o, el de Me.<1co en donde segun la 
Ley General del Equ11ibno Ecológico y la Protecc1on al A1T't:1ente 

ARTICULO 173.- Para la 1mpos1c1ón de las sanciones por 1nfracc1ones a esta Ley, se tomara en 
cuenta· 

1 - La gravedad de la infracción. considerando principalmente los s1gu1entes cntenos los daños que 
se hubieran producido o puedan producirse en la salud publica. la generac1on de desequ11ibnos 
ecológicos, la afectac1on de recursos naturales o de la b1od1vers1dad y, en su caso. los niveles en 
que se hubieran rebasado los limites establecidos en la norma of1c1al mexicana aplicable. 

11 - Las cond1c1ones económicas del infractor. 

111 - La reinc1denc1a, s1 la hubiere, 

IV - El carácter 1ntenc1onal o negligente de la acc1on u om1s1ón const1tut1va de la 1nfracc1on. y 

V - El benef1c10 directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanc1on 

2) En algunas leyes el dinero recaudado a traves de la 1mpos1c1on de multas adm1nistrat1vas. se dirige a 
engrosar el presupuesto de un fondo cuyos recursos se destinan a la reparac1on de daños ambientales. 
como ocurre por ejemplo en el caso de la Ley General del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales de 
Nicaragua que en su articulo 151 dispone "Toda multa o sanc1on debera hacerse efectiva en los plazos que 
se establezcan para cada caso De los ingresos provenientes de las multas, el ve1nt1cinco por ciento 
ingresarán a la Alcaldía del munic1p10 donde ocurrió el daño y el setent1c1nco por ciento restante al Fondo 
Nacional del Ambiente, con destino a programas para la conservac1on del ambiente y la calidad de vida de 
los habitantes del pa1s" 
3) Existen vanos ejemplos de leg1slac1on en los cuales la reparación misma es considerada una sanc1on de 
carácter adm1nistrat1vo Verb1grac1a, en Guatemala la reparac1on in natura se preve como sancion 
adm1nistrat1va, señalandose en el•art1culo 31 de la Ley Las sanciones que la Com1s1ón de Medio Ambiente 
determine por 1nfracc1ones a las d1spos1c1ones de la presente Ley, son las s1gu1entes g) cualesquiera otras 
medidas tendientes a corregir y reparar los daños causados y evitar la contaminac1on de actos perjud1c1ales 
al medio ambiente y los recursos naturales 
3. La reparación en el ámbito penal 

La pena " es siempre reacc1on ante la 1nfracc1ón de una norma Mediante la reacc1on siempre se pone de 
manifiesto que ha de observarse la norma Y la reacción demostrativa siempre tiene lugar a costa del 
responsable por haber 1nfnng1do la norma" 259 

Ahora bien, se ha dicho que en materia penal, "la pena no puede perseguir otro objetivo que no sea el que 
persigue la ley penal y el derecho penal en general la segundad ¡und1ca pues el objetivo debe ser la 
prevención de futuras conductas del1ct1vas" 260 Por tanto, la pena no puede en pnnc1p10 tener el ob¡et1vo de 
reparar el daño 261 

259 JAKOBS, Gunther Derecho penal. Parte general, fundamentos y teoría de la imputación 2º ed 
Trad Joaquín CUELLO CONTRERAS y José Luis SERRANO GONZÁLEZ Madrid, Marcial Pons. Ed1c1ones 
jurídicas, S A de C V , 1997 P 8 

260 ZAFFARONI, Eugenio Manual de derecho penal. Parte general 2º ed México, Cárdenas, ed1tor
d1stnbu1dor, 1988 P 59 

261 Véase.al respecto SANZ MULAS, Nieves Alternativas a la pena privativa de libertad. Análisis critico 
y perspectivas de futuro en las realidades espanola y centroamericana Madrid, COLEX, 2ÓOO 494 pp 
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Esta prevención de conductas delictivas futuras puede lograrse mediante la prevenc1on general o la 
especial 

Para el derecho penal, la reparación del daño consiste en "la obl1gac1on del reo de dar al sujeto v1ct1ma una 
cantidad de dinero por el daño que ha sufndo" 262 Por ello. algunos autores hablan mas bien de 
1ndemnizac1on, otros de resarc1m1ento. en el caso de que 1a reparación sea exclusivamente pecur1ana. pero 
el mismo derecho penal reconoce otras formas de reparac1on. por ejemplo cuando el sujeto repara el daño 
causado en el delito de estupro a través del matnmonio 

En matena penal, el resarc1m1ento tomado como reparac1on pecun1ana sena la excepc1on a la regla. ya que 
en este caso el dinero va a dar a la v1ct1ma no al Estado El término 1ndemnizac1on ha sido reservado para la 
reparación del daño a cargo del Estado As1, "La reparac1on econom1ca del daño podna no ser en muchas 
ocasiones propiamente pena. ya que simplemente se esta dando a la v1ct1ma lo que le corresponde, o sea. 
cuando el cnminal, pongamos el ladrón, tiene que devolver lo robado a la v1ct1ma, eso no es una pena. 
cuando el que ha cometido daño en propiedad ajena tiene que pagar el daño que cometió. esto tampoco es 
una pena, simplemente se esta dando a la víctima lo que le corresponde, muy diferente a lo que sucede en 
la conf1scac1ón o en la multa, ademas debe tomarse en cuenta que no se le produce en una gran cantidad 
de casos, una d1sminuc16n del patrimonio al reo, ya que este se hab1a ennquec1do 1leg1t1mamente" 163 

COLIN SANCHEZ ha dicho que "La leg1slac1on mexicana. cometiendo un error 1naud1to. otorga a dicha 
reparación el caracter de pena publica no tomando en cuenta que. mas que objeto accesorio es una acc1on 
de naturaleza privada" 264 

En suma, no puede desvirtuarse la func1on del Derecho Penal. pues se antepone un interes 1nd1v1dual al 
social Por ello RODRÍGUEZ MANZANERA dice que "El resarc1m1ento debe ser sanción penal en los casos 
en que el interes publico y, la paz social as1 lo requieran, y buscar alternativas para los demas casos de 
daño en propiedad aiena" 65 

As1, el autor citado refiere como ejemplos de reparac1on econom1ca en el derecho comparado el Busse en 
Alemania que es un resarc1m1ento por la vía penal, que excluye la v1a c1v1I. promueve la parte ofendida y 
que determina el juez a su libre arbitrio (entre 3 y 10, 000 marcos) De igual forma. en Estado Unidos se uso 
que el ladrón tenia que devolver lo robado mas otro tanto. o sea. tenia que devolver el doble 

A este respecto, ROXIN señala "En los ultimas años se discute vivamente la cuestión y se estudia en 
proyectos modelos s1 la reparac1on del daño, como sanc1on novedosa frente a las penas y a las medidas, 
puede dar lugar a una tercera vía del Derecho penal Hay motivos convincentes que hablan a favor de una 
amplia inclus1on de la reparación del daño en el Derecho penal Pues con ello se sirve mas a los intereses 
de las v1ct1mas que con una pena privativa de libertad o de multa que a menudo realmente frustran una 
reparación del daño por el autor" 266 

La reparación del daño no es según esta concepc1on una cuest1on meramente jUnd1co c1v1I. sino que 
contribuye esencialmente tamb1en a la consecución de los fines de la pena Tiene un efecto resoc1al1zador 
pues obliga al autor a enfrentarse con las consecuencias de su hecho y a aprender a conocer los intereses 

262 RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis Penologia Mex1co, Porrua, 1998 P 192 

263 IBID. 

264 COLIN SANCHEZ Derecho Mexicano de Procedimientos Penales 3º ed México, Porrua, 1974 P 
583 

265 Loe. Cit. P 193 

266 ROXIN, Claus Derecho Penal. Parte general, fundamentos. La estructura de la teoría del delito 2' 
ed Trad. Diego-Manuel Luzon Pe~a y otros Madnd, C1v1tas, 1997 P 108 
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leglt1mos de la victima, pudiendo incluso conducir a la reconc1l1ac1on entre ambos y facilitar la re1ntegrac1ón 
del culpable 

Así, Gunter HEINE señala "En 1988, Austria introdujo una inusual sanc1on, para el efecto de que una 
empresa p~eda ser sentenciada al pago de una multa, s1 esta ha obtenido un benef1c10 de la com1s1on de 
un crimen, por ejemplo, incumpliendo con la obl1gac1cn de hacer l;:is inversiones necesarias para proteger el 
ambiente (Art 20 a del Cod1go Penal Austriaco)" 267 y Andrew WAITE refiere respecto del i:lerecho ingles 
que en materia de derecho penal ambiental "Las Cortes pueden pronunciar las m1unct1ons (ordenes) para 
forzar a los procesados a respetar la reglamentac1on represiva Esta facultad es particularmente preciosa 
cuando las penas son inadaptadas"268 y en algunos casos es posible ex1g1r del que ha dañado el ambiente 
que lo repare o que pague el costo de la reparac1on del daño causado 

En recientes leg1slac1ones de América Latina como la Ley Penal del Ambiente de Venezuela ( 1992) o la Ley 
de Crímenes Ambientales de Brasil (1998) y aun las reformas a la Leg1slac1on penal mexicana en esta 
materia (1996) presentan una tendencia reparadora del derecho penal ambiental al incorporar frente a la 
sanción corporal típica de esta d1sc1pl1na, sanciones novedosas como la condena a la real1zac1on de 
medidas a favor del ambiente o la comunidad 

En Venezuela, la Ley penal del ambiente t1p1flca como delitos un amplio elenco de conductas 269 La mayoria 
de estos delitos estan concebidos como tipos de mero peligro. en pleno apego al princ1p10 de prevenc1on. 
aunque se señala que en el caso de la com1s1on de delitos de mero peligro en los cuales se produce 
además el daño, la pena se aumentará en la mitad y hasta dos tercios s1 el daño fuese grave, a criterio del 
Juez ( art 1 O) 

En la leg1slac1ón penal ambiental venezolana existe plena apl1cac1on del princ1p10 soc1etas delmquere non 
potest, pero la ley citada establece un sistema que permite sancionar a las .personas JUrid1cas como un 
medio de d1suas1ón para sus miembros. sin perJu1c10 de la responsab1l1dad penal de los gerentes. 
administradores y d1réctores de las mismas ·' 

El derecho venezolano tamb1en se caracteriza por lo novedoso de las penas que la Ley preve En efecto en 
primer lugar, segun el articulo 21 de la Ley Penal del Ambiente, los fiscales del M1nisteno Publico estan 
obligados a ejercer la acción c1v1I proveniente de delitos ambientales, actuando para ello en representac1on 
del interés general, conjuntamente con el eJerc1c10 de la acc1on penal, dentro del mismo proceso y ante el 
Juez Penal No obstante. es conveniente señalar que también las organizaciones no gubernamentales y los 
propios particulares directamente afectados. así como las Procuradunas General de la Republica, de los 
Estados y las S1nd1caturas de los Munic1p1os están investidos de leg1t1mac1on para ejercer las acciones 
penales y c1v1les referidas 270 

El Juez está obligado por la Ley a pronunciarse sobre la responsab1l1dad CIVIi del enJu1c1ado o de la persona 
JUrid1ca, a condenar la a realización de medidas de restaurac1on o conservac1on. a aplicar la sanc1on 
principal, que puede ser segun los casos de pris1on arresto, multa. trabajos comunitarios o proh1b1c1on de la 
act1v1dad origen de la contam1nac1on por un lapso de tres meses a tres años, y a ordenar las penas 
accesorias que se aplican a JU1c10 del tribunal, y que pueden ser, segun los artículos 5 y 6, las s1gu1entes 1 
- La 1nhab11itac1ón para el eJerc1c10 de funciones o empleos publicas, hasta por dos años despues de 
cumplirse la pena principal, cuando se trate de hechos cometidos por funcionarios publ1cos, 2 - La 
1nhab1l1tac1on para el eJerc1c10 de la profesión, arte o industria, hasta por un año después de cumplida la 
sanción principal, cuando el delito haya sido cometido por el condenado con abuso de su industria, 
profesión o arte, o con v1olac1ón de alguno de los deberes que le sean inherentes. 3 - La publ1cac1on de la 
sentencia, a expensas del condenado, en un órgano de prensa de c1rculac1on nacional, 4 - La obligac1on de 
destruir, neutralizar o tratar las sustancias. materiales, instrumentos y objetos fabricados. importados u 

267 HEINE, Gunter Op.C1t. P 90 

268 ANDREW, Wa1te. Op.Cit. P 160 

269 Véase BLANCO LOZANO, Carlos Op. Cit P 118 
270 Vease BLANCO-URIBE, Alberto La responsab1l1dad por el daño ambiental en Venezuela En PNUMA
ORPALC La responsabilidad por el daño ambiental México, PNUMA-ORPALC, 1.996 Pp. 648-651 
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ofrecidos en venta y susceptibles de ocasionar daños al ambiente o a la salud de las personas. 5 - La 
suspensión del permiso o autorizac1on con que se hubiese actuado. hasta por dos años de cumplida la 
sanción principal, 6 - La suspens1on del ejerc1c10 de cargos d1rect1vos y de representac1on en personas 
jurídicas, hasta por tres años después de la pena principal, 7 - La proh1b1c1ón de contratar con la 
Admm1strac1ón Pública, hasta por tres años despues de cumplida la sanc1on principal y, 8 - El comiso de 
los equipos, instrumentos, sustancias u objetos con ~ue se hub1er3 ejecutado, a ~o ser que pertenncan a 
terceros ajenos al hecho, y de los efectos que de e< provengan 

En Brasil, la nueva Ley de Crímenes Ambientales (1998) pone fin a la d1scus1ón doctrinal sobre la 
responsab1l1dad penal de las personas iurid1cas y enfatiza la apl1cac1on de penas alternativas tales como la 
prestación de servicios a la comunidad 271 Otra novedad interesante es la ex1qenc1a de la reparac1on del 
daño ambiental como elemento cond1c1onante para la ext1nc1on de la pun1b1l1dad 72 

Esa misma Ley establece como una pos1b1l1dad del Juez determinar en la sentencia la pena consistente en 

a) Prestación de serv1c1os a la comunidad, y 
b) Prestación pecuniaria 

Según el articulo 9' de la citada Ley "La prestac1on de serv1c1os a la comunidad consiste en la atribuc1on de 
tareas gratuitas iunta a parques y Jardines públicos o unidades de conservac1on y, en caso de daño a un 
bien particular o público, la restaurac1on de esta de ser posible" 

El articulo 12 señala que "La prestación pecuniaria consiste en el pago en dinero a la v1ct1ma o a una 
entidad pública o privada con un fin social, de 1mportanc1a, fijada por el juez. no inferior a un salario m1n1mo 
n1 superior a trescientos sesenta salarios mínimos El valor del pago sera deducido del monto de la eventual 
reparación c1v1I a que fuere condenado el infractor" 

En México, en materia penal, el iuzgador tiene cierto grado de d1screc1onaildad para la apl1cac1on de las 
sanciones As1, en todos los tipos penales de caracter ambiental regulados en el nuevo Titulo XXV del 
Código Penal, la pun1b1l1dad va de seis meses a seis años de pris1on Pero esa d1screc1onahdad esta 
acotada por los criterios que la propia Ley señala, a saber 

271 CARIM ANTONIO, Adalberto Op. Cit. P 75 

272 En efecto, los art1culos 27 y 28 de la Ley citada señalan al respecto "Art 27 En los crimenes 
ambientales de menor potencial ofensivo. la propuesta de apl1cac1on inmediata de pena restrictiva de 
derechos o multa, prevista en el articulo 76 de la Ley nº 9 099, de 26 de septiembre de 1995, solamente 
podrá ser formulada una vez que haya habido plena compos1c1on del daño ambiental, de que trata el 
articulo 74 de la misma Ley, salvo en el caso de comprobada 1mpos1b1hdad" "Art 28 Las d1spos1c1ones del 
articulo 89 de la Ley nº 9 099, del 26 de septiembre de 1995, se aplican a los crimenes de menor potencial 
ofensivo definidos en esta Ley, con las s1gu1entes mod1f1cac1ones 
1 - La declaración de ext1nc1on de pun1b1l1dad, de que trata el parrafo 5º del articulo referido en el capitulo, 
dependerá del laudo de constatac1on de reparac1on del daño ambiental, ex1m1da la 1mpos1b1ildad prevista en 
el 1nc1so 1 del mismo articulo 
11 - En la h1potes1s de que la sentencia de constatación compruebe que no ha habido reparac1on completa. el 
plazo de suspensión de proceso sera prorrogado hasta el periodo máximo previsto en el articulo referido del 
capitulo, aumentado un año más. con suspensión del plazo de la prescripción 
111 - En el periodo de prorroga no se aplicarán las cond1c1ones de los inciso 11, 111 y IV del párrafo 1º del 
articulo mencionado en el capitulo 
IV - Terminado el plazo de prórroga. se procederá a la elaboración de nueva sentencia de constatación de 
reparac1on del daño ambiental, pudiendo, conforme a su resultado, ser nuevamente prorrogado el periodo 
de suspens1on, hasta el máximo previsto en el inciso 11 de este articulo, observando lo dispuesto en el inciso 
111, 
V - Agotado el plazo máximo de prórroga, la declaración de ext1nc1ón de punib1l1dad dependerá de la 
sentencia de constatación en la que Gompruebe el acusado haber tomado tas pro111denc1as necesarias para 
la reparac1on integral del daño " 
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1 Dentro de los limites fijados por la ley, los jueces y tribunales aplicaran las sanciones 
establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las c1rcunstanc1as exteriores de 
ejecución y las peculiaridades del delincuente 

Cuando se trate de punib1l1dad alternativa el juez podra imponer. motivando su 
resoluc1on, la sanción privativa de libertad cuando ello sea ineludible a los fines de la 
jUSt1c1a, prevención general y prevención especial (articulo 51 del Cod1go Penal 
Federal) 

2 El juez fijara las penas y medidas de segundad que estime procedentes dentro de los 
limites señalados para cada delito, con base en la gravedad del 11ic1to y el grado de 
culpab1lldad del agente, teniendo en cuenta (articulo 52 del Cod1go Penal Federal) 

a) 

b) 
c) 
d) 

e) 

f) 
g) 

La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiese sido 
expuesto 
La naturaleza de la acc1on u om1s1on y de los medios empleados para ejecutarla 
Las circunstancias de tiempo, lugar. modo u ocas1on del hecho realizado 
La forma y grado de intervenc1on del agente en la com1s1on del delito. as1 como su 
calidad y la de la v1ct1ma u ofendido 
La edad, educac1on, la 1lustrac1on. las costumbres. las cond1c1ones sociales y 
econom1cas del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a 
delinquir Cuando el procesado perteneciere a un grupo etn1co o 1nd1gena, se tomaran 
en cuenta, además. sus usos y costumbres 
El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido 
Las demas cond1c1ones especiales y personales en que se encontraba el agente en el 
momento de la com1s1ón del delito. siempre y cuando sean relevantes para determinar 
la pos1b1lldad de haber ajustado su conducta a las ex1genc1as de la norma 

De tal manera que el contenido de la sentencia estana determinado por los princ1p1os const1tuc1onales de 
fundamentación y mot1vac1ón Aunque en este caso. a d1ferenc1a de lo que ocurre en el proced1m1ento c1v1I. 
el contenido de la sentencia no se contrae exclusivamente a las pretensiones de la parte afectada ya que se 
trata de un proced1m1ento de carácter 1nqu1s1t1vo As1m1smo, la sentencia puede tener alcances de caracter 
c1v1I y con ello resolver sobre la reparación del daño 

Por otra parte. las reformas al Cod1go Penal de d1c1embre de 1996 introdujeron el articulo 421, segun el 
cual, ademas de las sanciones ya antes mencionadas, el Juez podra imponer alguna o algunas de las 
s1gu1entes penas a) Reallzac1on de las acciones necesarias para restablecer las cond1c1ones de los 
elementos naturales que constituyen los ecosistemas afectados. al estado en que se encontraban antes de 
realizarse el delito. b) La suspensión, mod1ficac1ón o demol1c1on de las construcciones. obras o act1v1dades 
según corresponda. que hubieren dado lugar al delito ambiental respectivo. c) La reincorporac1on de los 
elementos naturales, ejemplares o especies de flora y fauna silvestre al hab1tat de que fueron sustra1dos. d) 
El retorno de los materiales o residuos peligrosos o ejemplares de flora y fauna silvestres amenazadas o en 
peligro de ext1nc1ón, al país de origen, considerando lo dispuesto en los tratados y convenciones 
1nternac1onales de que México sea parte 

No obstante, s1 bien se ha dicho no es conveniente criminallzar excesivamente la pol1t1ca ambiental. 
tampoco resulta adecuado sust1tu1r la pena como sanc1on típica del derecho penal por medidas tendiente a 
la reparac1on del daño, ya que ello podría obstruir la propia func1on preventiva del ordenamiento jurid1co 
penal, en la medida en que el delincuente puede no 1nh1b1ese de incurrir en la conducta t1p1f1cada s1 la 
consecuencia sera solamente la reparación del daño En todo caso ese tipo de sanciones no pueden sino 
concebirse como complementarias 
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La socialización de la responsabilidad por el daño ambiental 

Como se ha visto, la reparación de los daños ambientales no siempre es posible mediante la apl1cac1on del 
sistema de 1mputab1hdad de la responsab1hdad, propio del derncho civil, por vanas razones 1) La mayona 
de los daños que tienen esa característica no pueden ser imputados a un solo 1nd1v1duo sino a la sumatoria 
de vanas conductas contaminantes imputables, normalmente, a vanos, 2) Los daños al ambiente pueden 
afectar 1nd1v1dualmente la esfera de interés de un 1nd1v1duo, pero sus efectos sobre el patrimonio colectivo 
son de mayor relevancia, 3) En la medida en que el ambiente no es apropiable resulta d1f1c1I determinar a 
quien corresponde el derecho a demandar la reparac1on, 4) El carácter colectivo del daño ambiental 
complica todavía más la d1fic1l tarea de establecer el vinculo causal ex1g1do por los sistemas de 
responsabilidad c1v1l, 5) El caracter 1nc1erto del daño ambiental pone en tela de JU1c10 las reglas trad1c1onales 
sobre prescripción de la acción, 6) Aceptando que la restaurac1on del estado previo al daño es la un1ca 
forma de reparación a la que debe aspirar el derecho ambiental, no existen aun reglas para determinar 
cuándo el ambiente dañado ha sido restaurado, y 7) Cuando la reparac1on m natura no es posible resulta 
muy d1fic1l de determinar el valor del bien dañado y con ello el monto de la 1ndemnizac1ón 

De ahí que en los últimos años haya comenzado a observarse una transformac1on de las poilt1cas 
ambientales en vanos paises que pretende cumplir dos objetivos fundamentales Por un lado, conminar a 
los contaminadores a asumir el costo de su act1v1dad contaminante, y por el otro, contar con los recursos 
suficientes para restaurar aquellos bienes ambientales que han sido dañados por la act1v1dad 
contaminadora de un agente en particular Ambos aspectos son dos facetas de lo que se conoce como el 
princ1p10 el que contamma debe pagar 

Por otra parte, la magnitud que suelen alcanzar en términos financieros los daños al ambiente la 
1ncert1dumbre presente al momento de imputar las causas a algun posible demandado as1 como la d1f1cultad 
de probar el nexo causal, han llevado a plantear la necesidad de establecer mecanismos colectivos de 
reparación, que van más allá de la simple idea de la responsab1l1dad solidaria y que plantean la 
soc1ailzac1on de la responsab1l1dad de los daños ambientales con base en el pnnc1p10 de solidaridad 273 

Es decir, en la medida en que el interés último de la sociedad es la protecc1on de la v1ct1ma (el ambiente) a 
fin de procurarle una reparación integral ante el daño causado, le derecho debe proporcionar mecanismos 
a traves de los cuales se llegue a la ex1genc1a de la reparac1on prácticamente sin lugar a d1scus1on 27

' Los 
seguros, los impuestos y los fondos ambientales pueden ser 1nst1tuc1ones Jurídicas que permitan esa 
soc1al1zac1ón de la responsab1l1dad por el daño ambiental 275 

273 Cuando puede haber más de un respons1ble de un daño o de parte de un daño puede surgir el problema 
de la d1stnbuc1on de esa responsabilidad Para facilitar al perjudicado la tarea de demandar a vanas partes 
los ordenamientos JUnd1cos suelen autorizar una acc1on contra más de un poss1ble respons1ble a la vez La 
d1stnbuc1ón de esa responsab1hdad entre las partes responsables se hace en funct1on de que la 
responsab1hdad sea colectiva o solidaria En virtud de la responsab1l1dad colectiva, el respons1ble debe 
indemnizar solo la parte que pueda realmente imputarse a su act1v1dad concreta En el caso de la 
contam1nac1on acumulada, puede ser 1mpos1ble establecer soluciones tan precisas Con arreglo a la 
responsab1hdad sohdana, cada parte es responsable por la cantidad total. pero puede sohc1tor la 
contnbuc1ón de las ciernas partes responsables, lo cual plantea vanos problemas como la mult1pl1c1dad de 
procesos JUd1c1ales Aunque se pueden dar casos evidentemente injustos s1 el perjudicado demanda en 
primer lugar a la parte con más recursos económicos en ves de a la parte que ha causado mayors daños. lo 
cual se conoce como efecto del bolsillo sin fondo La responsab1l1dad solidaria puede tener como 
consecuencia que el pequd1cado busque la Junsd1cc1on mas favorable, s1 las partes responsables son de 
~aises distintos y la leg1slac1on de uno de ellos es más prop1c1a 
74 HEBRERO Alvarez, José Ignacio El aseguramiento de la responsabilidad civil por daños al medio 

ambiente. Madrid, Dykmson, 2002 Pp 66 y s1gu1entes 
275 Comc1d1mos con GARRIDO CORDOBERA cuando señala " El fenómeno de la soc1al1zac1ón de la 
responsab1hdad c1v1l parece mtergrarse con fonmas de garantías colectivas, a través de las cuales la carga 
resarc1tona queda puesta en cabeza de comunidades categonzadas, según el tipo de 1nc1dente GARRIDO 
CORDOBERA, L1d!a Op. Cit p. 97 

- 108 -



lll\'-,(J:-, l'\:-,Tn L lllJ'\ 1L[:<-, 
"LEGISL..\CIÓC- <\MBIEC- T .\L 

1. El seguro medioambiental 

La aplicación del seguro al ámbito de la responsab1l1dad ambiental implica una suerte de soc1al1zac1ón del 
concepto de responsab1l1dad c1v1I, en la que se pasa del otorgamiento de una cobertura del asegurado 
responsable a la cobertura de la v.ct1ma. es decir del ambiente 

Los seguros son, dice SÁNCHEZ SÁEZ, una extraordinaria manera de revertir en las empresas el costo del 
daño que producen al medio ambiente 276Sin embargo, todav1a hoy puede decirse que el seguro trad1c1onal 
de responsabilidad c1v1I por daños materiales ofrece res1stenc1a a cubrir los daños causados por la 

277 contam1nac1ón Como dice CABANILLAS, existen d1f1cultades para cubrir el nesgo de contam1nac1on 
como progresivo y duradero, aunque en paises industrializados (Estados Unidos, Francia. Italia. Japon. 
Holanda, Suecia y otros) operan en este sector determinados "pools" aseguradores que suponen el 
acuerdo de numerosas entidades aseguradoras y reaseguradoras para asumir coniuntamente el nesgo 278 

Uno de los principales problemas que ofrece el seguro como mecanismo tendiente a la reparac1on del daño 
es que aun se le asocia con responsab1l1dad c1v1I, debido a que la tendencia a considera a la 
responsabilidad por el daño ambiental como una responsab1l1dad obiet1va en los terminas del derecho c1v1I 

Como dice REAL FERRER, "ante los nesgas con que la industria se ha tenido que enfrentar es natural que 
hayan pretendido conseguir una cobertura aseguradora que asuma tanto los nesgas ordinarios como los 
extraordinarios "279 

As1, las leg1slac1ones ambientales suelen imponer seguros obligatorios para determinadas act1v1dades o 
procesos que involucran el llamado nesgo creado Véase cuadro numero 12 

Por eiemplo, en Chile, "en materia de act1v1dades suietas al sistema de evaluac1on de impacto amb1e~tal, 
está previsto que s1 el responsable de cualquier proyecto o act1v1dad pre::entare, iunto al Estudio de impacto 
ambiental, una paliza de seguro que cubra el nesgo por daño al medio ambiente ( ) podra obtener ~na 
autonzac1on provisoria para in1c1ar el proyecto o act1v1dad, baJo su pro~1a responsabilidad. sin periu1c10 de lo 
que la autoridad resuelva en defin1t1va (sobre el Estudio presentado)" 2 0 

En Colombia la Ley 99 (1993) en su articulo 60 dispone que en la explotación minera a cielo abierto se 
ex1g1rá la restauración o la sust1tuc1ón morfolog1ca y ambiental de todo el suelo intervenido. con la 
explotac1on. por cuenta del concesionario o beneficiario del titulo minero, quien la garantizara con una pol1za 
de cumplimiento con garantía bancaria 281 

En México, la Ley General del Equ1l1bno Ecológico y la Protección al Ambiente (1988, con reformas en 
1996) señala que las fianzas y seguros de responsabilidad c1v1I son instrumentos financieros de pollt1ca 

276 SANCHEZ SAEZ. Antonio Jase. La "rest1tuto in pristmum" como mecanismo deseable para la 
reparación de los daños al medio ambiente En Loc.cit. 

277 En opinión de REAL FERRER, el aseguramiento en esta materia está plagado de d1f1cultades En primer 
lugar porque para que el seguro cubra los daños es preciso que se establezca el nexo causal entre daño y 
hecho que lo produzca, que no exista 1ntenc1onal1dad y que la posible concurrencia de factores 
contaminantes permita una valvula de escape" REAL FERRER, Gabriel. Loe. Cit. 

278 CABANILLAS SANCHEZ, Antonio El daño ambiental 
Publicación tecnico-juridica de Medio Ambiente. Madrid, 1994 

En Revista de Derecho Ambiental. 
núm 12 P 27 

279 REAL FERRER, Gabriel Cobertura de nesgas ambientales En http //www ua es/dda/cobertura htm P 
8 

280 VALENZUELA, Rafael Responsab1/Jdad c1v1/ por el daño ambiental (régimen vigente en chile) En 
PNUMA-ORPALC. La responsabilidad por el daño ambiental Mex1co, PNUMA-ORPALC 1996 P 159 

281 GUTlÉRREZ, lmelda Colombia La responsab1/1dad por el daño amb1131ntal en Colombia en PNUMA
ORPALC La responsabilidad por el daño ambiental. México, PNUMA-ORPALC 1996 P 207 
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ambiental La misma Ley General de Equ11ibno Ecológico y la Protecc1on al Ambiente establece en su 
articulo 35, al referirse a la resolución en materia de impacto ambiental que 

"La Secretarla podra ex1g1r el otorgamiento de seguros o garant1as respecto del cumpl1m1ento de 
las cond1c1ones establecidas en la autonzac16n, en aquellos casos expresamente señalados en el 
Reglamento de la presente Ley, cuando durante la realizac1on de las obras puedan producirse 
daños graves a los ecos1stemas"282 

Por su parte, el Reglamento de la misma Ley citada en materia de Impacto Ambiental (2000) señala en su 
articulo 51 que "La Secretaria podrá ex1g1r el otorgamiento de seguros respecto del cumpl1m1ento de las 
cond1c1ones establecidas en las autonzac1ones, cuando durante la real1zac1on de las obras puedan 
producirse daños graves a los ecosistemas" 

En ese sentido, puede dec1rse que el seguro solo contribuye a resolver el problema del menoscabo que. en 
el patrimonio del su¡eto responsable del pago de la reparación o la 1ndemnizac1on, puede s1gnif1car el ser 
condenado c1v1lmente Como afirma GOMÍS CATALA, "La cobertura de las 1ndemnizac1ones por daños 
personales y materiales para la reparación del.medio ambiente afectado por medio de seguros contribuye a 
fortalecer, desde un plano exclusivamente teonco, la 1nst1tuc1ón de la responsab1l1dad por daños al medio 
ambiente en pnmer lugar, el seguro supone una venta¡a tanto para la v1ct1ma, quien tendra garantizada la 
compensación del daño, cuanto para el propio responsable, desde el momento en el que se va liberando -
en ocasiones de forma automática- del pago de las sumas normalmente 1nasuni1bles por la mayoria de las 
pequeñas y medianas empresas, en segundo termino, el seguro med1oamb1ental constituye un instrumento 
destacado de pol1t1ca ambiental al configurarse como un mecanismo eficaz de control de nesgas en la 
medida en la que el importe de la pnma del seguro está vinculado a la calidad en la gest1on de nesgas por 
parte de la empresa se puede afirmar que el seguro d1ngira los esfuerzos de esta ultima hacia el campo de 
la prevenc1on a la vez que fomentara la internal1zac1on de los costes, devolv1endo, de este modo el lugar 
que le corresponde al pnnc1p10 < quien contamina paga>, verdadero e¡e de todo sistema de responsab1l1dad 
por daños al medio ambiente" 283 

Una traslac1on de la 1nst1tuc1on mercantil del seguro al campo de la reparac1on ambiental s1gn1f1ca que 
empresas su¡etas a un nesgo latente deban contratar una paliza de seguro. pero no un1camente para los 
efectos de que en caso de ocurnr el siniestro la compañia de seguros asuma la obl1gac1on de 1ndemn1zar a 
nombre del asegurado, cuest1on que nada tiene de particular, sino, para que sin tener que averiguar a quien 
de los su¡etos asegurados se imputa la responsabilidad, dicha compañia asuma el costo necesario tomando 
para ello los recursos provenientes de todas las pnmas recaudadas por los su¡etos obligados a asegurarse 
En ese sentido el seguro soc1al1za la responsab1l1dad frente al daño ambiental y se convierte en un 
instrumento que previene la reparación del mismo, al tiempo que recauda de los posibles causantes de 
daños, sumas que ninguno de ellos en lo particular podría desembolsar, contribuyendo así tamb1en a 
resolver los problemas de magnitud de la reparación del daño al ambiente 

"' Cabe destacar que, por otra parte, el artículo 22 de la Ley citada se refiere a los seguros como 
instrumentos econom1cos de carácter financiero al señalar "Son instrumentos financieros los cred1tos, las 
fianzas, los seguros de responsab1l1dad c1v1I, los fondos y los f1de1com1sos, cuando sus ob¡et1vos estén 
dmg1dos a la preservación, protección, restauración o aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y el ambiente" 

263 GOMIS CA\ALÁ Lucia Op. Cit. Pp 283 
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Cuadro número 12 

Dl:Ll·l 

Paises que regulan los seguros ambientales 

Ordenamiento 
legal 

Ley General del 
Ambiente 

LEY SOBRE 
BASES 

GENERALES DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Ley 81 del Medio 
Ambiente 

Ley de Gest1on 
Ambiental 

Texto 

ARTICULO 2¿-Toda persona f1s1ca o Jurídica, µúbi1ca o privada. 
que realtce act1v1dades nesgosas para el ambiente, los 
ecosistemas y sus elementos const1tut1vos. deberá contratar un 
seguro de cobertura con entidad suf1c1ente para garantizar el 
ftnanc1am1ento de la recompos1c1ón del daño que en su tipo 
pudiere producir. as1m1smo. segun el caso y las pos1bli1dades. 
podra tntegrar un fondo de restaurac1on ambiental que pos1bil1te la 
1nstrumentac1on de acciones de reparac1on Sistema Federal 
Ambiental 

Art 15 La Com1s1ón Regional o Nacional del Medio Ambiente, en 
su caso, tendrá un plazo de ciento vetnte d1as para pronunciarse 
sobre el Estudio de Impacto Ambiental La cal1f1cac1on favorable 
sobre un Estudio de Impacto Ambiental sera acompañada de los 
permisos o pronunc1am1entos ambientales que puedan ser 
otorgados en dicha oportunidad por los organismos del Estado 

No obstante, s1 el responsable de cualquier proyecto o act1v1dad 
presentare, Junto al Estudio de Impacto Ambiental una poltza de 
seguro que cubra el nesgo por daño al medio ambiente. en el 
plazo a que se refiere el 1nc1so primero, podrá obtener una 
autorización provisoria para tn1c1ar el proyecto o act1v1dad. bajo su 
propia responsab11tdad. stn pequ1c10 de lo que la autoridad 
resuelva en def1nit1va en conformidad a la presente ley El 
reglamento determtnará el beneficiario, requ1s1tos. forma. 
cond1c1ones y plazo del respectivo contrato de seguro 

ARTICULO 74- El Consejo de Ministros, a propuesta del M1n1steno 
de Finanzas y Precios y el Ministerio de C1enc1a, Tecnolog1a y 
Medio Ambiente, dictará las regulaciones pertinentes para el 
establec1m1ento de un seguro obltgatono de responsab11tdad c1v1I 
para cubnr daños al medio ambiente causados accidentalmente 

Art 34.- Tamb1en serv1ran como tnstrumentos de apl1cac1ón de 
normas ambientales, las contribuciones y multas destinadas a 
la protección ambiental y uso sustentable de los recursos 
naturales, as1 como los seguros de nesgo y sistemas de 
deposito. los mismos que podran ser ut11tzados para 1ncent1var 
acciones favorables a la protecc1on ambiental 

Ley General 
Ambiente 

de Artículo 113. Las compan1as aseguradoras y reaseguradoras 
existentes en Panamá, podrán establecer seguros de 
responsab1l1dad civil ambiental, a ftn de que los empresarios 
puedan disponer de ellos como medio de segundad para el 
resarc1m1ento económico del daño causado 

Ley 99 ·Articulo 60 dispone que en la explotación minera a cielo abierto S'? 
ex1g1rá la restauración o la sust1tuc1ón morfológica y ambiental de 
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Colombia LEY 491 DE 1999 

Por la cual se 
establece el seguro 

ecolog1co. se 
mod1f1ca el Código 
Penal y se dictan 

otras d1spos1c1ones 
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todo el suelo 1nterven1do. con la explotac1on. por cuenta del 
concesionario o benef1c1ario del titulo minero. quien la garantizara 
con una poliza de cumplimiento con garant1a bancaria 

ARTICULO 1 J OBJETIVO DE LA LE't El objeto de la pre~ente 
ley es crear los seguros ecolog1cos como un mecanismo que 
permita cubrir los pequ1c1os econom1cos cuant1f1cables a personas 
determinadas como parte o como consecuencia de daños al 
ambiente y a los recursos naturales y la reforma al Cod1go Penal 
en lo relativo a los delitos ambientales. buscando mejorar la 
operat1v1dad de la jUSt1c1a en este aspecto. lo anterior en 
desarrollo del articulo 16 de la Ley 23 de 1973 

ARTICULO 2o OBJETO DEL SEGURO ECOLOGICO El seguro 
ecológico tendra por objeto amparar los pequ1c1os econom1cos 
cuant1f1cables producidos a una persona determinada como parte 
o a consecuencia de daños al ambiente y a los recursos 
naturales. en los casos del seguro de responsabt11dad c1v1I 
extrancontractual. cuando tales daños hayan sido causados por 
un hecho imputable al asegurado, siempre y cuando no sea 
producido por un acto meramente potestativo o causado con dolo 
o culpa grave. o. en los casos de los seguros reales como 
consecuencia de un hecho accidental, sub1to e 1mprev1sto de la 
acc1on de un tercero o por causas naturales 

El daño ambiental puro podrá establecerse en estas palizas como 
causal de exclusión de la obl1gac1on de amparar, salvo que se 
logre la colocación del reaseguro para determinados eventos de 
esta naturaleza 

PARAGRAFO El Gobierno Nacional reglamentara las 
cond1c1ones de la Paliza Ecolog1ca y la manera de establecer los 
montos asegurados 

ARTICULO 3o SEGURO ECOLOGICO OBLIGATORIO El 
seguro ecológico sera obligatorio para todas aquellas act1v1dades 
humanas que le puedan causar daños al ambiente y que 
requieran licencia ambiental, de acuerdo con la ley y los 
reglamentos En los eventos en que la persona natural o 1und1ca 
que tramite la l1cenc1a tenga ya contratada una paliza de 
responsab1l1dad c1v11 extracontractual para amparar per1u1c1os 
producidos por daños al ambiente y a los recursos naturales la 
autoridad ambiental verificara que efectivamente tenga las 
coberturas y los montos asegurados adecuados 

ARTICULO 4o SEGURO ECOLOGICO VOLUNTARIO Los 
particulares o las entidades publicas o privadas podran 
igualmente contratar el Seguro Ecológico, bajo la modalidad de 
una póliza de daños para amparar per1u1c1os econom1cos 
determinados en sus bienes e intereses patrimoniales que sean 
parte o consecuencia de daños ecolog1cos, producidos por un 
hecho accidental, sub1to e 1mprev1sto, por la acc1on de terceros o 
por causas naturales 

ARTICULO So BENEFICIARIOS DE SEGURO Seran 
benef1c1arios directos del seguro ecolog1co los tttulares de los 
derechos afectados por el daño o sus causahabientes 

ARTICULO 11 SANCION POR AUSENCIA DE POLIZA. Quien 
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estando obligado a contratar la póliza ecológica y no contare con 
ella o no estuviese vigente, al momento de la ocurrencia del daño, 
podrá ser multa90 por la respectiva autoridad ambiental hasta por 
el equivalente a la mitad del costo total del daño causado 

Art 35,- La Secretaria podrá e;x1g1r el otorgamiento de seguros o 
garantías respecto del cumplimiento de las cond1c1ones 
establecidas en la autonzac1on, en aquellos casos expresamente 
señalados en el Reglamento de la presente Ley, cuando durante 
la realización de las obras puedan producirse daños graves a los 
ecosistemas 

2. La tributación 

En virtud de que los daños ambientales de correcc1on más compleja están relacionados con act1v1dades de 
contaminación provenientes de fuentes difusas en las cuales sena casi 1mpos1ble la determinac1on del 
vinculo causal, se ha propuesto la ut11izac16n de tributos ambientales como instrumentos para que los 
causantes retribuyan a las victimas de los daños ambientales difusos que provocan 284 

Bajo esta perspectiva, es que en muchos paises es que han comenzado a establecerse contribuciones que 
no tienen un carácter recaudatorio trad1c1onal, sino que persiguen la mod1f1cac1on de las conductas 
contrarias al ambiente, y en ese sentido, s1 su ef1c1enc1a es mayor su recaudac1on sera menor Sin embargo, 
este postulado no está reñido con la idea de que haya ciertos niveles de tnbutac1on que permitan recaudar 
ingresos, caso en el cual estos deben destinarse a finalidades eminentemente ambientales 

En suma, la tributación ambiental busca no solamente incrementar la recaudación sino fundamentalmente 
evitar la producción de daños al ambiente y, en todo caso, s1 estos se producen, contar con los recursos 
suf1c1entes para afrontar la restauración El problema es entonces la vmculac1on de los tributos ult1mos con 
la restauración del daño que produce en el ambiente la ejecuc1on de la conducta gravada (es decir la 
actual1zac1ón del hecho imponible) 

La solución a este problema apu.nta en dos d1recc1ones la primera conferir a las contribuciones ambientales 
un destino propio, y la segunda la creación de los llamados fondos de reparación que se alimentan entre 
otras fuentes de las contribuciones ambientales 

Sin embargo, la tributación ambiental no es todavía una tendencia clara en los paises de Amenca Latina y 
en aquellos en los cuales se ha establecido, su finalidad ha sido meramente recaudatoria y cuando mucho, 
promotora del uso de tecnologías ambientales, como se observa en el cuadro s1gu1ente 

Pais 

Chile 

Cuadro número 13 

Leyes que establecen formas de tributación ambiental 

Ordenamiento 

Ley de Bases Generales 

del Medio Ambiente 

Texto 

Art 47 Los planes de prevenc1on o 
descontam1nac1ón podrán ut1l1zar, segun 
corresponda, los s1gu1entes instrumentos de 
regulación o de caracter econom1co 

c) Impuestos a las em1s1ones o tantas a los 
usuarios, en los que se considerara el costo 

264 MARTÍN MATEO, Ramón Op Clt Pp. 25-32 
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Cuba 

Nicaragua 

México 

Ley No 81 

DEL MEDIO AMBIENTE 

LEY DE TASAS POR 

APROVECHAMIENTO Y 

SERVICIOS FORESTALES 

2001 

Ley del Impuesto sobre la 

Renta 

3. Los fondos de reparación 

ambiental 1mplic1to en la producc1on o uso de 
ciertos bienes o serv1c1os, y 

ARTICULO 62 - Corresponde al Ministerio de 
Finanzas y P;ec1os, 01do el parecer del M1n1sterio de 
Ciencia, Tecnolog1a y Medio Ambiente y demas 
organos y organismos correspondientes, deterrninar 
los aranceles e impuestos que resulten convenientes 
para la protecc1on del medio ambiente 

Articulo 1 - La presente Ley tiene por ob¡eto 
establecer el valor de la tasa de aprovechamiento 
de bosques naturales y por la presentac1on de 
serv1c1os que brinda el Instituto Nacional Forestal 
(INAFOR), a las personas naturales o ¡urid1cas que 
se ded 1can a esta act1v1dad 

Articulo 37 Las 1nvers1ones únicamente se podran 
deducir mediante la apl1cac1ón en cada e¡erc1c10. 
de los por cientos max1mos autorizados por esta 
ley 

Articulo 41 para la maquinaria y equipo d1st1ntos 
de los señalados en el articulo anterior se aplicaran 
de acuerdo a la act1v1dad en que sean realizadas, 
los por cientos s1gu1entes 

XIV 100% en la convers1on a consumo de gas 
natural y para prevenir y controlar la contam1nac1on 
ambiental en cumplimiento de las d1spos1c1ones 
legales respectivas 

Como se ha dicho, por una parte, no siempre es posible 1dent1f1car al causante de un daño al ambiente, y 
por otra, la recuperación del equilibrio ambiental perdido a consecuencia de un daño ambiental puede 
rebasar la capacidad de 1nic1at1va de quienes lo causaron, lo cual no conduce necesariamente a buscar la 
colect1v1zac1ón de la responsabilidad por el daño ambiental, de¡ando airas los mult1ples problemas que 
representa para la reparac1on del daño el tratar de md1v1dual1zar al causante 285 

Ahora bien, el paso de un sistema trad1c1onal de reparac1on del daño ambiental basado en el princ1p10 
clásico de la responsab1l1dad 1nd1v1dual, a un sistema moderno de reparac1on anclado en el princ:p10 de 
responsabilidad compartida, tiene su máximo exponente en la creación de los fondos de reparac1on 28 

285 MARTÍN MATEO, Ramón Op C1t P 19 

286 La ¡ust1ficac1ón de los Fondos de reparación puede encontrarse también en el princ1p10 de solidaridad 
que REAL FERRER expone de la s1gu1ente forma "la solidaridad puede presentarse como un remedio 
¡urid1co necesario para abordar los abundantes supuestos en que la responsabilidad no tiene cabida En 
efecto, especialmente en el campo ambiental resulta absolutamente evidente que los mecanismos de 
atribución de responsabilidad (inclusive de responsabilidad ob¡et1va o sin culpa) son 1nef1caces o por lo 
menos 1nsufic1entes, para afrontar la reparación de daños y esta realidad se pone de manifiesto 
abiertamente tanto en los casos de contaminación difusa como en la mayor parte de los accidentes 
poluc1onantes Las dificultades inherente~ a ·la determmac1on de responsab1haad en los casos de daños 
amb1e'ntales, tales 'como la de conocer a c1enc1a cierta la fuente contaminante, o los posibles efectos 

- 114 -



CL·R'.->O'i li\'.->TITL Clü"..\LE:-, 
"LEGISLACIÓN AMBIEi\ T:\L. 

1 JLl: ! 

Los fondos de reparación son instrumentos ambientales para resarc1m1ento de los daños una vez 
producidos éstos, a través de los cuales el daño se solidariza o colect1v1za pero de una manera subs1d1ana, 
cuando por cualquier motivo no se ha encontrado a los causantes de la les1on, o cuando. sabido quien es el 
potencial contaminador no ha podido imputarse el daño por deb1l1dad del nexo causal 287En efecto. a traves 
de los fondos se produce un reparto equ1tat1vo de la carga financiera entre todos aquiellos cuyas act1v1dades 
son o pueden ser causa del daño ambiental 288 

El derecho latinoamericano muestra que, vanos paises han recurrido a la const1tuc1on de fondos de 
reparación, cuyos recursos pueden provenir del cobro de un tributo por una act1v1dad que se considera en 
si misma contaminante, como es el caso de Ecuador, de las indemrnzac1ones obterndas en sentencias por 
daño ambienta, como ocurre en Bol1v1a, o de las sanciones adm1mstrat1vas impuestas por v1olac1ones a la 
ley, como puede ser el caso de México y Nicaragua 

Sin embargo, no existe una relación clara entre los fondos, los tributos y los seguros, no tampoco entre los 
fondos y las acciones por daños al ambiente, por lo que la consol1dac1ón de este instrumento de pol1t1ca 
ambiental como un mecarnsmo para la soc1al1zac1ón de la responsabilidad por daños al entrono es tamb1en 
una tarea pendiente 

Pals 

Ar~ent1na 

Bol1v1a 

Cuadro número 14 

Leyes que establecen fondos de reparación 

Ordenamiento legal 

Ley General del 
Ambiente 

LEY 1 333 

LEY DEL MEDIO 

Texto 

ARTICULO 34-Créase el Fondo de Compensac1on 
Ambiental que será 01dm1rnstrado por la autoridad 
competente de cada iurisd1cc1ón y estara destinado a 
garantizar la calidad ambiental, la prevenc1on y 
m1t1gac1ón de efectos nocivos o peligrosos sobre el 
ambiente, la atenc1on de emergencias ambientales, 
as1m1smo, a la protecc1on, preservac1on, 
conservac1on o compensación de los sistemas 
ecológicos y el ambiente Las autoridades podran 
determinar que dicho fondo contribuya a sustentar 
los costos de las acciones de restauración que 
puedan m1mm1zar el daño generado La integrac1on, 
compos1c1ón, adm1rnstrac1ón y destino de dicho fondo 
seran tratados por ley especial 

ARTICULO 87° - Crease el Fondo Nacional para el 
Medio Ambiente (FONAMA) dependiente de la 
Pres1denc1a de la Republ1ca, como orgarnsmo de 

s1nérg1cos, o la ausencia de titular de los bienes afectados, o, en fin. la propia cuantía de las sumas en 
iuego -absolutamente inabordables para la mayoría de los contaminadores -, han supuesto, entre otros 
resultados, el fracaso del sistema de seguros ambientales y la puesta en ev1denc1a de la inoperancia de los 
mecarnsmos de responsabilidad En esta linea, la creación de Fondos -una de cuyas vías de engrose 
pueden ser los impuestos verdes o ecotasas- parece hasta ahora la meior solución al problema de aportar 
recursos para la recuperac1on del medio, pero es claro que, aparte del iuego de otros pnnc1p1os, el de 
solidaridad tamb1en gravita sobre la idea de los Fondos " REAL FERRER, Gabriel El prmc1p10 de sol1dandad 
en la Declaración de Río En. http //www ua es/dda/cobertura htm P 2 

287 SANCHEZ SAEZ, Antonio José Op. Cit P 18 

288 Herrero Álvarez, José Ignacio . El aseguramiento de la Responsabilidad Civil por daños al medio 
ambiente Madrid, Dykinson, 2002 p 174 · 
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AMBIENTE 

LEI Nº 7 797 DE 10 
DE JULHO DE 1989 

Cna o Fundo Nacional 
de Me10 Ambiente e dá 
outras prov1dénc1as 

Ley de bases generales 
del medio ambiente 

Admin1strac1ón descentralizada. con personería 
Jurídica propia y autonomía de gestión, cuyo ob1et1vo 
pnnc1pal será la captación interna o externa de 
recursos dmg1dos al f1nanc1am1ento de planes, 
programas, proyectos. invest1gac1on c1entíf1ca y 
act1v1dades de conservac1on del med10 ambiente y de 
los recur~.os naturales 

ARTICULO 88º - El Fondo Nacional para el Medio 
Ambiente, contará con un D1rectono como organismo 
de dec1s1ón pres1d1do por el Secretano Nacional del 
Medio Ambiente, const1tu1do por tres representantes 
del Poder Eiecut1vo, tres de los Conseios 
Departamentales del Medio Ambiente y uno 
designado por las lnst1tuc1ones bol1v1anas no 
publicas sin fines de lucro, vinculadas a la 
problemat1ca ambiental de acuerdo a 
reglamentac1on 

ARTICULO 89º - Las pnondades para la recaudac1on 
de fondos as1 como los programas, planes y 
proyectos aprobados y financiados por el Fondo 
Nacional para el Medio Ambiente, deben estar 
enmarcados dentro de las pol1t1cas nacionales, 
departamentales y locales establecidas por los 
organismos pertinentes La Contralona General de la 
Republ1ca deberá venf1car el maneio de recursos del 
Fondo Nacional para el Medio Ambiente 

ARTICULO 102° - La acc1on c1v1I denvada de los 
daños cometidos contra el medio ambiente podra ser 
eierc1da por cualquier persona legalmente cal1f1cada 
como un representante apropiado de los intereses de 
la colect1v1dad afectada 
Los informes elaborados por los organismos del 
Estado sobre los daños causados, seran 
considerados como prueba penc1al preconst1tu1da 
En los autos y sentencias se determinara la parte 
que corresponde de la indemn1zac1on y resarc1m1ento 
en benef1c10 de las personas afectadas y de la 
nación El resarc1m1ento al Estado ingresará al Fondo 
Nacional para el Medio Ambiente y se destinara 
preferentemente a la restaurac1on del medio 
ambiente dañado por los hechos que dieron lugar a 
la acción 

Art 1º F1ca inst1tu1do o Fundo Nacional de Meto 
Ambiente, com o objetivo de desenvolver os proietos 
que v1sem ao uso racional e sustentável de recursos 
natura1s, 1nclu1ndo a manuten~ao, melhona ou 
recupera~ao da qualidade ambiental no sentido de 
elevar a qual1dade de vida da popula~ao bras1le1ra 

Art 7 Los fondos de invest1gac1ón c1entíf1ca, 
desarrollo tecnológico y social que tengan asignados 
recursos en la Ley de Presupuestos de la Nación, 
podrán financiar proye~tos relativos al medio 

- 116 -



UNAM 

Costa Rica 

C,uRSOS INSTI'I L C!Oi'- ·\LES 
"LEGISLACIÓN A!YIBIENT..\L' 

ambiente, sin perju1c10 de sus fines espec1f1cos 

IJ!:l ¡: 1 

Art 66 La Com1s1on Nacional del Medio Ambiente 
tendrá a su cargo la adm1nistrac1on de un Fondo de 
Protección Ambiental, cuyo objeto sera financiar total 
o parcialmente proyectos o act1v1dades orientados a 
la pr.otecc1on o reparación del medio am~1ente, la 
preservac1on de la naturaleza o la conservac1on del 
patrimonio ambiental 

Art 67 Los proyectos o act1v1dades a que se refiere 
el articulo anterior, cuyo monto no exceda del 
equivalente a quinientas unidades de fomento. seran 
seleccionados por el Director Ejecutivo de la 
Com1s1ón Nacional del Medio Ambiente, segun bases 
generales definidas por el Consejo D1rect1vo de dicha 
Com1s1on 

Cuando los proyectos o act1v1dades excedan el 
monto señalado, el proceso de selecc1on debera 
efectuarse mediante concurso publico y sujetarse a 
las bases generales citadas en el 1nc1so anterior, 
debiendo oírse al Consejo Consultivo a que se 
refiere el parrafo Cuarto del Titulo Final 

Art 68 El Fondo de Protección Ambiental estara 
formado por 

a) Herencias, legados y donaciones, cualquiera sea 
su origen En el caso de las donaciones. ellas 
estaran exentas del tramite de ins1nuac1ón, 

b) Recursos destinados para este efecto. en la Ley 
de Presupuestos de la Nac1on, 

c) Recursos que se le asignen en otras leyes, y 

d) Cualquier otro aporte proveniente de entidades 
publicas o privadas, nacionales o extranjeras. a 
cualquier titulo 

Ley Orgánica del ARTÍCULO 93 -
Ambiental 

Creación del Fondo Nacional 
Ambiente 

-- ' 

Para alcanzar los fines de esta ley y financiar 
el desarrollo de los programas de la Secretaria 
Técnica Nacional Ambiental, se crea el Fondo 
Nacional Ambiental, cuyos recursos los const1tu1ran 

a) Legados y donaciones 

b) Contribuciones de organismos nacionales e 
internacionales, privados o publ1cos, de 
acuerdo con los respectivos convenios 

c) Garant1as de cumpl1m1ento ejecutadas, que 
se perciban con base en lo establecido en esta 
ley 

d) Fondos puestos en f1de1com1so, 
provenientes de convenios de prestamos 
,1nternac1onales para 'financiar act1v1dades o 
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e) Ingresos procedentes de la venta de guías 
de evaluac1on de impacto ambiental, 
publicaciones y demas documentos 
necesarios para cumplir con los fines de la 
presente ley 

ARTICULO 94 - Utli1zac16n de los recursos 

Los recursos del Fondo podran ut1l1zarse 
para contratar serv1c1os personales en forma 
temporal, y serv1c1os no personales, adquirir 
materiales, suministros, maquinarias, equipo, 
veh1culos, repuestos y accesorios. comprar 
inmuebles y pagar por construcciones, ad1c1ones, 
mejoras, transferencias comentes de capital y 
as1gnac1ones globales y, en general. para desarrollar 
los programas de la Secretaria Tecnica Nacional 
Ambiental, así como para sufragar los costos en que 
incurra la autoridad competente al realizar las obras 
o las act1v1dades a las que se refiere el articulo 97 de 
esta ley 

ARTÍCULO 95 - Admin1strac1on y superv1s1on del 
Fondo 

Las sumas recaudadas seran remitidas a la 
caja única del Estado El Ministerio del Ambiente y 
Energ1a, por medio de la Secretaria Tecnica 
Nacional Ambiental, debera presentar anualmente, al 
Ministerio de Hacienda, el anteproyecto de 
presupuesto de esos recursos, para cumplir con la 
programación de gastos comentes de capital y 
objetivos fijados en esta ley 

En forma trimestral, el Ministerio de 
Hacienda realizará las transferencias o los 
desembolsos de la totalidad de los recursos 
recaudados al Fondo Nacional Ambiental 

En caso de 1ncumpllm1ento de lo dispuesto 
en el parrafo precedente, el Ministerio del Ambiente y 
Energ1a, por medio de la Secretaria Tecn1ca 
Nacional Ambiental, requema al Tesorero Nacional 
o, en su defecto, a su superior, para que cumpla con 
esta d1spos1c1ón De no proceder. respondera 
personalmente y le sera aplicable lo dispuesto en el 
articulo 330 del Cod1go Penal 

Los ingresos que, segun dispone esta ley, 
forman parte del Fondo Nacional Ambiental, serán 
depositados en un fondo patrimonial del Sistema 
Bancario Nacional 

Para cumplir con las funciones señaladas en 
esta ley, ese Ministerio, mediante la Secretaria 
Técnica Nacional Ambiental, podrá suscribir los 
contratos de adrn1n1strac1on que requ1er¡¡ 
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ARTICULO 96 - Depósito de los fondos 

ULLI 1 

Los recursos que no sean utilizados en el 
periodo vigente se const1tu1ran en superav1t del 
Fondo y podran emplearse, mediante mod1f1cac1on 
presupuestaria, según los objetivos fijados en esta 
ley 

ARTICULO 97 - Autorización para contribuir 

Se autoriza a las inst1tuc1ones del Estado y a 
las municipalidades para incluir, en sus 
presupuestos, las partidas anuales que estimen 
convenientes con el propos1to de contribuir a los 
programas y proyectos de la Secretaria Tecn1ca 
Nacional Ambiental 

CAPITULO X 

MEDIO FONDO NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

ARTICULO 65 - Se crea el Fondo Nacional del Medio 
Ambiente. orientado a fac1l1tar el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley y que tendra como 
finalidad esencial financiar total o parcialmente 
proyectos o act1v1dades d1rig1das a la protecc1on del 
medio ambiente y su uso racional 

ARTICULO 66 - El Ministerio de Finanzas y Precios y 
el Ministerio de Economía y Planificac1on, en lo que a 
cada cual compete y oído el parecer del Ministerio de 
C1enc1a Tecnolog1a y Medio Ambiente y ciernas 
organos y organismos competentes, estableceran las 
reglamentaciones reauendas para el func1onam1ento 
del Fondo Nacional del Medio Ambiente 

LEY DE GESTION Art 38 - Las tasas por vertidos y otros cargos que 
fijen las munic1pal1dades con fines de protecc1on y 
conservac1on ambiental serán adm1n1stradas por las 
mismas, as1 como los fondos que recauden otros 
organismos competentes, serán administrados 
directamente por dichos organismos e 1nvert1dos en 
el mantenimiento y protecc1on ecolog1ca de la 
jurisd1cc1ón en que fueron generados 

AMBIENTAL 

LEY DE MEDIO Art 11 - Son instrumentos de la polit1ca del medio 
AMBIENl:E . ambiente · 
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Ley General del MEd10 
Ambiente \' de los 
Recursos Naturales 

Ley General del 
Equ1!1brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente 

f) El Fondo Ambiental de El Salvador y cualquier otro 
programa de financ1am1ento de proyectos 
ambientales, 

Articulo 48 - Se crea el Fondo Nacional del Ambiente 
para desarrollar y f1nanc.1ar programas y proyectos de 
protecc1on, conservac1on, restauración üel ambiente 
y desarrollo sostenible Die.ha fondo se reg1ra por un 
reglamento especial que em1t1rá el Poder Ejecutivo 
respetando las d1spos1c1ones señaladas en las leyes 
especificas en relación con las Regiones Autónomas 
de la Costa Atlántica Su uso sera definido en 
consulta con la Com1s1on Nacional del Ambiente 

Articulo 49 -

El Fondo Nacional del Ambiente se integrara con los 
fondos provenientes del otorgamiento de licencias 
ambientales, multas y decomisos por infracciones a 
esta Ley y por las donaciones nacionales e 
1nternac1onales otorgadas para tal fin, y otros 
recursos que para tal efecto se le asignen 

Articulo 50 -

Las act1v1dades, proyectos y programas a ser 
f1nanc1ados total o parcialmente por el Fondo 
Nacional del Ambiente, podrán ser ejecutados por 
1nst1tuc1ones estatales regionales autonomas, 
municipales o por organ1zac1ones no 
gubernamentales y de la empresa privada, éstos 
deberán estar enmarcados en las políticas 
nacionales, regionales y municipales para el 
ambiente y desarrollo sostenible y ser sometidos al 
proceso de selección y aprobación segun 
Reglamento 

ARTICULO 175 BIS.- Los ingresos que se obtengan 
de las multas por 1nfracc1ones a lo dispuesto en esta 
Ley, sus reglamentos y demas d1spos1c1ones que de 
ella se deriven, así como los que se obtengan del 
remate en subasta pública o la venta directa de los 
bienes decomisados, se destinaran a la integrac1on 
de fondos para desarrollar programas vinculados con 
la 1nspecc1ón y la v1g1lanc1a en las materias a que se 
refiere esta Ley 

- 120 -



CONCLUSIONES 

CLl\SU'> 11\S ITrLCIU1'-:\LE:O 
"LEGISLACIÓN AMB!Ei'\TAL" 

IJL(.,r 1 

La def1rnc1ón de un régimen jurid1co de responsabilidad por el daño ambiental en el derecho 
latinoamericano es sin duda una tarea pendiente, pues aunque se aprecia una cierta evoluc1on de las 
d1spos1c1ones normativas del der•ocho adm1rnstrat1vo, pen3I y c1v1I con una onentac1ón en tal sentido, lo cierto 
es que en la mayoría de los casos se confunde la prJtecc1on de los intereses jurid1cos part·culares o 
públicos con la relativa a los intereses ambientales que son de caracter colectivo 

La tarea pendiente no es sencilla y por supuesto no se agota en la simple rem1s1on a la aplicac1on de la 
teoría de la responsabilidad sino que amerita una reestructurac1on de los c1m1entos jurid1cos que soportan a 
la tutela del ambiente Presupuestos fundamentales para ello son el reconoc1m1ento del ambiente como un 
bien susceptible de tutela por s1 mismo, d1ferenc1ándolo de los elementos que lo conforma y, la d1stinc1on 
entre las categorías jurídicas del daño c1v1I y del daño ambiental, pues el primero se refiere a la afectac1on 
de intereses jurídicos 1nd1v1dual1zados, mientras que el segundo trasciende a la esfera legal de la persona 
para insertarse en el amb1to de la colect1v1dad 

A su vez conviene puntualizar que el reconoc1m1ento pleno del ambiente como bien jUrid1co no se resuelve 
con la mera 1nclus1on del concepto en las leyes ni tampoco mediante la simple consagrac1on del 
denominado derecho al medio ambiente adecuado como ha ocurrido en gran parte de los sistemas jurid1cos 
de América Latina 

La cons1derac1ón del ambiente como bien Jurídico exige como primera premisa que el orden legal distinga 
con claridad entre este y los elementos que lo integran Es decir reconocerlo como un bien unitario en el 
cual confluyen, en un umcum indistinto todos los recursos naturales, como la Corte Const1tuc1onal Italiana 
ha señalado un bien iurid1co inmaterial unitario 

En ese sentido, SI bien la en leg1slac1ones de la Región el concepto de ambiente ha sido incorporado al 
orden jurídico y para su protección se han establecido mecanismos preventivos s1m1lares a los vigentes en 
otros paises del mundo, sin embargo, no se d1st1ngue entre ambiente y elementos que lo integran 
confundiendo con ello las afectaciones al bien jurid1co medio ambiente con las afectaciones al patr1mon10 de 
las personas, publicas o privadas 

Bajo esa premisa, es indispensable también que se reconozca el caracter colectivo de su t1tulandad, 
d1stingu1endo ese carácter de la aprop1ac1ón de los elementos de base que lo conforman cuya aprop1ac1on 
puede ser privada pública o comun, dependiendo del elemento de que se trate 

La solución al paradigma de la reparación del daño ambiental amerita también la caractenzac1on, por parte 
del ordenamiento jurídico, de la figura del daño ambiental como una 1nst1tuc1on diferente a la del daño c1v1I 
Para tales efectos, la leg1slac1ón ambiental debe definir claramente lo que se entiende por daño ambiental 
d1stingu1endolo de los daños civiles que por influjo de aquél, pueden trasladarse a las personas o sus 
patrimonios 

Empero, en la mayoría de las leyes ambientales de America Latina no se hace tal d1ferenc1ac1ón, lo que ha 
llevado a confundir el tratamiento jurídico de las acciones por daños al ambiente con las acciones derivadas 
de las afectaciones a los derechos ind1v1duales de las personas 

As1, se impone la definición del daño ambiental con el objeto d1st1ngu1r a éste de los daños de caracter c1v1I 
que, sobre las personas o sus patrimonios, pueden presentarse como resultado de la ocurrencia de un 
daño ambiental, pero sobre todo porque el daño ambiental, dadas sus caractenst1cas de impersonal e 
1nc1erto, amerita un tratamiento diferente al que merece el daño c1v1l ind1v1dual 

En ese sentido, la rem1s1ón a la aplicación del derecho civil para imputar la responsab1l1dad por daños al 
ambiente que se expresa en vanas leg1slac1ones ambientales de América Latina es errónea, en virtud de 
que el derecho c1v1I sólo puede ser aplicable a los daños c1v1les que, por influjo de un daño ambiental, se 
producen en las personas o sus patrimonios, pero no al daño ambiental puro Por otra parte, esa apl1cac1on 
del derecho común solo será posible s1 pmnero se logra 1dent1ficar al daño ambiental, en cuanto a sus 
efectos, sus causas y su magnitud_ 
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Esto s1gmf1ca que, cuando se trata de la responsabilidad por daños al ambiente, el derecho c1v1I es 
subs1d1ano del derecho ambiental pero no sustituto Por lo tanto, la rem1s1on a que nos referimos es 
1mpract1cable 

En consecuencia, el establec1m1ento de un sistema de reparac1on de los daños al ambiente, como 
aspiración leg1t1ma de cualquier ~·olit1ca ambiental moderoa, implica necesariamente la construcc1on de un 
orden jurídico original que tome en cuenta las caracten·;tiras del bien jund1co protegido por el derecho 
ambiental y las pecul1andades del daño ambiental puro 

En la mayoría de los casos ello no ha ocurrido en el Derecho Latinoamericano. sino que mas bien se 
aprecian evoluciones adaptativas en las 1nst1tuc1ones trad1c1onales del derecho c1v1I, penal y adm1mstrat1vo 
que tratan de dar solución a las part1culandades de los daños ambientales antes referidas. pero que parten 
de premisas equivocadas y que han dado lugar a una sene de soluciones 1ntermed1as que frecuentemente 
cruzan las fronteras entre derecho público y el privado y entrelazan inst1tuc1ones a veces contrad1ctonas, 
como por ejemplo cuando se confiere acción legal al Estado para encauzar proced1m1entos en donde el 
interés en juego es privado, o cuando una afectac1on dañosa a bien de t1tulandad particular conlleva a la 
1mpos1c1ón de una sanción admin1strat1va cuyo monto se reconduce al presupuesto publico sin benef1c10 
para la verdadera v1ct1ma 

En suma, el paradigma de la responsab1l1dad por daños al ambiente amerita aun una sena reflex1on teonca 
y una práctica leg1slat1va audaz tendiente a la creac1on de una sistema original y espec1f1co diferente del 
que nge para proteger los intereses particulares de los 1nd1v1duos o de los que confieren al Estado 
facultades de pol1c1a, mas bien relacionados con la busqueda del simple cumpl1m1ento de las normas de 
conv1venc1a pacifica entre los ind1v1duos 

Es oportuno, ahora señalar que en la def1mc1on de un régimen jund1co de responsab1l1dad daños al 
ambiente juega un papel importante, pero no exclusivo, la estructurac1on de un sistema de 1mputac1on de la 
responsabilidad que tienda a 1dent1f1car al o los causantes que deben afrontar la reparac1on, porque siempre 
habrá casos en los cuales no será posible la 1dent1f1cac1ón del causante y por tanto la 1mputac1on resulte 
1mpos1ble y otros en los cuales, a pesar de que se 1dent1f1que al causante, la magnitud del daño rebasa la 
capacidad econom1ca de este 

Se impone entonces una mod1f1cac1ón radical en la leona de la responsabilidad, que basada en el pnnc1p10 
de la solidaridad, estructure una sene de mecanismos de reparac1on de carácter colectivo, tales como los 
fondos de reparación, los seguros y la tributación En deflmt1va, el sistema de reparación basado en la 
1mputac1ón de la responsab1l1dad, debe ser complementado con un sistema de reparación de carácter 
preventivo y colectivo 

En el amb1to de la 1mputac1ón de la responsabilidad, las caractenst1cas del daño ambiental exigen un 
desarrollo leg1slat1vo en vanos sentidos primero, en cuanto a resolver los problemas que derivan del 
caracter 1nc1erto e impersonal del daño ambiental, tales como el vinculo de causalidad, la carga de la 
prueba. la prescnpc1on de la acc1on, etc , segundo, en cuanto a la apl1cac1on del derecho c1v11 a la 
reparac1on de daños por influjo med1oamb1ental, y tercero, en cuanto a la forma que deba asumir la 
reparación del daño 

La reparación del daño ambiental exige entonces la conf1gurac1on de un régimen propio que en pnnc1p10. 
debe enfocarse al reconoc1m1ento del ambiente como un bien jurídico diferente a los elementos que lo 
integran y como consecuencia de lo anterior, a la instaurac1on de una acción por daños al ambiente 
diferente a la acción c1v1I por daños y perjuicios 

As1, en tanto que el ambiente es un bien jUnd1co de titularidad comun, el derecho ambiental debe reconocer 
la leg1t1mac1ón activa de todos aquellos afectados por el daño ambiental, que son, en def1mt1va. todos los 
ciudadanos que gozan del derecho a un medio ambiente adecuado El reconoc1m1ento de este derecho. 
clas1f1cado por algunos como derecho humano de la tercera generac1on, es tan sólo una de las bases, y no 
la solución, a partir de la cual se construye un sistema de reparación del daño ambiental 

En tal sentido apuntan las prev1s1ones que han sido 1nclu1das en vanas leyes de la Región, a través de las 
cuales se reconoce la procedencia por una acción por daños al ambiente, que puede ser ~jerc1da por 
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cualquier ciudadano, pero no existe uniformidad y muchas veces se confunde el reconoc1m1ento del 1nteres 
jurídico con la simple facultad de denuncia en el plano adm1nistrat1vo 

La prueba del vinculo de causalidad que incluso para el derecho c1v1l trad1c1onal ofrece mult1ples problemas, 
resulta una de las cuestiones más complicadas para el fincam1ento de la responsab1l1dad por daños al 
ambiente, dado el caracter colectivo e 1nc1erto d2 daño amt1ental Por ello un sistema original de 
responsab1l1dad ambiental debe 1nclu1r reglas especificas encaminadas a suavizar los rigores probatorios del 
vinculo causal, mediante las técnicas de la 1nvers1ón de la carga probatoria y la presunción de causalidad, 
tal y como ya sucede en algunas leg1slac1ones analizadas 

As1m1smo, dado el carácter incierto del daño ambiental, el derecho ambiental debe ocuparse de establecer 
reglas especiales en materia de prescnpc1on, partiendo del pnnc1p10 de que en todo caso que la prescnpc1on 
no puede contabilizarse sino a partir de que el daño se ha manifestado en forma evidente Aunque el 
derecho universal comparado ofrece diversas maneras de practicar este pnnc1p10, salvo escasas 
excepciones en el derecho ambiental lat1noamencano presenta más bien conservador 

S1 los problemas de determinac1on del daño ambiental así como de sus causas y efectos son resueltos por 
el orden legal, entonces el tratamiento de los daños c1v1les por influjo med1oamb1ental podria ser mas 
simple No obstante, la s1mplic1dad en la apl1cac1on del derecho c1v1I a estos ult1mos guarda estrecha 
relación con los efectos que, en el orden legal, otorgue a la sentencia En tal sentido, las sentencias en 
materia de daño ambiental deben tener, como sucede ya en muy pocos paises incluidos en el presente 
estudio, un alcance erga omnes para permitir que una vez probado el daño ambiental y determinado el 
vinculo de causalidad, puedan benef1c1arse de la declaración jud1c1al, todos aquellos particulares que 
además de haber sido afectados en su disfrute del derecho a un medio ambiente adecuado lo sean tamb1en 
en sus patrimonios 

La forma que debe asumir la reparac1on del daño ambiental constituye tamb1en objeto de ocupac1on de.un 
régimen de responsab1l1dad por daños al ambiente A respecto debe prevalecer el pnnc1p10 de que . la 
reparación m natura priva sobre la indemnizac1on pecuniaria 

En ese sentido, se deben establecer l1neam1entos generales que permitan determinar bajo que parametros 
se considera reparado el daño y en que casos dicha reparac1on debe declararse improcedente, y por tanto 
habran de preverse también formas alternativas de la reparac1on del daño involucrado, tales como· la 
reparación sustituta de otras afectaciones al ambiente pendientes de recomponer 

Ahora bien, s1 la reparación m natura no es posible, debe entonces indemnizarse el daño En este caso la 
Ley debe establecer el proced1m1ento que habrá de seguirse para la determinac1on del monto 
indemnizatono, as1 como el destino que habrá de tener la reparac1on en dinero 

Finalmente, con base en el pnnc1p10 de solidaridad del daño ambiental, la determ1nac1on de un reg1men 
espec1f1co de responsab1l1dad por daños al ambiente no debe om1t1r la 1ncorporac1on de reglas que permitan 
la reparación del daño más alla de los supuestos en los cuales es posible determinar a uno o vanos 
responsables del mismo 

No obstante, en cuanto se refiere a la reparac1on del daño, salvo casos contados que se refieren en este 
trabajo, las leg1slac1ones analizadas son poco contundentes 

En otro orden de ideas, el derecho publico juega un papel importante en los casos en que es 1mpos1ble 
1dent1f1car al responsable del daño Sin embargo, en este caso, la leg1slac1ón publica ambiental 
Lat1noamerica incurre en vanos errores intenta fijar el monto de las multas adm1nistrat1vas con base en la 
valoración del daño y el benef1c10 obtenido por el infractor mediante la external1zac1on del costo ambiental 
En ambos casos, la d1spos1c1ón legal correspondiente traslada a la sede de esta d1sc1pl1na jUnd1ca el dilema 
de la cuant1ficac1on del daño respecto del cual la misma leg1slac1ón admin1strat1va no contiene regla alguna, 
amen de que, en todo caso, la relación entre cuant1ficac1ón del daño y magnitud de la multa será siempre 
irreal, toda vez que estas últimas tienen fijados limites máximos poco s1gnif1cat1vos de cara a los enormes 
valores que normalmente involucran los daños ambientales 

El segunde errcr consiste en que la autoridad adin1nistrat1va no puede ordenar como acto de autoridad. la 
reparación del daño, en virtud de que carece de imperio para hacer cumplir su resoluc1on No obstante lo 
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anterior, las multas recaudadas por v1olac1ones a la leg1slac1ón ambiental s1 podrían ser ut1!1zadas para la 
reparación a daños al ambiente, en la medida en que los recursos provenientes de las mismas se integren a 
un fondo cuyos recursos sean destinados exclusivamente a la reparación de daños en los casos no ha sido 
posible ident1f1car al causante, mediante las reglas de 1mputac1on de la responsab1l1dad 

La const1tuc1ón de un fondo para la reparación de da·1os amb1ent2les basado en la recaudación de multas 
encuentra fundamento en la idea de que qu1ene3 violan la normat1v1dad amo1ental no necesanamente 
provocan un daño al ambiente pero las v1olac1ones generalizadas y constantes a dichas d1spos1c1ones 
conducen a la producción de daños por medios smérg1cos a cuya reparac1on deben contnbu1r todos 
aquellos tnfractores 

La tributación ambiental debe ser otro mecanismo para la soc1al1zac1on de la responsab1l1dad por la 
reparación del daño Esta idea encuentra fundamento en el prmc1p10 el que contamina paga, segun el cual 
aunque las em1s1ones se produzcan dentro de los l1m1tes legales, conduc1ran tnev1tablemente a la 
producción de daños 

Empero, los tributos ambientales no deben establecerse con afanes meramente recuadatonos stno mas 
bien con ftnes regulatonos y en los casos en que exista recaudac1on, los recursos provenientes de la 
tnbutac1on ambiental deben d1ng1rse a un presupuesto autónomo que habra de ut1l1zarse para la reparac1on 
del daño que emeíja como producto de todas las causas mencionadas s1 tener que deslindar o no s1 existe 
un responsable Esto s1gnif1ca enterrar para siempre el pnnc1p10 de unidad de caja que rige en el derecho 
f1nanc1ero en la mayona de los paises de Amenca Latina 

Lo anterior sin dejar de contemplar que en ciertos supuestos es plenamente factible la 1dent1f1cac1on del 
sujeto causante de daño quien habra de enfrentar la reparación del mismo 

Ahora bien, en la medida en que el monto de la reparac1on puede rebasar la capacidad econom1ca del 
causante es que ha aparecido la idea de que, quienes. por las caractenst1cas de sus procesos o por la 
pel1gros1dad de los productos que elaboran enfrenten permanentemente el nesgo de la producc1on de un 
daño ambiental, deban someterse obltgadamente a la contratac1on de un seguro ambiental 

En un pnnc1p10, la idea del seguro se encuentra estrechamente vinculada al sistema de reparac1on de daños 
c1v1les y en ese sentido, únicamente resuelve un problema de magnitud de daño pero no de la 1mputac1on 
de la responsab11tdad, por tales razones, la apl1cac1on de los seguros al amb1to med1oamb1ental 1mpltca 
también una mod1ficac1ón sustancial en la forma de concebir esta inst1tuc1on As1, debieran contratar el 
seguro ambiental todos aquellos sujetos potencialmente generadores de daños al ambiente, pero bajo el 
pnnc1p10 de que producido el daño, al estilo de una mancomunidad, los recursos colectados mediante el 
pago de las primas por seguro sean destinados a la reparac1on del daño sin tener que averiguar cual de los 
sujetos asegurados fue el responsable En este sentido, la mst1tuc1on del seguro med1oamb1ental guarda 
estrecha relac1on con el sistema de presunción del vinculo causal 

En la medida en que a traves de la tributación y los seguros ambientales los sujetos potencialmente 
generadores de daño asumen de antemano contnbu1r al costo de la reparac1on mediante la const1tuc1ón del 
fondo, es que estos tres instrumentos constituyen un sistema de reparación colectivo de caracter preventivo 

Finalmente, conviene destacar que s1 bien no se discute la 1mportanc1a que juega el derecho penal en la 
política ambiental en general y espec1f1camente en la producc1on de daños al ambiente, no es tarea 
fundamental de esta d1sc1pl1na jurtd1ca abocarse a la reparac1on En ese sentido, la construcc1on de 
sistemas jUrtd1cos de caracter penal ambiental no debe tener como objetivo sino el de endurecer los 
castigos para aquellas personas que de manera más grave afecten al ambiente, tndepend1entemente de la 
obl1gac1ón de estas últimas de reparar el daño en la v1a correspondiente 

Asi, las llamadas penas novedosas que suelen 1nclu1rse en las leg1slac1ones penales mas modernas. se 
encaminan también a la solución de otros problemas que son muy propios del derecho penal cuando trata 
este de aplicarse a la sede ambiental, tales como el hecho de que los responsables de delitos ambientales 
son normalmente las empresas las cuales no pueden ser sancionadas con penas pnvat1vas de la libertad 

P~r otra parte, e~ la mayoría de los casos, la leg1slac1ón penal lat1noamencana no 'íeconoce la figura del 
delito ambiental propiamente, s1 por tal entendemos a aquél que· tutela un bien jurid1co índepend1ente Y 
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autónomo de los elementos que lo conforman o bien aquellos en donde se tutela la func1on de un elemento 
de base, cuya afectación puede traducirse en un daño al ambiente 

En suma, en el Derecho Ambiental lat1noamencano podemos encontrar dispersas diversas piezas de un 
rompecabezas que es necesario armar baJo una log1ca que solo derecho ambiental que hoy por hoy es un 
elemento ausente en la def1mc1on de las polit1cas amb1en~ales e~ los paises de nuestra reg1on · 

1.-
DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO 
LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO, 

REUNIDA EN ESTOCOLMO DEL 5 AL 16 DE JUNIO DE 1972, Y 
ATENTA A LA NECESIDAD DE UN CRITERIO Y UNOS PRINCIPIOS COMUNES QUE OFREZCAN A 
LOS PUEBLOS DEL MUNDO INSPIRACIÓN Y GUÍA PARA PRESERVAR Y MEJORAR EL MEDIO 
HUMANO, 

PROCLAMA QUE 
1. EL HOMBRE ES A LA VEZ OBRA Y ARTIFICE DEL MEDIO QUE LO RODEA, EL CUAL LE DA EL 

SUSTENTO MATERIAL Y LE BRINDA LA OPORTUNIDAD DE DESARROLLARSE INTELECTUAL, 
MORAL. SOCIAL Y ESPIRITUALMENTE EN LA LARGA Y TORTUOSA EVOLUCION DE LA RAZA 
HUMANA EN ESTE PLANETA SE HA LLEGADO A UNA ETAPA EN QUE, GRACIAS A LA RAPIDA 
ACELERACIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, EL HOMBRE HA ADQUIRIDO EL PODER DE 
TRANSFORMAR, DE INNUMERABLES MANERAS Y EN UNA ESCALA SIN PRECEDENTES, CUANTO 
LO RODEA LOS DOS ASPECTOS DEL MEDIO HUMANO, EL NATURAL Y EL ARTIFICIAL, SON 
ESENCIALES PARA EL BIENESTAR DEL HOMBRE Y PARA EL GOCE DE LOS DERECHOS HUMANOS 
FUNDAMENTALES, INCLUSO EL DERECHO A LA VIDA MISMA 

2. LA PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO HUMANO ES UNA CUESTION FUNDAMENTAL 
QUE AFECTA AL BIENESTAR DE LOS PUEBLOS Y AL DESARROLLO ECONOMICO DEL MUNDO 
ENTERO, UN DESEO URGENTE DE LOS PUEBLOS DE TODO EL MUNDO Y UN DEBER DE TODOS 
LOS GOBIERNOS 

3. EL HOMBRE DEBE HACER CONSTANTEMENTE RECAPITULACIÓN DE SU EXPERIENCIA Y 
CONTINUAR DESCUBRIENDO, INVENTANDO, CREANDO Y PROGRESANDO HOY EN DIA, LA 
CAPACIDAD DEL HOMBRE DE TRANSFORMAR LO QUE LE RODEA, UTILIZADA CON 
DISCERNIMIENTO, PUEDE LLEVAR A TODOS LOS PUEBLOS LOS BENEFICIOS DEL DESARROLLO Y 
OFRECERLES LA OPORTUNIDAD DE ENNOBLECER SU EXISTENCIA APLICADO ERRÓNEA O 
IMPRUDENTEMENTE, EL MISMO PODER PUEDE CAUSAR DAÑOS INCALCULABLES AL SER 
HUMANO Y A SU MEDIO A NUESTRO ALREDEDOR VEMOS MULTIPLICARSE LAS PRUEBAS DEL 
DAÑO CAUSADO POR EL HOMBRE EN MUCHAS REGIONES DE LA TIERRA NIVELES PELIGROSOS 
DE CONTAMINACIÓN DEL AGUA, EL AIRE, LA TIERRA Y LOS SERES VIVOS. GRANDES 
TRASTORNOS DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DE LA BIOSFERA, DESTRUCCION Y AGOTAMIENTO 
DE RECURSOS INSUSTITUIBLES Y GRAVES DEFICIENCIAS, NOCIVAS PARA LA SALUD FÍSICA, 
MENTAL Y SOCIAL DEL HOMBRE, EN EL MEDIO POR ÉL CREADO, ESPECIALMENTE EN AQUEL EN 
QUE VIVE Y TRABAJA 

4. EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO, LA MAYORIA DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES ESTAN 
MOTIVADOS POR EL SUBDESARROLLO MILLONES DE PERSONAS SIGUEN VIVIENDO MUY POR 
DEBAJO DE LOS NIVELES MINIMOS NECESARIOS PARA UNA EXISTENCIA HUMANA DECOROSA, 
PRIVADAS DE ALIMENTACIÓN Y VESTIDO, DE VIVIENDA Y EDUCACIÓN, DE SANIDAD E HIGIENE 
ADECUADOS POR ELLO, LOS PAÍSES EN DESARROLLO DEBEN DIRIGIR SUS ESFUERZOS HACIA 
EL DESARROLLO, TENIENDO PRESENTES SUS PRIORIDADES Y LA NECESIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y MEJORAR EL MEDIO CON EL MISMO FIN, LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS 
DEBEN ESFORZARSE POR REDUCIR LA DISTANCIA QUE LOS SEPARA DE LOS PAISES EN 
DESARROLLO EN LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS, LOS PROBLEMAS AMBIENTALES ESTÁN 
GENERALMENTE RELACIONADOS CON LA INDUSTRIALIZACIÓN Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

5. EL CRECIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN PLANTEA CONTINUAMENTE PROBLEMAS 
RELATIVOS A LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO, Y SE DEBEN ADOPTAR NORMAS Y MEDIDAS 
APROPIADAS, SEGÚN PROCEDA, PARA HACER FRENTE A ESTOS PROBLEMAS DE CUANTO 
EXISTE EN EL MUNDO; LOS SERES. HUMANOS SON LO MÁS \/'.ALIOSO _ ELLOS SON QUIENES 
PROMUEVEN EL PROGRESO SOCIAL, CREAN RIQUEZA SOCIAL, DESARROLLAN LA CIENC1A Y Y LA 

- 125 -

,, 
.. : 
,. 
1 

_, 

;11: 

;"~ 
','Ji 
¡,~ 



CURSOS l"S'Il'i LCIO!\·\:..ES 
"LEGISLACIÓN AMBIEf'.TAL 

1 JLL l i 

TECNOLOGIA, Y, CON SU DURO TRABAJO, TRANSFORMAN CONTINUAMENTE EL MEDIO HUMANO 
CON EL PROGRESO SOCIAL Y LOS ADELANTOS DE LA PRODUCCIÓN, LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGIA, LA CAPACIDAD DEL HOMBRE PARA MEJORAR EL MEDIO SE ACRECE CADA DIA QUE 
PASA . 

6. HEMOS LLEGADO A UN MOMENTO EN LA HISTORIA EN QUE DEBEMOS ORIENTAR NUESTROS 
ACTOS EN TODO EL MUNDO AíENDIENDO CON MAYOR CUIDADO A LAS CONSECUENCIAS QUE 
PUEDAN TENER PARA EL MEDIO POR IGNORAl~CIA O INDIFERENCIA PODEMOS CAUSAR DAÑOS 
INMENSOS E IRREPARABLES AL MEDIO TERRÁQUEO DEL QUE DEPENDEN NUESTRA VIDA Y 
NUESTRO BIENESTAR POR EL CONTRARIO, CON UN CONOCIMIENTO MÁS PROFUNDO Y UNA 
ACCIÓN MÁS PRUDENTE, PODEMOS CONSEGUIR PARA NOSOTROS Y PARA NUESTRA 
POSTERIDAD UNAS CONDICIONES DE VIDA MEJORES EN UN MEDIO MAS EN CONSONANCIA CON 
LAS NECESIDADES Y ASPIRACIONES DEL HOMBRE LAS PERSPECTIVAS DE ELEVAR LA CALIDAD 
DEL MEDIO Y DE CREAR UNA VIDA SATISFACTORIA SON GRANDES LO QUE SE NECESITA ES 
ENTUSIASMO, PERO, A LA VEZ, SERENIDAD DE ÁNIMO, TRABAJO AFANOSO, PERO SISTEMATICO 
PARA LLEGAR A LA PLENITUD DE SU LIBERTAD DENTRO DE LA NATURALEZA, EL HOMBRE DEBE 
APLICAR SUS CONOCIMIENTOS A FORJAR, EN ARMONIA CON ELLA, UN MEDIO MEJOR LA 
DEFENSA Y EL MEJORAMIENTO DEL MEDIO HUMANO PARA LAS GENERACIONES PRESENTES Y 
FUTURAS SE HA CONVERTIDO EN META IMPERIOSA DE LA HUMANIDAD, QUE HA DE 
PERSEGUIRSE AL MISMO TIEMPO QUE LAS METAS FUNDAMENTALES YA ESTABLECIDAS DE LA 
PAZ Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL EN TODO EL MUNDO, Y DE CONFORMIDAD CON 
ELLAS 

7. PARA LLEGAR A ESTA META SERA MENESTER QUE CIUDADANOS Y COMUNIDADES. 
EMPRESAS E INSTITUCIONES, EN TODOS LOS PLANOS, ACEPTEN LAS RESPONSABILIDADES QUE 
LES INCUMBEN Y QUE TODOS ELLOS PARTICIPEN EQUITATIVAMENTE EN LA LABOR COMUN 
HOMBRES DE TODA CONDICIÓN Y ORGANIZACIONES DE DIFERENTE INDOLE PLASMARAN CON 
LA APORTACIÓN DE SUS PROPIOS VALORES Y LA SUMA DE SUS ACTIVIDADES, EL MEDIO 
AMBIENTE DEL FUTURO CORRESPONDERÁ A LAS ADMINISTRACIONES LOCALES Y NACIONALES, 
DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, LA MAYOR PARTE DE LA CARGA EN CUANTO 
AL ESTABLECIMIENTO DE NORMAS Y LA APLICACIÓN DE MEDIDAS EN GRAN ESCALA SOBRE EL 
MEDIO TAMBIÉN SE REQUIERE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON EL OBJETO DE ALLEGAR 
RECURSOS QUE AYUDEN A LOS PAÍSES EN DESARROLLO A CUMPLIR SU COMETIDO EN ESTA 
ESFERA Y HAY UN NUMERO CADA VEZ MAYOR DE PROBLEMAS RELATIVOS AL MEDIO QUE. POR 
SER DE ALCANCE REGIONAL O MUNDIAL O POR REPERCUTIR ENE L AMBITO INTERNACIONAL 
COMÚN, REQUERIRÁN UNA AMPLIA COLABORACIÓN ENTRE LAS NACIONES Y LA ADOPCION DE 
MEDIDAS POR LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN INTERES DE TODOS LA 
CONFERENCIA ENCARECE A LOS GOBIERNOS Y A LOS PUEBLOS QUE AUNEN SUS ESFUERZOS 
PARA PRESERVAR Y MEJORAR EL MEDIO HUMANO EN BENEFICIO DEL HOMBRE Y SU 
POSTERIDAD 
rr 
PRINCIPIOS 

EXPRESA LA CONVICCIÓN COMÚN DE QUE 
PRINCIPIO 1 

EL HOMBRE TIENE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD, LA IGUALDAD Y EL DISFRUTE 
DE CONDICIONES DE VIDA ADECUADAS EN UN MEDIO DE CALIDAD TAL QUE LE PERMITA LLEVAR 
UNA VIDA DIGNA Y GOZAR DE BIENESTAR, Y TIENE LA SOLEMNE OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y 
MEJORAR EL MEDIO PARA LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS A ESTE RESPECTO LAS 
POLÍTICAS QUE PROMUEVEN O PERPETÚAN EL APARTHEID, LA SEGREGACION RACIAL. LA 
DISCRIMINACIÓN, LA OPRESIÓN COLONIAL Y OTRAS FORMAS DE OPRESIÓN Y DE DOMINACION 
EXTRANJERA QUEDAN CONDENADAS Y DEBEN ELIMINARSE 
PRINCIPIO 2 

LOS RECURSOS NATURALES DE LA TIERRA, INCLUIDOS EL AIRE, EL AGUA, LA TIERRA, LA 
FLORA Y LA FAUNA Y ESPECIALMENTE MUESTRAS REPRESENTATIVAS DE LOS ECOSISTEMAS 
NATURALES, DEBEN PRESERVARSE EN BENEFICIO DE LAS GENERACIONES PRESENTES Y 
FUTURAS MEDIANTE UNA CUIDADOSA PLANIFICACIÓN U ORDENACIÓN, SEGUN CONVENGA 
PRINCIPIO 3 

DEBE MANTENERSE Y, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE, RESTAURARSE O MEJORARSE LA 
CAPACIDAD DE LA TIERRA PARA PRODUCIR RECURSOS VITALES RENOVABLES 
PRINCIPIO 4 ' ' 
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EL HOMBRE TIENE LA RESPONSABILIDAD ESPECIAL DE PRESERVAR Y ADMINISTRAR 
JUICIOSAMENTE EL PATRIMONIO DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y SU HABITAT, QUE SE 
ENCUENTRAN ACTUALMENTE EN GRAVE PELIGRO POR UNA COMBINACIÓN DE FACTORES 
ADVERSOS EN CONSECUENCIA, AL PLANIFICAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DEBE 
ATRIBUIRSE IMPORTANCIA A LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA, INCLUIDAS LA FLORA Y LA 
FAUNA SILVESTRES 
PRINCIPIOS 

LOS RECURSOS NO RENOVABLES DE LA TIERRA DEBEN EMPLEARSE DE FORMA QUE SE EVITE 
EL PELIGRO DE SU FUTURO AGOTAMIENTO Y SE ASEGURE QUE TODA LA HUMANIDAD 
COMPARTE LOS BENEFICIOS DE TAL EMPLEO 
PRINCIPIO 6 

DEBE PONERSE FIN A LA DESCARGA DE SUSTANCIAS TÓXICAS Y DE OTRAS MATERIAS Y A LA 
LIBERACIÓN DE CALOR, EN CANTIDADES O CONCENTRACIONES TALES QUE EL MEDIO NO PUEDA 
NEUTRALIZARLAS, PARA QUE NO SE CAUSEN DAÑOS GRAVES O IRREPARABLES A LOS 
ECOSISTEMAS DEBE APOYARSE LA JUSTA LUCHA DE LOS PUEBLOS DE TODOS LOS PAISES 
CONTRA LA CONTAMINACIÓN 
PRINCIPIO 7 

LOS ESTADOS DEBERÁN TOMAR TODAS LAS MEDIDAS POSIBLES PARA IMPEDIR LA 
CONTAMINACIÓN DE LOS MARES POR SUSTANCIAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA SALUD 
DEL HOMBRE, DAÑAR LOS RECURSOS VIVOS Y LA VIDA MARINA, MENOSCABAR LAS 
POSIBILIDADES DE ESPARICIMIENTO O ENTORPECER OTRAS UTILIZACIONES LEGITIMAS DEL 
MAR 
PRINCIPIO 8 

EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL ES INDISPENSABLE PARA ASEGURAR AL HOMBRE UN 
AMBIENTE DE VIDA Y TRABAJO FAVORABLE Y CREAR EN LA TIERRA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 
PRINCIPIO 9 

LAS DEFICIENCIAS DEL MEDIO ORIGINADAS POR LAS CONDICIONES DEL SUBDESARROLLO Y 
LOS DESASTRES NATURALES PLANTEAN GRAVES PROBLEMAS, Y LA MEJOR MANERA DE 
SUBSANARLAS ES EL DESARROLLO ACELERADO MEDIANTE LA TRANSFERENCIA DE CANTIDADES 
CONSIDERABLES DE ASISTENCIA FINANCIERA Y TECNOLÓGICA QUE COMPLEMENTE LOS 
ESFUERZOS INTERNOS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y LA AYUDA OPORTUNA QUE PUEDA 
REQUERIRSE 
PRINCIPIO 10 

PARA LOS PAISES EN DESARROLLO, LA ESTABILIDAD DE LOS PRECIOS Y LA OBTENCION DE 
INGRESOS ADECUADOS DE LOS PRODUCTOS BASICOS Y LAS MATERIAS PRIMAS SON 
ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA ORDENACIÓN DEL MEDIO, YA QUE HAN DE TENERSE EN 
CUENTA TANTO LOS FACTORES ECONÓMICOS COMO LOS PROCESOS ECOLOGICOS 
PRINCIPIO 11 

LAS POLÍTICAS AMBIENTALES DE TODOS LOS ESTADOS DEBERÍAN ESTAR ENCAMINADAS A 
AUMENTAR EL POTENCIAL DE CRECIMIENTO ACTUAL O FUTURO DE LOS PAISES EN 
DESARROLLO Y NO DEBERÍAN MENOSCABAR ESE POTENCIAL NI OBSTACULIZAR EL LOGRO DE 
MEJORES CONDICIONES DE VIDA PARA TODOS, Y LOS ESTADOS Y LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES DEBERIAN TOMAR LAS DISPOSICIONES PERTINENTES CON MIRAS A LLEGAR 
A UN ACUERDO PARA HACER FRENTE A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS QUE PUDIERAN 
RESULTAR, EN LOS PLANOS NACIONAL E INTERNACIONAL, DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS 
AMBIENTALES 
PRINCIPIO 12 

DEBERÍAN DESTINARSE RECURSOS A LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO, 
TENIENDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS Y LAS NECESIDADES ESPECIALES DE LOS PAISES 
EN DESARROLLO Y CUALESQUIERA GASTOS QUE PUEDA ORIGINAR A ESTOS PAISES LA 
INCLUSIÓN DE MEDIDAS DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO EN SUS PLANES DE DESARROLLO. ASI 
COMO LA NECESIDAD DE PRESTARLES, CUANDO LO SOLICITEN, MAS ASISTENCIA TECNICA Y 
FINANCIERA INTERNACIONAL CON ESE FIN 
PRINCIPIO 13 

A FIN DE LOGRAR UNA MÁS RACIONAL ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS Y MEJORAR ASI LAS 
CONDICIONES AMBIENTALES, LOS ESTADOS DEBERIAN ADOPTAR UN ENFOQUE INTEGRADO Y 
COORDINADO .DE LA PLANIFICACIÓN'DE SU DESARROLLO DE MODO QUE QUEDE ASEGURAQA LA 
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COMPATIBILIDAD DEL DESARROLLO CON LA NECESIDAD DE PROTEGER Y MEJORAR EL MEDIO 
HUMANO EN BENEFICIO DE SU POBLACIÓN 
PRINCIPIO 14 

. LA PLANIFICACIÓN RACIONAL CONSTITUYE UN INSTRUMENTO INDISPENSABLE PARA 
CONCILIAR LAS DIFERENCIAS QUE PUEDAN SURGIR ENTRE LAS EXIGENCIAS DEL DESARROLLO 
Y LA NECESIDAD DE PROTEGER Y MEJORAR EL MEDIO 
PRINCIPIO 15 

DEBE APLICARSE LA PLANIFICACIÓN A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y A LA URBANIZACIÓN 
CON MIRAS A EVITAR REPERCUSIONES PERJUDICIALES SOBRE EL MEDIO Y A OBTENER LOS 
MÁXIMOS BENEFICIOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y AMBIENTALES PARA TODOS A ESTE 
RESPECTO DEBEN ABANDONARSE LOS PROYECTOS DESTINADOS A LA DOMINACIÓN 
COLONIALISTA Y RACISTA 
PRINCIPIO 16 

EN LAS REGIONES EN QUE EXISTA EL RIESGO DE QUE LA TASA DE CRECIMIENTO 
DEMOGRÁFICO O LAS CONCENTRACIONES EXCESIVAS DE POBLACIÓN PERJUDIQUEN AL MEDIO 
O AL DESARROLLO, O EN QUE LA BAJA DENSIDAD DE POBLACIÓN PUEDA IMPEDIR EL 
MEJORAMIENTO DEL MEDIO HUMANO Y OBSTACULIZAR EL DESARROLLO. DEBERIAN APLICARSE 
POLITICAS DEMOGRÁFICAS QUE RESPETASEN LOS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES Y 
CONTASEN CON LA APROBACIÓN DE LOS GOBIERNOS INTERESADOS 
PRINCIPIO 17 

DEBE CONFIARSE A LAS INSTITUCIONES NACIONALES COMPETENTES LA TAREA DE 
PLANIFICAR, ADMINISTRAR O CONTROLAR LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS AMBIENTALES DE 
LOS ESTADOS CON MIRAS A MEJORAR LA CALIDAD DEL MEDIO 
PRINCIPIO 18 

COMO PARTE DE SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, SE DEBE 
UTILIZAR LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA PARA DESCUBRIR. EVITAR Y COMBATIR LOS RIESGOS 
QUE AMENAZAN AL MEDIO, PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y PARA EL BIEN 
COMÚN DE LA HUMANIDAD 
PRINCIPIO 19 

ES INDISPENSABLE UNA LABOR DE EDUCACIÓN EN CUESTIONES AMBIENTALES, DIRIGIDA 
TANTO A LAS GENERACIONES JÓVENES COMO A LOS ADULTOS Y QUE PRESTE LA DEBIDA 
ATENCIÓN AL SECTOR DE POBLACIÓN MENOS PRIVILEGIADO, PARA ENSANCHAR LAS BASES DE 
UNA OPINIÓN PUBLICA BIEN INFORMADA Y DE UNA CONDUCTA DE LOS INDIVIDUOS. DE LAS 
EMPRESAS Y DE LAS COLECTIVIDADES INSPIRADA EN EL SENTIDO DE SU RESPONSABILIDAD EN 
CUANTO A LA PROTECCIÓN Y EL MEJORAMIENTO DEL MEDIO EN TODA SU DIMENSIÓN HUMANA 
ES TAMBIEN ESENCIAL QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACION DE MASAS EVITEN CONTRIBUIR AL 
DETERIORO DEL MEDIO HUMANO Y DIFUNDAN, POR EL CONTRARIO, INFORMACIÓN DE 
CARACTER EDUCATIVO SOBRE LA NECESIDAD DE PROTEGERLO Y MEJORARLO, A FIN DE QUE EL 
HOMBRE PUEDA DESARROLLARSE EN TODOS LOS ASPECTOS 
PRINCIPIO 20 

SE DEBEN FOMENTAR EN TODOS LOS PAÍSES, ESPECIALMENTE EN LOS PAÍSES EN 
DESARROLLO, LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO CIENTIFICOS REFERENTES A LOS 
PROBLEMAS AMBIENTALES, TANTO NACIONALES COMO MULTINACIONALES A ESTE RESPECTO. 
EL LIBRE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA ACTUALIZADA Y DE EXPERIENCIA SOBRE 
LA TRANSFERENCIA DEBE SER OBJETO DE APOYO Y ASISTENCIA, A FIN DE FACILITAR LA 
SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES, LAS TECNOLOGIAS AMBIENTALES DEBEN 
PONERSE A DISPOSICIÓN DE LOS PAISES EN DESARROLLO EN UNAS CONDICIONES QUE 
FAVOREZCAN SU AMPLIA DIFUSIÓN SIN QUE CONSTITUYAN UNA CARGA ECONOMICA EXCESIVA 
PARA ESOS PAÍSES . 
PRINCIPIO 21 

DE CONFORMIDAD CON LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y CON LOS PRINCIPIOS DEL 
DERECHO INTERNACIONAL, LOS ESTADOS TIENEN EL DERECHO SOBERANO DE EXPLOTAR SUS 
PROPIOS RECURSOS EN APLICACIÓN DE SU PROPIA POLITICA AMBIENTAL Y LA OBLIGACIÓN DE 
ASEGURAR QUE LAS ACTIVIDADES QUE SE LLEVEN A CABO DENTRO DE SU JURISDICCIÓN O 
BAJO SU CONTROL NO PERJUDIQUEN AL MEDIO DE OTROS ESTADOS O DE ZONAS SITUAOS 
FUERA DE TODA JURISDICCIÓN NACIONAL 
PRINCIPIO 22 

LOS ESTADOS DEBE'N COOPERAR PARA CONTINUAR DESARROLLANDO EL DERECHO 
INTERNACIONAL EN' LO QUE SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD Y A LA INDEMNIZAÓÓN A LAS 
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VICTIMAS DE LA CONTAMINACIÓN Y OTROS DAÑOS AMBIENTALES QUE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN O BAJO EL CONTROL DE TALES ESTADOS CAUSEN A 
ZONAS SITUADAS FUERA DE SU JURISDICCIÓN 
PRINCIPIO 23 

SIN PERJUICIO DE LOS CRITERIOS QUE PUEDAN ACORDARSE POR LA COMUNIDAD 
INTERNACIONAL Y DE LAS NORMAS QUE DEOERAN SER DEFINIDAS A NIVEL NACIONAL, EN 
TODOS LOS CASOS SERÁ INDISPENSABLE CONSIDERAR LOS SISTEMAS DE VALORES 
PREVALECIENTES EN CADA PAIS Y LA APLICABILIDAD DE UNAS NORMAS QUE SI BIEN SON 
VÁLIDAS PARA LOS PAISES MAS AVANZADOS PUEDEN SER INADECUADAS Y DE AL TO COSTO 
SOCIAL PARA LOS PAISES EN DESARROLLO 
PRINCIPIO 24 

TODOS LOS PAISES, GRANDES O PEQUEÑOS, DEBEN OCUPARSE CON ESPÍRITU DE 
COOPERACIÓN Y EN PIE DE IGUALDAD DE LAS CUESTIONES INTERNACIONALES RELATIVAS A LA 
PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO ES INDISPENSABLE COOPERAR. MEDIANTE 
ACUERDOS MULTILATERALES O BILATERALES O POR OTROS MEDIOS APROPIADOS, PARA 
CONTROLAR, EVITAR, REDUCIR Y ELIMINAR EFICAZMENTE LOS EFECTOS PERJUDICIALES QUE 
LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER ESFERA PUEDAN TENER PARA EL MEDIO, 
TENIENDO EN CUENTA DEBIDAMENTE LA SOBERANIA Y LOS INTERESES DE TODOS LOS 
ESTADOS 
PRINCIPIO 25 

LOS ESTADOS SE ASEGURARAN DE QUE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES REALICEN 
UNA LABOR COORDINADA, EFICAZ Y DINAMICA EN LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 
MEDIO 
PRINCIPIO 26 

ES PRECISO LIBRAR AL HOMBRE Y A SU MEDIO DE LOS EFECTOS DE LAS ARMAS NUCLEARES Y • 
DE TODOS LOS DEMAS MEDIOS DE DESTRUCCION EN MASA LOS ESTADOS DEBEN ESFORZARSE 
POR LLEGAR PRONTO A UN ACUERDO, EN LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES P-ERTINENTES. 
SOBRE LA ELIMINACIÓN Y DESTRUCCIÓN COMPLETA DE TALES ARMAS 
21.A SESIÓN PLENARIA 
ESTOCOLMO, SUECIA - 16 DE JUNIO DE 1972 

11 -

ESTA CARTA FUE SOLEMNEMENTE ADOPTADA Y SOLEMNEMENTE PROCLAMADA POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, EN SU RESOLUCION 37/7, EL 28 DE OCTUBRE 
DE 1982. 

LA ASAMBLEA GENERAL, 

REAFIRMANDO LOS PROPÓSITOS FUNDAMENTALES DE LAS NACIONES UNIDAS EN PARTICULAR 
EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, EL FOMENTO DE 
RELACIONES DE AMISTAD ENTRE LAS NACIONES Y LA REALIZACIÓN DE LA COOPERACION 
INTERNACIONAL PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS INTERNACIONALES DE CARACTER 
ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL, TÉCNICO, INTELECTUAL O HUMANITARIO, 
CONSCIENTE DE QUE: 

A) LA ESPECIE HUMANA ES PARTE DE LA NATURALEZA Y LA VIDA DEPENDE DEL 
FUNCIONAMIENTO ININTERRUMPIDO DE LOS SISTEMAS NATURALES QUE SON FUENTE DE 
ENERGÍA Y DE MATERIAS NUTRITIVAS, 
B) LA CIVILIZACIÓN TIENE SUS RAICES EN LA NATURALEZA, QUE MOLDEÓ LA CULTURA 
HUMANA E INFLUYÓ EN TODAS LAS OBRAS ARTÍSTICAS Y CIENTÍFICAS. Y DE QUE LA VIDA 
EN ARMONÍA CON LA NATURALEZA OFRECE AL HOMBRE POSIBILIDADES ÓPTIMAS PARA 
DESARROLLAR SU CAPACIDAD CREATIVA, DESCANSAR Y OCUPAR SU TIEMPO LIBRE. 

CONVENCIDA DE QUE: 
A) TODA FORMA DE VIDA ES ÚNICA Y MERECE SER RESPETADA, CUALQUIERA QUE SEA 
SU UTILIDAD PARA EL HOMBRE, Y CON EL FIN DE RECONOCER A LOS DEMAS SERES 
VIVOS SU VALOR INTRÍNSECO, EL HOMBRE HA DE GUIARSE POR UN CÓOIGO DE ACCIÓN 
MORA( , , , , -
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B) EL HOMBRE, POR SUS ACTOS O LAS CONSECUENCIAS DE ÉSTOS, DISPONE DE LOS 
MEDIOS PARA TRANSFORMAR A LA NATURALEZA Y AGOTAR SUS RECURSOS Y, POR 
ELLO, DEBE RECONOCER CABALMENTE LA URGENCIA QUE REVISTE MANTENER EL 
EQUILIBRIO Y LA CALIDAD DE LA NATURALEZA Y CONSERVAR LOS RECURSOS 
NATURALES, 

PERSUADIDA DE QUE: , 
A) LOS BENEFICIOS DURADEROS QUE SE PUEDEN OBTENER DE LA NATURALEZA 
DEPENDEN DE LA PROTECCIÓN DE LOS PROCESOS ECOLÓGICOS Y LOS SISTEMAS 
ESENCIALES PARA LA SUPERVIVENCIA Y DE LA DIVERSIDAD DE LAS FORMAS DE VIDA, 
LAS CUALES QUEDAN EN PELIGRO CUANDO EL HOMBRE PROCEDE A UNA EXPLOTACIÓN 
EXCESIVA O DESTRUYE LOS HABITATS NATURALES, 
B) EL DETERIORO DE LOS SISTEMAS NATURALES QUE DIMANA DEL CONSUMO EXCESIVO 
Y DEL ABUSO DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA FALTA DE UN ORDEN ECONOMICO 
ADECUADO ENTRE LOS PUEBLOS Y LOS ESTADOS, SOCAVAN LAS ESTRUCTURAS 
ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLITICAS DE LA CIVILIZACIÓN, 
C) LA COMPETENCIA POR ACAPARAR RECURSOS ESCASOS ES CAUSA DE CONFLICTOS 
MIENTRAS QUE LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y DE LOS RECURSOS 
NATURALES CONTRIBUYE A LA JUSTICIA Y EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ. PERO ESA 
CONSERVACIÓN NO ESTARÁ ASEGURADA MIENTRAS LA HUMANIDAD NO APRENDA A 
VIVIR EN PAZ Y A RENUNCIAR A LA GUERRA Y LOS ARMAMENTOS, 

REAFIRMANDO QUE EL HOMBRE DEBE ADQUIRIR LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS A FIN DE 
MANTENER Y DESARROLLAR SU APTITUD PARA UTILIZAR LOS RECURSOS NATURALES EN 
FORMA TAL QUE SE PRESERVEN LAS ESPECIES Y LOS ECOSISTEMAS EN BENEFICIO DE LAS 

,GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS, 
FIRMEMENTE CONVENCIDA DE LA NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS ADECUADAS A NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIONAL, INDIVIDUAL Y COLECTIVO. Y PUBLICO Y PRIVADO PARA 
PROTEGER LA NATURALEZA Y PROMOVER LA COOPERACION INTERNACIONAL EN ESTA ESFERA. 
APRUEBA, CON ESTOS FINES, LA PRESENTE CARTA MUNDIAL DE LA NATURALEZA EN LA QUE SE 
PROCLAMAN LOS PRINCIPIOS DE CONSERVACIÓN QUE FIGURAN A CONTINUACION. CON 
ARREGLO A LAS CUALES DEBE GUIARSE Y JUZGARSE TODO ACTO DEL HOMBRE QUE AFECTE A 
LA NATURALEZA 
l. PRINCIPIOS GENERALES 
1. SE RESPETARA LA NATURALEZA Y NO SE PERTURBARAN SUS PROCESOS ESENCIALES 
2. NO SE AMENAZARA LA VIABILIDAD GENÉTICA DE LA TIERRA, LA POBLACION DE TODAS LAS 
ESPECIES, SILVESTRES Y DOMESTICADAS. SE MANTENDRA A UN NIVEL POR LO MENOS 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR SU SUPERVIVENCIA. ASIMISMO, SE SALVAGUARDARAN LOS 
HABITATS NECESARIOS PARA ESTE FIN 
3. ESTOS PRINCIPIOS DE CONSERVACION SE APLICARAN A TODAS LAS PARTES DE LA 
SUPERFICIE TERRESTRE, TANTO EN LA TIERRA COMO EN EL MAR, SE CONCEDERA PROTECCION 
ESPECIAL A AQUELLAS DE CARÁCTER SINGULAR, A LOS EJEMPLARES REPRESENTATIVOS DE 
TODOS LOS DIFERENTES TIPOS DE ECOSISTEMAS Y A LOS HABITATS DE LAS ESPECIES O EN 
PELIGRO 
4. LOS ECOSISTEMAS Y LOS ORGANISMOS, ASI COMO LOS RECURSOS TERRESTRES, MARINOS Y 
ATMOSFÉRICOS QUE SON UTILIZADOS POR EL HOMBRE, SE ADMINISTRARAN DE MANERA TAL DE 
LOGRAR Y MANTENER SU PRODUCTIVIDAD ÓPTIMA Y CONTINUA SIN POR ELLO PONER EN 
PELIGRO LA INTEGRIDAD DE LOS OTROS ECOSISTEMAS Y ESPECIES CON LOS QUE COEXISTAN 
5. SE PROTEGERA A LA NATURALEZA DE LA DESTRUCCIÓN QUE CAUSAN LAS GUERRAS U 
OTROS ACTOS DE HOSTILIDAD 
11. FUNCIONES 
6. EN LOS PROCESOS DE ADOPCIÓN DE DECISIONES SE RECONOCERA QUE NO ES POSIBLE 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE TODOS A MENOS QUE SE ASEGURE EL FUNCIONAMIENTO 
ADECUADO DE LOS SISTEMAS NATURALES Y SE RESPETEN LOS PRICIPIOS ENUNCIADOS EN LA 
PRESENTE CARTA 
7. EN LA PLANIFICACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO SOCIAL Y 
ECONÓMICO, SE TENDRÁ DEBIDAMENTE EN CUENTA EL HECHO DE QUE LA CONSERVACIÓN DE 
LA NATURALEZA ES PARTE INTEGRANTE DE ESAS ACTIVIDADES 
8. AL FORMULAR PLANES A LARGO PLAZO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, EL CRECIMIENTO 
DE LA POBLACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LOS NIVELES DE VJDA SE TENDRA DEBIDAMENTE EN 
CUENTA LA CAPACIDAD A LARGO PLAZO DE LOS SISTEMÁS NATURALES PARA ASEGURAR EL 
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ASENTAMIENTO Y LA SUPERVIVENCIA DE LAS POBLACIONES CONSIDERADAS, RECONOCIENDO 
QUE ESA CAPACIDAD SE PUEDE AUMENTAR GRACIAS A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
9. SE PLANIFICARÁ LA ASIGNACIÓN DE PARTES DE LA SUPERFICIE TERRESTRE A FINES 
DETERMINADOS Y SE TENDRÁN DEBIDAMENTE EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS FISICAS, LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y LA BELLE'ZA NATURAL DE LAS ZONAS 
CORRESPONDIENTES . 
10. NO SE DESPERDICIARÁN LOS RECURSOS NATURALES, POR EL CONTRARIO, SE UTILIZARAN 
CON MENSURA DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS ENUNCIADOS EN LA PRESENTE CARTA 
Y DE ACUERDO CON LAS REGLAS SIGUIENTES 

A) NO SE UTILIZARÁN LOS RECURSOS BIOLÓGICOS MÁS ALLA DE SU CAPACIDAD 
NATURAL DE REGENERACIÓN, 
B) SE MANTENDRÁ O AUMENTARÁ LA PRODUCTIVIDAD DE LOS SUELOS CON MEDIDAS DE 
PRESERVACIÓN DE SU FERTILIDAD A LARGO PLAZO Y DE LOS PROCESOS DE 
DESCOMPOSICIÓN ORGÁNICA Y DE PREVENCIÓN DE LA EROSIÓN Y DE OTRA FORMA DE 
DETERIORO, 
C) SE REAPROVECHARÁN O RECICLARÁN TRAS SU USO LOS RECURSOS NO FUNGIBLES. 
INCLUIDOS LOS HiDRICOS, 
D) SE EXPLOTARÁN CON MENSURA LOS RECURSOS NO RENOVABLES Y FUNGIBLES 
TENIENDO EN CUENTA SU ABUNDANCIA, LAS POSIBILIDADES RACIONALES DE 
TRANSFORMARLOS PARA EL CONSUMO Y LA COMPATIBILIDAD ENTRE SU EXPLOTACION Y 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS NATURALES 

11. SE CONTROLARÁN LAS ACTIVIDADES QUE PUEDEN TENER CONSECUENCIAS SOBRE LA 
NATURALEZA Y SE UTILIZARÁN LAS MEJORES TECNICAS DISPONIBLES QUE REDUZCAN AL 
MÍNIMO LOS PELIGROS GRAVES PARA LA NATURALEZA Y OTROS EFECTOS PERJUDICIALES. EN 
PARTICULAR 

A) SE EVITARÁN LAS ACTIVIDADES QUE PUEDAN CAUSAR DAÑOS IRREVERSIBLES A LA 
NATURALEZA, 
B) LAS ACTIVIDADES QUE PUEDAN EXTRAÑAR GRAVES PELIGROS PARA LA NATURALEZA 
SERAN PRECEDIDAS POR UN EXAMEN A FONDO Y QUIENES PROMUEVAN ESAS 
ACTIVIDADES DEBERAN DEMOSTRAR QUE LOS BENEFICIOS PREVISTOS SON MAYORES 
QUE LOS DAÑOS QUE PUEDAN CAUSAR A LA NATURALEZA Y ESAS ACTIVIDADES NO SE 
LLEVARÁN A CABO CUANDO NO SE CONOZCAN CABALMENTE SUS POSIBLES EFECTOS 
PERJUDICIALES, 
C) LAS ACTIVIDADES QUE PUEDAN PERTURBAR LA NATURALEZA SERAN PRECEDIDAS DE 
UNA EVALUACIÓN DE SUS CONSECUENCIAS Y SE REALIZARAN CON SUFICIENTE 
ANTELACIÓN ESTUDIO DE LOS EFECTOS QUE PUEDAN TENER LOS PROYECTOS DE 
DESARROLLO SOBRE LA NATURALEZA, EN CASO DE LLEVARSE A CABO, TALES 
ACTIVIDADES SE PLANIFICARAN Y REALIZARAN CON VISTAS A REDUCIR AL MÍNIMO SUS 
POSIBLES EFECTOS PERJUDICIALES, 
D) LA AGRICULTURA, LA GANADERIA, LA SILVICULTURA Y LA PESCA SE ADAPTARAN A LAS 
CARACTERÍSTICAS Y LAS POSIBILIDADES NATURALES DE LAS ZONAS 
CORRESPONDIENTES, 
E) LAS ZONAS QUE RESULTEN PERJUDICADAS COMO CONSECUENCIA DE ACTIVIDADES 
HUMANAS SERÁN REHABILITADAS Y DESTINADAS A FINES CONFORMES CON SUS 
POSIBILIDADES NATURALES Y COMPATIBLES CON EL BIENESTAR DE LAS POBLACIONES 
AFECTADAS. 

12. SE EVITARA LA DESCARGA DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES EN LOS SISTEMAS NATURALES 
A) CUANDO NO SEA FACTIBLE EVITAR ESAS DESCARGAS, SE UTILIZARÁN LOS MEJORES 
MEDIOS DISPONIBLES DE DEPURACIÓN EN LA PROPIA FUENTE, 
B) SE ADOPTARAN PRECAUCIONES ESPECIALES PARA IMPEDIR LA DESCARGA DE 
DESECHOS RADIACTIVOS O TÓXICOS, 

13. LAS MEDIDAS DESTINADAS A PREVENIR, CONTROLAR O LIMITAR LOS DESASTRES 
NATURALES, LAS PLAGAS Y LAS ENFERMEDADES, APUNTARÁN DIRECTAMENTE A ELIMINAR LAS 
CAUSAAS DE DICHOS FLAGELOS Y NO DEBERAN SURTIR EFECTOS SECUNDARIOS 
PERJUDICIALES EN LA NATURALEZA 
111. APLICACION 
14. LOS PRINCIPIO ENUNCIADOS EN LA PRESENTE CARTA SE INCORPORARAN SEGUN 
CORRESPONDA EN EL DERECHO Y LA PRACTICA DE CADA ESTADO Y SE ADOPTARÁN TAMBIEN A 
NIVEL INTERNACIONAL 
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15. LOS CONOCIMIENTOS RELATIVOS A LA NATURALEZA SE DIFUNDIRÁN AMPLIAMENTE POR 
TODOS LOS MEDIOS, EN ESPECIAL POR LA ENSEÑANZA ECOLÓGICA, QUE SERÁ PARTE DE LA 
EDUCACIÓN GENERAL 
16. TODA PLANIFICACIÓN INCLUIRÁ, ENTRE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, LA ELABORACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA, EL EST"-BLECIMIENTO DE INVENTARIOS 
DE LOS ECOSISTEMAS Y LA EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS QUE HAYAN DE SURTIR SOBRE LA 
NATURALEZA LAS POLÍTICAS Y ACTIVIDADES PROYECTADAS, TODOS LOS ELEMENTOS SE 
PONDRÁN EN CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN RECURRIENDO A MEDIOS ADECUADOS Y CON 
LA ANTELACIÓN SUFICIENTE PARA QUE LA POBLACIÓN PUEDA PARTICIPAR EFECTIVAMENTE EN 
EL PROCESO DE CONSULTAS Y DE ADOPCIÓN DE DECISIONES AL RESPECTO 
17. SE ASEGURARA LA DISPONIBILIDAD DE LOS MEDIOS FINANCIEROS, LOS PROGRAMAS Y LAS 
ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LA 
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
18. SE HARÁN ESFUERZOS CONSTANTES PARA PROFUNDIZAR EL CONOCIMIENTO DE LA 
NATURALEZA MEDIANTE LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y POR DIVULGAR ESE CONOCIMIENTO 
SIN QUE HAYA RESTRICCIÓN ALGUNA AL RESPECTO 
19. EL ESTADO DE LOS PROCESOS NATURALES, LOS ECOSISTEMAS Y LAS ESPECIES SE 
SEGUIRÁN MUY DE CERCA A FIN DE QUE SE PUEDA DESCUBRIR LO ANTES POSIBLE CUALQUIER 
DETERIORO O AMENAZA, TOMAR MEDIDAS OPORTUNAS Y FACILITAR LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLITICAS Y TECNICAS DE CONSERVACIÓN 
20. SE EVITARÁN LAS ACTIVIDADES MILITARES PERJUDICIALES PARA LA NATURALEZA 
21. LOS ESTADOS Y, EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, LAS DEMÁS AUTORIDADES 
PÚBLICAS, LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, LOS PARTICULARES, LAS ASOCIACIONES 
Y LAS EMPRESAS 

A) COOPERARÁN EN LA TAREA DE CONSERVAR LA NATURALEZA CON ACTIVIDADES 
CONJUNTAS Y OTRAS MEDIDAS PERTINENTES. INCLUSO EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN Y LAS CONSULTAS, 
B) ESTABLECERAN NORMAS RELATIVAS A LOS PRODUCTOS Y A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE FABRICACIÓN QUE PUEDAN TENER EFECTOS PERJUDICIALES SOBRE LA 
NATURALEZA, ASÍ COMO MÉTODOS PARA EVALUAR DICHOS EFECTOS, 
C) APLICARÁN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS INTERNACIONALES PERTINENTES QUE 
PROPENDAN A LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA O A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, 
D) ACTUARAN DE MANERA TAL QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DE LOS 
LÍMITES DE SU JURISDICCIÓN O BAJO SU CONTROL NO CAUSEN DAÑO A LOS SISTEMAS 
NATURALES SITUADOS EN OTROS ESTADOS NI EN LOS ESPACIOS UBICADOS FUERA DE 
LOS LIMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL, 
E) SALVAGUARDARÁN Y CONSERVARAN LA NATURALEZA EN LOS ESPACIOS QUE ESTEN 
MAS ALLA DE LOS LIMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL 

22. TENIENDO PLENAMENTE EN CUENTA LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS SOBRE SUS 
RECURSOS NATURALES, CADA ESTADO APLICARÁ LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CARTA 
POR CONDUCTO DE SUS ÓRGANOS COMPETENTES Y EN COOPERACIÓN CON LOS DEMAS 
ESTADOS 
23. TODA PERSONA, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN NACIONAL, TENDRA LA 
OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR, INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE, EN EL PROCESO DE 
PREPARACIÓN DE LAS DECISIONES QUE CONCIERNAN DIRECTAMENTE A SU MEDIO AMBIENTE Y, 
CUANDO ESTE HAYA SIDO OBJETO DE DAÑO O DETERIORO, PODRA EJERCER LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA OBTENER UNA INDEMNIZACIÓN 
24. INCUMBE A TODA PERSONA ACTUAR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
PRESENTE CARTA, TODA PERSONA ACTUANDO INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE, O EN EL 
MARCO DE SU PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA, PROCURARÁ QUE SE ALCANCEN Y SE 
OBSERVEN LOS OBJETIVOS Y LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CARTA 
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DONACION DE LA FUNDACION ELIZABETH HAUB EN RECONOCIMIENTO A LA PARTICIPACION DE 
LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LA IUCN EN LA PRESENTE CARTA 
MAYORES DETALLES: 

• ELIZABETH HAUB FOUNDATION FOR 
PO BOX 
WASHINGTON, 
TEL.: 
FAX: +1 914/422 4261 

+ 

QUE EN STREET 
TORONTO. ONTARIO. 
TEL.: +1 
FAX: +1 

111 -

oc 

WEST, 
M5H 

ENVIRONMENTAL LAW 
19345 
20036. 

416/362 
416/362 

914/422 

SUITE 
2M5, 

ANO POLICY 
65 

U.S.A. 
4244 

1201 
CAN ADA 

3523 
8291 

ESTA DECLARACIÓN FUE ADOPTADA POR LOS GOBIERNOS PARTICIPANTES EN LA CUMBRE DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO, CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DE RIO DE JANEIRO, BRASIL, EN JUNIO DE 1992 
LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO, 
HABIÉNDOSE REUNIDO ENRIO DE JANEIRO DEL 3 AL 14 DE JUNIO DE 1992, 
REAFIRMANDO LA DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 
MEDIO HUMANO, APROBADA EN ESTOCOLMO EL 16 DE JUNIO DE 1972, Y TRATANDO DE BASARSE 
EN ELLA, 
CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER UNA ALIANZA MUNDIAL NUEVA Y EQUITATIVA MEDIANTE.LA 
CREAC.IÓN DE NUEVOS NIVELES DE COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS, LOS SECTORES 
CLAVES DE LAS SOCIEDADES Y LAS PERSONAS, 
PROCURANDO ALCANZAR ACUERDOS INTERNACIONALES EN LOS QUE SE RESPETEN LOS 
INTERESES DE TODOS Y SE PROTEJA LA INTEGRIDAD DEL SISTEMA AMBIENTAL Y DE 
DESARROLLO MUNDIAL, 
RECONOCIENDO LA NATURALEZA INTEGRAL E INTERDEPENDIENTE DE LA TIERRA, NUESTRO 
HOGAR, 
PROCLAMA QUE: 
PRINCIPIO 1 
LOS SERES HUMANOS CONSTITUYEN EL CENTRO DE LAS PREOCUPACIONES RELACIONADAS 
CON EL DESARROLLO SOSTENIBLE TIENEN DERECHO A UNA VIDA SALUDABLE Y PRODUCTIVA 
EN ARMONIA CON LA NATURALEZA 
PRINCIPIO 2 
DE CONFORMIDAD CON LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO 
INTERNACIONAL, LOS ESTADOS TIENEN EL DERECHO SOBERANO DE APROVECHAR SUS 
PROPIOS RECURSOS SEGÚN SUS PROPIAS POLITICAS AMBIENTALES Y DE DESARROLLO, Y LA 
RESPONSABILIDAD DE VELAR POR QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DE SU 
JURISDICCIÓN O BAJO SU CONTROL NO CAUSEN DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE DE OTROS 
ESTADOS O DE ZONAS QUE ESTEN FUERA DE LOS LIMITES DE LA JURISDICCIÓN NACIONAL 
PRINCIPIO 3 
EL DERECHO AL DESARROLLO DEBE EJERCERSE EN FORMA TAL QUE RESPONDA 
EQUITATIVAMENTE A LAS NECESIDADES DE DESARROLLO Y AMBIENTALES DE LAS 
GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS 
PRINCIPIO 4 
A FIN DE ALCANZAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE, LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
DEBERÁ CONSTITUIR PARTE INTEGRANTE DEL PROCESO DE DESARROLLO Y NO PODRA 
CONSIDERARSE EN FORMA AISLADA 
PRINCIPIO 5 
TODOS LOS ESTADOS Y TODAS LAS PERSONAS DEBERAN COOPERAR EN LA TAREA ESENCIAL 
DE ERRADICAR LA POBREZA COMO REQUISITO INDISPENSABLE DEL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
A FIN DE REDUCIR LAS DISPARIDADES EN LOS NIVELES DE VIDA Y RESPONDER MEJOR A LAS 
NECESIDADES DE LA MAYORIA DE LOS PUEBLOS DEL MUNDO 
PRINCIPIO 6 . 
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SE DEBERÁ DAR ESPECIAL PRIORIDAD A LA SITUACIÓN Y LAS NECESIDADES ESPECIALES DE 
LOS PAISES EN DESARROLLO, EN PARTICULAR LOS PAISES MENOS ADELANTADOS Y LOS MAS 
VULNERABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL EN LAS MEDIDAS INTERNACIONALES 
QUE SE ADOPTEN CON RESPECTO AL MEDIO AMBIENTE Y AL DESARROLLO TAMBIEN SE 
DEBERIAN TENER EN CUENTA LOS INTERESES Y LAS NECESIDADES DE TODOS LOS PAISES 
PRINCIPIO 7 
LOS ESTADOS DEBERÁN COOPERAR CON ESP;RITU DE SOLIDARIDAD MUNDl.'IL PARA 
CONSERVAR, PROTEGER Y RESTABLECER LA SALUD Y LA INTEGRIDAD DEL ECOSISTEMA DE LA 
TIERRA EN VISTA DE QUE HAN CONTRIBUIDO EN DISTINTA MEDIDA A LA DEGRADACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE MUNDIAL, LOS ESTADOS TIENEN RESPONSABILIDADES COMUNES PERO 
DIFERENCIADAS LOS PAISES DESARROLLADOS RECONOCEN LA RESPONSABILIDAD QUE LES 
CABE EN LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO SOSTENIBLE EN VISTA DE LAS 
PRESIONES QUE SUS SOCIEDADES EJERCEN EN EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL Y DE LAS 
TECNOLOGIAS Y LOS RECURSOS FINANCIEROS DE QUE DISPONEN 
PRINCIPIO 8 
PARA ALCANZAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA PARA TODAS 
LAS PERSONAS, LOS ESTADOS 
DEBERIAN REDUCIR Y ELIMINAR LAS MODALIDADES DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
INSOSTENIBLES Y FOMENTAR POLITICAS DEMOGRAFICAS APROPIADAS 
PRINCIPIO 9 
LOS ESTADOS DEBERIAN COOPERAR EN EL FORTALECIMIENTO DE SU PROPIA CAPACIDAD DE 
LOGRAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE. AUMENTANDO EL SABER CIENTÍFICO MEDIANTE EL 
INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, E INTENSIFICANDO EL 
DESARROLLO, LA ADAPTACIÓN, LA DIFUSION Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS, ENTRE 
ÉSTAS, TECNOLOGÍAS NUEVAS E INNOVADORAS 
PRINCIPIO 10 
EL ME~OR MODO DE TRATAR LAS CUESTIONES AMBIENTALES ES CON LA PARTICIPACION DE 
TODOS LOS CIUDADANOS INTERESADOS, EN EL NIVEL QUE CORRESPONDA EN EL PLANO 
NACIONAL, TODA PERSONA DEBERA TENER ACCESO ADECUADO A LA INFORMACION SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE DE QUE DISPONGAN LAS AUTORIDADES PUBLICAS, INCLUIDA LA INFORMACIÓN 
SOBRE LOS MATERIALES Y LAS ACTIVIDADES QUE ENCIERRAN PELIGRO EN SUS COMUNIDADES, 
ASI COMO LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ADOPCIÓN DE DECISIONES 
LOS ESTADOS DEBERAN FACILITAR Y FOMENTAR LA SENSIBILIZACIÓN Y LA PARTICIPACION DE 
LA POBLACIÓN PONIENDO LA INFORMACIÓN A DISPOSICIÓN DE TODOS DEBERA 
PROPORCIONARSE ACCESO EFECTIVO A LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS, ENTRE ESTOS EL RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y LOS RECURSOS 
PERTINENTES 
PRINCIPIO 11 
LOS ESTADOS DEBERÁN PROMULGAR LEYES EFICACES SOBRE EL MEDIO AMBIENTE LAS 
NORMAS, LOS OBJETIVOS DE ORDENACIÓN Y LAS PRIORIDADES AMBIENTALES DEBERIAN 
REFLEJAR EL CONTEXTO AMBIENTAL Y DE DESARROLLO AL QUE SE APLICAN LAS NORMAS 
APLICADAS POR ALGUNOS PAÍSES PUEDEN RESULTAR INADECUADAS Y REPRESENTAR UN 
COSTO SOCIAL Y ECONÓMICO INJUSTIFICADO PARA OTROS PAÍSES, EN PARTICULAR LOS 
PAÍSES EN DESARROLLO 
PRINCIPIO 12 
LOS ESTADOS DEBERÍAN COOPERAR EN LA PROMOCIÓN DE UN SISTEMA ECONÓMICO 
INTERNACIONAL FAVORABLE Y ABIERTO QÍJE LLEVARA AL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE TODOS LOS PAISES, A FIN DE ABORDAR EN MEJOR FORMA LOS 
PROBLEMAS DE LA DEGRADACIÓN AMBIENTAL. LAS MEDIDAS DE POLÍTICA COMERCIAL CON 
FINES AMBIENTALES NO DEBERÍAN CONSTITUIR UN MEDIO DE DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA O 
INJUSTIFICABLE NI UNA RESTRICCIÓN VELADA DEL COMERCIO INTERNACIONAL SE DEBERÍA 
EVITAR TOMAR MEDIDAS UNILATERALES PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS AMBIENTALES 
QUE SE PRODUCEN FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL PAIS IMPORTADOR LAS MEDIDAS 
DESTINADAS A TRATAR LOS PROBLEMAS AMBIENTALES TRANSFRONTERIZOS O MUNDIALES 
DEBERÍAN, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, BASARSE EN UN CONSENSO INTERNACIONAL 
PRINCIPIO 13 
LOS ESTADOS DEBERÁN DESARROLLAR LA LEGISLACIÓN NACIONAL RELATIVA A LA 
RESPONSABILIDAD Y . LA INDEMNIZACIÓN . 
RESPECTO DE LAS VICTIMAS DE LA CONTAMINACIÓN Y OTROS DAÑOS AMBIENTALES LOS 
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ESTADOS DEBERÁN COOPERAR ASIMISMO DE MANERA EXPEDITA Y MÁS DECIDIDA EN LA 
ELABORACIÓN DE NUEVAS LEYES INTERNACIONALES SOBRE RESPONSABILIDAD E 
INDEMNIZACIÓN POR LOS EFECTOS ADVERSOS DE LOS DAÑOS AMBIENTALES CAUSADOS POR 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, O BAJO SU CONTROL. EN ZONAS 
SITUADAS FUERA DE SU JURISDICCIÓN 
PRINCIPIO 14 
LOS ESTADOS DEBERIAN COOPERAR EFECTIVAMENTE PARA DESALENTAR O EVITAR LA 
REUBICACIÓN Y LA TRANSFERENCIA A OTROS ESTADOS DE CUALESQUIERA ACTIVIDADES Y 
SUSTANCIAS QUE CAUSEN DEGRADACIÓN AMBIENTAL GRAVE O SE CONSIDEREN NOCIVAS PARA 
LA SALUD HUMANA 
PRINCIPIO 15 
CON EL FIN DE PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE. LOS ESTADOS DEBERAN APLICAR 
AMPLIAMENTE EL CRITERIO DE PRECAUCIÓN CONFORME A SUS CAPACIDADES CUANDO HAYA 
PELIGRO DE DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE, LA FALTA DE CERTEZA CIENTIFICA ABSOLUTA NO 
DEBERÁ UTILIZARSE COMO RAZÓN PARA POSTERGAR LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS EFICACES EN 
FUNCIÓN DE LOS COSTOS PARA IMPEDIR LA DEGRADACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
PRINCIPIO 16 
LAS AUTORIDADES NACIONALES DEBERIAN PROCURAR FOMENTAR LA INTERNALIZACIÓN DE LOS 
COSTOS AMBIENTALES Y EL USO DE INSTRUMENTOS ECONÓMICOS, TENIENDO EN CUENTA EL 
CRITERIO DE QUE EL QUE CONTAMINA DEBE, EN PRINCIPIO, CARGAR CON LOS COSTOS DE LA 
CONTAMINACIÓN, TENIENDO DEBIDAMENTE EN CUENTA EL INTERÉS PUBLICO Y SIN 
DISTORSIONAR EL COMERCIO NI LAS INVERSIONES INTERNACIONALES 
PRINCIPIO 17 
DEBERÁ EMPRENDERSE UNA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL EN CALIDAD DE 
INSTRUMENTO NACIONAL, RESPECTO DE CUALQUIER ACTIVIDAD PROPUESTA QUE 
PROBABLEMENTE HAYA DE PRODUCIR UN IMPACTO NEGATIVO CONSIDERABLE EN EL MEDIO 
AMBIENTE Y QUE ESTE SUJETA A LA DECISIÓN DE UNA AUTORIDAD NACIONAL COMPETENTE , 
PRINCIPIO 18 
LOS ESTADOS DEBERAN NOTIFICAR INMEDIATAMENTE A OTROS ESTADOS DE LOS DESASTRES 
NATURALES U OTRAS SITUACIONES DE EMERGENCIA QUE PUEDAN PRODUCIR EFECTOS 
NOCIVOS SUBITOS EN EL MEDIO AMBIENTE DE ESOS 
ESTADOS LA COMUNIDAD INTERNACIONAL DEBERÁ HACER TODO LO POSIBLE POR AYUDAR A 
LOS ESTADOS QUE RESULTEN AFECTADOS 
PRINCIPIO 19 
LOS ESTADOS DEBERÁN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE, Y NOTIFICAR 
PREVIAMENTE Y EN FORMA OPORTUNA, A LOS ESTADOS QUE POSIBLEMENTE RESULTEN 
AFECTADOS POR ACTIVIDADES QUE PUEDAN TENER CONSIDERABLES EFECTOS AMBIENTALES 
TRANSFRONTERIZOS ADVERSOS, Y DEBERAN CELEBRAR CONSULTAS CON ESOS ESTADOS EN 
UNA FECHA TEMPRANA Y DE BUENA FE / 

PRINCIPIO 20 
LAS MUJERES DESEMPEÑAN UN PAPEL FUNDAMENTAL EN LA ORDENACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y EN EL DESARROLLO ES, POR TANTO, IMPRESCINDIBLE CONTAR CON SU PLENA 
PARTICIPACIÓN PARA LOGRAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
PRINCIPIO 21 
DEBERIA MOVILIZARSE LA CREATIVIDAD, LOS IDEALES Y EL VALOR DE LOS JÓVENES DEL 
MUNDO PARA FORJAR UNA ALIANZA MUNDIAL ORIENTADA A LOGRAR EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y ASEGURAR UN MEJOR FUTURO PARA TODOS 
PRINCIPIO 22 
LAS POBLACIONES INDÍGENAS Y SUS COMUNIDADES, ASI COMO OTRAS COMUNIDADES 
LOCALES, DESEMPEÑAN UN PAPEL FUNDAMENTAL EN LA ORDENACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 
EN EL DESARROLLO DEBIDO A SUS CONOCIMIENTOS Y PRACTICAS TRADICIONALES LOS 
ESTADOS DEBERIAN RECONOCER Y APOYAR DEBIDAMENTE SU IDENTIDAD, CULTURA E 
INTERESES Y HACER POSIBLE SU PARTICIPACIÓN EFECTIVA EN EL LOGRO DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
PRINCIPIO 23 
DEBEN PROTEGERSE EL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES DE LOS PUEBLOS 
SOMETIDOS A OPRESIÓN, DOMINACIÓN Y OCUPACIÓN 
PRINCIPIO 24 · ' 
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LA GUERRA ES, POR DEFINICIÓN, ENEMIGA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE EN CONSECUENCIA, 
LOS ESTADOS DEBERAN RESPETAR LAS DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNACIONAL QUE 
PROTEGEN AL MEDIO AMBIENTE EN ÉPOCAS DE CONFLICTO ARMADO, Y COOPERAR EN SU 
ULTERIOR DESARROLLO, SEGÚN SEA NECESARIO 
PRINCIPIO 25 
LA PAZ, EL DESARROLLO Y LA PROTECCIÓN DE~ MEDIO Arv'BIEN fE SON INTERDEPENDIENTES E 
INSEPARABLES 
PRINCIPIO 26 
LOS ESTADOS DEBERÁN RESOLVER PACÍFICAMENTE TODAS SUS CONTROVERSIAS SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE POR MEDIOS QUE CORRESPONDA CON ARREGLO A LA CARTA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 
PRINCIPIO 27 
LOS ESTADOS Y LAS PERSONAS DEBERAN COOPERAR DE BUENA FE Y CON ESPIRITU DE 
SOLIDARIDAD EN LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONSAGRADOS EN ESTA DECLARACIÓN Y 
EN EL ULTERIOR DESARROLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL EN LA ESFERA DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

DECLARACIÓN DE BIZKAIA SOBRE EL DERECHO HUMANO AL MEDIO AMBIENTE 

EL SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. CELEBRADO EN 
BILBAO DEL 10 AL 13 DE FEBRERO DE 1999 BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO Y DEL AL TO 
COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS. 

CONSIDERANDO QUE YA EN 1972, LA DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO, EN SU PRINCIPIO 1, PROCLAMO QUE EL HOMBRE TIENE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD, LA IGUALDAD Y EL DISFRUTE DE CONDICIONES DE 
VIDA ADECUADAS EN UN MEDIO DE CALIDAD TAL QUE LE PERMITA LLEVAR UNA VIDA DIGNA Y 
GOZAR DE BIENESTAR, Y TIENE LA SOLEMNE OBLIGACIÓN DE PROTEGER Y MEJORAR EL MEDIO 
PARA LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS. 

CONSIDERANDO QUE POSTERIORMENTE LA DECLARACIÓN DE RÍO DE JANEIRO SOBRE MEDIO 
AMBIENTE Y EL DESARROLLO DE 1992 SEÑALÓ QUE LOS SERES HUMANOS CONSTITUYEN EL 
CENTRO DE LAS PREOCUPACIONES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y QUE 
TIENEN DERECHO A UNA VIDA SALUDABLE Y PRODUCTIVA EN ARMONIA CON LA NATURALEZA 

CONSIDERANDO QUE INSTRUMENTOS DE CARÁCTER REGIONAL, TALES COMO LA CARTA 
AFRICANA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS DE 1981, EL PROTOCOLO DE SAN 
SALVADOR SOBRE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE 1988 Y EL CONVENIO 
SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PUBLICA EN LA TOMA DE 
DECISIONES Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN CUESTIONES MEDIOAMBIENTALES, ADOPTADO POR 
LA CUARTA CONFERENCIA MINISTERIAL PARA EL MEDIO AMBIENTE EN EUROPA CELEBRADA EN 
DINAMARCA DEL 23-25 DE JUNIO DE 1998, TAMBIÉN HAN DESARROLLADO EL PRINCIPIO ASI 
PLANTEADO, 

CONSIDERANDO ASIMISMO LA CONVENCIÓN SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA DE 1992, LA 
CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO DE 1992 LA 
CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DE LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN EN LOS 
PAÍSES AFECTADOS POR SEQUIA GRAVE Y/O DESERTIFICACIÓN,EN PARTICULAR EN AFRICA DE 
1994. Y EL CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE PUEBLOS 
INDIGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES DE 1989, 

CONSIDERANDO QUE LA RESOLUCIÓN 45/94, ADOPTADA EL 14 DE DICIEMBRE DE 1990 POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, DECLARA QUE TODA PERSONA TIENE EL 
DERECHO A VIVIR EN UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA GARANTIZAR SU SALUD Y SU 
BIENESTAR, 

CONSIDERANDO· QUE EL INSTITUTO DE DERECHO INTERNACIONAL, EN SU SESIÓN DE 
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ESTRASBURGO EN 1997, DECLARÓ QUE "TODO SER HUMANO TIENE DERECHO A VIVIR EN UN 
MEDIO AMBIENTE SANO", 

CONSIDERANDO QUE CADA VEZ MÁS CONSTITUCIONES NACIONALES PROCLAMAN EL DERECHO 
AL MEDIO AMBIENTE. 

SUBRAYANDO QUE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE ES INHERENTE A LA DIGNIDAD DE TODA 
PERSONA, Y QUE ESTÁ NECESARIAMENTE VINCULADO CON LA GARANTIA DE LOS DEMAS 
DERECHOS HUMANOS, INCLUYENDO, EN PARTICULAR, EL DERECHO AL DESARROLLO, 

SUBRAYANDO LA UNIVERSALIDAD, INDIVISIBILIDAD E INTERDEPENDENCIA DE TODOS LOS 
DERECHOS HUMANOS, 

RECONOCIENDO QUE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE PUEDE EJERCERSE, TANTO A TITULO 
INDIVIDUAL COMO EN ASOCIACIÓN CON OTRAS PERSONAS, ANTE LOS PODERES PUBLICOS Y 
QUE HA DE SER PROTEGIDO MEDIANTE LA ACCIÓN SOLIDARIA DE TODOS LOS PROTAGONISTAS 
DE LA VIDA SOCIAL INDIVIDUOS, COMUNIDADES, PODERES PUBLICOS Y ENTIDADES PRIVADAS. 

CONSIDERANDO QUE NO SE PUEDE EJERCER EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SI NO SE 
DISPONE DE INFORMACIÓN EN CANTIDAD Y CALIDAD SUFICIENTE, 

SUBRAYANDO LA NECESIDAD DE QUE EL DERECHO HUMANO AL MEDIO AMBIENTE SEA 
RECONOCIDO EN UN INSTRUMENTO JURIDICO DE ALCANCE UNIVERSAL, 

PROPONE, POR LO TANTO, A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL Y, EN ESPECIAL. A LAS NACIONES 
UNIDAS Y ORGANIZACIONES DE CARÁCTER MUNDIAL Y REGIONAL, QUE EXAMINEN LA 
DECLARACIÓN DE BIZKAIA SOBRE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE Y, EN SU CASO. ADOPTEN 
LAS MEDIDAS OPORTUNAS PARA EL RECONOCIMIENTO EFECTIVO DE DICHO DERECHO 

ARTÍCULO 1°. DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 
TODA PERSONA, TANTO A TITULO INDIVIDUAL COMO EN ASOCIACION CON OTRAS, TIENE EL 
DERECHO A DISFRUTAR DE UN MEDIO AMBIENTE SANO Y ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO EL 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE ES UN DERECHO QUE PUEDE EJERCERSE ANTE LOS PODERES 
PÚBLICOS Y ENTIDADES PRIVADAS, SEA CUAL SEA SU ESTATUTO JURIDICO EN VIRTUD DEL 
DERECHO NACIONAL E INTERNACIONAL EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SE HA DE EJERCER 
DE FORMA COMPATIBLE CON LOS DEMÁS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDO EL DERECHO AL 
DESARROLLO TODA PERSONA TIENE DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SIN NINGUN TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA, RELIGION, OPINION POLÍTICA O 
DE CUALQUIER OTRA INDOLE 

ARTÍCULO 2°. DEBER DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
TODA PERSONA, TANTO A TITULO INDIVIDUAL COMO EN ASOCIACIÓN CON OTRAS, TIENE EL 
DEBER DE PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y DE FOMENTAR DICHA PROTECCION EN EL AMBITO 
NACIONAL E INTERNACIONAL LOS PODERES PUBLICOS Y LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE PROTEGER Y, EN SU CASO, RESTAURAR EL 
MEDIO AMBIENTE POR TODOS LOS MEDIOS QUE ENTREN EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
ESTA RESPONSABILIDAD SE LLEVARÁ A CABO, EN PARTICULAR, MEDIANTE LA PROTECCIÓN, 
CONSERVACIÓN, EVENTUAL RESTAURACIÓN, Y PREVENCIÓN DEL DETERIORO DE LA BIOSFERA, 
GEOSFERA, HIDROSFERA Y ATMÓSFERA EL USO RACIONAL Y SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES LA PROMOCIÓN DE MODELOS DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO QUE CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO SOSTENIBLE LA INTEGRACIÓN DE LAS EXIGENCIAS PARA LA PROTECCION DEL 
MEDIO AMBIENTE EN LAS POLITICAS PÚBLICAS Y EN LAS ACTIVIDADES PRIVADAS, TENIENDO EN 
CUENTA EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN TODOS LOS ESTADOS Y, EN PARTICULAR LOS 
ESTADOS VECINOS, DEBERAN COOPERAR ENTRE SÍ EN LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE Y EN 
LA LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN SEA CUAL FUERE SU ORIGEN LOS ESTADOS VELARAN 
PARA QUE NO SE INTRODUZCAN MODIFICACIONES DESFAVORABLES E IRREVERSIBLES DEL 
MEDIO AMBIENTE QUE PUEDAN ATENTAR CONTRA LA SALUD DE LAS PERSONAS Y EL 
BIENE;STAR . . ' COLECTIVO 
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ARTÍCULO 3°. DERECHO AL MEDIO AMBIENTE Y LAS GENERACIONES FUTURAS 

ULu 1 

LAS GENERACIONES FUTURAS TIENEN DERECHO A HEREDAR UN MEDIO AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE VIGILAR LA CALIDAD Y 
LA DIVERSIDAD DEL MEDIO AMBIENTE Y. EN PARTICULAR, DE EVALUAR ANTICIPADAMENTE LAS 
CONSECUENCIAS A LARGO PLAZO PARA EL MEDIO AMBli:NTE DE LA REALIZACIÓN O EJECUCléiN 
DE GRANDES PROYECTOS 

ARTÍCULO 4º. TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y DERECHOS DE LAS PERSONAS EN MATERIA 
MEDIO AMBIENTAL 
LOS PROCEDIMIENTOS DE DECISIÓN DE LOS PODERES PUBLICOS Y DE LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES SOBRE LOS ASUNTOS QUE TIENEN RELACIÓN CON EL MEDIO AMBIENTE SE 
REGIRÁN POR EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA ESTE PRINCIPIO EXIGE EL RECONOCIMIENTO 
DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y A SER INFORMADO TODA 
PERSONA TIENE EL DERECHO. POR Si, EN ASOCIACIÓN CON OTRAS O A TRAVES DE SUS 
REPRESENTANTES, A PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LAS POLÍTICAS PUBLICAS Y DE 
CUALQUIER MEDIDA RELATIVA AL MEDIO AMBIENTE ASIMISMO. CUALQUIER PERSONA TIENE 
DERECHO A ACCEDER A LA INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE SIN NECESIDAD DE 
ACREDITAR UN INTERÉS DETERMINADO ESTE DERECHO SOLAMENTE PODRA SER LIMITADO 
POR MOTIVOS JUSTIFICADOS Y ESTABLECIDOS LEGALMENTE EL DERECHO A SER INFORMADO 
SERÁ GARANTIZADO, ADEMÁS, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMES 
PERIÓDICOS SOBRE EL ESTADO DEL MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 5°. DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO 
TODA PERSONA O GRUPO DE PERSONAS CUYO DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO HAYA SIDO VIOLADO. O QUE POSEA INFORMACIÓN SOBRE 
DICHA VIOLACIÓN, DEBERÁ TENER UN RECURSO EFECTIVO ANTE UNA INSTANCIA NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

ARTÍCULO 6°. DERECHO A LA REPARACIÓN 
CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS CUYO DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO HAYA SIDO VIOLADO Y HAYA SUFRIDO DAÑO AMBIENTAL, 
TENDRA DERECHO A EXIGIR Y OBTENER LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO 
DE LA RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 7°. EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 
LA EDUCACIÓN Y LA SENSIBILIZACIÓN, EN TODOS SUS NIVELES Y POR TODOS LOS MEDIOS, 
DEBEN CAPACITAR A LAS PERSONAS PARA DESEMPEÑAR UN PAPEL ÚTIL EN LA PROTECCION 
DEL MEDIO AMBIENTE LOS ESTADOS Y LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DEBERIAN 
ADOPTAR LAS MEDIDAS EDUCATIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR EL RESPETO Y LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO DE LAS PERSONAS A UN MEDIO AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO LAS MEDIDAS SEÑALADAS EN EL APARTADO ANTERIOR 
DEBERÍAN INCLUIR PROGRAMAS DE ENSEÑANZA Y DE EDUCACIÓN, CON LA COLABORACION DE 
LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

ARTÍCULO 8°. RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
EN CONSONANCIA CON LOS PRINCIPIOS DE SOLIDARIDAD INTERNACIONAL Y RESPONSABILIDAD 
COMPARTIDA PERO DIFERENCIADA SOBRE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, LOS PAISES 
DESARROLLADOS DEBERÍAN FORTALECER LA COOPERACION CON LOS PAISES EN VIAS DE 
DESARROLLO 

ARTÍCULO 9°. APLICACIÓN DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 
LOS ESTADOS Y LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DEBERÍAN ADOPTAR TODAS LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO Y 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO RECONOCIDO EN ESTA DECLARACIÓN LOS PODERES 
PÚBLICOS DEBERÍAN ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO 
AMBIENTE QUE LES CONCIERNA, ESTABLECIENDO SISTEMAS PARA SU RECOPILACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN ASIMISMO, DICHA lfljFORMAG1ÓN SE REFERIRA A ACTIVIDADES EXISTENTES O 
EN PROYECTO QUE PUEDAN AFECTAR AL MEDIO AMBIENTE IGUALMENTE, LOS ESTADOS Y LAS 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DEBERIAN, APOYANDOSE EN LA COOPERACIÓN Y 
SOLIDARIDAD INTERNACIONALES, ERRADICAR LA POBREZA, POR SU INTIMA VINCULACIÓN CON 
EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE, ADOPTANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS Y ADECUADAS PARA 
LOGRAR ESTE OBJETIVO EN LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR 
EL EJERCICIO EFECTIVO DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SE DEBERIA PRESTAR UNA 
ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PERSONAS Y LOS GRUPOS VULNERABLES 

HECHA EN BILBAO EN EL DIA 12 DE FEBRERO DEL AÑO 1999 

RESOLUCIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE BIZKAIA SOBRE EL DERECHO AL 
MEDIO AMBIENTE 

EN EL SEMINARIO DE EXPERTOS SOBRE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE. CELEBRADO DEL 10 
AL 13 DE FEBRERO DE 1999 EN BILBAO, BAJO LOS AUSPICIOS DE LA UNESCO Y DEL ALTO 
COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS, 

CONSIDERANDO QUE ES NECESARIO UN SEGUIMIENTO APROPIADO DE LA DECLARACION DE 
BIZKAIA SOBRE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE ADOPTADA EN EL DIA 12 DE FEBRERO DE 
1999, 

LAS ENTIDADES ORGANIZADORAS DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA, INSTITUTO VASCO DE 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA, UNESCO ETXEA-CENTRO UNESCO EUSKAL HERRIA Y EL INSTITUTO 
PEDRO ARRUPE DE DERECHOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO, 

RECOMIENDAN LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES INICIATIVAS Y MEDIDAS REFERENTES AL 
SEGUIMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE BIZKAIA SOBRE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 

A. EN EL PLANO DEL ESTADO ESPAÑOL 
AYUNTAMIENTOS, JUNTAS GENERALES Y DIPUTACIONES FORALES DEBERIAN ADOPTAR LA 
DECLARACIÓN DE BIZKAIA SOBRE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 

EL GOBIERNO Y EL PARLAMENTO VASCO DEBERIAN ADOPTAR LA DECLARACIÓN DE BIZKAIA Y 
PROPONER QUE LO SEA IGUALMENTE POR PARTE DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE LAS 
DEMÁS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

LAS AUTORIDADES DEL PAIS VASCO PODRIAN PROPONER QUE LA DECLARACIÓN DE BIZKAIA 
SEA EXAMINADA POR LAS CORTES GENERALES Y OTRAS INSTITUCIONES A FIN DE QUE LA 
MISMA SEA PLASMADA EN INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTARIOS 

B. EN EL PLANO EUROPEO 
LA DECLARACIÓN DE BIZKAIA SE REMITIRA A LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE 
EUROPA CON EL FIN DE QUE SE INCORPORE EL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO Y ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO EN LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
CORRESPONDIENTES 

LA DECLARACIÓN DE BIZKAIA SE REMITIRA A TODAS LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA, 
COMPETENTES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

EN PARTICULAR, EL PARLAMENTO EUROPEO PODRÍA EXAMINAR Si LA DECLARACION DE BIZKAIA 
PUEDE SER TRANSFORMADA EN UN TEXTO DE DERECHO COMUNITARIO 

C. EN EL PLANO INTERNACIONAL 
LA DECLARACIÓN DE BIZKAIA SOBRE EL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SE REMITIRA A LA UNION 
INTERPARLAMENTARIA CON EL FIN DE QUE PONGAN EN MARCHA LOS MECANISMOS 
OPORTUNOS PARA LA ADOPCIÓN DE LA DECLARACIÓN, ASI COMO A LA ORGANIZACIÓN DE 
ESTADOS AMERICANOS Y A LA . ORGANIZACIÓN PARA .. LA UNIDAD AFRICANA 
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LA DECLARACIÓN SERÁ PRESENTADA AL DIRECTOR GENERAL DE LA UNESCO Y A LA AL TA 
COMISIONADA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS. PARA QUE SE 
INICIEN LOS TRÁMITES QUE SE ESTIMEN OPORTUNOS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE COMO UN DERECHO HUMANO 

LA DECLARACION DE BIZKAIA SERÁ REMITIDA IGUALMENTE A OTROS ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS DE LAS NACIONES UNIDAS PAR!'. ~U POSIBLE APLICACIÓN EN EL AMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS 

EN BILBAO, EN EL DIA 13 DE FEBRERO DEL AÑO 1999 

IV-
ACUERDOS INTERNACIONALES 
PROTOCOLO DE KIOTO DE LA CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 
LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO. 
SIENDO PARTES EN LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO, EN ADELANTE "LA CONVENCIÓN", 
PERSIGUIENDO EL OBJETIVO ÚLTIMO DE LA CONVENCIÓN ENUNCIADO EN SU ARTICULO 2. 
RECORDANDO LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN. 
GUIADAS POR EL ARTICULO 3 DE LA CONVENCIÓN. 
EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO DE BERLIN. APROBADO MEDIANTE LA DECISION 1/CP 1 DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCION EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES. 
HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE 
ARTICULO 1 
A LOS EFECTOS DEL PRESENTE PROTOCOLO SE APLICARAN LAS DEFINICIONES CONTENIDAS EN 
EL ARTICULO 1 DE LA CONVENCIÓN ADEMAS 
1 POR "CONFERENCIA DE LAS PARTES" SE ENTIENDE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA 
CONVENCIÓN 
2 POR "CONVENCIÓN" SE ENTIENDE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL CAMBIO CLIMATICO, APROBADA EN NUEVA YORK EL 9 DE MAYO DE 1992 
3 POR "GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO" SE 
ENTIENDE EL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO 
ESTABLECIDO CONJUNTAMENTE POR LA ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL Y EL 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE EN 1988 
4 POR "PROTOCOLO DE MONTREAL" SE ENTIENDE EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A 
LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO APROBADO EN MONTREAL EL 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 1987 Y EN SU FORMA POSTERIORMENTE AJUSTADA Y ENMENDADA 
5 POR "PARTES PRESENTES Y VOTANTES" SE ENTIENDE LAS PARTES PRESENTES QUE EMITEN 
UN VOTO AFIRMATIVO O NEGATIVO 
6 POR "PARTE" SE ENTIENDE, A MENOS QUE DEL CONTEXTO SE DESPRENDA OTRA COSA, UNA 
PARTE EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
7 POR "PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO I" SE ENTIENDE UNA PARTE QUE FIGURA EN EL ANEXO 1 
DE LA CONVENCIÓN, CON LAS ENMIENDAS DE QUE PUEDA SER OBJETO, O UNA PARTE QUE HA 
HECHO LA NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL INCISO G) DEL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 4 DE LA 
CONVENCIÓN 
ARTICULO 2 
1 CON EL FIN DE PROMOVER EL DESARROLLO SOSTENIBLE, CADA UNA DE LAS PARTES 
INCLUIDAS EN EL ANEXO l. AL CUMPLIR LOS COMPROMISOS CUANTIFICADOS DE LIMITACIÓN Y 
REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES CONTRAIDOS EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 3 
A) APLICARA Y/O SEGUIRÁ ELABORANDO POLITICAS Y MEDIDAS DE CONFORMIDAD CON SUS 
CIRCUNSTANCIAS NACIONALES, POR EJEMPLO LAS SIGUIENTES 

FOMENTO DE LA EFICIENCIA ENERGETICA EN LOS SECTORES PERTINENTES DE LA 
ECONOMIA NACIONAL, 

11 PROTECCIÓN Y MEJORA DE LOS SUMIDEROS Y DEPÓSITOS DE LOS GASES DE EFECTO 
INVERNADERO NO CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL, TENIENDO EN 
CUENTA SUS COMPROMISOS EN VIRTUD DE LOS ACUERDOS INTERNACIONALES 
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PERTINENTES SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, PROMOCIÓN DE PRACTICAS SOSTENIBLES 
DE GESTIÓN FORESTAL, LA FORESTACIÓN Y LA REFORESTACIÓN, 

111 PROMOCIÓN DE MODALIDADES AGRICOLAS SOSTENIBLES A LA LUZ DE LAS 
CONSIDERACIONES DEL CAMBIO CLIMATICO. 

1v INVESTIGACIÓN, PROMOCIÓN, DESARROLLO Y AUMENTO DEL USO DE FORMAS NUEVAS Y 
RENOVABLES DE ENERGIA, DE TECNOL031AS DE SECUESTRO DEL DIÓXIDO DE CARBONO 
Y DE TECNOLOG!AS AVANZADAS Y NOVEDOSAS QUE SEAN ECOLOGICAMENTE 
RACIONALES, 

v REDUCCIÓN PROGRESIVA O ELIMINACIÓN GRADUAL DE LAS DEFICIENCIAS DEL 
MERCADO, LOS INCENTIVOS FISCALES, LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS Y ARANCELARIAS 
Y LAS SUBVENCIONES QUE SEAN CONTRARIOS AL OBJETIVO DE LA CONVENCION EN 
TODOS LOS SECTORES EMISORES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y APL!CACION 
DE INSTRUMENTOS DE MERCADO. 

v1 FOMENTO DE REFORMAS APROPIADAS EN LOS SECTORES PERTINENTES CON EL FIN DE 
PROMOVER UNAS POLITICAS Y MEDIDAS QUE LIMITEN O REDUZCAN LAS EMISIONES DE 
LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO NO CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE 
MONTREAL, 

v11 MEDIDAS PARA LIMITAR Y/O REDUCIR LAS EMISIONES DE LOS GASES DE EFECTO 
INVERNADERO NO CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL EN EL SECTOR 
DEL TRANSPORTE, 

v111 LIMITACIÓN Y/O REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES DE METANO MEDIANTE SU 
RECUPERACIÓN Y UTILIZACIÓN EN LA GESTIÓN DE LOS DESECHOS AS! COMO EN LA 
PRODUCC!ON, EL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA, 

B) COOPERARÁ CON OTRAS PARTES DEL ANEXO 1 PARA FOMENTAR LA EFICACIA INDIVIDUAL Y 
GLOBAL DE LAS POLÍTICAS Y MEDIDAS QUE SE ADOPTEN EN VIRTUD DEL PRESENTE ARTICULO. 
DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO !) DEL INCISO E) DEL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 4 DE LA 
CONVENCIÓN CON ESTE FIN, ESTAS PARTES PROCURARAN INTERCAMBIAR EXPERIENCIA E 
INFORMACIÓN SOBRE TALES POLÍTICAS Y MEDIDAS, EN PARTICULAR CONCIBIENDO LAS 
FORMAS DE MEJORAR SU COMPARABILIDAD, TRANSPARENCIA Y EFICACIA LA CONFERENCIA DE 
LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO EN SU 
PRIMER PERIODO DE SESIONES O TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE DESPUES DE ESTE, 
EXAMINARA LOS MEDIOS DE FACILITAR DICHA COOPERACIÓN, TENIENDO EN CUENTA TODA LA 
INFORMACIÓN PERTINENTE 
2 LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 PROCURARAN LIMITAR O REDUCIR LAS EMISIONES DE 
GASES DE EFECTO INVERNADERO NO CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL 
GENERADAS POR LOS COMBUSTIBLES DEL TRANSPORTE AÉREO Y MARITIMO INTERNACIONAL 
TRABAJANDO POR CONDUCTO DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL Y LA 
ORGANIZACIÓN MARIT!MA INTERNACIONAL, RESPECTIVAMENTE 
3 LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 SE EMPEÑARAN EN APLICAR LAS POLITICAS Y 
MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO DE TAL MANERA QUE SE REDUZCAN AL 
MINIMO LOS EFECTOS ADVERSOS, COMPRENDIDOS LOS EFECTOS ADVERSOS DEL CAMBIO 
CLIMATICO, EFECTOS EN EL COMERCIO INTERNACIONAL Y REPERCUSIONES SOCIALES 
AMBIENTALES Y ECONÓMICAS, PARA OTRAS PARTES, ESPECIALMENTE LAS PARTES QUE SON 
PAÍSES EN DESARROLLO Y EN PARTICULAR LAS MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS 8 Y 9 DEL 
ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN, TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3 DE LA 
CONVENCIÓN LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN 
EL PRESENTE PROTOCOLO PODRA ADOPTAR OTRAS MEDIDAS, SEGUN CORRESPONDA, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ESTE PÁRRAFO 
4 SI CONSIDERA QUE CONVENDRIA COORDINAR CUALESQUIERA DE LAS POLITICAS Y MEDIDAS 
SEÑALADAS EN EL INCISO A) DEL PÁRRAFO 1 SUPRA, LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUN!ON DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO, TENIENDO EN CUENTA 
LAS DIFERENTES CIRCUNSTANCIAS NACIONALES Y LOS POSIBLES EFECTOS, EXAMINARA LAS 
FORMAS Y MEDIOS DE ORGANIZAR LA COORDINACIÓN DE DICHAS POLITICAS Y MEDIDAS 

ARTÍCULO 3 
1 LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 SE ASEGURARÁN, INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE, DE 
QUE SUS EMISIONES ANTROPÓGENAS AGREGADAS, EXPRESADAS EN DIÓXIDO DE CARBONO 
EQUIVALENTE; DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO ENUMERADOS EN EL ANEXO A NO 
EXCEDAN DE LAS CANTIDADES ATRIBUIDAS A ELLAS, CALCULADAS EN FUNCIÓN DE LOS 
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COMPROMISOS CUANTIFICADOS DE LIMITACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES 
CONSIGNADOS PARA ELLAS EN EL ANEXO B Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
PRESENTE ARTICULO, CON MIRAS A REDUCIR EL TOTAL DE SUS EMISIONES DE ESOS GASES A 
UN NIVEL INFERIOR EN NO MENOS DE 5% AL DE 1990 EN EL PERIODO DE COMPROMISO 
COMPRENDIDO ENTRE EL AÑO 2008 Y EL 2012 
2 CADA UNA DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 DCBERA PODER DEMOSTRAR PARA EL 
AÑO 2005 UN AVANCE CONCRETO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS CONTRAIDOS 
EN VIRTUD DEL PRESENTE PROTOCOLO 
3 LAS VARIACIONES NETAS DE LAS EMISIONES POR LAS FUENTES Y LA ABSORCIÓN POR LOS 
SUMIDEROS DE GASES DE EFECTO INVERNADERO QUE SE DEBAN A LA ACTIVIDAD HUMANA 
DIRECTAMENTE RELACIONADA CON EL CAMBIO DEL USO DE LA TIERRA Y LA SILVICULTURA 
LIMITADA A LA FORESTACIÓN, REFORESTACIÓN Y DEFORESTACIÓN DESDE 1990, CALCULADAS 
COMO VARIACIONES VERIFICABLES DEL CARBONO ALMACENADO EN CADA PERIODO DE 
COMPROMISO, SERÁN UTILIZADAS A LOS EFECTOS DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DE CADA 
PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 DIMANANTES DEL PRESENTE ARTICULO SE INFORMARA DE LAS 
EMISIONES POR LAS FUENTES Y LA ABSORCIÓN POR LOS SUMIDEROS DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO QUE GUARDEN RELACIÓN CON ESAS ACTIVIDADES DE UNA MANERA 
TRANSPARENTE Y VERIFICABLE Y SE LAS EXAMINARA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 7 Y 8 
4 ANTES DEL PRIMER PERÍODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD 
DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO. CADA UNA DE LAS PARTES 
INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 PRESENTARA AL ORGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO, PARA SU EXAMEN, DATOS QUE PERMITAN ESTABLECER EL NIVEL 
DEL CARBONO ALMACENADO CORRESPONDIENTE A 1990 Y HACER UNA ESTIMACION DE LAS 
VARIACIONES DE ESE NIVEL EN LOS AÑOS SIGUIENTES EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES O 
LO ANTES POSIBLE DESPUES DE ÉSTE. LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE 
REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO DETERMINARA LAS MODALIDADES, 
NORMAS Y DIRECTRICES SOBRE LA FORMA DE SUMAR O RESTAR A LAS CANTIDADES 
ATRIBUIDAS A LAS PARTES DEL ANEXO 1 ACTIVIDADES HUMANAS ADICIONALES RELACIONADAS 
CON LAS VARIACIONES DE LAS EMISIONES POR LAS FUENTES Y LA ABSORCIÓN POR LOS 
SUMIDEROS DE GASES DE EFECTO INVERNADERO EN LAS CATEGORIAS DE SUELOS AGRICOLAS 
Y DE CAMBIO DEL USO DE LA TIERRA Y SILVICULTURA Y SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
HAYAN DE SUMAR O RESTAR, TENIENDO EN CUENTA LAS INCERTIDUMBRES, LA 
TRANSPARENCIA DE LA PRESENTACION DE INFORMES, LA VERIFICABILIDAD LA LABOR 
METODOLÓGICA DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO, EL ASESORAMIENTO PRESTADO POR EL ORGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO 
CIENTIFICO Y TECNOLÓGICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 5 Y LAS DECISIONES DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES TAL DECISIÓN SE APLICARA EN LOS PERIODOS DE 
COMPROMISO SEGUNDO Y SIGUIENTES UNA PARTE PODRA OPTAR POR APLICAR TAL DECISION 
SOBRE ESTAS ACTIVIDADES HUMANAS ADICIONALES PARA SU PRIMER PERÍODO DE 
COMPROMISO. SIEMPRE QUE ESTAS ACTIVIDADES SE HAYAN REALIZADO DESDE 1990 
5 LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 QUE ESTÁN EN VÍAS DE TRANSICION A UNA ECONOMIA 
DE MERCADO Y QUE HAYAN DETERMINADO SU AÑO O PERIODO DE BASE CON ARREGLO A LA 
DECISIÓN 9/CP 2, ADOPTADA POR LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN SU SEGUNDO PERÍODO 
DE SESIONES, UTILIZARAN ESE AÑO O PERIODO DE BASE PARA CUMPLIR SUS COMPROMISOS 
DIMANANTES DEL PRESENTE ARTICULO TODA OTRA PARTE DEL ANEXO 1 QUE ESTE EN 
TRANSICIÓN A UNA ECONOMIA DE MERCADO Y NO HAYA PRESENTADO AÚN SU PRIMERA 
COMUNICACIÓN NACIONAL CON ARREGLO AL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCION PODRA TAMBIEN 
NOTIFICAR A LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 
PRESENTE PROTOCOLO QUE TIENE LA INTENCIÓN DE UTILIZAR UN AÑO O PERÍODO HISTÓRICO 
DE BASE DISTINTO DEL AÑO 1990 PARA CUMPLIR SUS COMPROMISOS DIMANANTES DEL 
PRESENTE ARTICULO LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS 
PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO SE PRONUNCIARÁ SOBRE LA ACEPTACIÓN DE DICHA 
NOTIFICACIÓN 
6 TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 6 DEL ARTICULO 4 DE LA CONVENCIÓN. 
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO CONCEDERA UN CIERTO GRADO DE FLEXIBILIDAD A LAS PARTES DEL ANEXO 1 QUE 
ESTAN EJI! TRANSICIÓN A UNA ECONOMIA 'DE MERCADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
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COMPROMISOS DIMANANTES DEL PRESENTE PROTOCOLO, QUE NO SEAN LOS PREVISTOS EN 
ESTE ARTICULO 
7 EN EL PRIMER PERIODO DE COMPROMISO CU,O.NTIFICADO DE LIMITACIÓN Y REDUCCION DE 
LAS EMISIONES, DEL AÑO 2008 AL 2012, LA CANTIDAD ATRIBUIDA A CADA PARTE INCLUIDA EN EL 
ANEXO 1 SERÁ IGUAL AL PORCENTAJE CONSIGNADO PARA f:LLA EN EL ANEXO B DE SUS 
EMISIONES ANTROPÓGENAS AGREGADAS. EXPRESADAS EN DIÓXIDO DE CARBONO 
EQUIVALENTE, DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO cNUMERADOS EN EL ANEXO A 
CORRESPONDIENTES A 1990, O AL AÑO O PERIODO DE BASE DETERMINADO CON ARREGLO AL 
PÁRRAFO 5 SUPRA, MULTIPLICADO POR CINCO PARA CALCULAR LA CANTIDAD QUE SE LES HA 
DE ATRIBUIR, LAS PARTES DEL ANEXO 1 PARA LAS CUALES EL CAMBIO DEL USO DE LA TIERRA Y 
LA SILVICULTURA CONSTITUÍAN UNA FUENTE NETA DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO EN 1990 INCLUIRAN EN SU AÑO DE BASE 1990 O PERIODO DE BASE LAS 
EMISIONES ANTROPÓGENAS AGREGADAS POR LAS FUENTES, EXPRESADAS EN DIOXIDO DE 
CARBONO EQUIVALENTE, MENOS LA ABSORCIÓN POR LOS SUMIDEROS EN 1990 DEBIDA AL 
CAMBIO DEL USO DE LA TIERRA 
8 TODA PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 PODRÁ UTILIZAR EL AÑO 1995 COMO SU AÑO DE BASE 
PARA LOS HIDROFLUOROCARBONOS, LOS PERFLUOROCARBONOS Y EL HEXAFLUORURO DE 
AZUFRE PARA HACER LOS CALCULOSA QUE SE REFIERE EL PARRAFO 7 SUPRA 
9 LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 PARA LOS PERIODOS 
SIGUIENTES SE ESTABLECERÁN EN ENMIENDAS AL ANEXO B DEL PRESENTE PROTOCOLO QUE 
SE ADOPTARÁN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 7 DEL ARTICULO 21 LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO COMENZARÁ A CONSIDERAR ESOS COMPROMISOS AL MENOS SIETE AÑOS ANTES 
DEL TÉRMINO DEL PRIMER PERIODO DE COMPROMISO A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 1 
SUPRA 
10 TODA UNIDAD DE .REDUCCIÓN DE EMISIONES. O TODA FRACCIÓN DE UNA CANTIDAD 
ATRIBUIDA, QUE ADQUIERA UNA PARTE DE OTRA PARTE CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN.EL 
ARTICULO 6 O EL ARTICULO 17 SE SUMARÁ A LA CANTIDAD ATRIBUIDA A LA PARTE QUE LA 
ADQUIERA 
11 TODA UNIDAD DE REDUCCIÓN DE EMISIONES, O TODA FRACCIÓN DE UNA CANTIDAD 
ATRIBUIDA, QUE TRANSFIERA UNA PARTE A OTRA PARTE CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 6 O EL ARTICULO 17 SE DEDUCIRA DE LA CANTIDAD ATRIBUIDA A LA PARTE QUE LA 
TRANSFIERA . 
12 TODA UNIDAD DE REDUCCIÓN CERTIFICADA DE EMISIONES QUE ADQUIERA UNA PARTE DE 
OTRA PARTE CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 12 SE AGREGARA A LA CANTIDAD 
ATRIBUIDA A LA PARTE QUE LA ADQUIERA 
13 SI EN UN PERÍODO DE COMPROMISO LAS EMISIONES DE UNA PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 
SON INFERIORES A LA CANTIDAD ATRIBUIDA A ELLA EN VIRTUD DEL PRESENTE ARTICULO. LA 
DIFERENCIA SE AGREGARA, A PETICIÓN DE ESA PARTE, A LA CANTIDAD QUE SE ATRIBUYA A ESA 
PARTE PARA FUTUROS PERÍODOS DE COMPROMISO 
14 CADA PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 SE EMPEÑARÁ EN CUMPLIR LOS COMPROMISOS 
SEÑALADOS EN EL PARRAFO 1 SUPRA DE MANERA QUE SE REDUZCAN AL MINIMO LAS 
REPERCUSIONES SOCIALES, AMBIENTALES Y ECONÓMICAS ADVERSAS PARA LAS PARTES QUE 
SON PAISES EN DESARROLLO, EN PARTICULAR LAS MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS 8 Y 9 DEL 
ARTICULO 4 DE LA CONVENCIÓN EN CONSONANCIA CON LAS DECISIONES PERTINENTES DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES SOBRE LA APLICACIÓN DE ESOS PÁRRAFOS, LA CONFERENCIA 
DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
ESTUDIARA EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES LAS MEDIDAS QUE SEA NECESARIO TOMAR 
PARA REDUCIR AL MÍNIMO LOS EFECTOS ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMATICO YIO EL IMPACTO 
DE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE RESPUESTA PARA LAS PARTES MENCIONADAS EN ESOS 
PARRAFOS ENTRE OTRAS, SE ESTUDIARÁN CUESTIONES COMO LA FINANCIACION, LOS 
SEGUROS Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA ARTICULO 4 
1 SE CONSIDERARA QUE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 QUE HAYAN LLEGADO A UN 
ACUERDO PARA CUMPLIR CONJUNTAMENTE SUS COMPROMISOS DIMANANTES DEL ARTICULO 3 
HAN DADO CUMPLIMIENTO A ESOS COMPROMISOS SI LA SUMA TOTAL DE SUS EMISIONES 
ANTROPÓGENAS AGREGADAS, EXPRESADAS EN DIÓXIDO DE CARBONO EQUIVALENTE, DE LOS 
GASES DE EFECTO INVERNADERO ENUMERADOS EN EL ANEXO A NO EXCEDE DE LAS 
CANTIDADES ATRIBUIDAS A . ELLAS, ·CALCULADAS EN FUNCIÓN DE LOS COMPROMISOS 
CUANTIFICADOS DE LIMITACIÓN y· REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES CONSIGNADOS PARA ELLAS 
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EN EL ANEXO BY DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3 EN EL ACUERDO SE 
CONSIGNARÁ EL NIVEL DE EMISIÓN RESPECTIVO ASIGNADO A CADA UNA DE LAS PARTES EN EL 
ACUERDO 
2 LAS PARTES EN TODO ACUERDO DE ESTE TIPO NOTIFICARAN A LA SECRETARIA EL 
CONTENIDO DEL ACUERDO EN LA FECHA DE DEPÓSITO DE SUS INSTRUMENTOS DE 
RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN O APROBACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO O DE ADHESIÓN A 
ÉSTE LA SECRETARIA INFORMARÁ A SU VEZ A LAS PARTES Y SIGNATARIOS DE LA CONVENCION 
EL CONTENIDO DEL ACUERDO 
3 TODO ACUERDO DE ESTE TIPO SE MANTENDRÁ EN VIGOR MIENTRAS DURE EL PERIODO DE 
COMPROMISO ESPECIFICADO EN EL PÁRRAFO 7 DEL ARTICULO 3 
4 SI LAS PARTES QUE ACTÚAN CONJUNTAMENTE LO HACEN EN EL MARCO DE UNA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y JUNTO CON ELLA TODA 
MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN TRAS LA APROBACIÓN DEL 
PRESENTE PROTOCOLO NO INCIDIRÁ EN LOS COMPROMISOS YA VIGENTES EN VIRTUD DEL 
PRESENTE PROTOCOLO TODO CAMBIO EN LA COMPOSICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SE TENDRA 
EN CUENTA ÚNICAMENTE A LOS EFECTOS DE LOS COMPROMISOS QUE EN VIRTUD DEL 
ARTICULO 3 SE CONTRAIGAN DESPUÉS DE ESA MODIFICACIÓN 
5 EN CASO DE QUE LAS PARTES EN SEMEJANTE ACUERDO NO LOGREN EL NIVEL TOTAL 
COMBINADO DE REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES FIJADO PARA ELLAS, CADA UNA DE LAS PARTES 
EN ESE ACUERDO SERÁ RESPONSABLE DEL NIVEL DE SUS PROPIAS EMISIONES ESTABLECIDO 
EN EL ACUERDO 
6 SI LAS PARTES QUE ACTÚAN CONJUNTAMENTE LO HACEN EN EL MARCO DE UNA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE INTEGRACIÓN ECONOMICA QUE ES PARTE EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO Y JUNTO CON ELLA, CADA ESTADO MIEMBRO DE ESA ORGANIZACION REGIONAL DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA, EN FORMA INDIVIDUAL Y CONJUNTAMENTE CON LA ORGANIZACION 
REGIONAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 24 
SERÁ RESPONSABLE. EN CASO DE QUE NO SE LOGRE EL NIVEL TOTAL COMBINADO DE 
REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES, DEL NIVEL DE SUS PROPIAS EMISIONES NOTIFICADO CON 
ARREGLO AL PRESENTE ARTICULO 
ARTÍCULO 5 
1 CADA PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 ESTABLECERÁ. A MAS TARDAR UN AÑO ANTES DEL 
COMIENZO DEL PRIMER PERIODO DE COMPROMISO, UN SISTEMA NACIONAL QUE PERMITA LA 
ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES ANTROPÓGENAS POR LAS FUENTES Y DE LA ABSORCION POR 
LOS SUMIDEROS DE TODOS LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO NO CONTROLADOS POR EL 
PROTOCOLO DE MONTREAL LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS 
PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO IMPARTIRA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES LAS 
DIRECTRICES EN RELACIÓN CON TAL SISTEMA NACIONAL, QUE INCLUIRÁN LAS METODOLOGIAS 
ESPECIFICADAS EN EL PARRAFO 2 INFRA 
2 LAS METODOLOGIAS PARA CALCULAR LAS EMISIONES ANTROPOGENAS POR LAS FUENTES Y 
LA ABSORCIÓN POR LOS SUMIDEROS DE TODOS LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO NO 
CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL SERAN LAS ACEPTADAS POR EL GRUPO 
INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO Y ACORDADAS POR LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN SU TERCER PERÍODO DE SESIONES EN LOS CASOS EN QUE 
NO SE UTILICEN TALES METODOLOGIAS, SE INTRODUCIRAN LOS AJUSTES NECESARIOS 
CONFORME A LAS METODOLOGÍAS ACORDADAS POR LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO EN SU PRIMER PERIODO 
DE SESIONES BASÁNDOSE EN LA LABOR DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS 
SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO. EN PARTICULAR, Y EN EL ASESORAMIENTO PRESTADO POR EL 
ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIENTIFICO Y TECNOLÓGICO. LA CONFERENCIA DE 
LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
EXAMINARA PERIÓDICAMENTE Y, SEGÚN CORRESPONDA, REVISARÁ ESAS METODOLOGIAS Y 
AJUSTES, TENIENDO PLENAMENTE EN CUENTA LAS DECISIONES QUE PUEDA ADOPTAR AL 
RESPECTO LA CONFERENCIA DE LAS PARTES TODA REVISIÓN DE METODOLOGÍAS O AJUSTES 
SE APLICARÁ EXCLUSIVAMENTE A LOS EFECTOS DE DETERMINAR SI SE CUMPLEN LOS 
COMPROMISOS QUE EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 3 SE ESTABLEZCAN PARA UN PERÍODO DE 
COMPROMISO POSTERIOR A ESA REVISIÓN 
3. LOS POTENCIALES DE CALENTAMIENTO ATMOSFÉRICO QUE SE UTILICEN PARA CALCULAR LA 
EOUl\(ALENCIA EN DIÓXIDO . DE. CARBONO DE. LAS EMISIONES ANTROPÓGENAS POR LAS 
FUENTES Y DE LA. ABSORCIÓN POR LOS SUMIDEROS DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO 
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ENUMERADOS EN EL ANEXO A SERAN LOS ACEPTADOS POR EL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL 
DE EXPERTOS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y ACORDADOS POR LA CONFERENCIA DE LAS 
PARTES EN SU TERCER PERIODO DE SESIONES BASANDOSE EN LA LABOR DEL GRUPO 
INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS EN EL CAMBIO CLIMATICO, EN PARTICULAR, Y EN EL 
ASESORAMIENTO PRESTADO POR EL ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIENTIFICO Y 
TECNOLÓGICO, LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNION DE LAS PARTES EN 
EL PRESENTE PROTOCOLO EXAMINARA PERIÓDIC1\!\ft.ENTE Y, SEGUN CORRESPONDA, REVISARA 
EL POTENCIAL DE CALENTAMIENTO ATMOSFERICO DE CADA UNO DE ESOS GASES DE EFECTO 
INVERNADERO, TENIENDO PLENAMENTE EN CUENTA LAS DECISIONES QUE PUEDA ADOPTAR AL 
RESPECTO LA CONFERENCIA DE LAS PARTES TODA REVISIÓN DE UN POTENCIAL DE 
CALENTAMIENTO ATMOSFERICO SERA APLICABLE UNICAMENTE A LOS COMPROMISOS QUE EN 
VIRTUD DEL ARTICULO 3 SE ESTABLEZCAN PARA UN PERIODO DE COMPROMISO POSTERIOR A 
ESA REVISIÓN 
ARTICULO 6 
1 A LOS EFECTOS DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN VIRTUD DEL ARTICULO 3, 
TODA PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 PODRÁ TRANSFERIR A CUALQUIERA OTRA DE ESAS 
PARTES, O ADQUIRIR DE ELLA, LAS UNIDADES DE REDUCCIÓN DE EMISIONES RESULTANTES DE 
PROYECTOS ENCAMINADOS A REDUCIR LAS EMISIONES ANTROPÓGENAS POR LAS FUENTES O 
INCREMENTAR LA ABSORCIÓN ANTROPÓGENA POR LOS SUMIDEROS DE LOS GASES DE EFECTO 
INVERNADERO EN CUALQUIER SECTOR DE LA ECONOMIA, CON SUJECIÓN A LO SIGUIENTE 

a TODO PROYECTO DE ESE TIPO DEBERA SER APROBADO POR LAS PARTES 
PARTICIPANTES, 

b TODO PROYECTO DE ESE TIPO PERMITIRA UNA REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES POR LAS 
FUENTES, O UN INCREMENTO DE LA ABSORCIÓN POR LOS SUMIDEROS, QUE SEA 
ADICIONAL A CUALQUIER OTRA REDUCCIÓN U OTRO INCREMENTO QUE SE PRODUCIRIA 
DE NO REALIZARSE EL PROYECTO, 

e LA PARTE INTERESADA NO PODRA ADQUIRIR NINGUNA UNIDAD DE REDUCCION DE 
EMISIONES SI NO HA DADO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DIMANANTES DE LOS 
ARTICULOS 5 Y 7, Y 

d LA ADQUISICIÓN DE UNIDADES DE REDUCCIÓN DE EMISIONES SERA SUPLEMENTARIA A 
LAS MEDIDAS NACIONALES ADOPTADAS A LOS EFECTOS DE CUMPLIR LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN VIRTUD DEL ARTICULO 3 

2 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO PODRA. EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES O TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE 
DESPUES DE ÉSTE, ESTABLECER OTRAS DIRECTRICES PARA LA APLICACION DEL PRESENTE 
ARTICULO, EN PARTICULAR A LOS EFECTOS DE LA VERIFICACION Y PRESENTACION DE 
INFORMES 
3 UNA PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 PODRÁ AUTORIZAR A PERSONAS JURIDICAS A QUE 
PARTICIPEN, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE ESA PARTE, EN ACCIONES CONDUCENTES A LA 
GENERACIÓN, TRANSFERENCIA O ADQUISICION EN VIRTUD DE ESTE ARTICULO DE UNIDADES DE 
REDUCCIÓN DE EMISIONES 
4 SI, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DEL ARTICULO 8, SE PLANTEA 
ALGUNA CUESTIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR UNA PARTE INCLUIDA EN EL ANEXO 1 DE LAS 
EXIGENCIAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTICULO, LA TRANSFERENCIA Y ADQUISICIÓN 
DE UNIDADES DE REDUCCION DE EMISIONES PODRAN CONTINUAR DESPUES DE PLANTEADA 
ESA CUESTIÓN, PERO NINGUNA PARTE PODRA UTILIZAR ESAS UNIDADES A LOS EFECTOS DE 
CUMPLIR SUS COMPROMISOS CONTRAIDOS EN VIRTUD DEL ARTICULO 3 MIENTRAS NO SE 
RESUELVA LA CUESTIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
ARTICULO 7 
1 CADA UNA DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 INCORPORARÁ EN SU INVENTARIO 
ANUAL DE LAS EMISIONES ANTROPÓGENAS POR LAS FUENTES Y DE LA ABSORCIÓN POR LOS 
SUMIDEROS DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO NO CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO 
DE MONTREAL, PRESENTADO DE CONFORMIDAD CON LAS DECISIONES PERTINENTES DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES, LA INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA NECESARIA A LOS EFECTOS 
DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 3, QUE SE DETERMINARA DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 4 INFRA 
2 CADA UNA DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 INCORPORARA EN LA COMUNICACIÓN 
NACIONAL OUE PRESENTE DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 12 DE LA CONVENCION LA 
INFORMACION SUPLEMENTARIA NECESARIA PARA DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
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COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN VIRTUD DEL PRESENTE PROTOCOLO, QUE SE DETERMINARA 
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 INFRA 
3 CADA UNA DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 PRESENTARA LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA EN EL PARRAFO 1 SUPRA ANUALMENTE, COMENZANDO POR EL PRIMER 
INVENTARIO QUE DEBA PRESENTAR DE CONFORMIDAD CON LA CONVENCIÓN PARA EL PRIMER 
AÑO DEL PERIODO DE COMPROMISO DESPUES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
PROTOCOLO PARA ESA PARTE CADA UNA DE ES1\S PARTES PRESENTARA LA INFORMACION 
SOLICITADA EN EL PARRAFO 2 SUPRA COMO PARTE DE LA PRIMERA COMUNICACION NACIONAL 
QUE DEBA PRESENTAR DE CONFORMIDAD CON LA CONVENCIÓN UNA VEZ QUE EL PRESENTE 
PROTOCOLO HAYA ENTRADO EN VIGOR PARA ESA PARTE Y QUE SE HAYAN ADOPTADO LAS 
DIRECTRICES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 4 INFRA LA FRECUENCIA DE LA PRESENTACION 
ULTERIOR DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PRESENTE ARTICULO SERA DETERMINADA 
POR LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 
PRESENTE PROTOCOLO, TENIENDO EN CUENTA TODO CALENDARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS COMUNICACIONES NACIONALES QUE DETERMINE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES 
4 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO ADOPTARÁ EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES Y REVISARA PERIÓDICAMENTE 
EN LO SUCESIVO DIRECTRICES PARA LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL 
PRESENTE ARTICULO, TENIENDO EN CUENTA LAS DIRECTRICES PARA LA PREPARACIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES NACIONALES DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ÁNEXO 1 ADOPTADAS POR LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE 
LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO DECIDIRA TAMBIÉN ANTES DEL PRIMER PERIODO DE 
COMPROMISO LAS MODALIDADES DE CONTABILIDAD EN RELACIÓN CON LAS CANTIDADES 
ATRIBUIDAS 
ARTÍCULO 8 
1 LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN VIRTUD DEL ARTICULO 7 POR CADA UNA DE LAS PARTES 
INCLUID¡\S EN EL ANEXO 1 SERÁ EXAMINADA POR EQUIPOS DE EXPERTOS EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS DECISIONES PERTINENTES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON 
LAS DIRECTRICES QUE ADOPTE A ESOS EFECTOS LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO CON ARREGLO AL 
PARRAFO 4 INFRA LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN VIRTUD DEL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 7 
POR CADA UNA DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 SERÁ EXAMINADA EN EL MARCO DE 
LA RECOPILACIÓN ANUAL DE LOS INVENTARIOS Y LAS CANTIDADES ATRIBUIDAS DE EMISIONES 
Y LA CONTABILIDAD CONEXA ADEMÁS, LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN VIRTUD DEL 
PARRAFO 2 DEL ARTICULO 7 POR CADA UNA DE LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 SERÁ 
ESTUDIADA EN EL MARCO DEL EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES 
2 ESOS EQUIPOS EXAMINADORES SERAN COORDINADOS POR LA SECRETARIA Y ESTARAN 
INTEGRADOS POR EXPERTOS ESCOGIDOS ENTRE LOS CANDIDATOS PROPUESTOS POR LAS 
PARTES EN LA CONVENCIÓN Y, SEGUN CORRESPONDA, POR ORGANIZACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES, DE CONFORMIDAD CON LA ORIENTACION IMPARTIDA A ESOS 
EFECTOS POR LA CONFERENCIA DE LAS PARTES 
3 EL PROCESO DE EXAMEN PERMITIRÁ UNA EVALUACIÓN TÉCNICA EXHAUSTIVA E INTEGRAL DE 
TODOS LOS ASPECTOS DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO POR UNA PARTE LOS 
EQUIPOS DE EXPERTOS ELABORARÁN UN INFORME A LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO, EN EL QUE EVALUARAN 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE LA PARTE Y DETERMINARAN LOS POSIBLES 
PROBLEMAS CON QUE SE TROPIECE Y LOS FACTORES QUE INCIDAN EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS LA SECRETARIA DISTRIBUIRA ESE INFORME A TODAS LAS PARTES EN LA 
CONVENCIÓN LA SECRETARÍA ENUMERARÁ PARA SU ULTERIOR CONSIDERACIÓN POR LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN QUE SE HAYAN SEÑALADO 
EN ESOS INFORMES 
4 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO ADOPTARÁ EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES Y REVISARÁ PERIÓDICAMENTE 
EN LO SUCESIVO DIRECTRICES PARA EL EXAMEN DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE 
PROTOCOLO POR LOS EQUIPOS DE EXPERTOS, TENIENDO EN CUENTA LAS DECISIONES 
PERTINENTES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES 5 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO, CON LA ASISTENCIA DEL 
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ÓRGANO SUBSIDIARIO DE EJECUCIÓN Y, SEGUN CORRESPONDA, DEL ORGANO SUBSIDIARIO DE 
ASESORAMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO, EXAMINARA 

A) LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR LAS PARTES EN VIRTUD DEL ARTICULO 7 Y LOS 
INFORMES DE LOS EXAMENES QUE HAYAN REALIZADO DE ELLA LOS EXPERTOS DE 
CONFORMIDAD CON EL PRESENTE ARTÍCULO, Y 
B) LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN QUE HAYA ENUMERADO LA 
SECRETARIA DE CONFORMICAD CON EL PÁRRAFO 3 SUPRA, ASI COMO TODA CUESTIÓN 
QUE HAYAN PLANTEADO LAS PARTES 

6 HABIENDO EXAMINADO LA INFORMACIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PARRAFO 5 
SUPRA, LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 
PRESENTE PROTOCOLO ADOPTARA SOBRE CUALQUIER ASUNTO LAS DECISIONES QUE SEAN 
NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO 
ARTICULO 9 
1 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO EXAMINARÁ PERIÓDICAMENTE EL PRESENTE PROTOCOLO A LA LUZ DE 
LASINFORMACIONES Y ESTUDIOS CIENTÍFICOS MAS EXACTOS DE QUE SE DISPONGA SOBRE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS REPERCUSIONES Y DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA, SOCIAL Y 
ECONÓMICA PERTINENTE ESTE EXAMEN SE HARÁ EN COORDINACIÓN CON OTROS EXAMENES 
PERTINENTES EN EL AMBITO DE LA CONVENCIÓN, EN PARTICULAR LOS QUE EXIGEN EL INCISO 
D) DEL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 4 Y EL INCISO A) DEL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 7 DE LA 
CONVENCIÓN BASANDOSE EN ESTE EXAMEN, LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE 
REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO ADOPTARA LAS MEDIDAS QUE 
CORRESPONDAN 
2 EL PRIMER EXAMEN TENDRA LUGAR EN EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO LOS SIGUIENTES SE REALIZARAN DE MANERA PERIÓDICA Y OPORTUNA 
ARTÍCULO 10 
TODAS LAS PARTES, TENIENDO EN CUENTA SUS RESPONSABILIDADES COMUNES PERO 
DIFERENCIADAS Y LAS PRIORIDADES, OBJETIVOS Y CIRCUNSTANCIAS CONCRETOS DE SU 
DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL SIN INTRODUCIR NINGUN NUEVO COMPROMISO PARA LAS 
PARTES NO INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 AUNQUE REAFIRMANDO LOS COMPROMISOS YA 
ESTIPULADOS EN EL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 4 DE LA CONVENCIÓN Y LLEVANDO ADELANTE 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS COMPROMISOS CON MIRAS A LOGRAR EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE, TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN LOS PARRAFOS 3, 5 Y 7 DEL ARTICULO 4 
DE LA CONVENCIÓN 
A) FORMULARAN, DONDE CORRESPONDA Y EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, UNOS PROGRAMAS 
NACIONALES Y, EN SU CASO, REGIONALES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS FACTORES 
DEEMISIÓN. DATOS DE ACTIVIDAD Y/O MODELOS LOCALES QUE SEAN EFICACES EN RELACION 
CON EL COSTO Y QUE REFLEJEN LAS CONDICIONES SOCIOECONOMICAS DE CADA PARTE PARA 
LA REALIZACIÓN Y LA ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA DE LOS INVENTARIOS NACIONALES DE LAS 
EMISIONES ANTROPÓGENAS POR LAS FUENTES Y LA ABSORCIÓN POR LOS SUMIDEROS DE 
TODOS LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO NO CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE 
MONTREAL, UTILIZANDO LAS METODOLOGIAS COMPARABLES EN QUE CONVENGA LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES Y DE CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES PARA LA 
PREPARACIÓN DE LAS COMUNICACIONES NACIONALES ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA DE 
LAS PARTES, 
B) FORMULARÁN, APLICARÁN, PUBLICARAN Y ACTUALIZARÁN PERIODICAMENTE PROGRAMAS 
NACIONALES Y. EN SU CASO, REGIONALES QUE CONTENGAN MEDIDAS PARA MITIGAR EL 
CAMBIO CLIMATICO Y MEDIDAS PARA FACILITAR UNA ADAPTACIÓN ADECUADA AL CAMBIO 
CLIMATICO, 

1) TALES PROGRAMAS GUARDARÍAN RELACIÓN, ENTRE OTRAS COSAS, CON LOS SECTORES 
DE LA ENERGIA, EL TRANSPORTE Y LA INDUSTRIA ASI COMO CON LA AGRICULTURA, LA 
SILVICULTURA Y LA GESTIÓN DE LOS DESECHOS ES MAS, MEDIANTE LAS TECNOLOGIAS Y 
MÉTODOS DE ADAPTACIÓN PARA LA MEJORA DE LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL SE 
FOMENTARÍA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMATICO, Y 
11) LAS PARTES DEL ANEXO 1 PRESENTARÁN INFORMACION SOBRE LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS EN VIRTUD DEL PRESENTE PROTOCOLO, EN PARTICULAR LOS PROGRAMAS 
NACIONALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 7. Y OTRAS PARTES PROCURARAN 
INCLUIR EN SUS COMUNICACIONES NACIONALES, SEGÚN 'CORRESPONDA, 'INFORMACIÓN 

- 147 -

" ' 



IJNAivl CLRSOS 1'-STI l lliU'- \LEC> 
"LEGISLACION . .\~'1BIE!'oTAL 

i>LLr ¡ 

SOBRE PROGRAMAS QUE CONTENGAN MEDIDAS QUE A JUICIO DE LA PARTE 
CONTRIBUYEN A HACER FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO Y A SUS REPERCUSIONES 
ADVERSAS, ENTRE ELLAS MEDIDAS PARA LIMITAR EL AUMENTO DE LAS EMISIONES DE 
GASES DE EFECTO INVERNADERO E INCREMENTAR LA ABSORCIÓN POR LOS SUMIDEROS. 
MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CAPACIDAD Y MEDIDAS DE ADAPTACIÓN. 

C) COOPERARÁN EN LA PROMOCIÓN DE MODALIDADES EFICACES PARA EL DESARROLLO. LA 
APLICACIÓN Y LA DIFUSIÓN DE TECNOLOGÍAS, CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS, PRACTICAS Y 
PROCESOS ECOLÓGICAMENTE RACIONALES EN LO RELATIVO AL CAMBIO CLIMATICO. Y 
ADOPTARÁN TODAS LAS MEDIDAS VIABLES PARA PROMOVER. FACILITAR Y FINANCIAR, SEGUN 
CORRESPONDA, LA TRANSFERENCIA DE ESOS RECURSOS O EL ACCESO A ELLOS, EN 
PARTICULAR EN BENEFICIO DE LOS PAISES EN DESARROLLO, INCLUIDAS LA FORMULACIÓN DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS PARA LA TRANSFERENCIA EFECTIVA DE TECNOLOGIAS 
ECOLÓGICAMENTE RACIONALES QUE SEAN DE PROPIEDAD PUBLICA O DE DOMINIO PUBLICO Y 
LA CREACIÓN EN EL SECTOR PRIVADO DE UN CLIMA PROPICIO QUE PERMITA PROMOVER LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS ECOLÓGICAMENTE RACIONALES Y EL ACCESO A ESTAS, 
D) COOPERARAN EN INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS Y PROMOVERAN EL 
MANTENIMIENTO Y EL DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS DE OBSERVACIÓN SISTEMATICA Y LA 
CREACIÓN DE ARCHIVOS DE DATOS PARA REDUCIR LAS INCERTIDUMBRES RELACIONADAS CON 
EL SISTEMA CLIMÁTICO, LAS REPERCUSIONES ADVERSAS DEL CAMBIO CLIMATICO Y LAS 
CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LAS DIVERSAS ESTRATEGIAS DE RESPUESTA. Y 
PROMOVERÁN EL DESARROLLO Y EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD Y DE LOS MEDIOS 
NACIONALES PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES, PROGRAMAS Y REDES INTERNACIONALES E 
INTERGUBERNAMENTALES DE INVESTIGACIÓN Y OBSERVACIÓN SISTEMATICA, TENIENDO EN 
CUENTA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5 DE LA CONVENCIÓN. 
E) COOPERARÁN EN EL PLANO INTERNACIONAL, RECURRIENDO. SEGUN PROCEDA, A ÓRGANOS 
EXISTENTES, EN LA ELABORACIÓN Y LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CAPACITACIÓN QUE PREVEAN EL FOMENTO DE LA CREACIÓN DE CAPACIDAD NACIONAL EN 
PARTICULAR CAPACIDAD HUMANA E INSTITUCIONAL, Y EL INTERCAMBIO O LA ADSCRIPCION DE 
PERSONAL ENCARGADO DE FORMAR ESPECIALISTAS EN ESTA ESFERA, EN PARTICULAR PARA 
LOS PAÍSES EN DESARROLLO, Y PROMOVERAN TALES ACTIVIDADES, Y FACILITARAN EN EL 
PLANO NACIONAL EL CONOCIMIENTO PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y EL ACCESO DEL PÚBLICO A ÉSTA SE DEBERÁN ESTABLECER LAS MODALIDADES 
APROPIADAS PARA PONER EN EJECUCIÓN ESTAS ACTIVIDADES POR CONDUCTO DE LOS 
ÓRGANOS PERTINENTES DE LA CONVENCIÓN, TENIENDO EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 6 DE LA CONVENCIÓN, 
F) INCLUIRÁN EN SUS COMUNICACIONES NACIONALES INFORMACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES EMPRENDIDOS EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ARTÍCULO DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECISIONES PERTINENTES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES, Y 
G) AL DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS DIMANANTES DEL PRESENTE ARTICULO 
TOMARAN PLENAMENTE EN CONSIDERACIÓN EL PARRAFO 8 DEL ARTICULO 4 DE LA 
CONVENCIÓN 
ARTICULO 11 
1 AL APLICAR EL ARTICULO 10 LAS PARTES TENDRAN EN CUENTA LO DISPUESTO EN LOS 
PÁRRAFOS 4, 5, 7, 8 Y 9 DEL ARTICULO 4 DE LA CONVENCIÓN 
2 EN EL CONTEXTO DE LA APLICACIÓN DEL PARRAFO 1 DEL ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCION, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 4 Y EN EL ARTICULO 11 DE 
LA CONVENCIÓN Y POR CONDUCTO DE LA ENTIDAD O LAS ENTIDADES ENCARGADAS DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL MECANISMO FINANCIERO DE LA CONVENCIÓN, LAS PARTES QUE SON 
PAÍSES DESARROLLADOS Y LAS DEMÁS PARTES DESARROLLADAS INCLUIDAS EN EL ANEXO 11 DE 
LA CONVENCIÓN 

A) PROPORCIONARÁN RECURSOS FINANCIEROS NUEVOS Y ADICIONALES PARA CUBRIR LA 
TOTALIDAD DE LOS GASTOS CONVENIDOS EN QUE INCURRAN LAS PARTES QUE SON 
PAÍSES EN DESARROLLO AL LLEVAR ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
YA ENUNCIADOS EN EL INCISO A) DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTICULO 4 DE LA CONVENCIÓN Y 
PREVISTOS EN EL INCISO A) DEL ARTICULO 10, 
B) Fl'.CILITARÁN TAMBIÉN LOS RECURSOS FINANCIEROS, ENTRE ELLOS RECURSOS PARA 
LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, QUE NECESITEN LAS' PARTES-QUE SON PAÍSES EN 
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DESARROLLO PARA SUFRAGAR LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS ADICIONALES CONVENIDOS 
QUE ENTRAÑE EL LLEVAR ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS YA 
ENUNCIADOS EN EL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 4 DE LA CONVENCIÓN Y PREVISTOS EN EL 
ARTICULO 10 Y QUE SE ACUERDEN ENTRE UNA PARTE QUE ES PAÍS EN DESARROLLO Y LA 
ENTIDAD O LAS ENTIDADES INTERNACIONALES A OUE SEPEFIERE EL ARTÍCULO 11 DE LA 
CONVENCIÓN, DE CONFORMIDAD CON ESE .l\RTICULO AL DAR CUMPLIMIENTO A ESTOS 
COMPROMISOS YA VIGENTES SE TENDRAN EN CUENTA LA NECESIDAD DE QUE LA 
CORRIENTE DE RECURSOS FINANCIEROS SEA ADECUADA Y PREVISIBLE Y LA IMPORTANCIA 
DE QUE LA CARGA SE DISTRIBUYA ADECUADAMENTE ENTRE LAS PARTES QUE SON PAÍSES 
DESARROLLADOS LA DIRECCIÓN IMPARTIDA A LA ENTIDAD O LAS ENTIDADES 
ENCARGADAS DEL FUNCIONAMIENTO DEL MECANISMO FINANCIERO DE LA CONVENCION 
EN LAS DECISIONES PERTINENTES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES. COMPRENDIDAS 
LAS ADOPTADAS ANTES DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO, SE APLICARA 
MUTATIS MUTANDIS A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE PÁRRAFO 

3 LAS PARTES QUE SON PAISES DESARROLLADOS Y LAS DEMÁS PARTES DESARROLLADAS QUE 
FIGURAN EN EL ANEXO 11 DE LA CONVENCIÓN TAMBIEN PODRAN FACILITAR, Y LAS PARTES QUE 
SON PAISES EN DESARROLLO PODRAN OBTENER, RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 10, POR CONDUCTOS BILATERALES O REGIONALES O POR OTROS 
CONDUCTOS MULTILATERALES 
ARTICULO 12 
1 POR EL PRESENTE SE DEFINE UN MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO 
2 EL PROPÓSITO DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO ES AYUDAR A LAS PARTES NO 
INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 A LOGRAR UN DESARROLLO SOSTENIBLE Y CONTRIBUIR AL OBJETIVO 
ÚLTIMO DE LA CONVENCIÓN, ASI COMO AYUDAR A LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 A DAR 
CUMPLIMIENTO A SUS COMPROMISOS CUANTIFICADOS DE LIMITACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS 
EMISIONES CONTRAÍDOS EN VIRTUD DEL ARTICULO 3 
3 EN EL MARCO DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO 

A) LAS PARTES NO INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 SE BENEFICIARAN DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROYECTOS QUE TENGAN POR RESULTADO REDUCCIONES CERTIFICADAS DE LAS 
EMISIONES, Y 
B) LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 PODRAN UTILIZAR LAS REDUCCIONES 
CERTIFICADAS DE EMISIONES RESULTANTES DE ESAS ACTIVIDADES DE PROYECTOS PARA 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE UNA PARTE DE SUS COMPROMISOS CUANTIFICADOS DE 
LIMITACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES CONTRAIDOS EN VIRTUD DEL ARTICULO 3, 
CONFORME LO DETERMINE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNION DE 
LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 

4 EL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO ESTARA SUJETO A LA AUTORIDAD Y LA 
DIRECCIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN 
EL PRESENTE PROTOCOLO Y A LA SUPERVISIÓN DE UNA JUNTA EJECUTIVA DEL MECANISMO 
PARA UN DESARROLLO LIMPIO 
5 LA REDUCCIÓN DE EMISIONES RESULTANTE DE CADA ACTIVIDAD DE PROYECTO DEBERA SER 
CERTIFICADA POR LAS ENTIDADES OPERACIONALES QUE DESIGNE LA CONFERENCIA DE LAS 
PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO SOBRE LA 
BASE DE 

a LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA ACORDADA POR CADA PARTE PARTICIPANTE. 
b UNOS BENEFICIOS REALES, MENSURABLES Y A LARGO PLAZO EN RELACION CON LA 

MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMATICO Y 
e REDUCCIONES DE LAS EMISIONES QUE SEAN ADICIONALES A LAS QUE SE PRODUCIRIAN 

EN AUSENCIA DE LA ACTIVIDAD DE PROYECTO CERTIFICADA 
6 EL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO AYUDARA SEGÚN SEA NECESARIO A 
ORGANIZAR LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE PROYECTOS CERTIFICADAS 
7 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES DEBERA ESTABLECER LAS MODALIDADES Y 
PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN ASEGURAR LA TRANSPARENCIA, LA EFICIENCIA Y LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR MEDIO DE UNA AUDITORIA Y LA VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DE 
LAS ACTIVIDADES DE PROYECTOS 
.S LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PRO!OCOLO SE ASEGURARÁ 'DE Q,UE ·UNA PARTE DE LOS FONDOS PROCEDENTES DE LAS 
ACTIVIDADES DE PROYECTOS CERTIFICADAS SE UTILICE PARA CUBRIR LOS GASTOS 
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ADMINISTRATIVOS Y AYUDAR A LAS PARTES QUE SON PAISES EN DESARROLLO 
PARTICULARMENTE VULNERABLES A LOS EFECTOS ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMATICO A 
HACER FRENTE A LOS COSTOS DE LA ADAPTACIÓN 
9 PODRÁN PARTICIPAR EN EL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO, EN PARTICULAR EN 
LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN EL INCISO A) DEL PÁRRAFO 3 SUPRA Y EN LA ADQUISICIÓN 
DE UNIDADES CERTIFICADAS DE REDUCCIÓN DE EMISIONES, ENTIDADES PRIVADAS O PÚBLICAS. 
Y ESA PARTICIPACIÓN QUEDARÁ SUJETA A LAS DIRECT~ICES QUE IMPARTA LA JUNTA 
EJECUTIVA DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO 
10 LAS REDUCCIONES CERTIFICADAS DE EMISIONES QUE SE OBTENGAN EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL AÑO 2000 Y EL COMIENZO DEL PRIMER PERIODO DE COMPROMISO 
PODRÁN UTILIZARSE PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO EN EL PRIMER PERIODO DE 
COMPROMISO 
ARTICULO 13 
1 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES, QUE ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA CONVENCION, 
ACTUARA COMO REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
2 LAS PARTES EN LA CONVENCIÓN QUE NO SEAN PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
PODRÁN PARTICIPAR COMO OBSERVADORAS EN LAS DELIBERACIONES DE CUALQUIER 
PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNION DE LAS 
PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO CUANDO LA CONFERENCIA DE LAS PARTES ACTUE 
COMO REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO, LAS DECISIONES EN EL AMBITO 
DEL PROTOCOLO SERAN ADOPTADAS UNICAMENTE POR LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO 
3 CUANDO LA CONFERENCIA DE LAS PARTES ACTÚE COMO REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 
PRESENTE PROTOCOLO, TODO MIEMBRO DE LA MESA DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE 
REPRESENTE A UNA PARTE EN LA CONVENCIÓN QUE A LA FECHA NO SEA PARTE EN EL 
PRESENTE PROTOCOLO SERÁ REEMPLAZADO POR OTRO MIEMBRO QUE SERÁ ELEGIDO DE 
ENTRE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO Y POR ELLAS MISMAS 
4 LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO EXAMINARA REGULARMENTE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO Y. 
CONFORME A SU MANDATO, TOMARA LAS DECISIONES NECESARIAS PARA PROMOVER SU 
APLICACIÓN EFICAZ CUMPLIRÁ LAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE EL PRESENTE PROTOCOLO Y 

A) EVALUARÁ, BASANDOSE EN TODA LA INFORMACIÓN QUE SE LE PROPORCIONE DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PRESENTE PROTOCOLO. LA APLICACIÓN DEL 
PROTOCOLO POR LAS PARTES, LOS EFECTOS GENERALES DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN VIRTUD DEL PROTOCOLO, EN PARTICULAR LOS EFECTOS AMBIENTALES, ECONOMICOS 
Y SOCIALES. ASÍ COMO SU EFECTO ACUMULATIVO, Y LA MEDIDA EN QUE SE AVANZA HACIA 
EL LOGRO DEL OBJETIVO DE LA CONVENCIÓN, 
B) EXAMINARÁ PERIÓDICAMENTE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LAS PARTES EN 
VIRTUD DEL PRESENTE PROTOCOLO, TOMANDO DEBIDAMENTE EN CONSIDERACION TODO 
EXAMEN SOLICITADO EN EL INCISO D) DEL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 4 Y EN EL PARRAFO 2 
DEL ARTICULO 7 DE LA CONVENCION A LA LUZ DEL OBJETIVO DE LA CONVENCION DE LA 
EXPERIENCIA OBTENIDA EN SU APLICACIÓN Y DE LA EVOLUCION DE LOS CONOCIMIENTOS 
CIENTÍFICOS Y TECNICOS, Y A ESTE RESPECTO EXAMINARA Y ADOPTARA 
PERIÓDICAMENTE INFORMES SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO. 
C) PROMOVERÁ Y FACILITARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS POR LAS PARTES PARA HACER FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO Y SUS 
EFECTOS. TENIENDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS, RESPONSABILIDADES Y 
CAPACIDADES DIFERENTES DE LAS PARTES Y SUS RESPECTIVOS COMPROMISOS EN 
VIRTUD DEL PRESENTE PROTOCOLO, 
D) FACILITARÁ. A PETICIÓN DE DOS O MÁS PARTES. LA COORDINACIÓN DE LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS POR ELLAS PARA HACER FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO Y SUS EFECTOS. 
TENIENDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS, RESPONSABILIDADES Y CAPACIDADES 
DIFERENTES DE LAS PARTES Y SUS RESPECTIVOS COMPROMISOS EN VIRTUD DEL 
PRESENTE PROTOCOLO, 
E) PROMOVERÁ Y DIRIGIRÁ, DE CONFORMIDAD CON EL OBJETIVO DE LA CONVENCIÓN Y 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE PROTOCOLO Y TENIENDO PLENAMENTE EN CUENTA 
LAS DECISIONES PERTINENTES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES, EL DESARROLLO Y 
EL PERFECCIONAMIENTO PERIÓDICO DE METODOLOGÍAS COMPARABLES PARA LA 

. APLICACIÓN EFICAZ DEL PRESENTE P~OTOCOLO, QUE SERAN ACORDADAS POR LA 
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CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO, 
F) FORMULARÁ SOBRE CUALQUIER ASUNTO LAS RECOMENDACIONES QUE SEAN 
NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO, 
G) PROCURARÁ MOVILIZAR RECURSOS FINANCIEROS ADICIONALES DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 11, 
H) ESTABLECERA LOS ÓRGANOS SUBSIDIARio'.)~ QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA LA 
APLICACIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO, 
\)SOLICITARA Y UTILIZARÁ, CUANDO CORRESPONDA, LOS SERVICIOS Y LA COOPERACIÓN 
DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y DE LOS ÓRGANOS 
INTERGUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES COMPETENTES Y LA INFORMAC\ON 
QUE ÉSTOS LE PROPORCIONEN, Y 
J) DESEMPEÑARA LAS DEMAS FUNCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA LA APLICACION 
DEL PRESENTE PROTOCOLO Y CONSIDERARÁ LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER TAREA QUE 
SE DERIVE DE UNA DECISIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCIÓN 

5 EL REGLAMENTO DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
FINANCIEROS APLICADOS EN RELACIÓN CON LA CONVENC\ON SE APLICARAN MUTATIS 
MUTANDIS EN RELACIÓN CON EL PRESENTE PROTOCOLO, A MENOS QUE DECIDA OTRA COSA 
POR CONSENSO LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN 
EL PRESENTE PROTOCOLO 
6 LA SECRETARÍA CONVOCARÁ EL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS 
PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO EN CONJUNTO 
CON EL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE SE 
PROGRAME DESPUÉS DE LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PROTOCOLO LOS 
SIGUIENTES PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO SE CELEBRARAN 
ANUALlll)ENTE Y EN CONJUNTO CON LOS PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES, A MENOS QUE DECIDA OTRA COSA LA CONFERENCIA DE LAS 
PARTES EN CALIDAD DE REUNION DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
7 LOS PERIODOS EXTRAORDINARIOS DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO SE CELEBRARÁN CADA 
VEZ QUE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES LO 
CONSIDERE NECESARIO, O CUANDO UNA DE LAS PARTES LO SOLICITE POR ESCRITO. SIEMPRE 
QUE DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA SECRETARIA HAYA 
TRANSMITIDO A LAS PARTES LA SOLICITUD, ESTA RECIBA EL APOYO DE AL MENOS UN TERCIO 
DE LAS PARTES 
8 LAS NACIONES UNIDAS, SUS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y EL ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATÓMICA, AS\ COMO TODO ESTADO MIEMBRO DE ESAS 
ORGANIZACIONES U OBSERVADOR ANTE ELLAS QUE NO SEA PARTE EN LA CONVENCIÓN, 
PODRÁN ESTAR REPRESENTADOS COMO OBSERVADORES EN LOS PERIODOS DE SESIONES DE 
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO TODO ÓRGANO U ORGANISMO, SEA NACIONAL O INTERNACIONAL. 
GUBERNAMENTAL O NO GUBERNAMENTAL, QUE SEA COMPETENTE EN LOS ASUNTOS DE QUE 
TRATA EL PRESENTE PROTOCOLO Y QUE HAYA INFORMADO A LA SECRETARIA DE SU DESEO DE 
ESTAR REPRESENTADO COMO OBSERVADOR EN UN PERÍODO DE SESIONES DE LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO PODRA SER ADMITIDO COMO OBSERVADOR A MENOS QUE SE OPONGA A ELLO UN 
TERCIO DE LAS PARTES PRESENTES LA ADMISIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS OBSERVADORES 
SE REGIRÁN POR EL REGLAMENTO, SEGUN LO SEÑALADO EN EL PARRAFO 5 SUPRA 
ARTICULO 14 
1 LA SECRETARÍA ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 8 DE LA CONVENCIÓN DESEMPEÑARA LA 
FUNCIÓN DE SECRETARÍA DEL PRESENTE PROTOCOLO 
2 EL PARRAFO 2 DEL ARTICULO 8 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LAS FUNCIONES DE LA 
SECRETARÍA Y EL PÁRRAFO 3 DEL ARTICULO 8 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES 
PARA SU FUNCIONAMIENTO SE APLICARÁN MUTATIS MUTANDIS AL PRESENTE PROTOCOLO LA 
SECRETARÍA EJERCERA ADEMAS LAS FUNCIONES QUE SE LE ASIGNEN EN EL MARCO DEL 
PRESENTE PROTOCOLO 
ARTICUL0.15. 
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1 EL ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIENTIFICO Y TECNOLÓGICO Y EL ÓRGANO 
SUBSIDIARIO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 9 Y 10 DE LA CONVENCION 
ACTUARÁN COMO ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO Y 
ÓRGANO SUBSIDIARIO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO, RESPECTIVAMENTE LAS 
DISPOSICIONES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE ESTOS DOS ÓRGANOS CON RESPECTO A LA 
CONVENCIÓN SE APLICARÁN MUTATIS MUTANDIS AL PRESENTE PROTOCOLO LOS PERIODOS DE 
SESIONES DEL ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESOR~MIENTO CIENTIFICO Y TECNULÓGICO Y DEL 
ÓRGANO SUBSIDIARIO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE PROTOCOLO SE CELEBRARAN 
CONJUNTAMENTE CON LOS DEL ÓRGANO SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO CIENTIFICO Y 
TECNOLÓGICO Y EL ÓRGANO SUBSIDIARIO DE EJECUCIÓN DE LA CONVENCION. 
RESPECTIVAMENTE 
2 LAS PARTES EN LA CONVENCIÓN QUE NO SEAN PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
PODRAN PARTICIPAR COMO OBSERVADORAS EN LAS DELIBERACIONES DE CUALQUIER 
PERIODO DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS CUANDO LOS ÓRGANOS 
SUBSIDIARIOS ACTÚEN COMO ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEL PRESENTE PROTOCOLO LAS 
DECISIONES EN EL ÁMBITO DEL PROTOCOLO SERÁN ADOPTADAS ÚNICAMENTE POR LAS 
PARTES QUE SEAN PARTES EN EL PROTOCOLO 
3 CUANDO LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 9 Y 10 DE LA 
CONVENCIÓN EJERZAN SUS FUNCIONES RESPECTO DE CUESTIONES DE INTERES PARA EL 
PRESENTE PROTOCOLO, TODO MIEMBRO DE LA MESA DE LOS ORGANOS SUBSIDIARIOS QUE 
REPRESENTE A UNA PARTE EN LA CONVENCIÓN QUE A ESA FECHA NO SEA PARTE EN EL 
PROTOCOLO SERÁ REEMPLAZADO POR OTRO MIEMBRO QUE SERA ELEGIDO DE ENTRE LAS 
PARTES EN EL PROTOCOLO Y POR ELLAS MISMAS 
ARTICULO 16 
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO EXAMINARA TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE LA POSIBILIDAD DE APLICAR AL 
PRESENTE PROTOCOLO, Y DE MODIFICAR SEGUN CORRESPONDA, EL MECANISMO CONSULTIVO 
MULTILATERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 13 DE LA CONVENCIÓN A LA LUZ DE LAS 
DECISIONES QUE PUEDA ADOPTAR AL RESPECTO LA CONFERENCIA DE LAS PARTES TODO 
MECANISMO CONSULTIVO MULTILATERAL QUE OPERE EN RELACIÓN CON EL PRESENTE 
PROTOCOLO LO HARÁ SIN PERJUICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS ESTABLECIDOS 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 18 
ARTÍCULO 17 
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES DETERMINARÁ LOS PRINCIPIOS, MODALIDADES, NORMAS Y 
DIRECTRICES PERTINENTES, EN PARTICULAR PARA LA VERIFICACIÓN, LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMES Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN RELACIÓN CON EL COMERCIO DE LOS DERECHOS 
DE EMISIÓN LAS PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO B PODRÁN PARTICIPAR EN OPERACIONES DE 
COMERCIO DE LOS DERECHOS DE EMISIÓN A LOS EFECTOS DE CUMPLIR SUS COMPROMISOS 
DIMANANTES DEL ARTICULO 3 TODA OPERACIÓN DE ESTE TIPO SERA SUPLEMENTARIA A LAS 
MEDIDAS NACIONALES QUE SE ADOPTEN PARA CUMPLIR LOS COMPROMISOS CUANTIFICADOS 
DE LIMITACIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES DIMANANTES DE ESE ARTICULO 
ARTÍCULO 18 
EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES, LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE 
REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO APROBARA UNOS PROCEDIMIENTOS Y 
MECANISMOS APROPIADOS Y EFICACES PARA DETERMINAR Y ABORDAR LOS CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE PROTOCOLO, INCLUSO MEDIANTE LA 
PREPARACIÓN DE UNA LISTA INDICATIVA DE CONSECUENCIAS, TENIENDO EN CUENTA LA 
CAUSA, EL TIPO, EL GRADO Y LA FRECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO TODO PROCEDIMIENTO O 
MECANISMO QUE SE CREE EN VIRTUD DEL PRESENTE ARTÍCULO Y PREVEA CONSECUENCIAS DE 
CARACTER VINCULANTE SERÁ APROBADO POR MEDIO DE UNA ENMIENDA AL PRESENTE 
PROTOCOLO 
ARTICULO 19 
LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 14 DE LA CONVENCIÓN SE APLICARÁN MUTATIS MUTANDIS 
AL PRESENTE PROTOCOLO 
ARTÍCUL020 
1 CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRA PROPONER ENMIENDAS AL PRESENTE PROTOCOLO 
2 LAS ENMIENDAS AL PRESENTE PROTOCOLO DEBERÁN ADOPTARSE EN UN PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN CALIDAD DE REUNIÓN DE 
LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO LA SECRETARIA DEBERÁ COMUNICAR A. LAS 
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PARTES EL TEXTO DE TODA PROPUESTA DE ENMIENDA AL PROTOCOLO AL MENOS SEIS MESES 
ANTES DEL PERIODO DE SESIONES EN QUE SE PROPONGA SU APROBACIÓN LA SECRETARIA 
COMUNICARÁ ASIMISMO EL TEXTO DE TODA PROPUESTA DE ENMIENDA A LAS PARTES Y 
SIGNATARIOS DE LA CONVENCIÓN Y, A TÍTULO INFORMATIVO, AL DEPOSITARIO 
3 LAS PARTES PONDRÁN EL MÁXIMO EMPEÑO EN LLEGAR A UN ACUERDO POR CONSENSO 
SOBRE CUALQUIER PROYECTO DE ENMIENDA AL PROTOCOLO SI SE AGOTAN TODAS LAS 
POSIBILIDADES DE OBTENER EL CONSENSO SIN LLEGAR A UN ACUERDO, LA ENMIENDA SERA 
APROBADA, COMO ÚLTIMO RECURSO, POR MAYORIA DE TRES CUARTOS DE LAS PARTES 
PRESENTES Y VOTANTES EN LA REUNIÓN LA SECRETARIA COMUNICARA LA ENMIENDA 
APROBADA AL DEPOSITARIO, QUE LA HARÁ LLEGAR A TODAS LAS PARTES PARA SU 
ACEPTACIÓN 
4 LOS INSTRUMENTOS DE ACEPTACION DE UNA ENMIENDA SE ENTREGARAN AL DEPOSITARIO 
LA ENMIENDA APROBADA DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 3 ENTRARÁ EN VIGOR PARA LAS 
PARTES QUE LA HAYAN ACEPTADO AL NONAGESIMO DIA CONTADO DESDE LA FECHA EN QUE EL 
DEPOSITARIO HAYA RECIBIDO LOS INSTRUMENTOS DE ACEPTACIÓN DE POR LO MENOS TRES 
CUARTOS DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 
5 LA ENMIENDA ENTRARA EN VIGOR PARA LAS DEMAS PARTES AL NONAGESIMO DIA CONTADO 
DESDE LA FECHA EN QUE HAYAN ENTREGADO AL DEPOSITARIO SUS INSTRUMENTOS DE 
ACEPTACIÓN DE LA ENMIENDA 
ARTICULO 21 
1 LOS ANEXOS DEL PRESENTE PROTOCOLO FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE Y, A 
MENOS QUE SE DISPONGA EXPRESAMENTE OTRA COSA, TODA REFERENCIA AL PROTOCOLO 
CONSTITUIRÁ AL MISMO TIEMPO UNA REFERENCIA A CUALQUIERA DE SUS ANEXOS LOS 
ANEXOS QUE SE ADOPTEN DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PROTOCOLO 
SÓLO PODRÁN CONTENER LISTAS, FORMULARIOS Y CUALQUIER OTRO MATERIAL DESCRIPTIVO 
QUE TRATE DE ASUNTOS CIENTÍFICOS, TÉCNICOS, DE PROCEDIMIENTO O ADMINISTRATIVOS 
2 CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRA PROPONER UN ANEXO DEL PRESENTE PROTOCOLO Y 
ENMIENDAS A ANEXOS DEL PROTOCOLO 
3 LOS ANEXOS DEL PRESENTE PROTOCOLO Y LAS ENMIENDAS A ANEXOS DEL PROTOCOLO SE 
APROBARAN EN UN PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN 
CALIDAD DE REUNIÓN DE LAS PARTES LA SECRETARIA COMUNICARA A LAS PARTES EL TEXTO 
DE CUALQUIER PROPUESTA DE ANEXO O DE ENMIENDA A UN ANEXO AL MENOS SEIS MESES 
ANTES DEL PERÍODO DE SESIONES EN QUE SE PROPONGA SU APROBACIÓN LA SECRETARIA 
COMUNICARÁ ASIMISMO EL TEXTO DE CUALQUIER PROPUESTA DE ANEXO O DE ENMIENDA A UN 
ANEXO A LAS PARTES Y SIGNATARIOS DE LA CONVENCION Y, A TÍTULO INFORMATIVO. AL 
DEPOSITARIO 
4 LAS PARTES PONDRAN EL MÁXIMO EMPEÑO EN LLEGAR A UN ACUERDO POR CONSENSO 
SOBRE CUALQUIER PROYECTO DE ANEXO O DE ENMIENDA A UN ANEXO SI SE AGOTAN TODAS 
LAS POSIBILIDADES DE OBTENER EL CONSENSO SIN LLEGAR A UN ACUERDO, EL ANEXO O LA 
ENMIENDA AL ANEXO SE APROBARA, COMO ÚLTIMO RECURSO, POR MAYORIA DE TRES 
CUARTOS DE LAS PARTES PRESENTES Y VOTANTES EN LA REUNION LA SECRETARIA 
COMUNICARÁ EL TEXTO DEL ANEXO O DE LA ENMIENDA AL ANEXO QUE SE HAYA APROBADO AL 
DEPOSITARIO, QUE LO HARA LLEGAR A TODAS LAS PARTES PARA SU ACEPTACION 
5 TODO ANEXO O ENMIENDA A UN ANEXO, SALVO EL ANEXO A O B, QUE HAYA SIDO APROBADO 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS PARRAFOS 3 Y 4 SUPRA ENTRARÁ EN VIGOR 
PARA TODAS LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO SEIS MESES DESPUES DE LA FECHA 
EN QUE EL DEPOSITARIO HAYA COMUNICADO A LAS PARTES LA APROBACIÓN DEL ANEXO O DE 
LA ENMIENDA AL ANEXO, CON EXCEPCIÓN DE LAS PARTES QUE HAYAN NOTIFICADO POR 
ESCRITO AL DEPOSITARIO DENTRO DE ESE PERIODO QUE NO ACEPTAN EL ANEXO O LA 
ENMIENDA AL ANEXO EL ANEXO O LA ENMIENDA AL ANEXO ENTRARA EN VIGOR PARA LAS 
PARTES QUE HAYAN RETIRADO SU NOTIFICACION DE NO ACEPTACIÓN AL NONAGESIMO DIA 
CONTADO DESDE LA FECHA EN QUE EL DEPOSITARIO HAYA RECIBIDO EL RETIRO DE LA 
NOTIFICACIÓN 
6 SI LA APROBACIÓN DE UN ANEXO O DE UNA ENMIENDA A UN ANEXO SUPONE UNA ENMIENDA 
AL PRESENTE PROTOCOLO, EL ANEXO O LA ENMIENDA AL ANEXO NO ENTRARA EN VIGOR HASTA 
EL MOMENTO EN QUE ENTRE EN VIGOR LA ENMIENDA AL PRESENTE PROTOCOLO 
7 LAS ENMIENDAS A LOS ANEXOS A Y B DEL PRESENTE PROTOCOLO SE APROBARAN Y 
ENTRARÁN EM VIGOR DE CONFORMIDAD 'CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
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ARTICULO 20, A RESERVA DE QUE UNA ENMIENDA AL ANEXO B SÓLO PODRÁ APROBARSE CON 
EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA PARTE INTERESADA 
ARTICULO 22 
1 CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 2 INFRA, CADA PARTE TENDRA UN VOTO 
2 LAS ORGANIZACIONES REGIONALES DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA, EN LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA, EJERCERÁN SU DERECHO DE VOTO COI': UN NUMERO DE VOTOS IGUAL AL 
NÚMERO DE SUS ESTADOS MIEMBROS QUE SEAN PARTES EN EL PRES~NTE PROTOCOLO ESAS 
ORGANIZACIONES NO EJERCERÁN SU DERECHO DE VOTO SI CUALQUIERA DE SUS ESTADOS 
MIEMBROS EJERCE EL SUYO Y VICEVERSA 
ARTICULO 23 
EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SERA EL DEPOSITARIO DEL PRESENTE 
PROTOCOLO 
ARTICULO 24 
1 EL PRESENTE PROTOCOLO ESTARA ABIERTO A LA FIRMA Y SUJETO A LA RATIFICACIÓN. 
ACEPTACIÓN O APROBACIÓN DE LOS ESTADOS Y DE LAS ORGANIZACIONES REGIONALES DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA QUE SEAN PARTES EN LA CONVENCIÓN QUEDARÁ ABIERTO A LA 
FIRMA EN LA SEDE DE LAS NACIONES UNIDAS EN NUEVA YORK DEL 16 DE MARZO DE 1998 AL 15 
DE MARZO DE 1999, Y A LA ADHESIÓN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE QUEDE 
CERRADO A LA FIRMA LOS INSTRUMENTOS DE RATIFICACION, ACEPTACION. APROBACIÓN O 
ADHESIÓN SE DEPOSITARAN EN PODER DEL DEPOSITARIO 
2 LAS ORGANIZACIONES REGIONALES DE INTEGRACION ECONÓMICA QUE PASEN A SER PARTES 
EN EL PRESENTE PROTOCOLO SIN QUE NINGUNO DE SUS ESTADOS MIEMBROS LO SEA 
QUEDARÁN SUJETAS A TODAS LAS OBLIGACIONES DIMANANTES DEL PROTOCOLO EN EL CASO 
DE UNA ORGANIZACIÓN QUE TENGA UNO O MÁS ESTADOS MIEMBROS QUE SEAN PARTES EN EL 
PRESENTE PROTOCOLO, LA ORGANIZACIÓN Y SUS ESTADOS MIEMBROS DETERMINARAN SU 
RESPECTIVA RESPONSABILIDAD POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LES 
INCUMBAN EN VIRTUD DEL PRESENTE PROTOCOLO EN TALES CASOS, LA ORGANIZACION Y LOS 
ESTADOS MIEMBROS NO PODRÁN EJERCER SIMULTÁNEAMENTE DERECHOS CONFERIDOS POR 
EL PROTOCOLO 
3 LAS ORGANIZACIONES REGIONALES DE INTEGRACION ECONÓMICA INDICARAN EN SUS 
INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN. APROBACIÓN O ADHESIÓN SU GRADO DE 
COMPETENCIA CON RESPECTO A LAS CUESTIONES REGIDAS POR EL PROTOCOLO ESAS 
ORGANIZACIONES COMUNICARÁN ASIMISMO CUALQUIER MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE SU 
ÁMBITO DE COMPETENCIA AL DEPOSITARIO, QUE A SU VEZ LA COMUNICARÁ A LAS PARTES 
ARTICULO 25 
1 EL PRESENTE PROTOCOLO ENTRARA EN VIGOR AL NONAGÉSIMO DIA CONTADO DESDE LA 
FECHA EN QUE HAYAN DEPOSITADO SUS INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN, ACEPTACION, 
APROBACIÓN O ADHESIÓN NO MENOS DE 55 PARTES EN LA CONVENCIÓN, ENTRE LAS QUE SE 
CUENTEN PARTES DEL ANEXO 1 CUYAS EMISIONES TOTALES REPRESENTEN POR LO MENOS EL 
55% DEL TOTAL DE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO DE LAS PARTES DEL ANEXO 1 
CORRESPONDIENTE A 1990 
2 A LOS EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, POR "TOTAL DE LAS EMISIONES DE DIOXIDO DE 
CARBONO DE LAS PARTES DEL ANEXO 1CORRESPONDIENTEA1990" SE ENTIENDE LA CANTIDAD 
NOTIFICADA, EN LA FECHA O ANTES DE LA FECHA DE APROBACIÓN DEL PROTOCOLO. POR LAS 
PARTES INCLUIDAS EN EL ANEXO 1 EN SU PRIMERA COMUNICACION NACIONAL PRESENTADA 
CON ARREGLO AL ARTÍCULO 12 DE LA CONVENCIÓN 
3 PARA CADA ESTADO U ORGANIZACIÓN REGIONAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA QUE 
RATIFIQUE, ACEPTE O APRUEBE EL PRESENTE PROTOCOLO O SE ADHIERA A ÉL UNA VEZ 
REUNIDAS LAS CONDICIONES PARA LA ENTRADA EN VIGOR ESTABLECIDAS EN EL PARRAFO 1 
SUPRA, EL PROTOCOLO ENTRARÁ EN VIGOR AL NONAGESIMO DÍA CONTADO DESDE LA FECHA 
EN QUE SE HAYA DEPOSITADO EL RESPECTIVO INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, 
APROBACIÓN O ADHESIÓN 
4 A LOS EFECTOS DEL PRESENTE ARTICULO, EL INSTRUMENTO QUE DEPOSITE UNA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA NO CONTARÁ ADEMAS DE LOS QUE 
HAYAN DEPOSITADO LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 
ARTÍCULO 26 
NO SE PODRAN FORMULAR RESERVAS AL PRESENTE PROTOCOLO 
ARTICULO 27 · , 
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1 CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ DENUNCIAR EL PRESENTE PROTOCOLO NOTIFICÁNDOLO 
POR ESCRITO AL DEPOSITARIO EN CUALQUIER MOMENTO DESPUÉS DE QUE HAYAN 
TRANSCURRIDO TRES AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL PROTOCOLO 
PARA ESA PARTE 
2 LA DENUNCIA SURTIRÁ EFECTO AL CABO DE UN AÑO CONTADO DESDE LA FECHA EN QUE EL 
DEPOSITARIO HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE O, POSTERIORMENTE. EN 
LA FECHA QUE SE INDIQUE EN LA NOTIFICACIÓN 
3 SE CONSIDERARÁ QUE LA PARTE QUE DENUNCIA LA CONVENCIÓN DENUNCIA ASIMISMO EL 
PRESENTE PROTOCOLO 
ARTICULO 28 
EL ORIGINAL DEL PRESENTE FROTOCOLO, CUYOS TEXTOS EN ÁRABE, CHINO, ESPAÑOL, 
FRANCÉS, INGLÉS Y RUSO SON IGUALMENTE AUTÉNTICOS, SE DEPOSITARÁ EN PODER DEL 
SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
HECHO EN KIOTO EL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL LOS INFRASCRITOS, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS A ESOS 
EFECTOS, HAN FIRMADO EL PRESENTE PROTOCOLO EN LAS FECHAS INDICADAS 

GASES DE EFECTO INVERNADERO 
DIÓXIDO DE CARBONO (C02) 
METANO (CH4) 
OXIDO NITROSO (N20) 
HIDROFLUOROCARBONOS (HFCS) 
PERFLUOROCARBONOS (PFCS) 
HEXAFLUORURO DE AZUFRE (SF6) 
SECTORES/CATEGORIAS DE FUENTES 
ENERGIA 
QUEMA DE COMBUSTIBLE 
INDUSTRIAS DE ENERGÍA 

·ANEXO A 

INDUSTRIAS MANUFACTURERA Y CONSTRUCCIÓN 
TRANSPORTE 
OTROS SECTORES 
OTRAS 
EMISIONES FUGITIVAS DE COMBUSTIBLES 
COMBUSTIBLES SÓLIDOS 
PETRÓLEO Y GAS NATURAL 
OTRAS 
PROCESOS INDUSTRIALES 
PRODUCTOS MINERALES 
INDUSTRIA QUÍMICA 
PRODUCCIÓN DE METALES 
OTRA PRODUCCIÓN 
PRODUCCIÓN DE HALOCARBONOS Y HEXAFLUORURO DE AZUFRE 
CONSUMO DE HALOCARBONOS Y HEXAFLUORURO DE AZUFRE 
OTROS 
UTILIZACIÓN DE DISOLVENTES Y OTROS PRODUCTOS 
AGRICULTURA 
FERMENTACIÓN ENTERICA 
APROVECHAMIENTO DEL ESTIÉRCOL 
CULTIVO DEL ARROZ 
SUELOS AGRICOLAS 
INCENDIO PRESCRITA DE SABANAS 
QUEMA EN EL CAMPO DE RESIDUOS AGRÍCOLAS 
OTROS 
DESECHOS 
ELIMINACIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS EN LA TIERRA 
TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES 
iNCl,NERACIÓN DE DESECHOS. ' 
OTROS . 
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ANEXOS 

l,m1tac1ón o reducción de las em1s1ones 

lJt:u 1 

,-------------------,--(_%_d_e_1_n_1v_e_l_d_e_1_añ_o_o_p_e_r_io_d_o_d_e_b_as_e_)~I 
1 Alemania 92 ! 

1 Australia 

/Austria 

1 ~élg1ca 

1 
108 ' 

92' 

92 

1 Bulgaria• 92 ; 

l~n~á ~I 
-----------------------------------~¡ 
1 Comunidad Europea 92 ¡ 
1 Croacia• 95 

1 

J Dinamarca 92 

1 Eslovaquia• 92 

( Eslovenia• 92··¡ 

/España 92 1 

r---------------~,---------~~~~~~~-1 
1 Estados U nidos de América 93 i 
1 Estonia• ·----92-! 
1 Federación de Rusia• 100 

1 Finlandia 
-----i 

1 Francia 92 1 

/Grecia 92 i 
,-------------------,-------------------1 
/ Hungría· 94 \ 

1 Irlanda 92 J 

,------------------------------- _________ j 

92 

\ Islandia 11 O i 
,-------------------,----------------~ 

¡Italia 92 1 

/Japón 941 
,-------------------,-----------------¡ 
1 Letonia• 921 

J Liechtenstein 92 / 
,-------------------,------------------! 
1 Lituania• 92 1 

1 

1 - 1 

_Lu~x_e_m_bu_r_g_º~-~--~---~--__L___~--------------9~ 
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1 Mónaco 

1 Noruega 

1 Nueva Zeland1a 

1 Paises Baios 

1 Polonia• 

CLF:Oüc., IC\C., l 11 LCIO'\ \LL'> 
"LEGISLACIÓN A~'1B!Ei'- TAL" 

l) !.l... l 1 

921 

101 

100 1 
'-----1 

92 

94 1 

1 Portugal 92 1 

Remo Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 92 1 

Norte 1 

1 Rumania• 92 , 
~----------------~----------------: 
1 Suecia 92 ; 

-------¡ 

¡Suiza 92 . 

j Ucrania• 100 ¡ 

• Países que están en proceso de transición a una economía de mercado 
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